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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la acción puntual 1.4.5 de la estrategia prioritaria 1.4 del Programa Integral 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2021-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 25 y 26 constitucionales; 9o., 27, 30 Bis, 31, 32, 37, 38, 39, 40, 41 y 41 Bis de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., 22, 26, 26 Bis, 27, 28 y 29 al 32 de la Ley de 
Planeación y 38, 41, fracción IV y 42, fracción III de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, y 

CONSIDERANDO 
Que el 30 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

aprueba el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las  
Mujeres 2021-2024”, mismo que se alinea con el Eje General I. "Política y Gobierno" del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, que fue publicado en el referido órgano de difusión el pasado 12 de julio de 2019; 

Que el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
2021-2024 es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, y establece principios rectores, estrategias y acciones 
que contribuyen a la erradicación de la violencia contra las mujeres, y a coadyuvar en la implementación de 
los instrumentos internacionales de los cuales el Estado mexicano es parte; 

Que se requiere impulsar la creación de aplicaciones informáticas destinadas a prevenir la violencia contra 
las mujeres en el ámbito comunitario y en los espacios públicos, que permitan reivindicar el derecho a la 
seguridad, lo que garantiza una vida libre de violencia a las mujeres que habitan en territorio nacional, por lo 
que resulta necesario modificar la acción puntual 1.4.5 de la estrategia prioritaria 1.4 del mencionado 
programa, por lo cual he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA ACCIÓN PUNTUAL 1.4.5 DE LA  
ESTRATEGIA PRIORITARIA 1.4 DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 2021-2024 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la acción puntual 1.4.5 de la estrategia prioritaria 1.4 del Programa 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2021-2024, para quedar 
como sigue: 

Acción puntual 
Tipo de 
Acción 
puntual 

Dependencias y/o Entidades 
responsables de Instrumentar la 
Acción puntual (instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 
seguimiento) 

1.4.5 Crear aplicaciones informáticas 
conectadas a las instituciones de 
seguridad pública municipal, estatal y al 
C5, según corresponda, para mejorar la 
seguridad de las mujeres en los espacios 
públicos. 

… … … 

 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Las dependencias encargadas de la acción puntual que se reforma, la ejecutarán con cargo 

al presupuesto aprobado en los Presupuestos de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales que 
correspondan. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022.- 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica.- La Secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación 
Pública, Leticia Ramírez Amaya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- 
La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Cultura, 
Alejandra Frausto Guerrero.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio de la Reconciliación, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  

PRESENTÓ EL C. MANUEL DE JESÚS CRUZ JIMÉNEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO  

DE LA RECONCILIACIÓN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público, así como los diversos 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la 

solicitud de registro de la agrupación denominada MINISTERIO DE LA RECONCILIACIÓN, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Sin Nombre y Sin Número en el Rancho Nuevo Orizaba, Municipio de Ocosingo, Estado 

de Chiapas, Código Postal 29950. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en denominado Alfa y 

Omega, ubicado en Calle Sin Nombre y Sin Número en el Rancho Nuevo Orizaba, Municipio de Ocosingo, 

Estado de Chiapas, Código Postal 29950, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Honrar y adorar a dios y predicar su palabra en culto público”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Manuel de Jesús Cruz Jiménez y/o Ramiro Valeriano del Ángel. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Manuel de Jesús Cruz Jiménez, Presidente; 

Octavio Ruiz Pérez, Secretario; Francisco Ruiz Hernández, Tesorero; y Maribel Morales Sánchez, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: David Hernández Moreno y Marcelo Pérez Moreno. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los siete días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Fraternidad Misionera San Peregrino 
Laziosi, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  

PRESENTÓ EL C. ALBERTO GARCÍA RAMÍREZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA FRATERNIDAD MISIONERA  

SAN PEREGRINO LAZIOSI. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada FRATERNIDAD MISIONERA SAN PEREGRINO LAZIOSI, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Piedra Azul, esquina con Jacarandas, Mz 36, Lt 21, Colonia Doctor Jorge Jiménez 

Cantú, Tlalnepantla, Estado de México, C.P. 54190. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Piedra Azul, 

esquina con Jacarandas, Mz 36, Lt 21, Colonia Doctor Jorge Jiménez Cantú, Tlalnepantla, Estado de México, 

C.P. 54190, manifestado de manera unilateral como un inmueble susceptible de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a todo ser humano”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Alberto García Ramírez. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Alberto García Ramírez, Presidente; César 

García Ramírez, Tesorero; y Angela Cazañas Luna, Secretaria. 

IX.- Ministro de culto: Alberto García Ramírez. 

X.- Credo religioso: Cristiano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los siete días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
ACUERDO por el que se crea la Comisión para la Atención del Delito de Homicidio Doloso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 párrafos noveno y décimo, Incisos c) y d), así como 90, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 14, 16, 26, 30 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, apartado B, fracciones II, III, V, VIII, apartado C, 
fracción I; 5, 6 fracciones X, XI y XII, 8, 9, fracciones III, XII, XV, XVIII y XX; 10, 14, 19, 29, 35 y 39 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 21 establece que la seguridad 
pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, que 
comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la 
Constitución señala; el mismo precepto constitucional, prevé que el Ministerio Público y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir con los objetivos de la 
seguridad pública; 

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, elaborado por el Ejecutivo Federal y aprobado por la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2019, establece en el Eje 1. Política y Gobierno, la convicción de que la violencia engendra más 
violencia y a partir del justificado reclamo ciudadano por la inseguridad, se impulsa el cambio de paradigma 
que sustenta la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. A su vez, uno de los principios rectores del Plan 
señala que no puede haber justicia sin paz, por lo que es prioritario establecer una política de seguridad de 
alcance integral, dirigida a erradicar las causas sociales de la inseguridad, a fin de abatir la 
incidencia delictiva; 

Aunado a que en el decreto por el que se aprueba la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del 
Gobierno de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2019, contempla el 
desarrollo de estrategias focalizadas, según la naturaleza de los problemas locales y regionales, comenzando 
por los territorios más violentos, a fin de combatir los delitos que más afectan a la sociedad, tal como el 
homicidio doloso; 

Por su parte, el Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024, establece como 
parte de sus objetivos mejorar las condiciones de seguridad en las regiones del territorio nacional para 
construir la paz y contribuir al fortalecimiento del diseño e implementación de políticas públicas en materia de 
prevención de la violencia y el delito en el territorio nacional; 

Resultando prioritario que el Gobierno Federal contribuya de manera eficaz al restablecimiento de la paz y 
seguridad y, para tales efectos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 Bis, fracciones I, V, VI, VII, 
XIII, XIV y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana corresponde auxiliar a las autoridades federales, estatales, municipales, de la Ciudad 
de México, así como al Poder Judicial de la Federación y a la Fiscalía General de la República cuando 
soliciten apoyo en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en aras de lograr la efectiva 
coordinación y funcionamiento del Sistema y el combate a la delincuencia, y establecer acuerdos de 
colaboración con instituciones de seguridad pública y procuración de justicia, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

Asimismo, se establece que corresponde a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana proponer 
el desarrollo de políticas orientadas a prevenir los delitos federales y por conducto del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en los delitos del fuero común, así como operar e impulsar la mejora continua del sistema 
de información, reportes y registro de datos en materia criminal; 

Que derivado de la incidencia del delito de homicidio doloso en el país, considerado de alto impacto al 
traer consecuencias severas al núcleo social primario como lo constituye la familia, se considera que no es 
una afectación cualquiera sino la privación de uno de los derechos humanos fundamentales, el derecho a la 
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vida, el cual no puede ser suspendido en ningún caso ni circunstancia de acuerdo con el artículo 4 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos así como el Artículo 27 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 

Por lo que resulta necesario desarrollar una estrategia con objetivos generales para combatir la impunidad 
en el homicidio doloso; generar inteligencia que coadyuve a investigaciones, persecuciones criminales y 
judicialización de casos; establecer una instancia interdisciplinaria y de alta especialización que concentre 
esfuerzos en materia de investigación de homicidios dolosos; elaborar programas de acción en estados y 
municipios con mayor incidencia de homicidios dolosos y/o reforzar los planes de acción ya en curso; 
disminuir el comportamiento de las cifras de víctimas de homicidio doloso; generar una base de datos con 
inteligencia social sobre aspectos generadores de violencia; reconstruir el tejido social; atender el delito de 
homicidio doloso de manera específica con equipos interdisciplinarios que permitan la coordinación entre las 
Instancias de los tres órdenes de gobierno para, mejorar la capacidad de investigación; monitorear e 
incrementar la capacidad de judicialización de las carpetas de investigación que se inicien por homicidio 
doloso y feminicidio; 

Considerando que en primera instancia la judicialización de estos delitos le corresponde al fuero común, 
en consecuencia, es responsabilidad de las fiscalías y corporaciones policiales locales investigarlo, en casos 
específicos o de impacto nacional, la Fiscalía General de la República podrá atraer las investigaciones y 
procesos de judicialización, como en el caso de Delincuencia Organizada, aunado a que en los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobados en Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el 21 
de diciembre de 2020, publicados el 30 de diciembre de 2020, se establece en el Anexo 1, del Acuerdo 
05/XLVI/20, el Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, el Marco Jurídico de actuación de las 
autoridades en los tres niveles de Gobierno que deben coordinarse para atender adecuadamente la 
seguridad, particularmente en la prevención, investigación, persecución y judicialización de los delitos, sobre 
todo de aquellos que causan más daño a la sociedad como es el homicidio doloso, siendo las autoridades 
siguientes: a) Guardia Nacional; b) Fiscalía General de la República; c) Agencia (Federal) de Investigación 
Criminal; d) Policías Estatales; e) Fiscalías Estatales; f) Policías Ministeriales Estatales – Servicios periciales; 
y, g) Policías Municipales; asimismo, en su Anexo 2 del Acuerdo 05/XLVI/20, se establece el Modelo de 
Unidades de Investigación del Delito en las Policías y el perfil de los integrantes de las Unidades de 
Investigación de las entidades federativas y municipales; y toda vez que uno de los principios rectores del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 señala que no puede haber justicia sin paz, por lo que resulta 
prioritario la implementación de una política de seguridad de alcance integral que permita lograr la eficaz 
prevención, investigación, persecución y sanción del delito de homicidio doloso, para lo cual se requiere la 
creación de una comisión para la atención del delito de homicidio doloso (CONAHO), que será el antecedente 
para la posible creación de la Coordinación Nacional Antihomicidio, por lo que he tenido a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se crea la Comisión para la Atención del Delito de Homicidio Doloso (CONAHO), en adelante 
la Comisión, la cual estará conformada por un grupo interdisciplinario de Servidores Públicos de esta 
Secretaría adscritos a las unidades administrativas de esta Secretaría que se indican en el numeral CUARTO 
de este acuerdo. 

SEGUNDO.- La Comisión tendrá por objeto promover la coordinación de esfuerzos de vinculación, 
prevención, operación, gestión y seguimiento de las acciones entre las dependencias responsables de la 
Seguridad Pública y Procuración de Justicia a través de los mecanismos de coordinación con las entidades 
federativas y municipios, en el marco de la estrategia que se desarrolle para prevenir y combatir el delito de 
homicidio doloso. 

Para efectos de este acuerdo, se entiende por homicidio a las conductas tipificadas como tales en el 
Código Penal Federal y los Códigos Penales de las entidades federativas. 

TERCERO.- La Comisión, será coordinada por el Servidor Público que designe la persona Titular de la 
Secretaría. 

CUARTO.- La Comisión se integrará por los Servidores Públicos que designen los titulares de las 
unidades administrativas, que se enlistan a continuación: 

I. Unidad de Prevención de la Violencia y el Delito; 



Jueves 22 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 7 

II. Unidad de Políticas y Estrategias para la Construcción de Paz con Entidades Federativas y 
Regiones; 

III. Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia; 

IV. Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada; 

V. Unidad de Análisis Estratégicos y Vinculación Interinstitucional, y 

VI. Unidad de Información, Infraestructura Informática y Vinculación Tecnológica. 

El personal Servidor Público comisionado realizará las funciones que le sean encomendadas para el 
cumplimiento del presente Acuerdo, sin perjuicio de las atribuciones y funciones que les correspondan 
conforme al empleo, cargo o comisión que desempeñen. 

QUINTO.- Para cumplir con su objeto, la Comisión realizará las funciones siguientes: 

I. Promover, en coordinación con las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, 
la integración y funcionamiento de un sistema único de información criminal, en materia de homicidio 
doloso, en una plataforma tecnológica e informática que propicie mayor efectividad de las acciones 
de prevención, investigación y sanción del delito referido por parte de dichas autoridades; 

II. Coordinar esquemas de colaboración entre las autoridades de los tres órdenes de gobierno y la 
sociedad civil para el eficiente ejercicio de las atribuciones de las instituciones de seguridad pública y 
procuración de justicia en la prevención, investigación y persecución del delito de homicidio doloso; 

III. Proponer mecanismos de intercambio de mejores prácticas entre autoridades federales, de las 
entidades federativas y municipales, para la eficiente operación de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública; 

IV. Desarrollar informes conforme a las necesidades del servicio o al menos bimestralmente, sobre las 
funciones realizadas para combatir el delito de homicidio doloso, para evaluar el avance de los 
planes de trabajo así como la efectividad de las acciones implementadas; 

V. Proponer a las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, el establecimiento y 
operación de las unidades que previenen e investigan el delito de homicidio, así como analizar la 
información respectiva y formular las recomendaciones que se estimen pertinentes; 

VI. Coordinar con las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, programas de 
verificación y supervisión de la operación de las unidades que previenen e investigan el delito de 
homicidio para el cumplimiento de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública; 

VII. Consolidar informes trimestrales sobre el resultado de los programas de verificación y supervisión a 
que se refiere la fracción anterior, para su presentación ante las autoridades federales, estatales y 
municipales involucradas; 

VIII. Impulsar el fortalecimiento de las unidades que previenen e investigan el delito de homicidio en el 
ámbito federal, de las entidades federativas y municipales, con base en la evaluación de sus 
capacidades presupuestarias, materiales, tecnológicas y humanas para una eficiente operación de 
las políticas de prevención e investigación del delito de homicidio doloso; 

IX. Promover con las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, la revisión y 
actualización de protocolos sobre la actuación ministerial, pericial y policial para una eficiente 
prevención, investigación y sanción del delito de homicidio doloso; 

X. Coadyuvar en el desarrollo de campañas de prevención a través de la Unidad de Prevención de la 
Violencia y del Delito de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y del Centro Nacional de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública, en conjunto con las unidades de prevención del delito en las entidades 
federativas y municipios; 

XI. Diseñar e impulsar campañas de orientación para la denuncia del delito de homicidio doloso, en 
coordinación con las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así como con 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; 
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XII. Impulsar las políticas y estrategias para la prevención, investigación del delito de homicidio doloso, 
estructurando estudios de prospectiva para promover su cumplimiento por parte de las instituciones 
federales, de las entidades federativas y municipales; 

XIII. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación, colaboración o concertación con las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales, y sociedad civil para el cumplimiento 
de sus funciones; 

XIV. Establecer la vinculación con las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, 
para la adopción e implementación de programas y acciones enfocados al cumplimiento de los 
objetivos del presente Acuerdo, y 

XV. Conformar grupos de trabajo que se reunirán periódicamente, conforme a las necesidades del 
servicio o al menos una vez al mes, los cuales se organizarán conforme a las funciones que les sean 
asignadas en materia de análisis y prospectiva, coordinación y vinculación interinstitucional, asuntos 
especiales así como operaciones con instancias de seguridad pública y procuración de justicia. 

SEXTO.- Se comisionará personal de la Secretaría que cumpla con los perfiles requeridos conforme a las 
propias necesidades de la Comisión, para apoyar y colaborar en los esfuerzos de prevención, vinculación, 
operación, gestión y seguimiento de las acciones entre las dependencias responsables de Seguridad Pública 
y Procuración de Justicia del Gobierno Federal, de las entidades federativas, y de los municipios, de 
conformidad con el sistema de distribución de competencias que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los ordenamientos legales aplicables y la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública para prevenir y combatir el delito de homicidio doloso. 

Para lo anterior, el personal comisionado realizará, al menos, las siguientes funciones: 

I. Coordinar acciones en materia de técnicas de prevención del delito de homicidio doloso y con el 
Ministerio Público en técnicas de investigación respecto a dicho delito;  

II. Coadyuvar en el ámbito de su competencia con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno; 

III. Diseñar con los responsables de las instituciones de seguridad y procuración de justicia que atienden 
la prevención e investigación del delito de homicidio doloso, las acciones y operaciones que se 
implementen para tal efecto, y 

IV. Generar líneas de acción táctica, conforme a las disposiciones aplicables, contra personas, grupos y 
organizaciones dedicadas a la comisión de los delitos de homicidio doloso, para fortalecer el trabajo 
operativo de las autoridades competentes en materia de investigación y persecución de dicho delito, 
y coadyuvar en la definición de estrategias y toma de decisiones. 

SÉPTIMO.- El personal comisionado, estará bajo la coordinación operativa y control administrativo del 
coordinador de la Comisión, por conducto del responsable designado para el cumplimiento de las funciones 
de la Comisión. 

OCTAVO.- Las erogaciones generadas con motivo de las acciones para el cumplimiento del objeto de la 
Comisión, se ejecutarán con cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

NOVENO.- Las dependencias e instancias federales, entidades federativas y municipales, de conformidad 
con la normatividad aplicable, contribuirán en sus respectivos ámbitos de competencia al cumplimiento de las 
políticas, programas y acciones que determine la Comisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y estará vigente hasta en tanto se instaure la Coordinación Nacional Antihomicidio. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, con cargo a su presupuesto autorizado, 
proveerá los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros que requiera la Comisión, en el 
ejercicio de sus funciones. 

En la Ciudad de México, a  8 de diciembre de 2022.- La Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO que declara de utilidad pública la protección, y conservación en las cuencas hidrológicas Río Santa 
María 2, Río Santa María 3, Río Victoria y Río Extóraz, para el Estado de Guanajuato, por lo que se reservan 
aguas nacionales superficiales para destinarse a los usos doméstico y público urbano y establece zona 
reglamentada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 27, párrafos tercero y quinto de la propia Constitución; 32 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 6, fracciones I y III, 7, fracciones I, II, IV y VI, 38, párrafo 
primero, 39, 40 y 41, fracción I de la Ley de Aguas Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de 
los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de cuidar de su conservación y lograr el 
desarrollo equilibrado del país y, en consecuencia, dictar las medidas necesarias para establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de agua de propiedad nacional, entre las que se encuentran las 
previstas en el párrafo quinto del mencionado precepto constitucional, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico y evitar la destrucción de los elementos naturales; 

Que, asimismo el párrafo quinto del citado precepto constitucional faculta al Ejecutivo Federal para 
reglamentar la extracción y utilización de las aguas superficiales de propiedad nacional, cuando lo exija el 
interés público o se afecten otros aprovechamientos; 

Que el artículo 6, fracción I de la Ley de Aguas Nacionales, establece que es competencia del Ejecutivo 
Federal expedir los decretos para el establecimiento, modificación o supresión de zonas reglamentadas que 
requieren un manejo específico para garantizar la sustentabilidad hidrológica o cuando se comprometa la 
sustentabilidad de los ecosistemas vitales en áreas determinadas en acuíferos, cuencas hidrológicas, o 
regiones hidrológicas; 

Que la fracción III del referido artículo prevé que compete al Ejecutivo Federal expedir las declaratorias de 
zonas de reserva de aguas nacionales superficiales; 

Que conforme al artículo 7, fracciones I, II, IV y VI de la Ley de Aguas Nacionales se declaran de utilidad 
pública, entre otros supuestos, la gestión integrada de los recursos hídricos superficiales a partir de las 
cuencas hidrológicas en el territorio nacional; la protección, mejoramiento y conservación de cuencas 
hidrológicas; el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas nacionales, incluidas las limitaciones 
de extracción en zonas reglamentadas, las vedas, las reservas y el cambio en el uso del agua para destinarlo 
al uso doméstico y al público urbano y las acciones para hacer eficientes y modernizar los servicios de aguas 
para contribuir al mejoramiento de la salud y bienestar social, así como para mejorar la calidad y oportunidad 
en el servicio prestado y alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos; 

Que el artículo 38 de la referida ley establece que “El Ejecutivo Federal, previos los estudios técnicos que 
al efecto se elaboren y publiquen, y considerando los programas nacionales hídrico y por cuenca hidrológica y 
las necesidades del ordenamiento territorial nacional, regional y local, así como lo dispuesto en los Artículos 6 
y 7 del mismo ordenamiento, podrá decretar el establecimiento de zonas reglamentadas, zonas de veda o 
declarar la reserva de aguas”; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio de 2019, establece como tema prioritario en el apartado II denominado “Política Social”, construir un 
país con bienestar, comprometido a impulsar el desarrollo sostenible para la satisfacción de las necesidades 
de la generación presente sin afectar a las generaciones futuras, en el que además, el Ejecutivo Federal se 
guiará por una idea de desarrollo que subsane las injusticias sociales e impulse el crecimiento; 

Que el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024, publicado en el DOF el 7 
de julio de 2020, establece como uno de sus objetivos prioritarios promover al agua como pilar de bienestar, y 
como estrategia prioritaria, garantizar progresivamente los derechos humanos al agua y saneamiento, 
especialmente en las poblaciones más vulnerables, mediante acciones puntuales, como proteger la 
disponibilidad de agua en cuencas y acuíferos para la implementación del derecho humano al agua, 
entre otras; 
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Que igualmente, el Programa Nacional Hídrico 2020-2024, publicado el 30 de diciembre de 2020 en el 
DOF, establece como objetivo prioritario 1, garantizar progresivamente los derechos humanos al agua y 
saneamiento, especialmente en la población más vulnerable y como objetivo prioritario 4, preservar la 
integralidad del ciclo del agua a fin de garantizar los servicios hidrológicos que brindan cuencas y acuíferos, 
para lo cual busca enfocar esfuerzos para reglamentar las cuencas y así asegurar agua para la población y 
reducir la sobreexplotación. Se pretende reglamentar cuencas bajo decreto de reservas y acuíferos en 
suspensión de libre alumbramiento, actualizar o establecer decretos de veda, reservas y zonas reglamentadas 
para la protección y recuperación de agua, establecer vedas por contaminación que implique riesgos para la 
salud de la población, y establecer acciones de vigilancia y control en acuíferos y cuencas sobreexplotadas, o 
en áreas de atención prioritaria por sus condiciones de contaminación; 

Que conforme se señala en el capítulo 3 “Hidrografía” de la primera parte “Generalidades”, del tomo I del 
Boletín Hidrológico N° 32, Región Hidrológica Núm. 26 (Parcial) Cuenca del Bajo Río Pánuco, publicado por la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, el ecosistema hídrico del área que comprende el presente 
decreto inicia con el río Santa María, que nace a 14 km al oriente-suroriente de Ocampo, con el nombre de 
arroyo El Puerquito y del Molino, de rumbo nororiente; recibe por margen izquierda al río de Altamira, a partir 
del cual se le conoce como río Santa María. A lo largo de su recorrido recibe las aguas de los ríos La Cueva y 
Bagres y del Arroyo La Laja y posteriormente las de los ríos La Atarjea y Jalpan, uniendo finalmente sus 
aguas a las del río Verde para dar origen al río Tampaón; 

Que en el Acuerdo de actualización de disponibilidad publicada en el DOF el 21 de septiembre de 2020 se 
señala que la Cuenca Hidrológica río Santa María 2 corresponde a la cuenca aportadora del río Santa María 
desde el sitio del proyecto el Realito, hasta la confluencia con el arroyo La Laja, mientras que la Cuenca 
Hidrológica río Santa María 3, va desde este último punto hasta la estación hidrométrica Tansabaca, ubicada 
sobre el río Tampaón, unos cinco kilómetros aguas abajo de donde éste se origina con la unión de los ríos 
Santa María y Verde; 

Que, de conformidad con el Boletín Hidrológico referido, el río Extóraz es el primer afluente importante del 
colector general en la zona del Bajo Pánuco, nace en la zona centro-occidental de la cuenca, en el parteaguas 
con el río de La Laja, del Alto Lerma, inicialmente se le conoce como río Victoria, por formarse cerca del 
poblado guanajuatense de ese nombre y sigue un curso suroriente hasta la confluencia del río Tolimán. A 
partir de esta confluencia, cambia su rumbo a oriente y su nombre al de río Extóraz, para confluir al río 
Moctezuma. La Cuenca Hidrológica río Victoria comprende el área de aportación de este río, desde su 
nacimiento hasta la confluencia con el río Tolimán, mientras que la Cuenca Hidrológica río Extóraz 
corresponde a la cuenca tributaria de este río, desde el punto de confluencia de los ríos Victoria y Tolimán, 
hasta allá confluencia con el río Moctezuma; 

Que los estudios técnicos de las aguas nacionales superficiales de las cuencas hidrológicas río Santa 
María 2, río Santa María 3, río Victoria y río Extóraz de la región hidrológica número 26 Pánuco, realizados por 
la Comisión Nacional del Agua señalan que el crecimiento de la población en los municipios de Apaseo el 
Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Doctor Mora, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Irapuato, 
Ocampo, Salamanca, San Diego de la Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Miguel de Allende, Santa 
Catarina, Tierra Blanca, Valle de Santiago, Victoria y Xichú, ha generado un problema en materia de 
abastecimiento de agua para uso doméstico y público urbano en esa zona del Estado de Guanajuato, mismo 
que tiende a incrementarse, ya que la proyección de la población con la tendencia histórica hacia el año 2080 
alcanzaría los 9.5 millones de habitantes, y como resultado de dicho crecimiento poblacional, el 
abastecimiento de agua se torne aún más grave y limitativo, además de que actualmente se presentan 
asentamientos y agrietamientos en algunas áreas urbanas como resultado de las extracciones de agua de los 
acuíferos, problemática que también tiene un impacto negativo en la calidad del agua; 

Que el 18 de julio de 2011 se publicó en el DOF el “ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad 
media anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas Arroyo Zarco, Río Ñadó, Río Galindo, Río 
San Juan 1, Río Tecozautla, Río San Juan 2, Río Grande de Tulancingo, Río Metztitlán 1, Río Metzquititlán, 
Río Metztitlán 2, Río Amajaque, Río Claro, Río Amajac, Río Calabozo, Río Los Hules, Río Tempoal 1, Río San 
Pedro, Río Tempoal 2, Río Verde 1, Río Verde 2, Río Verde 3, Arroyo El Puerquito o San Bartolo, Arroyo 
Altamira, Río Santa María 1, Río Santa María 2, Río Santa María 3, Río Tamasopo 1, Río Tamasopo 2, Río 
Gallinas, Río El Salto, Río Valles, Río Tampaón 1, Río Choy, Río Coy 1, Río Coy 2, Río Tampaón 2, Río 
Victoria, Río Tolimán, Río Extóraz, Embalse Zimapán, Río Moctezuma 1, Río Moctezuma 2, Río Tancuilín, Río 
Huchihuayán, Río Moctezuma 3, Río Moctezuma 4, Río Juamave-Chihue, Río Guayalejo 1, Río Guayalejo 2, 
Río Sabinas, Río Comandante 1, Río Comandante 2, Río Mante, Río Guayalejo 3, Arroyo El Cojo, Río 
Tantoán, Río Guayalejo 4, Río Tamesí, Río Moctezuma 5, Río Chicayán 1, Río Chicayán 2, Río Pánuco 1, 
Arroyo Tamacuil o La Llave y Río Pánuco 2, mismas que forman parte de la Subregión Hidrológica Río 
Pánuco de la Región Hidrológica número 26 Pánuco”, en el cual se dio a conocer la disponibilidad de aguas 
nacionales superficiales, en las cuencas que nos ocupa; 
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Que en atención a los resultados de los estudios de disponibilidad señalados en el considerando anterior, 
y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley de Aguas Nacionales, la Comisión Nacional del 
Agua realizó los estudios técnicos que permitieron identificar la situación integral de la Región Hidrológica y 
las cuencas hidrológicas río Santa María 2, río Santa María 3, río Victoria y río Extóraz, con el fin de 
determinar las acciones necesarias para cumplir con las causas de utilidad que se especifican en la propia 
Ley, que permitan resolver la problemática hídrica existente en dicha región; 

Que el 7 de abril de 2014, se publicó en el DOF el “ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de 
los estudios técnicos de aguas nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas Río Santa María 2, Río 
Santa María 3, Río Victoria y Río Extóraz de la Región Hidrológica número 26 Pánuco, para el Estado de 
Guanajuato” (estudio técnico); 

Que los resultados de los estudios señalados en el considerando anterior, confirman que el problema de 
crecimiento de las poblaciones antes descritas en el Estado de Guanajuato es real y que existe disponibilidad 
en las cuencas hidrológicas río Santa María 2, río Santa María 3, río Victoria y río Extóraz, por lo que es 
necesario que, además de la construcción de obras que permitan eficientar y modernizar los servicios de agua 
doméstico y público urbano, se establezca reserva de aguas nacionales para garantizar el suministro de 
aguas nacionales, y se contribuya al mejoramiento de la salud y bienestar social para mejorar la calidad y 
oportunidad en los servicios prestados, actualizándose con ello las causas de utilidad pública previstas en el 
artículo 7, fracciones IV y VI, de la Ley de Aguas Nacionales; 

Que de las conclusiones y recomendaciones del estudio técnico realizado se desprende que al establecer 
zona de reserva de aguas nacionales superficiales para los usos doméstico y público urbano en las cuencas 
hidrológicas río Santa María 2, río Santa María 3, río Victoria y río Extóraz se asegura para un periodo de 50 
años el abastecimiento para una población de hasta 3.6 millones de habitantes que se estima tendrán para el 
año 2070 los municipios de Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, 
Irapuato, Ocampo, Salamanca, San Diego de la Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Miguel de Allende, 
Santa Catarina, Tierra Blanca, Valle de Santiago, Victoria y Xichú del estado de Guanajuato, mientras que al 
establecer en esas mismas cuencas hidrológicas una zona reglamentada, se podrán establecer lineamientos y 
otras disposiciones para llevar a cabo de forma adecuada la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales que no se comprometan en la reserva señalada; 

Que la disponibilidad media anual de todas las cuencas hidrológicas en que se divide el país, incluyendo 
las cuencas hidrológicas río Santa María 2, río Santa María 3, río Victoria y río Extóraz de las cuales es 
necesario reservar los volúmenes recomendados por el estudio técnico, se actualizó y publicó en tres 
ocasiones (8 de marzo y 7 de julio de 2016 y 21 de septiembre de 2020); 

Que de la actualización de disponibilidad publicada el 21 de septiembre de 2020, se desprende que en las 
cuatro cuencas materia del presente, el volumen disponible medio anual a la salida de cada una es suficiente 
para cubrir los volúmenes propuestos para establecer las reservas de agua superficiales para uso doméstico y 
público urbano: 

Cuenca 
hidrológica 

Disponibilidad media anual a la 
salida de la cuenca 

(Millones de metros cúbicos) 

Propuesta 
reserva* 

(Millones de 
metros cúbicos) DOF 18 jul 

2011 
DOF 21 sep 2020 

Río Santa María 2 58.66 50.821 24.01 

Río Santa María 3 409.93 292.851 138.97 

Río Victoria 7.31 6.127 3.55 

Río Extóraz 20.14 20.161 15.18 

 

Que la actualización de la disponibilidad referida en el considerando anterior, se determinó de conformidad 
con la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2015, Conservación del recurso agua-Que establece 
las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada en el DOF el 27 de marzo de 2015; 

Que de la actualización de la disponibilidad media anual de aguas superficiales publicada en el DOF el 21 
de septiembre de 2020, se concluyó que se pueden cubrir los volúmenes recomendados por reservar en el 
estudio técnico publicado el 7 de abril de 2014; y 
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Que asimismo es necesario establecer una zona reglamentada que permita garantizar un adecuado 
control de las extracciones y la sustentabilidad hidrológica para la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas nacionales superficiales no comprometidas en la zona de reserva que se establecen en virtud del 
presente decreto, que contemple las obligaciones y limitaciones que deben adoptar los usuarios, a efecto de 
llevar a cabo una distribución equitativa de las mismas, y de evitar conflictos por dicha causa, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se declaran de utilidad pública la gestión integrada de los recursos hídricos 
superficiales a partir de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional; la protección, mejoramiento y 
conservación de cuencas hidrológicas; el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas nacionales 
superficiales, incluidas las reservas y el cambio en el uso del agua para destinarlo al uso doméstico y al 
público urbano, y las acciones para hacer eficientes y modernizar los servicios de aguas para contribuir al 
mejoramiento de la salud y bienestar social, así como para mejorar la calidad y oportunidad en el servicio 
prestado, en las cuencas hidrológicas río Santa María 2, río Santa María 3, río Victoria y río Extóraz, por lo 
que, en dichas cuencas hidrológicas, se establece la reserva parcial de aguas nacionales superficiales para 
destinarse a los usos doméstico y público urbano. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para efectos del presente decreto, se determina como zona de reserva parcial 
aquella que ocupan las cuencas hidrológicas río Santa María 2, río Santa María 3, río Victoria y río Extóraz, 
cuyos límites fueron publicados en el DOF el 27 de mayo de 2016, mediante el “ACUERDO por el que se dan 
a conocer los límites de las 757 cuencas hidrológicas que comprenden las 37 regiones hidrológicas en que se 
encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”, mismos que se insertan a continuación: 

CDXCVI.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO SANTA MARÍA 2 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

496-1 100 17 46 21 55 12 

496-2 100 13 26 21 52 35 

496-3 100 13 8 21 52 15 

496-4 100 13 19 21 52 5 

496-5 100 10 40 21 47 6 

496-6 100 5 11 21 43 47 

496-7 100 3 35 21 40 44 

496-8 100 1 54 21 40 42 

496-9 100 0 13 21 39 31 

496-10 100 1 33 21 38 40 

496-11 99 57 36 21 38 0 

496-12 99 56 28 21 37 1 

496-13 99 56 34 21 31 1 

496-14 99 54 53 21 30 27 

496-15 99 54 0 21 28 49 

496-16 99 55 25 21 28 35 

496-17 99 56 3 21 27 10 

496-18 99 54 20 21 26 36 

496-19 99 53 1 21 23 26 

496-20 99 53 43 21 20 26 

496-21 99 52 46 21 19 15 

496-22 99 52 16 21 15 40 

496-23 99 53 20 21 12 5 

496-24 99 53 17 21 10 10 

496-25 99 53 1 21 9 48 

496-26 99 55 21 21 9 53 

496-27 99 56 29 21 10 40 

496-28 99 58 11 21 9 56 

496-29 99 59 50 21 10 13 
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496-30 100 0 23 21 10 20 

496-31 100 0 42 21 11 24 

496-32 100 4 21 21 12 36 

496-33 100 4 2 21 13 47 

496-34 100 6 24 21 14 8 

496-35 100 8 23 21 17 50 

496-36 100 11 53 21 19 23 

496-37 100 12 16 21 19 29 

496-38 100 13 36 21 19 22 

496-39 100 13 40 21 19 20 

496-40 100 14 5 21 18 15 

496-41 100 16 41 21 19 14 

496-42 100 21 16 21 17 54 

496-43 100 25 16 21 17 56 

496-44 100 25 22 21 19 29 

496-45 100 29 48 21 21 41 

496-46 100 29 47 21 23 32 

496-47 100 30 58 21 23 43 

496-48 100 30 58 21 23 59 

496-49 100 29 17 21 25 9 

496-50 100 29 28 21 26 35 

496-51 100 28 38 21 27 31 

496-52 100 26 29 21 28 24 

496-53 100 26 27 21 32 33 

496-54 100 22 48 21 29 35 

496-55 100 22 8 21 30 13 

496-56 100 19 35 21 28 46 

496-57 100 18 25 21 28 33 

496-58 100 17 17 21 28 37 

496-59 100 16 12 21 30 14 

496-60 100 12 32 21 32 21 

496-61 100 12 57 21 33 31 

496-62 100 12 8 21 36 32 

496-63 100 12 21 21 36 50 

496-64 100 14 39 21 38 36 

496-65 100 17 50 21 44 2 

496-66 100 18 6 21 44 15 

496-67 100 21 8 21 46 21 

496-68 100 22 35 21 46 38 

496-69 100 24 34 21 45 40 

496-70 100 29 6 21 49 5 

496-71 100 28 50 21 51 1 

496-72 100 26 20 21 52 54 

496-73 100 27 46 21 54 14 

496-74 100 25 33 21 53 36 

496-75 100 25 10 21 54 20 

496-76 100 23 49 21 54 39 

496-77 100 23 1 21 54 26 

496-78 100 20 38 21 52 4 

496-79 100 19 12 21 52 40 

496-80 100 18 51 21 55 9 

 



14 DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2022 

CDXCVII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO SANTA MARÍA 3 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

497-1 99 19 11 21 53 26 

497-2 99 16 56 21 52 5 

497-3 99 16 38 21 51 42 

497-4 99 16 15 21 49 59 

497-5 99 15 22 21 49 41 

497-6 99 10 23 21 35 42 

497-7 99 9 44 21 32 11 

497-8 99 14 7 21 28 35 

497-9 99 14 24 21 28 13 

497-10 99 15 25 21 25 26 

497-11 99 15 25 21 24 40 

497-12 99 11 47 21 22 32 

497-13 99 10 13 21 17 56 

497-14 99 8 34 21 15 58 

497-15 99 8 32 21 15 49 

497-16 99 9 44 21 14 30 

497-17 99 9 40 21 13 48 

497-18 99 10 40 21 14 40 

497-19 99 11 0 21 14 42 

497-20 99 12 46 21 13 50 

497-21 99 12 55 21 11 35 

497-22 99 13 44 21 11 4 

497-23 99 13 6 21 9 53 

497-24 99 13 13 21 9 42 

497-25 99 15 26 21 10 10 

497-26 99 15 46 21 10 22 

497-27 99 17 24 21 9 53 

497-28 99 17 34 21 9 54 

497-29 99 20 4 21 11 9 

497-30 99 20 51 21 11 17 

497-31 99 21 30 21 10 52 

497-32 99 21 34 21 10 44 

497-33 99 20 48 21 8 54 

497-34 99 22 57 21 7 58 

497-35 99 23 38 21 7 46 

497-36 99 25 2 21 8 34 

497-37 99 25 19 21 7 55 

497-38 99 28 48 21 7 10 

497-39 99 28 54 21 6 10 

497-40 99 31 4 21 5 51 

497-41 99 33 12 21 7 31 

497-42 99 34 58 21 6 49 

497-43 99 36 41 21 8 4 

497-44 99 40 4 21 6 57 

497-45 99 40 15 21 7 52 

497-46 99 41 20 21 8 6 

497-47 99 41 20 21 9 32 

497-48 99 42 16 21 9 32 

497-49 99 44 36 21 11 39 

497-50 99 46 29 21 10 20 

497-51 99 48 25 21 10 46 
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497-52 99 49 43 21 9 19 

497-53 99 51 51 21 10 10 

497-54 99 53 1 21 9 48 

497-55 99 53 17 21 10 10 

497-56 99 53 20 21 12 5 

497-57 99 52 16 21 15 40 

497-58 99 52 46 21 19 15 

497-59 99 53 43 21 20 26 

497-60 99 53 1 21 23 26 

497-61 99 54 20 21 26 36 

497-62 99 56 3 21 27 10 

497-63 99 55 25 21 28 35 

497-64 99 54 0 21 28 49 

497-65 99 53 9 21 28 9 

497-66 99 52 21 21 28 12 

497-67 99 51 58 21 28 25 

497-68 99 50 28 21 30 27 

497-69 99 49 9 21 29 58 

497-70 99 47 9 21 30 43 

497-71 99 46 57 21 32 21 

497-72 99 46 48 21 32 28 

497-73 99 46 5 21 32 41 

497-74 99 42 58 21 31 11 

497-75 99 42 38 21 31 22 

497-76 99 43 28 21 32 59 

497-77 99 42 19 21 36 9 

497-78 99 40 50 21 34 59 

497-79 99 39 42 21 35 15 

497-80 99 39 23 21 37 0 

497-81 99 38 35 21 36 34 

497-82 99 36 56 21 38 28 

497-83 99 35 42 21 38 13 

497-84 99 34 49 21 39 12 

497-85 99 32 20 21 38 5 

497-86 99 31 49 21 38 40 

497-87 99 30 0 21 38 10 

497-88 99 27 47 21 38 45 

497-89 99 25 59 21 40 13 

497-90 99 23 46 21 39 7 

497-91 99 21 50 21 39 9 

497-92 99 21 12 21 40 12 

497-93 99 19 29 21 39 10 

497-94 99 17 5 21 39 21 

497-95 99 17 28 21 43 1 

497-96 99 22 40 21 45 33 

497-97 99 22 50 21 45 39 

497-98 99 20 46 21 45 40 

497-99 99 23 11 21 46 28 

497-100 99 23 21 21 48 13 

497-101 99 23 18 21 48 16 

497-102 99 23 31 21 49 35 

497-103 99 21 48 21 51 0 

497-104 99 21 41 21 52 31 

497-105 99 19 47 21 53 16 
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DVIII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO VICTORIA 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

508-1 100 25 16 21 17 56 

508-2 100 21 16 21 17 54 

508-3 100 16 41 21 19 14 

508-4 100 14 5 21 18 15 

508-5 100 13 40 21 19 20 

508-6 100 13 36 21 19 22 

508-7 100 12 16 21 19 29 

508-8 100 11 53 21 19 23 

508-9 100 8 23 21 17 50 

508-10 100 6 24 21 14 8 

508-11 100 4 2 21 13 47 

508-12 100 4 21 21 12 36 

508-13 100 0 42 21 11 24 

508-14 100 0 23 21 10 20 

508-15 99 59 50 21 10 13 

508-16 99 53 58 21 5 36 

508-17 99 52 33 21 5 29 

508-18 99 51 49 21 2 26 

508-19 99 51 49 21 2 25 

508-20 99 54 20 21 1 24 

508-21 99 55 12 20 59 22 

508-22 99 56 2 20 58 37 

508-23 99 57 28 20 58 0 

508-24 99 57 46 20 57 57 

508-25 100 0 15 20 59 10 

508-26 100 5 24 20 58 48 

508-27 100 6 57 20 55 52 

508-28 100 11 26 20 55 51 

508-29 100 11 40 20 55 43 

508-30 100 12 24 20 55 53 

508-31 100 14 41 20 54 58 

508-32 100 14 47 20 54 58 

508-33 100 16 21 20 55 27 

508-34 100 17 16 20 55 59 

508-35 100 16 57 20 56 59 

508-36 100 16 13 20 57 59 

508-37 100 14 36 20 58 44 

508-38 100 14 36 20 58 50 

508-39 100 16 46 21 0 53 

508-40 100 16 51 21 1 5 

508-41 100 17 10 21 2 24 

508-42 100 17 6 21 3 16 

508-43 100 16 16 21 4 20 

508-44 100 16 19 21 5 1 
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508-45 100 17 15 21 5 19 

508-46 100 17 15 21 5 32 

508-47 100 17 7 21 6 21 

508-48 100 15 23 21 8 14 

508-49 100 15 28 21 8 37 

508-50 100 16 8 21 9 55 

508-51 100 19 7 21 12 30 

508-52 100 19 12 21 12 32 

508-53 100 23 25 21 13 1 

508-54 100 23 6 21 14 17 

508-55 100 24 33 21 15 6 

508-56 100 25 18 21 16 29 

 

DX.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO EXTORAZ 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

510-1 99 59 50 21 10 13 

510-2 99 58 11 21 9 56 

510-3 99 56 29 21 10 40 

510-4 99 55 21 21 9 53 

510-5 99 53 1 21 9 48 

510-6 99 51 51 21 10 10 

510-7 99 49 43 21 9 19 

510-8 99 48 25 21 10 46 

510-9 99 46 29 21 10 20 

510-10 99 44 36 21 11 39 

510-11 99 42 16 21 9 32 

510-12 99 41 20 21 9 32 

510-13 99 41 20 21 8 6 

510-14 99 40 15 21 7 52 

510-15 99 40 4 21 6 57 

510-16 99 36 41 21 8 4 

510-17 99 34 58 21 6 49 

510-18 99 33 12 21 7 31 

510-19 99 31 4 21 5 51 

510-20 99 28 54 21 6 10 

510-21 99 28 48 21 7 10 

510-22 99 25 19 21 7 55 

510-23 99 25 2 21 8 34 

510-24 99 23 38 21 7 46 

510-25 99 22 57 21 7 58 

510-26 99 26 20 21 2 4 

510-27 99 24 34 21 0 22 

510-28 99 24 47 20 59 27 

510-29 99 26 56 20 58 47 

510-30 99 26 27 20 56 33 

510-31 99 27 56 20 55 55 
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510-32 99 28 30 20 54 42 

510-33 99 31 59 20 54 25 

510-34 99 32 3 20 54 24 

510-35 99 35 27 20 50 43 

510-36 99 33 48 20 47 25 

510-37 99 35 19 20 47 10 

510-38 99 38 19 20 49 18 

510-39 99 41 41 20 46 51 

510-40 99 42 26 20 45 51 

510-41 99 42 50 20 44 34 

510-42 99 43 51 20 43 55 

510-43 99 46 1 20 49 7 

510-44 99 48 36 20 50 29 

510-45 99 50 29 20 52 13 

510-46 99 50 47 20 52 49 

510-47 99 51 21 20 54 22 

510-48 99 50 49 20 55 22 

510-49 99 47 48 20 56 40 

510-50 99 48 44 20 59 31 

510-51 99 49 44 21 1 3 

510-52 99 51 49 21 2 26 

510-53 99 52 33 21 5 29 

510-54 99 53 58 21 5 36 

 

ARTÍCULO TERCERO. Cuando el estado de Guanajuato o quien se encuentre facultado para ser titular 
de una asignación en términos de lo dispuesto por la Ley de Aguas Nacionales, requiera del uso de las aguas 
nacionales superficiales en los términos de la reserva que mediante el presente decreto se establece, debe 
solicitar a la Comisión Nacional del Agua, el otorgamiento de la asignación respectiva, sin que en ningún caso 
rebasen los volúmenes reservados, que se establecen en el artículo Octavo, fracción I del presente decreto, 
en las cuencas hidrológicas río Santa María 2, río Santa María 3, río Victoria y río Extóraz. 

ARTÍCULO CUARTO. Se declara de utilidad pública la gestión integrada de los recursos hídricos 
superficiales a partir de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional; la protección, mejoramiento y 
conservación de cuencas hidrológicas; el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas nacionales, 
incluidas las limitaciones de extracción en zonas reglamentadas, por lo que en las cuencas hidrológicas río 
Santa María 2, río Santa María 3, río Victoria y río Extóraz, se establece zona reglamentada para la extracción 
de las aguas nacionales superficiales no comprometidas en la reserva que se establece en el artículo Primero 
del presente decreto. 

Para tal efecto, la zona que se establece como reglamentada comprende las aguas superficiales no 
comprometidas en la reserva que se establece en el artículo Primero del presente decreto y abarca las 
cuencas hidrológicas río Santa María 2, río Santa María 3, río Victoria y río Extóraz, cuyos límites fueron 
publicados en el DOF el 27 de mayo de 2016, mediante el “ACUERDO por el que se dan a conocer los límites 
de las 757 cuencas hidrológicas que comprenden las 37 regiones hidrológicas en que se encuentra dividido 
los Estados Unidos Mexicanos”, cuyas poligonales están previstas en el artículo Segundo del presente 
decreto. 

ARTÍCULO QUINTO. Dentro de la zona reglamentada, se pueden otorgar concesiones o asignaciones, 
conforme a la disponibilidad de aguas nacionales superficiales que resulte después de considerar los 
volúmenes comprometidos por la reserva señalada en el artículo Primero del presente decreto. Para efectos 
de lo dispuesto en este artículo, se debe atender a los usos del agua previstos en la Ley de Aguas 
Nacionales, tienen prioridad los usos doméstico y público urbano. 

ARTÍCULO SEXTO. La Comisión Nacional del Agua debe emitir los lineamientos y demás disposiciones a 
que debe sujetarse la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales que se ubiquen dentro de 
la zona reglamentada, así como las relativas al levantamiento y actualización de los padrones de usuarios 
correspondientes, mismos que deben estar a disposición del público en general en las oficinas de la misma 
Comisión. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. La Comisión Nacional del Agua en coordinación con las dependencias federales 
competentes y el Consejo de Cuenca del Río Pánuco, deben promover en la zona reglamentada las acciones 
que les correspondan en los términos de la Ley de Aguas Nacionales y demás legislación aplicable para 
garantizar el cumplimiento del presente decreto. 

ARTÍCULO OCTAVO. Para el otorgamiento de asignaciones en la zona de reserva parcial para los usos 
doméstico y público urbano que se establece en el artículo Primero del presente decreto, la Comisión 
Nacional del Agua debe observar lo siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, la Comisión Nacional del Agua puede 
asignar volúmenes de aguas nacionales superficiales en cada una de las cuencas hidrológicas 
a que se refiere el presente decreto hasta por los volúmenes que enseguida se indican: 

a) En la Cuenca Hidrológica río Santa María 2, Región Hidrológica número 26 Pánuco, se 
reservan 24.01 millones de metros cúbicos anuales. 

b) En la Cuenca Hidrológica río Santa María 3, Región Hidrológica número 26 Pánuco, se 
reservan 138.97 millones de metros cúbicos anuales. 

c) En la Cuenca Hidrológica río Victoria, Región Hidrológica número 26 Pánuco, se reservan 
3.55 millones de metros cúbicos anuales. 

d) En la Cuenca Hidrológica río Extóraz, Región Hidrológica número 26 Pánuco, se reservan 
15.18 millones de metros cúbicos anuales. 

Para realizar el uso del volumen reservado, los sujetos señalados en el artículo Tercero, deben solicitar 
previamente la asignación correspondiente, obtener los permisos que se requieran y realizar las obras 
necesarias para el uso de dicho volumen. 

No se deben otorgar concesiones sobre los volúmenes de aguas nacionales superficiales reservados en la 
presente fracción. 

II. Los volúmenes reservados deben utilizarse para satisfacer el abastecimiento de uso doméstico 
y público urbano de los municipios a los que se pueda suministrar dicho volumen con la 
realización de las obras a que se refiere el presente decreto; esto es, a los municipios de 
Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Doctor Mora, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Irapuato, Ocampo, Salamanca, San Diego de la Unión, San Felipe, 
San José Iturbide, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Tierra Blanca, Valle de Santiago, 
Victoria y Xichú del Estado de Guanajuato. 

 El programa de abastecimiento para los municipios que se deben atender con los volúmenes 
reservados de las cuencas hidrológicas señaladas en los incisos a, b, c y d de la fracción I, de 
este artículo será el siguiente 

Cuenca 
hidrológica 

Municipios 
para 

beneficiar 

Año de entrada de la reserva y volúmenes  
en millones de metros cúbicos 

Total 
A partir de la 
entrada en 
vigor del 
presente 
decreto 

2030 2040 2050 2060 2070 

Río Santa María 2 

Dolores 
Hidalgo, 
Ocampo, San 
Diego de la 
Unión y San 
Felipe 

10.850 2.450 2.420 2.430 2.420 3.440 24.010

Río Santa María 3 

Celaya, 
Irapuato, 
Salamanca, 
San José 
Iturbide, San 
Miguel de 
Allende, Valle 
de Santiago, 
Victoria y Xichú 

45.620 16.740 16.010 15.940 17.440 27.220 138.970

Río Victoria 
Doctor Mora, 
Santa Catarina 
y Tierra Blanca 

1.950 0.300 0.310 0.330 0.330 0.330 3.550

Río Extóraz 
Apaseo el Alto 
y Apaseo el 
Grande 

6.750 1.700 1.690 1.690 1.680 1.670 15.180

Total 65.170 21.190 20.430 20.390 21.870 32.660 181.710
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III. El Gobierno del estado de Guanajuato, debe integrar y presentar para aprobación a la Comisión 

Nacional del Agua y al Consejo de Cuenca del Río Pánuco el Programa de Manejo Integral de 

las Aguas Nacionales, dicho programa debe contener entre otros aspectos las estrategias y 

acciones para: 

a) Sustituir, de manera gradual, el agua de los acuíferos sobreexplotados por los volúmenes de 

aguas nacionales superficiales que se proponen reservar; 

b) Mejorar el abastecimiento de agua para uso doméstico y público urbano a las poblaciones 

rurales y urbanas del estado de Guanajuato; 

c) Planear y realizar el saneamiento de las descargas de aguas residuales de las poblaciones 

rurales y urbanas, así como su reaprovechamiento conforme a la normatividad en la materia y 

en función del uso de los cuerpos receptores cuando no sea posible su reúso; 

d) Realizar un uso eficiente de las aguas en los usos doméstico y público urbano, y 

e) Asumir los costos económicos y ambientales de las obras proyectadas, para el uso de las 

aguas nacionales superficiales reservadas en el presente decreto, conforme a lo dispuesto en la 

Ley de Aguas Nacionales y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ARTÍCULO NOVENO. El volumen máximo de aguas nacionales superficiales que puede asignarse al 

estado de Guanajuato en términos del presente decreto, es de 181.710 millones de metros cúbicos anuales, 

distribuidos en términos de lo dispuesto en los incisos a, b, c y d, de la fracción I, del artículo Octavo. 

En ningún caso se garantiza la invariabilidad de volúmenes asignados. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Las bases y disposiciones que debe adoptar la Comisión Nacional del Agua para el 

otorgamiento de concesiones o asignaciones en la zona reglamentada que se establece en el artículo Cuarto 

del presente decreto, son las siguientes: 

I.  Solo se deben explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales superficiales cuando se cuente 

con título de concesión o asignación previamente emitido por la Autoridad del Agua, en 

términos de lo previsto por la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 

II. Reconocer las concesiones o asignaciones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente decreto, siempre que el título esté vigente y no se haya incurrido en causas de 

suspensión, revocación o extinción. A partir del inicio de la vigencia del presente decreto, las 

obras para la extracción de aguas superficiales existentes en la zona reglamentada no pueden 

cambiar el uso a que estén destinadas, ni aumentar sus gastos y volúmenes de extracción; 

tampoco pueden modificarse las características constructivas que se hayan utilizado antes del 

establecimiento de la zona reglamentada, sin la previa autorización de la autoridad del agua, y 

III. Las nuevas concesiones y asignaciones se deben otorgar en términos de la Ley de Aguas 

Nacionales, en atención a la disponibilidad de agua y conforme al orden de presentación. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Las zonas de reserva y reglamentada que se establecen en los artículos 

Primero y Cuarto del presente instrumento tienen vigencia hasta el año 2070, y podrán prorrogarse de 

subsistir las causas que les dieron origen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

SEGUNDO. El Gobierno del estado de Guanajuato, debe integrar y presentar para aprobación a la 

Comisión Nacional del Agua y al Consejo de Cuenca del Río Pánuco, el Programa de Manejo Integral de las 

Aguas Nacionales a que se refiere la fracción III, del artículo Octavo, dentro de los 365 días naturales 

siguientes a la fecha de publicación del presente decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María 

Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se habilitan días y horas para que las áreas administrativas de la Comisión Nacional del 
Agua, en su nivel Nacional y Regional Hidrológico-Administrativo (Organismos de Cuenca y Direcciones Locales) 
lleven a cabo procedimientos de contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y en 
materia de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, así como la formalización de los instrumentos 
jurídicos correspondientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

GERMÁN ARTURO MARTÍNEZ SANTOYO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, con 

fundamento en los artículos 1, 6 párrafo primero, y 13 fracciones I, VI y XXX, del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como el 

"ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del mes de diciembre 

del año 2022 y los del año 2023, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 

procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

y sus órganos administrativos desconcentrados", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de 

diciembre de 2022, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 

efectos jurídicos; 

Que el artículo 28 de la propia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, faculta a los titulares de las 

Dependencias del Ejecutivo Federal, habilitar días inhábiles, cuando así lo requiera el asunto; 

Que el 01 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ”ACUERDO por el que 

se hace del conocimiento del público en general los días del mes de diciembre del año 2022 y los del año 

2023, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 

substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos 

desconcentrados", mediante el cual se estableció en su artículo primero que se considerarán inhábiles los 

días 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre de 2022, lo que implica que durante los días 

anteriormente señalados no corren los términos de ley para efectos de los trámites, diligencias y actuaciones 

en los procedimientos que se tramitan o deban tramitarse en las distintas unidades administrativas de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos 

desconcentrados, como lo es la Comisión Nacional del Agua; 

Que sin perjuicio de lo anterior, el segundo párrafo del artículo tercero del citado acuerdo, faculta a la 

Secretaría y a sus órganos administrativos desconcentrados para habilitar los días que requiera para el 

cumplimiento de sus atribuciones, así como para asignar las guardias de personal que cada una de las 

unidades administrativas ameriten; 

Que el artículo 134 tercer y cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a 

través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 

solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes; 

Que cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 

para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 

condiciones para el Estado, y 

Que a efecto de dar certeza y seguridad jurídica a todos aquellos actos que realice la Comisión Nacional 

del Agua, así como a todo el público en general, respecto de los plazos y términos relativos a los 

procedimientos administrativos correspondientes, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA QUE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN SU NIVEL NACIONAL Y REGIONAL HIDROLÓGICO 
ADMINISTRATIVO (ORGANISMOS DE CUENCA Y DIRECCIONES LOCALES) LLEVEN A CABO 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS Y EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ 

COMO LA FORMALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES 

ÚNICO. De conformidad con el Artículo Tercero, segundo párrafo del “ACUERDO por el que se hace del 
conocimiento del público en general los días del mes de diciembre del año 2022 y los del año 2023, que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de diciembre de 2022, se habilitan de las 09:00 horas a 
las 18:00 horas, los días 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre de 2022, a efecto de que las 
áreas administrativas de la Comisión Nacional del Agua, en su nivel Nacional y Regional  
Hidrológico-Administrativo (Organismos de Cuenca y Direcciones Locales) lleven a cabo procedimientos de 
contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y en materia de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como la formalización de los instrumentos jurídicos 
correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de diciembre de 2022.- Director General, Germán Arturo 
Martínez Santoyo.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 23, 25, fracciones II y XVIII, 26, 27, fracciones I y XI, 76, párrafo segundo, Séptimo y Décimo 
Transitorios de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, fracción VII y 9, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 
Que con fundamento en los artículos 73 párrafo primero, 74 y 76, párrafo segundo de la Ley General de 

Mejora Regulatoria en vigor, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicas las propuestas 
regulatorias, los análisis de impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita en correspondencia, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión Oficial, dentro de los primeros siete días 
hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de 
los títulos de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, 
así como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; por lo que ha tenido a bien expedir 
el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 
El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las propuestas regulatorias de disposiciones 

jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria recibió, así 
como los que dictaminó durante el mes de noviembre del presente año. 

Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto regulatorio, se encuentran a disposición 
del público en general y pueden solicitarse a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria por escrito, por 
medios electrónicos o consultarse directamente en su portal electrónico. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del análisis 
de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones 
a dicho análisis. 

La lista actualizada puede consultarse en el sitio de Internet: www.gob.mx/conamer 
Atentamente, 
Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2022.- El Comisionado Nacional, Alberto Montoya Martín del 

Campo.- Rúbrica. 
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Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta de 
noviembre de 2022 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo SNBP/001/2022 por el que el Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas aprueba los Lineamientos del 
Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e 
Investigación. 

10/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento al público 
general los días que no se consideran hábiles por la 
Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría 
de Gobernación. 

18/11/2022 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforma la acción puntual 1.4.5 de la 
estrategia prioritaria 1.4 del Programa Integral para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres 2021-2024. 

28/11/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de 
Protección Civil 2022-2024. 

08/11/2022 Exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de 
Seguridad Pública 2022-2024. 

08/11/2022 Exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia
2022-2024. 

08/11/2022 Exención de AIR 

Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los 
puestos a partir de Jefe de Departamento, adscritos al 
Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social, que al separarse de su empleo, cargo 
o comisión, están obligados a rendir un informe de 
separación y a realizar acta de entrega-recepción de los 
asuntos de su competencia, de conformidad con las bases 
generales para la rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los 
asuntos a cargo de los servidores públicos y de los 
recursos que tengan asignados al momento de separarse 
de su empleo, cargo o comisión; y con los lineamientos 
generales para la regulación de los procesos de entrega-
recepción y de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal. 

18/11/2022 Exención de AIR 

Aviso por el que dan a conocer los términos de referencia 
para la elaboración, integración e implementación de 
Programas Internos de Protección Civil en instalaciones de 
la Administración Pública Federal, SSPC-CNPC-PIPC-
INS/APF-01-2022. 

23/11/2022 Exención de AIR 

Aviso por el que dan a conocer los términos de referencia 
para la elaboración, integración e implementación de 
Programas Internos de Protección Civil en instalaciones de 
la Administración Pública Federal, SSPC-CNPC-PIPC-
INS/APF-01-2022. 

23/11/2022 
Solicitud de baja de 

expediente 

Aviso por el que se dan a conocer los términos de 
referencia para la elaboración, integración e 
implementación de Programas Internos de Protección Civil 
en instalaciones de la Administración Pública Federal, 
SSPC-CNPC-PIPC-INS/APF-01-2022. 

23/11/2022 Exención de AIR 
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Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece una Oficina de Pasaportes 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el Aeropuerto 
Internacional de Tijuana “General Abelardo L. Rodríguez”. 

08/11/2022 Exención de AIR 

Decreto por el que se expide el Reglamento del registro 
consular y expedición del certificado de matrícula consular. 

17/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de 
suspensión de labores de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para el año 2023. 

29/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la suspensión de 
labores de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante 
el segundo periodo vacacional 2022. 

29/11/2022 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. 

08/11/2022 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa la publicación en la 
normateca de la página web del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social de diversas 
normas internas. 

15/11/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN 
QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS ALMACENES 
GENERALES DE DEPÓSITO, CASAS DE CAMBIO, 
UNIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES FINANCIERAS 
DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS”, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE 
ENERO DE 2018. 

04/11/2022 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN 
QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES DE AHORRO 
Y CRÉDITO POPULAR, ORGANISMOS DE 
INTEGRACIÓN, SOCIEDADES FINANCIERAS 
COMUNITARIAS Y ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN 
FINANCIERA RURAL, A QUE SE REFIERE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR”, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO 
DE 2018. 

04/11/2022 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN 
QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2018. 

04/11/2022 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN 
QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA PRUDENCIAL, CONTABLE Y 
PARA EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
APLICABLES A LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 4 DE ENERO DE 2018. 

04/11/2022 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN 
QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD A LOS QUE SE SUJETARÁN LOS 
PARTICIPANTES DEL MERCADO DE CONTRATOS DE 
DERIVADOS”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 4 DE ENERO DE 2018. 

04/11/2022 Exención de AIR 
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RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN 
QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS ORGANISMOS DE 
FOMENTO Y ENTIDADES DE FOMENTO”, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE 
ENERO DE 2018. 

04/11/2022 Exención de AIR 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE 
BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

04/11/2022 Exención de AIR 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE 
SEÑALAN LOS DÍAS DEL AÑO 2023 EN QUE LAS 
ENTIDADES FINANCIERAS SUJETAS A LA 
SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES DEBERÁN CERRAR SUS PUERTAS Y 
SUSPENDER OPERACIONES. 

04/11/2022 Exención de AIR 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL SOBRE EL REGISTRO DE LA 
CONTABILIDAD, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
ESTADOS FINANCIEROS A LAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO.  

07/11/2022 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA. 

08/11/2022 AIR de Impacto Moderado

CIRCULAR MODIFICATORIA 12/22 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS Y FIANZAS (Disposición Octogésima Cuarta 
Transitoria) 

08/11/2022 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 13/22 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS Y FIANZAS. (Anexo 13.2.1.) 

09/11/2022 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 14/22 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS Y FIANZAS (Anexo 13.3.1.) 

09/11/2022 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS 
ORGANISMOS DE FOMENTO Y ENTIDADES DE 
FOMENTO. 

09/11/2022 
Nueva versión de 
Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS DÍAS 
QUE SE CONSIDERARÁN COMO INHÁBILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE SE TRAMITEN O DEBAN 
TRAMITARSE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES POR LAS ENTIDADES Y 
PERSONAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE DICHA 
COMISIÓN, ASÍ COMO POR LAS AUTORIDADES Y 
PÚBLICO EN GENERAL. 

23/11/2022 Exención de AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las Instituciones de Crédito. 

24/11/2022 Respuesta a Dictamen 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 226 BIS DE LA LEY DEL 
MERCADO DE VALORES, APLICABLES A LOS 
ASESORES EN INVERSIONES. 

24/11/2022 Respuesta a Dictamen 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las Instituciones de Crédito. 

24/11/2022 
Nueva versión de 

Respuesta a Dictamen 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE SERVICIO A 
LOS USUARIOS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 
EL RETIRO. 

24/11/2022 Exención de AIR 
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DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE 
SEÑALAN LOS DÍAS DEL AÑO 2023 EN LOS QUE LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, 
INSTITUCIONES PÚBLICAS QUE REALICEN 
FUNCIONES SIMILARES, SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y 
EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR, DEBERÁN CERRAR SUS PUERTAS Y 
SUSPENDER OPERACIONES. 

29/11/2022 Exención de AIR 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se notifica a las autoridades judiciales y 
administrativas competentes, así como al público en 
general, el cambio de domicilio de la Oficina de Atención 
Regional Centro Sur del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado. 

07/11/2022 Exención de AIR 

Programa Institucional 2022-2024 del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado. 

09/11/2022 Exención de AIR 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO 
BANCARIO 

11/11/2022 Exención de AIR 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

REGLAMENTO DEL GRAN SORTEO ESPECIAL 267, 
CON PREMIOS EN ESPECIE Y EN EFECTIVO 

09/11/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE APROBÓ LA 
MODIFICACIÓN AL PLAN DE NEGOCIOS Y RESUMEN 
EJECUTIVO DEL SORTEO “TRIS” (TRIS 
MULTIPLICADOR), QUE INCLUYÓ LA ADICIÓN DE UN 
CAPÍTULO VII “DEL TRIS MULTIPLICADOR”, CON 
CUATRO ARTÍCULOS, AL “REGLAMENTO DEL SORTEO 
TRIS DE NÚMEROS DE PRONÓSTICOS PARA LA 
ASISTENCIA PÚBLICA”. 

17/11/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS 
REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE 
VERIFICACIÓN PARA OBTENER Y MANTENER LA 
APROBACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA NORMA 
MEXICANA NMX-AA-184-SCFI-2021 METODOLOGÍA 
PARA DETERMINAR EL VOLUMEN DE USO EFICIENTE 
DE AGUAS NACIONALES Y LA HUELLA HÍDRICA AZUL 
DIRECTA. 

01/11/2022 AIR de Impacto Moderado

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LOS 
ORGANISMOS DE CUENCA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA.  

01/11/2022 Exención de AIR 

DECRETO QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO POR EL 
QUE SE DETERMINAN COMO ZONAS DE RESERVA Y 
SITIOS DE REFUGIO PARA LA PROTECCIÓN, 
CONSERVACIÓN, REPOBLACIÓN, DESARROLLO Y 
CONTROL, DE LAS DIVERSAS ESPECIES DE TORTUGA 
MARINA, LOS LUGARES EN QUE ANIDA Y DESOVA 
DICHA ESPECIE, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE OCTUBRE DE 1986, 
PARA ESTABLECER LAS PREVISIONES ACORDES A 
LOS SANTUARIOS DE TORTUGAS MARINAS 

03/11/2022 
Nueva versión de AIR de 

Impacto Moderado 



Jueves 22 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 27 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO 
DE PUEBLA Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO LOS DÍAS 
QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS. 

03/11/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO LOS 
DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES 
PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS. 

03/11/2022 Exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo 
Especial 2022-2024. 

08/11/2022 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
2022-2024. 

08/11/2022 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE RESERVA 
PARCIAL DE AGUAS NACIONALES SUPERFICIALES EN 
LAS CUENCAS HIDROLÓGICAS QUE SE INDICAN, 
PERTENECIENTES A LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA 
RÍO PÁNUCO, DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 
26 PÁNUCO, PARA LOS USOS DOMÉSTICO Y PÚBLICO 
URBANO. 

09/11/2022 
Nueva versión de AIR de 

Impacto Moderado 

ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL DE CONCLUSIÓN 
PARCIAL DE EMERGENCIA POR OCURRENCIA DE 
SEQUÍA SEVERA, EXTREMA O EXCEPCIONAL EN 
CUENCAS PARA EL AÑO 2022. 

09/11/2022 Exención de AIR 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER 
GENERAL PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-001-SEMARNAT-2021, QUE ESTABLECE LOS 
LÍMITES PERMISIBLES DE CONTAMINANTES EN LAS 
DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES EN CUERPOS 
RECEPTORES PROPIEDAD DE LA NACIÓN. 

15/11/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL PARQUE 
NACIONAL CUMBRES DE MONTERREY. 

16/11/2022 AIR de Impacto Moderado

ACUERDO por el cual se reforma la denominación, se 
modifican, adicionan y derogan diversos numerales de la 
Convocatoria dirigida a las Unidades de Verificación 
interesadas en obtener la Aprobación para realizar la 
evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-ASEA-2017, Administración de la integridad de 
ductos de recolección, transporte y distribución de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

16/11/2022 
Solicitud de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2022 Y LOS DEL AÑO 2023, QUE 
SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS 

17/11/2022 Exención de AIR 
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ACUERDO por el cual se reforma la denominación, se 
modifican, adicionan y derogan diversos numerales de la 
Convocatoria dirigida a las Unidades de Verificación 
interesadas en obtener la Aprobación para realizar la 
evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-ASEA-2017, Administración de la integridad de 
ductos de recolección, transporte y distribución de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

24/11/2022 
Nueva versión del 

anteproyecto 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER 
GENERAL PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
001-SEMARNAT-2021, QUE ESTABLECE LOS LÍMITES 
PERMISIBLES DE CONTAMINANTES EN LAS 
DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES EN CUERPOS 
RECEPTORES PROPIEDAD DE LA NACIÓN. 

25/11/2022 
Nueva versión de 
Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DE LA 
RESERVA DE LA BIOSFERA ISLA GUADALUPE. 

25/11/2022 AIR de Impacto Moderado

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
PÚBLICO, LOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022, 
DE ABRIL, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE DE 2023, QUE 
SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON RECURSOS 
DE REVISIÓN, Y PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA Y RECLAMACIÓN PATRIMONIAL, 
DIVERSOS TRÁMITES DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, ASÍ COMO 
DE LAS SUPERVISIONES DE VERIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE APOYOS SUSTANCIADOS EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUBALTERNAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL. 

10/11/2022 Exención de AIR 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reanudan plazos y términos legales 
en el Centro Nacional de Control de Energía 

04/11/2022 
Solicitud de exención de 

AIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que 
se expiden las Disposiciones Administrativas de Carácter 
General que establecen el procedimiento y requisitos para 
la autorización de participación cruzada, la metodología 
para el análisis de sus efectos en la competencia, la 
eficiencia en los mercados y el acceso abierto efectivo e, 
interpretan para efectos administrativos, la participación 
cruzada prevista en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 83 de la Ley de Hidrocarburos. 

24/11/2022 Respuesta a Dictamen 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana
NOM-236-SE-2021, Vehículos automotores-Condiciones 
fisicomecánicas de los vehículos con peso bruto vehicular 
que no exceda 3,857 kg. 

18/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del 
Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, 
para Malasia. 

25/11/2022 Exención de AIR 
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Aviso por el que se da a conocer el esquema de 
certificación que Malasia aplicará en el marco del Tratado 
Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 

25/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el documento de 
referencia sobre la Reglamentación Nacional en el ámbito 
de los servicios de la Organización Mundial de Comercio, 
adoptado el 2 de diciembre de 2021. 

25/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días que no se 
considerarán hábiles por la Secretaría de Economía.  

25/11/2022 Exención de AIR 

IMPI Fecha Descripción 

Aviso por el cual se da a conocer la estrategia de 
comercialización de servicios durante “El Buen Fin 2022”. 

11/11/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL CUAL SE AMPLÍA LA VIGENCIA DEL 
SIMILAR MEDIANTE EL CUAL SE ACTIVA, INTEGRA Y 
OPERA EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA 
DE SANIDAD ANIMAL, PARA EL CONTROL Y, EN SU 
CASO, ERRADICACIÓN DE LA INFLUENZA AVIAR DE 
ALTA PATOGENICIDAD, ASÍ COMO PARA PREVENIR SU 
DISEMINACIÓN DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, 
PUBLICADO EL 03 DE JUNIO DE 2022. 

04/11/2022 AIR de Emergencia 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL VOLUMEN 
DE CAPTURA PERMISIBLE PARA EL 
APROVECHAMIENTO DEL RECURSO PULPO (Octopus 
maya) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL EN LOS 
ESTADOS DE CAMPECHE Y YUCATÁN PARA LA 
TEMPORADA DE PESCA 2022. 

08/11/2022 
AIR de Actualizaciones 

Periódicas 

Solicitud de título de obtentor. 09/11/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR TERCERA 
OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE PRECIOS DE GARANTÍA A 
PRODUCTOS ALIMENTARIOS BÁSICOS, A CARGO DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA MEXICANA, SEGALMEX, 
SECTORIZADA EN LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2022. 

18/11/2022 
Formato de Reglas de 

Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES 
DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL Y SUS ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, DURANTE 
EL PERIODO QUE SE INDICA. 

18/11/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS 
LIBRES DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL 
AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR 
PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 
(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE 
LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO (STENOMA 
CATENIFER), A LOS MUNICIPIOS Y REGIONES DEL 
TERRITORIO NACIONAL QUE SE MENCIONAN. 

29/11/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA 
LIBRE DE LA ESPECIE RHAGOLETIS POMONELLA DE 
IMPORTANCIA CUARENTENARIA AL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN ATENCO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE 
PUEBLA Y COMO ZONAS LIBRES DE MOSCAS DE LA 
FRUTA DEL GÉNERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA 
CUARENTENARIA A LOS TERRITORIOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y REGIONES 
DEL TERRITORIO NACIONAL QUE SE MENCIONAN. 

30/11/2022 Exención de AIR 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se suspenden plazos y términos en la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, por los motivos que en el mismo se precisan. 

01/11/2022 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-
ARTF-2022, Sistema ferroviario – Infraestructura - 
Durmientes de madera – Suministro, impregnación y 
autoinspección. 

01/11/2022 AIR de impacto moderado

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-008-
ARTF-2022, Sistema Ferroviario – Infraestructura – Rieles - 
Soldadura. 

04/11/2022 AIR de impacto moderado

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos. 

07/11/2022 AIR de impacto moderado

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil. 

07/11/2022 AIR de impacto moderado

Reglamento de los Servicios Auxiliares al Autotransporte 
Federal de Arrastre, Salvamento y Arrastre con Depósito de 
Vehículos. 

16/11/2022 
Nueva versión de la 

Propuesta Regulatoria 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos. 

17/11/2022 
Nueva versión de la 

Propuesta Regulatoria 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos. 

18/11/2022 
Nueva versión de la 

Propuesta Regulatoria 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
suspenden plazos y términos en la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, por los 
motivos que en el mismo se precisan. 

28/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones 
técnico administrativas de carácter aeronáutico de la 
Agencia Federal de Aviación Civil, órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y 
Transportes. 

29/11/2022 Exención de AIR 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares Fecha Descripción 

Estatuto orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 08/11/2022 Exención de AIR 

Servicio Postal Mexicano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan en el titular de la Dirección 
Corporativa de Asuntos Jurídicos y Seguridad Postal, las 
facultades que se indican. 

08/11/2022 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer la designación de 
servidores públicos adscritos al Organismo Público 
descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano, 
como apoderados generales para la defensa jurídica del 
mismo. 

28/11/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se señalan los días en los que el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el 
servicio de atención al público en el mes de diciembre del 
año 2022. 

14/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se señalan los días en los que el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el 
servicio de atención al público en el año 2023. 

14/11/2022 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer en la página electrónica el 
Reglamento de Capacitación para las Personas Servidoras 
Públicas Operativas en el Sector Central de la Secretaría 
de Cultura. 

23/11/2022 Exención de AIR 
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Acuerdo que establece el esquema tarifario definitivo para 
el pago del derecho de participación por la reventa de
obras de arte originales, conforme a los artículos 92 bis y 
212 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 31 TER del 
Reglamento a la Ley Federal del Derecho de Autor, que las 
mismas se realice en subasta pública, en establecimiento 
mercantil, o con la intervención de un comerciante o agente 
comercial.   

23/11/2022 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de Cinematografía Fecha Descripción 

Lineamientos para la Operación del Programa Fomento al 
Cine Mexicano 2023. 

14/11/2022 Exención de AIR 

Lineamientos para la Operación del Programa Fomento al 
Cine Mexicano 2023. 

22/11/2022 
Solicitud de baja de 

expediente 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número         por el que se suspenden los términos 
y plazos de ley y se consideran inhábiles para la Secretaría 
de Educación Pública, sus unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados, los días 
comprendidos del 19 al 30 de diciembre de 2022. 

15/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo número         por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para el ejercicio fiscal 2022, emitidas mediante 
diverso número 39/12/21, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de diciembre de 2021. 

25/11/2022 
Formato para Reglas de 

Operación 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días que no se 
considerarán hábiles por la Secretaría de Economía. 

25/11/2022 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de 
Deportes 2022. 

09/11/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2022, Para la 
prevención y el control de la infección por virus de la 
inmunodeficiencia humana. 

07/11/2022 
Respuesta a Ampliaciones 

y Correcciones 

Acuerdo por el que se consideran días inhábiles para la 
Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados, los 
comprendidos dentro del periodo vacacional del 19 al 30 de 
diciembre del 2022. 

14/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la serie de leyendas, 
imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información 
que deberá figurar en todos los paquetes de productos del 
tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, a partir del 1 de marzo de 2023 y hasta el 31 de 
agosto de 2024. 

18/11/2022 Exención de AIR 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la actualización de los 
Lineamientos para el Desarrollo de la Investigación 
Científica en el Hospital Juárez de México. 

17/11/2022 Exención de AIR 

 Instituto Nacional de Medicina Genómica Fecha Descripción 

Políticas, Normas y Bases para el uso oneroso de espacios 
no hospitalarios del Instituto Nacional de Medicina 
Genómica. 

31/10/2022 AIR de Impacto Moderado

Políticas, Normas y Bases para el uso oneroso de espacios 
no hospitalarios del Instituto Nacional de Medicina 
Genómica. 

31/10/2022 AIR de Impacto Moderado
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Políticas, Normas y Bases para el uso oneroso de espacios 
no hospitalarios del Instituto Nacional de Medicina 
Genómica. 

01/11/2022 AIR de Impacto Moderado

Políticas, Normas y Bases para el uso oneroso de espacios 
no hospitalarios del Instituto Nacional de Medicina 
Genómica. 

08/11/2022 AIR de Impacto Moderado

Políticas, Normas y Bases para el uso oneroso de espacios 
no hospitalarios del Instituto Nacional de Medicina 
Genómica. 

16/11/2022 
Información adicional 

enviada por la 
Dependencia 

 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforma el artículo segundo 
transitorio de los lineamientos ante la emergencia sanitaria 
derivada de la pandemia del virus sars-cov-2, para el 
otorgamiento de apoyos para gastos funerarios a familiares 
de personas fallecidas por la enfermedad covid-19, 2021. 

16/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se abroga la guía para evaluar, 
actualizar, implementar y dar seguimiento al control interno 
institucional del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

16/11/2022 Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se suprimen y determinan competencias 
territoriales de las Juntas Especiales de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje que se indican. 

01/11/2022 Exención de AIR 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE 
SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRESTEN 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN OBRAS 
ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

10/11/2022 Exención de AIR 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE 
SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRESTEN 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN OBRAS 
ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

14/11/2022 
Nueva versión de 
Exención de AIR 

ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECEN CRITERIOS 
DE INSPECCIÓN EN MATERIA DE SUBCONTRATACIÓN 
RELACIONADOS CON SERVICIOS TURÍSTICOS Y DE 
HOSPEDAJE. 

16/11/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se actualizan las características que 
deben contener los títulos de propiedad por enajenación de 
terrenos nacionales y de lotes de colonias agrícolas y 
ganaderas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, de conformidad con la identificación 
gráfica. 

09/11/2022 Exención de AIR 

Programa de Ordenamiento Territorial de la Región del 
Istmo de Tehuantepec. 

16/11/2022 Exención de AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Padrón 
y del Distintivo de Integridad Empresarial de la Secretaría 
de la Función Pública. 

01/11/2022 AIR de impacto moderado
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Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Padrón 
y del Distintivo de Integridad Empresarial de la Secretaría 
de la Función Pública. 

01/11/2022 
Información adicional 

remitida por la 
Dependencia 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Padrón 
y del Distintivo de Integridad Empresarial de la Secretaría 
de la Función Pública. 

04/11/2022 
Información adicional 

enviada por la 
Dependencia 

Acuerdo por el que se modifican las “Políticas y 
lineamientos para la aplicación de los recursos de cinco al 
millar, provenientes de la recaudación de la contribución 
establecida en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, destinados a la Secretaría de la Función Pública 
para el fortalecimiento del servicio de inspección, vigilancia 
y control. 

11/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
establecen las Disposiciones Generales para la Realización 
del Proceso de Fiscalización. 

23/11/2022 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio del 
Órgano Interno de Control en la Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de C.V. 

23/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se declaran días inhábiles en la 
Secretaría de la Función Pública. 

28/11/2022 Exención de AIR 

 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores 

Fecha Descripción 

AVISO por el que se dan a conocer los Montos máximos de 
crédito que otorga a sus derechohabientes el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

08/11/2022 Exención de AIR 

AVISO por el que se da a conocer modificación a las 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los 
Trabajadores Derechohabientes del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

08/11/2022 Exención de AIR 

AVISO por el que se da a conocer modificación a las 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los 
Trabajadores Derechohabientes del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

08/11/2022 
Información adicional 

enviada por la 
Dependencia 

 Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

ACUERDO número ACDO.AS3.HCT.251022/299.P.DF 
dictado por el H. Consejo Técnico, en sesión ordinaria de 
25 de octubre de 2022, relativo a la Aprobación de los 
Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica actualizados 
al año 2023. 

07/11/2022 Exención de AIR 

AVISO General mediante el cual se hace del conocimiento 
a los usuarios derechohabientes del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y público en general, sobre la suspensión del 
cierre de la Unidad de Medicina Familiar No. 59, 
programada a partir del día 01 de noviembre de 2022; 
continuándose de manera habitual con los servicios en 
dicha unidad. 

08/11/2022 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa a la Jefa de Servicios 
Jurídicos para que supla las ausencias del Doctor José Luis 
López Macías, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar 
y despachar la documentación incluyendo la suscripción de 
las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

08/11/2022 Exención de AIR 

DECRETO que modifica el diverso por el que se otorgan 
beneficios fiscales a los patrones y trabajadores eventuales 
del campo, publicado el 24 de julio de 2007. 

28/11/2022 Exención de AIR 
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Instituto Mexicano de Tecnología del Agua Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua. 

30/11/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer las reformas y 
adiciones a diversas disposiciones del Estatuto Orgánico y 
el Manual de Organización del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua. 

30/11/2022 Exención de AIR 

Manual de Organización del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua, Centro Público de Investigación. 

30/11/2022 Exención de AIR 

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora Fecha Descripción 

Programa Institucional 2022-2024. 11/11/2022 Exención de AIR 

Centro de Investigación en Ciencias de Información 
Geoespacial, A. C. 

Fecha Descripción 

Días inhábiles para el Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C., para el ejercicio 2023. 

17/11/2022 Exención de AIR 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A. C.  Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se señalan los días inhábiles para 
el Centro de Investigación y Docencia Económicas A. C., en 
sus sedes Santa Fe y Región Centro Aguascalientes para 
2022-2023. 

24/11/2022 Exención de AIR 

Manual de Organización del Centro de Investigación y 
Docencia Económicas A.C. 

25/11/2022 Exención de AIR 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea 
el organismo público descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, denominado 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

23/11/2022 
Solicitud de exención de 

AIR 

Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea 
el organismo público descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, denominado 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

28/11/2022 
Solicitud de baja de parte 

de la Dependencia 

Centro de Investigación en Matemáticas Fecha Descripción 

Calendario de labores 2023. 28/11/2022 
Solicitud de Autorización 

para Actualizaciones 
Periódicas 

Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste,
S.C. 

Fecha Descripción 

Reglamento de Estudios de Posgrado del Centro de 
Investigaciones Biológicas del Noroeste, S. C. 

09/11/2022 AIR de impacto moderado

Reglamento de Estudios de Posgrado del Centro de 
Investigaciones Biológicas del Noroeste, S. C. 

24/11/2022 
Nueva versión de la 

Propuesta Regulatoria 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los Lineamientos para el diseño, 
elaboración, distribución, asignación, reposición, 
destrucción, registro, control, guarda y uso de sellos 
migratorios de control fronterizo de los Estados Unidos 
Mexicanos por puertos aéreos, marítimos y terrestres. 

07/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo SNBP/001/2022 por el que el Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas aprueba los Lineamientos del 
Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e 
Investigación. 

15/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento al público 
general los días que no se consideran hábiles por la 
Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría 
de Gobernación. 

23/11/2022 Aceptar exención de AIR 
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Decreto por el que se reforma la acción puntual 1.4.5 de la 
estrategia prioritaria 1.4 del Programa Integral para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres 2021-2024. 

29/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
2022-2024. 

10/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de 
Seguridad Pública 2022-2024. 

10/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de 
Protección Civil 2022-2024. 

10/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se crea con carácter transitorio la 
Comisión Interna para la Atención del Delito de Homicidio 
Doloso. 

25/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los 
puestos a partir de Jefe de Departamento, adscritos al 
Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social, que al separarse de su empleo, cargo 
o comisión, están obligados a rendir un informe de 
separación y a realizar acta de entrega-recepción de los 
asuntos de su competencia, de conformidad con las bases 
generales para la rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los 
asuntos a cargo de los servidores públicos y de los 
recursos que tengan asignados al momento de separarse 
de su empleo, cargo o comisión; y con los lineamientos 
generales para la regulación de los procesos de entrega-
recepción y de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal. 

25/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se dan a conocer los términos de 
referencia para la elaboración, integración e 
implementación de Programas Internos de Protección Civil 
en instalaciones de la Administración Pública Federal, 
SSPC-CNPC-PIPC-INS/APF-01-2022. 

30/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece una Oficina de Pasaportes 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el Aeropuerto 
Internacional de Tijuana “General Abelardo L. Rodríguez”. 

11/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Decreto por el que se expide el Reglamento del registro 
consular y expedición del certificado de matrícula consular. 

17/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de 
suspensión de labores de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para el año 2023. 

30/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la suspensión de 
labores de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante 
el segundo periodo vacacional 2022. 

30/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. 

11/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa la publicación en la 
normateca de la página web del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social de diversas 
normas internas. 

18/11/2022 Aceptar exención de AIR 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

CIRCULAR MODIFICATORIA 11/22 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS Y FIANZAS (Disposiciones 5.8.3., 14.2.5., 
14.2.6., 14.2.7. y 14.4.6.; Anexos 14.2.5-a, 14.2.5-k,
14.2.6-a, 14.2.6-k, 14.2.7-a y 14.2.7-b)” 

03/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las Instituciones de Crédito. 

04/11/2022 Dictamen Preliminar 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE 
BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

08/11/2022 Aceptar exención de AIR 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE 
SEÑALAN LOS DÍAS DEL AÑO 2023 EN QUE LAS 
ENTIDADES FINANCIERAS SUJETAS A LA 
SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES DEBERÁN CERRAR SUS PUERTAS Y 
SUSPENDER OPERACIONES. 

08/11/2022 Aceptar exención de AIR 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN 
QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS ORGANISMOS DE 
FOMENTO Y ENTIDADES DE FOMENTO”, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE 
ENERO DE 2018. 

09/11/2022 Aceptar exención de AIR 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN 
QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD A LOS QUE SE SUJETARÁN LOS 
PARTICIPANTES DEL MERCADO DE CONTRATOS DE 
DERIVADOS”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 4 DE ENERO DE 2018. 

09/11/2022 Aceptar exención de AIR 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN 
QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA PRUDENCIAL, CONTABLE Y 
PARA EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
APLICABLES A LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 4 DE ENERO DE 2018. 

09/11/2022 Aceptar exención de AIR 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN 
QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2018. 

09/11/2022 Aceptar exención de AIR 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN 
QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES DE AHORRO 
Y CRÉDITO POPULAR, ORGANISMOS DE 
INTEGRACIÓN, SOCIEDADES FINANCIERAS 
COMUNITARIAS Y ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN 
FINANCIERA RURAL, A QUE SE REFIERE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR”, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO 
DE 2018. 

09/11/2022 Aceptar exención de AIR 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA “RESOLUCIÓN 
QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS ALMACENES 
GENERALES DE DEPÓSITO, CASAS DE CAMBIO, 
UNIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES FINANCIERAS 
DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS”, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE 
ENERO DE 2018. 

09/11/2022 Aceptar exención de AIR 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 12/22 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS Y FIANZAS (Disposición Octogésima Cuarta 
Transitoria). 

10/11/2022 Aceptar exención de AIR 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL SOBRE EL REGISTRO DE LA 
CONTABILIDAD, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
ESTADOS FINANCIEROS A LAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO.  

10/11/2022 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA Y ADICIONA LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO APLICABLES A LOS ALMACENES 
GENERALES DE DEPÓSITO. 

11/11/2022 Dictamen Final 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA Y ADICIONA LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO APLICABLES A LOS CENTROS CAMBIARIOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 81-A DEL MISMO 
ORDENAMIENTO. 

11/11/2022 Dictamen Final 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 226 BIS DE LA LEY DEL 
MERCADO DE VALORES, APLICABLES A LOS 
ASESORES EN INVERSIONES. 

11/11/2022 Dictamen Preliminar 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE UNIONES 
DE CRÉDITO. 

11/11/2022 Dictamen Final 

CIRCULAR MODIFICATORIA 13/22 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS Y FIANZAS. (Anexo 13.2.1.) 

14/11/2022 Aceptar exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 14/22 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS Y FIANZAS (Anexo 13.3.1.) 

14/11/2022 Aceptar exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS 
ORGANISMOS DE FOMENTO Y ENTIDADES DE 
FOMENTO. 

14/11/2022 Aceptar exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS DÍAS 
QUE SE CONSIDERARÁN COMO INHÁBILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE SE TRAMITEN O DEBAN 
TRAMITARSE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES POR LAS ENTIDADES Y 
PERSONAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE DICHA 
COMISIÓN, ASÍ COMO POR LAS AUTORIDADES Y 
PÚBLICO EN GENERAL. 

28/11/2022 Aceptar exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

30/11/2022 Dictamen Final 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 226 BIS DE LA LEY DEL 
MERCADO DE VALORES, APLICABLES A LOS 
ASESORES EN INVERSIONES 

30/11/2022 Dictamen Final 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE SERVICIO A 
LOS USUARIOS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 
EL RETIRO. 

30/11/2022 Aceptar exención de AIR 
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Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se notifica a las autoridades judiciales y 
administrativas competentes, así como al público en 
general, el cambio de domicilio de la Oficina de Atención 
Regional Centro Sur del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado. 

08/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Programa Institucional 2022-2024 del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado. 

14/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

REGLAMENTO DEL GRAN SORTEO ESPECIAL 267, 
CON PREMIOS EN ESPECIE Y EN EFECTIVO 

14/11/2022 Aceptar exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE APROBÓ LA 
MODIFICACIÓN AL PLAN DE NEGOCIOS Y RESUMEN 
EJECUTIVO DEL SORTEO “TRIS” (TRIS 
MULTIPLICADOR), QUE INCLUYÓ LA ADICIÓN DE UN 
CAPÍTULO VII “DEL TRIS MULTIPLICADOR”, CON 
CUATRO ARTÍCULOS, AL “REGLAMENTO DEL SORTEO 
TRIS DE NÚMEROS DE PRONÓSTICOS PARA LA 
ASISTENCIA PÚBLICA”. 

22/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO 
BANCARIO 

15/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

01/11/2022 Aceptar exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO 
DE PUEBLA Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO LOS DÍAS 
QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS. 

04/11/2022 Aceptar exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO LOS 
DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES 
PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS. 

04/11/2022 Aceptar exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LOS 
ORGANISMOS DE CUENCA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA. 

04/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo 
Especial 2022-2024. 

09/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
2022-2024. 

09/11/2022 Aceptar exención de AIR 
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DECRETO QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO POR EL 
QUE SE DETERMINAN COMO ZONAS DE RESERVA Y 
SITIOS DE REFUGIO PARA LA PROTECCIÓN, 
CONSERVACIÓN, REPOBLACIÓN, DESARROLLO Y 
CONTROL, DE LAS DIVERSAS ESPECIES DE TORTUGA 
MARINA, LOS LUGARES EN QUE ANIDA Y DESOVA 
DICHA ESPECIE, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE OCTUBRE DE 1986, 
PARA ESTABLECER LAS PREVISIONES ACORDES A 
LOS SANTUARIOS DE TORTUGAS MARINAS. 

10/11/2022 Dictamen Final 

ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL DE CONCLUSIÓN 
PARCIAL DE EMERGENCIA POR OCURRENCIA DE 
SEQUÍA SEVERA, EXTREMA O EXCEPCIONAL EN 
CUENCAS PARA EL AÑO 2022. 

14/11/2022 Aceptar exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE RESERVA 
PARCIAL DE AGUAS NACIONALES SUPERFICIALES EN 
LAS CUENCAS HIDROLÓGICAS QUE SE INDICAN, 
PERTENECIENTES A LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA 
RÍO PÁNUCO, DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 
26 PÁNUCO, PARA LOS USOS DOMÉSTICO Y PÚBLICO 
URBANO. 

15/11/2022 Dictamen Final 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2022 Y LOS DEL AÑO 2023, QUE 
SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS. 

22/11/2022 Exención de AIR 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER 
GENERAL PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
001-SEMARNAT-2021, QUE ESTABLECE LOS LÍMITES 
PERMISIBLES DE CONTAMINANTES EN LAS 
DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES EN CUERPOS 
RECEPTORES PROPIEDAD DE LA NACIÓN. 

23/11/2022 Aceptar exención de AIR 

ACUERDO por el cual se reforma la denominación, se 
modifican, adicionan y derogan diversos numerales de la 
Convocatoria dirigida a las Unidades de Verificación 
interesadas en obtener la Aprobación para realizar la 
evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-ASEA-2017, Administración de la integridad de 
ductos de recolección, transporte y distribución de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

25/11/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA 
DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS 
NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO LA PAZ, 
CLAVE 0324, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, REGIÓN HIDROLÓGICO ADMINISTRATIVA I 
PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA, Y SE DAN A 
CONOCER LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DEL MISMO 
ACUÍFERO. 

30/11/2022 Dictamen Final 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA ÁREA NATURAL 
PROTEGIDA CON EL CARÁCTER DE ÁREA DE 
PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES, LA ZONA 
CONOCIDA COMO PEÑA COLORADA, EN LOS 
MUNICIPIOS DE QUERÉTARO Y EL MARQUÉS, EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 

30/11/2022 Dictamen Final 
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Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
PÚBLICO, LOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022, 
DE ABRIL, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE DE 2023, QUE 
SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON RECURSOS 
DE REVISIÓN, Y PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA Y RECLAMACIÓN PATRIMONIAL, 
DIVERSOS TRÁMITES DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, ASÍ COMO 
DE LAS SUPERVISIONES DE VERIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE APOYOS SUSTANCIADOS EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUBALTERNAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL. 

15/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reanudan plazos y términos legales 
en el Centro Nacional de Control de Energía 

04/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía 
emite las Disposiciones Administrativas de Carácter 
General en Materia de Centrales Eléctricas con  Capacidad 
Instalada Neta Menor A 0.5 Mw, Generación Distribuida y 
Generación Limpia Distribuida. 

11/11/2022 
Solicitud de Ampliaciones 

y Correcciones 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que 
se expiden las Disposiciones Administrativas de Carácter 
General que establecen el procedimiento y requisitos para 
la autorización de participación cruzada, la metodología 
para el análisis de sus efectos en la competencia, la 
eficiencia en los mercados y el acceso abierto efectivo e, 
interpretan para efectos administrativos, la participación 
cruzada prevista en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 83 de la Ley de Hidrocarburos. 

24/11/2022 Dictamen Final 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-
236-SE-2021, Vehículos automotores-Condiciones 
fisicomecánicas de los vehículos con peso bruto vehicular 
que no exceda 3,857 kg. 

14/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el documento de 
referencia sobre la Reglamentación Nacional en el ámbito 
de los servicios de la Organización Mundial de Comercio, 
adoptado el 2 de diciembre de 2021. 

25/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el documento de 
referencia sobre la Reglamentación Nacional en el ámbito 
de los servicios de la Organización Mundial de Comercio, 
adoptado el 2 de diciembre de 2021. 

25/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del 
Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, 
para Malasia. 

25/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Aviso por el cual se da a conocer la estrategia de 
comercialización de servicios durante “El Buen Fin 2022”. 

15/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL CUAL SE AMPLÍA LA VIGENCIA DEL 
SIMILAR MEDIANTE EL CUAL SE ACTIVA, INTEGRA Y 
OPERA EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA 
DE SANIDAD ANIMAL, PARA EL CONTROL Y, EN SU 
CASO, ERRADICACIÓN DE LA INFLUENZA AVIAR DE 
ALTA PATOGENICIDAD, ASÍ COMO PARA PREVENIR SU 
DISEMINACIÓN DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, 
PUBLICADO EL 03 DE JUNIO DE 2022. 

08/11/2022 
Autorización de AIR de 

Emercia y Dictamen Final 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL VOLUMEN 
DE CAPTURA PERMISIBLE PARA EL 
APROVECHAMIENTO DEL RECURSO PULPO (Octopus 
maya) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL EN LOS 
ESTADOS DE CAMPECHE Y YUCATÁN PARA LA 
TEMPORADA DE PESCA 2022. 

14/11/2022 Dictamen Final 

Solicitud de título de obtentor. 14/11/2022 Aceptar exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR TERCERA 
OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE PRECIOS DE GARANTÍA A 
PRODUCTOS ALIMENTARIOS BÁSICOS, A CARGO DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA MEXICANA, SEGALMEX, 
SECTORIZADA EN LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022. 

22/11/2022 Dictamen Regulatorio 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES 
DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL Y SUS ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, DURANTE 
EL PERIODO QUE SE INDICA. 

23/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se suspenden plazos y términos en la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, por los motivos que en el mismo se precisan. 

01/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Reglamento de los Servicios Auxiliares al Autotransporte 
Federal de Arrastre, Salvamento y Arrastre con Depósito de 
Vehículos. 

16/11/2022 Dictamen Final 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil. 

17/11/2022 Dictamen Final 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos. 

18/11/2022 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-005-
ARTF-2022, Sistema Ferroviario – Operación – Pruebas de 
frenos de aire para trenes de carga – Disposiciones de 
seguridad. 

25/11/2022 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-
ARTF-2022, Sistema Ferroviario – Operación - Equipo de 
arrastre ferroviario al servicio de carga – Disposiciones de 
seguridad. 

28/11/2022 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se suspenden plazos y términos en la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, por los motivos que en el mismo se precisan. 

28/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones 
técnico administrativas de carácter aeronáutico de la 
Agencia Federal de Aviación Civil, órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y 
Transportes. 

30/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-
ARTF-2022, Sistema ferroviario – Infraestructura - 
Durmientes de madera – Suministro, impregnación y 
autoinspección. 

30/11/2022 Dictamen Final 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares Fecha Descripción 

Estatuto orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 10/11/2022 Aceptar exención de AIR 
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Servicio Postal Mexicano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan en el titular de la Dirección 
Corporativa de Asuntos Jurídicos y Seguridad Postal, las 
facultades que se indican. 

10/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer la designación de 
servidores públicos adscritos al Organismo Público 
descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano, 
como apoderados generales para la defensa jurídica del 
mismo. 

29/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se señalan los días en los que el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el 
servicio de atención al público en el año 2023. 

18/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se señalan los días en los que el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el 
servicio de atención al público en el mes de diciembre del 
año 2022. 

18/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer en la página electrónica el 
Reglamento de Capacitación para las Personas Servidoras 
Públicas Operativas en el Sector Central de la Secretaría 
de Cultura. 

25/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número    por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro 
para el ejercicio fiscal 2022, emitidas mediante diverso 
número 38/12/21, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2021. 

04/11/2022 Dictamen Regulatorio 

Acuerdo número    por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Programa Beca Universal para estudiantes 
de educación media superior Benito Juárez para el ejercicio 
fiscal 2022, emitidas mediante diverso 35/12/21, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 
2021. 

07/11/2022 Dictamen Regulatorio 

Acuerdo número  por el que se suspenden los términos y 
plazos de ley y se consideran inhábiles para la Secretaría 
de Educación Pública, sus unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados, los días 
comprendidos del 19 al 30 de diciembre de 2022. 

16/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de 
Deportes 2022. 

10/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece el Comité Técnico de 
Evaluación para la Autorización de Terceros. 

03/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se consideran días inhábiles para la 
Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados, los 
comprendidos dentro del periodo vacacional del 19 al 30 de 
diciembre del 2022. 

17/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la serie de leyendas, 
imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información 
que deberá figurar en todos los paquetes de productos del 
tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, a partir del 1 de marzo de 2023 y hasta el 31 de 
agosto de 2024. 

24/11/2022 Solicitud de información 



Jueves 22 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 43 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la actualización de los 
Lineamientos para el Desarrollo de la Investigación 
Científica en el Hospital Juárez de México. 

23/11/2022 Solicitud de información 

Instituto Nacional de Medicina Genómica Fecha Descripción 

Políticas, Normas y Bases para el uso oneroso de espacios 
no hospitalarios del Instituto Nacional de Medicina 
Genómica. 

17/11/2022 Dictamen Final 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforma el artículo segundo 
transitorio de los lineamientos ante la emergencia sanitaria 
derivada de la pandemia del virus sars-cov-2, para el 
otorgamiento de apoyos para gastos funerarios a familiares 
de personas fallecidas por la enfermedad covid-19, 2021 

16/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se abroga la guía para evaluar, 
actualizar, implementar y dar seguimiento al control interno 
institucional del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

24/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se suprimen y determinan competencias 
territoriales de las Juntas Especiales de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje que se indican. 

04/11/2022 Aceptar exención de AIR 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE 
SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRESTEN 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN OBRAS 
ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

15/11/2022 Aceptar exención de AIR 

ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECEN CRITERIOS 
DE INSPECCIÓN EN MATERIA DE SUBCONTRATACIÓN 
RELACIONADOS CON SERVICIOS TURÍSTICOS Y DE 
HOSPEDAJE. 

18/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se actualizan las características que 
deben contener los títulos de propiedad por enajenación de 
terrenos nacionales y de lotes de colonias agrícolas y 
ganaderas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, de conformidad con la identificación 
gráfica. 

11/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Programa de Ordenamiento Territorial de la Región del 
Istmo de Tehuantepec. 

18/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Padrón 
y del Distintivo de Integridad Empresarial de la Secretaría 
de la Función Pública. 

04/11/2022 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se modifican las “Políticas y 
lineamientos para la aplicación de los recursos de cinco al 
millar, provenientes de la recaudación de la contribución 
establecida en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, destinados a la Secretaría de la Función Pública 
para el fortalecimiento del servicio de inspección, vigilancia 
y control. 

14/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
establecen las Disposiciones Generales para la Realización 
del Proceso de Fiscalización. 

25/11/2022 Aceptar exención de AIR 
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Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio del 
Órgano Interno de Control en la Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de C.V. 

25/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo que establece el esquema tarifario definitivo para 
el pago del derecho de participación por la reventa de
obras de arte originales, conforme a los artículos 92 bis y 
212 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 31 TER del 
Reglamento a la Ley Federal del Derecho de Autor, que las 
mismas se realice en subasta pública, en establecimiento 
mercantil, o con la intervención de un comerciante o agente 
comercial.   

29/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se declaran días inhábiles en la 
Secretaría de la Función Pública. 

29/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores 

Fecha Descripción 

AVISO por el que se dan a conocer los Montos máximos de 
crédito que otorga a sus derechohabientes el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

10/11/2022 Aceptar exención de AIR 

AVISO por el que se da a conocer modificación a las 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los 
Trabajadores Derechohabientes del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

10/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

ACUERDO número ACDO.AS3.HCT.251022/299.P.DF 
dictado por el H. Consejo Técnico, en sesión ordinaria de 
25 de octubre de 2022, relativo a la Aprobación de los 
Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica actualizados 
al año 2023. 

10/11/2022 
No aplicabilidad de la 

LGMR 

AVISO General mediante el cual se hace del conocimiento 
a los usuarios derechohabientes del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y público en general, sobre la suspensión del 
cierre de la Unidad de Medicina Familiar No. 59, 
programada a partir del día 01 de noviembre de 2022; 
continuándose de manera habitual con los servicios en 
dicha unidad. 

11/11/2022 Aceptar exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa a la Jefa de Servicios 
Jurídicos para que supla las ausencias del Doctor José Luis 
López Macías, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar 
y despachar la documentación incluyendo la suscripción de 
las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

11/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la suspensión de 
labores del año 2022. 

04/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Centro de Investigación en Ciencias de Información 
Geoespacial, A. C. 

Fecha Descripción 

Días inhábiles para el Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C., para el ejercicio 2023. 

22/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A. C.  Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se señalan los días inhábiles para 
el Centro de Investigación y Docencia Económicas A. C., en 
sus sedes Santa Fe y Región Centro Aguascalientes para 
2022-2023. 

25/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Manual de Organización del Centro de Investigación y 
Docencia Económicas A.C. 

25/11/2022 Aceptar exención de AIR 

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora Fecha Descripción 

Programa Institucional 2022-2024. 16/11/2022 Aceptar exención de AIR 

_____________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor  
0366 y 0367. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

ROSA CHÁVEZ AGUILAR, Abogada General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 2° fracción I, 16, 26, 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 1°, 3° fracción XII, 4°, 7°, 17, 18, 33 fracciones VII y VIII y 37 de la  
Ley Federal de Variedades Vegetales; 10 del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 1°, 2° 
Inciso A fracción III y 9° fracción XI del Reglamento Interior de la Dependencia. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, 
compete a esta Secretaría tramitar las solicitudes de protección de los derechos del Obtentor y expedir los 
Títulos de Obtentor cuando la variedad vegetal de que se trate, cumpla los requisitos de novedad, distinción, 
estabilidad y homogeneidad a que hace referencia el artículo 7° de la citada ley. 

Que con fecha 7 de diciembre de 2007 se expidieron 2 Títulos de Obtentor a favor de SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS MONSANTO, S.A. DE C.V., con motivo de haber obtenido variedades vegetales de 
MAÍZ (Zea mays L) con denominaciones: “7804” Título de Obtentor 0366 y “GD2015” Título de Obtentor 0367. 

En los Títulos de Obtentor, se especificó como fecha de conclusión de su vigencia el 7 de diciembre  
de 2022. 

Nota.- Consta que sobre estos títulos, se inscribió la transmisión de derechos en favor de la empresa 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, INC; misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 2015. 

Que en términos del artículo 4° de la Ley Federal de Variedades Vegetales, son dos principales derechos 
que se otorgan al Obtentor; el primero, con carácter de inalienable e imprescriptible, referido a que sea 
reconocido como obtentor de la variedad vegetal de que se trate y el segundo, el aprovechar y explotar en 
forma exclusiva, de manera temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, la variedad vegetal y su 
material de propagación, para su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción 
de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales; con la observación de que al transcurrir el 
plazo otorgado, la variedad vegetal así como su aprovechamiento y explotación, pasarán al dominio público y, 

Que de acuerdo con el artículo 18 de la propia Ley Federal de Variedades Vegetales, una vez emitido el 
Título de Obtentor, la denominación quedará firme e inalterable, aun cuando expire la vigencia del mismo y la 
variedad pase al dominio público, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS  
CON LOS TÍTULOS DE OBTENTOR 0366 Y 0367 

PRIMERO.- Se declara que las variedades vegetales de MAÍZ con denominaciones: “7804” y “GD2015”, 
han pasado al dominio público, para los efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así 
como para la producción de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales, por haber concluido 
su vigencia. 

SEGUNDO.- Queda inalterado el derecho de SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO, S.A. DE 
C.V., para ser reconocida como Obtentor de las Variedades Vegetales de MAÍZ con las denominaciones 
referidas, mismas que también quedan firmes e inalterables. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 33 fracciones VII y VIII de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales, 49 de su Reglamento y 10 fracción X, inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el 
Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 23 de octubre de 2001, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En la Ciudad de México, al día nueve del mes de diciembre de dos mil veintidós.- La Abogada General, 
Rosa Chávez Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se establecen las Reglas de Carácter General para la 
instrumentación de la Licencia Federal Digital en los diversos modos de transporte de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones I y V, 8 
fracciones II, IV, V, XI y XIV, 52 y 84 fracciones I y V, de la Ley General de Mejora Regulatoria; 4, 69-B y 69-C 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7 y 13 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 1, 5 
fracciones I y IX, 36 y 60, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 40 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 4o del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 1 y 88 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 81 del Reglamento de 
Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; 2 fracción XXI, 144 y 145, del Reglamento del 
Servicio Ferroviario; así como los ordinales PRIMERO, TERCERO y QUINTO de los Criterios Técnicos que 
deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las empresas 
productivas del Estado, para la emisión de documentos electrónicos que deriven de un trámite o servicio 
digital, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Austeridad Republicana dispone en su artículo 4 que los entes públicos deberán 
observar una conducta republicana y desarrollar una política que, de conformidad con su orden jurídico, 
permita combatir, entre otras cuestiones, la desigualdad social, la corrupción y el despilfarro de los bienes y 
recursos nacionales, ejerciendo su administración con eficiencia, eficacia, economía, transparencia  
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados; 

Que la Administración Pública Federal, debe establecer estrategias de gobierno electrónico o gobierno 
digital, mediante el aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) para 
mejorar su gestión interna a fin de otorgar mejores servicios, facilitar el acceso a la información, la rendición 
de cuentas, la transparencia y fortalecer la participación ciudadana; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo dispone en su artículo 69-C, párrafo tercero, que los 
documentos presentados por medios de comunicación electrónica producirán los mismos efectos que las 
leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y en consecuencia, tendrán equivalencia funcional y 
el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos; 

Que la Ley General de Mejora Regulatoria en su artículo 2, fracciones I y V, establece que es obligación 
de las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, implementar políticas 
públicas de mejora regulatoria para el perfeccionamiento de las Regulaciones y la simplificación de los 
Trámites y Servicios, incluyendo el uso de tecnologías de la información, así como, establecer las 
obligaciones de los Sujetos Obligados para facilitar los trámites y la obtención de servicios, incluyendo el uso 
de tecnologías de la información; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019 establece: "No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera" y "Por el bien de todos, primero los 
pobres", poniendo énfasis en los grupos históricamente discriminados y en zonas de alto y muy alto grado de 
marginación. Además, dispone que se impulsará el desarrollo de habilidades y capacidades digitales en 
comunidades, pueblos y ciudades, favoreciendo que personas e instituciones, logren un aprovechamiento 
eficiente de las tecnologías, el comercio electrónico y otras herramientas digitales, incorporándose a la cuarta 
revolución industrial; 

Que el Programa Sectorial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 2020 - 2024, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2020 y aprobado mediante decreto de la misma fecha, en su 
apartado de Desarrollo Tecnológico, establece que se propiciará la adopción de nuevas tecnologías y 
estándares; 
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Que la Secretaría, a través de la Dirección General de Autotransporte Federal, la Agencia Reguladora del 

Transporte Ferroviario y la Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte, son 

autoridades competentes de los modos de transporte, como son, autotransporte federal y el transporte 

ferroviario así como en materia de medicina del transporte, respectivamente; 

Que en términos de la legislación federal que regula los distintos modos de transporte, la Secretaría emite 

la Licencia Federal de Conductor y la Licencia Federal Ferroviaria, a quienes han acreditado cumplir con los 

requisitos administrativos, de aptitud psicofísica, así como de capacitación y habilidades, que les faculta para 

la conducción, operación y auxilio de vehículos de transporte terrestre; 

Que la titularidad de los derechos que otorgan las licencias que emite la Secretaría, se demuestra 

mediante la exhibición de un documento que acredita que su portador está autorizado para la conducción, 

operación y auxilio de vehículos de autotransporte o equipo ferroviario, en términos de la legislación  

específica aplicable; 

Que esta Secretaría se encuentra facultada para establecer modificaciones a las categorías de licencias 

federales que emite, así como para modificar la presentación de datos y documentos que obtendrá de forma 

directa vía remota siempre que ello sea posible, de conformidad con la normatividad específica de cada modo 

de transporte, así como en términos del artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

Que al estar prevista la equivalencia funcional de documentos presentados a través de medios 

tecnológicos con aquellos presentados físicamente, resulta procedente transitar a un esquema de 

identificación digital, a través del cual los conductores del autotransporte federal y personal técnico ferroviario 

acrediten contar con la licencia que corresponda, expedida por la Secretaría; y 

Que mediante la automatización se busca que los trámites relativos a las licencias federales en su versión 

digital se substancien con mayor celeridad y certeza respecto de su autenticidad, intercambio de información 

en tiempo real, trazabilidad y transparencia, en beneficio de los usuarios y del Gobierno Federal, y; 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica respecto de la vigencia y efectos jurídicos que tendrán 

las licencias federales ferroviarias, emitidas por la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, que se 

encuentran en transición a licencias federales digitales ferroviarias, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE 

CARÁCTER GENERAL PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LA LICENCIA FEDERAL DIGITAL EN LOS 

DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ÚNICO. Se REFORMA el segundo párrafo del transitorio CUARTO del “ACUERDO por el que se 
establecen las Reglas de Carácter General para la instrumentación de la Licencia Federal Digital en los 
diversos modos de transporte de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes” publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2022, para quedar en los siguientes términos: 

CUARTO. ... 

Las Licencias Federales Ferroviarias a que refieren los artículos 40 de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Ferroviario; 2, fracción XXI, 144 y 145 del Reglamento del Servicio Ferroviario, que se encuentren vencidas, 

podrán seguir operando, teniendo por prorrogada su validez hasta el 30 de junio de 2023, lo anterior sin 

perjuicio de que sus titulares puedan iniciar su trámite de revalidación correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2022.- El Secretario de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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TÍTULO de Concesión que otorga la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a favor de la 
sociedad denominada Grupo Aeroportuario Turístico Mexicano, S.A. de C.V., para operar, administrar y explotar 
el Aeropuerto Internacional de Tepic, Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

CONCESIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. JORGE 
NUÑO LARA, A FAVOR DE LA SOCIEDAD DENOMINADA GRUPO AEROPORTUARIO TURÍSTICO MEXICANO, S.A. DE 
C.V., EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, REPRESENTADA POR EL LIC. HÉCTOR LEGASPI 
HURTADO EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ LA 
“SECRETARÍA” Y LA “CONCESIONARIA”, RESPECTIVAMENTE. 

ANTECEDENTES 

I. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2019, contempla doce principios rectores, tres Ejes Generales y la Visión hacia el 2024, 
cuyos contenidos tienen como prioridad el desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y 
sostenible que persigue el Estado Mexicano, así como los logros que se tendrán en 2024; 
buscando de esta forma, el bienestar general de la población, a través de la construcción de un 
modelo viable de desarrollo económico, de ordenamiento político y de convivencia entre los 
sectores sociales, que garantice un progreso con justicia y un crecimiento con bienestar, para 
demostrar que sin autoritarismo es posible imprimir un rumbo nacional; que la modernidad puede 
ser forjada desde abajo, sin excluir a nadie, y que el desarrollo no tiene que ser contrario a esa 
justicia social. 

II. Que la finalidad de la política económica, como principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, no es producir cifras y estadísticas armoniosas, sino generar bienestar para la 
población, retomando el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción; disciplina fiscal; 
cese del endeudamiento; creación de empleos; fortalecimiento del mercado interno e impulso al 
“agro”, a la investigación, la ciencia y la educación. 

III. Que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2019, establece como uno de sus objetivos, 
garantizar a la población de empleos, educación, salud y bienestar, por medio de la creación de 
fuentes de trabajo; la inversión tanto en infraestructura, así como en programas de desarrollo y 
bienestar sectoriales, regionales y coyunturales, a través de los cuales, el Gobierno Federal tiene 
como prioridad fortalecer el sector social de la economía, la industria, el comercio y sus servicios. 

IV. Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de julio de 2020, establece como objetivo prioritario 2, “Contribuir al 
desarrollo del país mediante el fortalecimiento del transporte con visión de largo plazo, enfoque 
regional, multimodal y sustentable, para que la población, en particular las regiones de menor 
crecimiento, cuente con servicios de transporte seguros, de calidad y cobertura nacional”; 
estrategia prioritaria 2.1, “Impulsar proyectos de infraestructura aeroportuaria y ferroviaria en 
función de las prioridades del desarrollo regional y la inclusión social, a fin de mejorar la cobertura y 
propiciar una mayor conectividad territorial, en particular en las zonas de menor crecimiento”, 
y acción puntual 2.1.6, “Fomentar la modernización y ampliación de aeropuertos para mejorar la 
conectividad y fortalecer los programas de desarrollo regional y turístico”. 

V. Que en fechas 12 y 21 de septiembre de 2021, el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, durante diversos actos protocolarios de 
inauguración, instruyó ampliar y modernizar el aeródromo de Tepic, Nayarit, para hacerlo un 
aeropuerto internacional, que fomente el progreso de la capital del Estado, a fin de que “no se 
quede todo en el sur”, sino que se atienda también el centro de dicha entidad federativa. 

VI. Que el 15 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la declaratoria y 
habilitación como aeropuerto internacional, en razón de ello, “LA CONCESIONARIA”, puede prestar 
los servicios aeroportuarios a los concesionarios y los permisionarios del servicio de transporte 
aéreo internacional regular y no regular. 

VII. “LA CONCESIONARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria, integrante de la 
Administración Pública Federal, constituida como sociedad anónima de capital variable conforme a 
las leyes mexicanas, según consta en la escritura pública número 84,857, libro un mil seiscientos 
noventa y dos de fecha 19 de octubre de 2022, otorgada ante la fe de Licenciado (a) Moisés Farca 
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Charabati, notario público número 91 en la Ciudad de México. Dicha escritura pública fue inscrita el 
día 29 de noviembre de 2022, bajo el folio mercantil N-2022083059 en el Registro Público del 
Comercio de la Ciudad de México misma que se agrega al presente título de concesión como 
Apéndice I. 

VIII. La participación estatal del Gobierno Federal en “LA CONCESIONARIA” y su constitución como 
sociedad, fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante resolución 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2022. 

IX. “LA CONCESIONARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria, cuya estructura 
accionaria está conformada con un 99% propiedad de Aeropuertos y Servicios Auxiliares y con un 
1% propiedad de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, tal y como consta 
en la Resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2022, por la 
que se autoriza la constitución de una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria denominada 
“Grupo Aeroportuario Turístico Mexicano, S.A. de C.V.”, misma que estará agrupada en el sector 
coordinado por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

X. “LA CONCESIONARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria integrante de la 
Administración Pública Federal, por lo que se actualiza el supuesto establecido en los artículos 14 
de la Ley de Aeropuertos, 13 y demás relativos del Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

XI. Mediante escrito GATM/001/2022 de fecha 27 de octubre de 2022, “LA CONCESIONARIA” 
presentó la solicitud correspondiente a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, para el otorgamiento de una concesión para administrar, operar, explotar y en su caso 
construir el Aeropuerto Internacional de Tepic, en Nayarit. Dicha solicitud y los documentos que la 
sustentan se acompaña al presente título de concesión como Apéndice II. 

XII. “LA SECRETARÍA” tramitó ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la opinión favorable 
sobre la rentabilidad económica, el registro en la cartera del programa y proyecto de inversión, así 
como la determinación de las contraprestaciones que “LA CONCESIONARIA” deberá cubrir al 
Gobierno Federal, previstos en el artículo 10 Bis de la Ley de Aeropuertos. 

XIII. Mediante el oficio 400.1.410.22.386 de 22 de noviembre de 2022, la Unidad de Inversiones de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió la opinión 
favorable a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes sobre la rentabilidad 
económica para otorgar el título de concesión para la administración, operación, explotación y 
construcción del Aeropuerto Internacional de Tepic, en el Estado Nayarit, misma que forma parte 
del presente título de Concesión como Apéndice III. 

XIV. El 07 de diciembre de 2022 se reunió la Comisión Intersecretarial para el Otorgamiento de 
Concesiones y Permisos a que se refieren los artículos 21 de la Ley de Aeropuertos y 21 de su 
Reglamento, y emitió opinión favorable a fin de que “LA SECRETARÍA” otorgue 
a “LA CONCESIONARIA” la presente Concesión, lo cual consta en el acta de la referida sesión, 
misma que forma parte del presente título de Concesión como Apéndice IV. 

XV. Que de conformidad con el artículo 9 fracción V del Reglamento de la Ley de Aeropuertos 
“LA CONCESIONARIA” presentó la documentación legal por la que se acredita la posibilidad de 
utilizar los terrenos para destinarlos a la administración, operación, explotación y en su caso, 
construcción del Aeropuerto Internacional de Tepic, en Nayarit. 

XVI. “LA CONCESIONARIA” acreditó tener las capacidades jurídica, técnica, administrativa y financiera 
necesarias para ser titular de la Concesión y ejercer los derechos y obligaciones establecidas en la 
presente Concesión. 

XVII. El Licenciado Hector Legaspi Hurtado, en su carácter de apoderado general 
de “LA CONCESIONARIA”, cuenta con la capacidad legal y facultades suficientes para suscribir el 
presente documento, según consta en la escritura pública número 84,857 libro un mil seiscientos 
noventa y dos de fecha 19 de octubre de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Moisés Farca 
Charabati, notario público número 91 en la Ciudad de México. Dicha escritura pública fue inscrita el 
día 29 de noviembre de 2022, bajo el folio mercantil N-2022083059 en el Registro Público del 
Comercio de la Ciudad de México, documento que se agrega al presente título de Concesión como 
Apéndice I, facultades que a la fecha no le han sido modificadas, ni limitadas, ni revocadas de 
manera alguna. 

XVIII. “LA CONCESIONARIA” señala como su domicilio para recibir y oír notificaciones el ubicado  
en Av. 602, No. 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México,  
C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México 
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En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1°; 2°; 3°, fracción III, 14, 26, 36, fracciones I, V, 
VI, XII, XXIII, XXIV, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracciones I, 
II, III, V, VIII y XII, 10, 10 BIS, 14, 15, 20, 21, 25, 26, 27 y demás relativos de la Ley de Aeropuertos; 2, fracción 
II, 3, fracciones III y VI, 4, 5, 6, fracción VI, 28, fracciones III, V, VII y XIII, 72, 73,74, 75, 76, 77 y demás 
relativos de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 5, 8, 9, 13 y 20 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos 
y 5°, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
“LA SECRETARÍA”, con la opinión favorable de la Comisión Intersecretarial para el Otorgamiento de 
Concesiones y Permisos prevista en el artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, otorga la presente Concesión a 
favor de “LA CONCESIONARIA” conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

Capítulo I 

Definiciones 

1.1 Definiciones. Para efectos de la presente concesión, se entenderá por: 

Aeropuerto: El aeródromo civil según se define en la fracción VI del artículo 2 de la Ley 
de Aeropuertos, cuyas características se encuentran descritas en la 
condición 2.2 del presente título de Concesión. 

Concesión: El conjunto de derechos y obligaciones que se otorgan a favor  
de “LA CONCESIONARIA”, para la construcción, operación, 
administración y explotación del Aeropuerto, identificado en este título, 
cuya descripción se encuentra descrita en la condición 2.2 de la presente 
Concesión. 

Concesionaria: GRUPO AEROPORTUARIO TURÍSTICO MEXICANO, S.A. DE C.V., una 
sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas que, al momento del 
otorgamiento de esta Concesión, es una empresa estatal mayoritaria 
del Gobierno Federal. 

Infraestructura 

Aeroportuaria: Instalaciones y equipos ubicado en el área que comprende la poligonal del 
Aeropuerto descrita en el Anexo 1, incluida la Zona de Protección Aérea. 

Ley: La Ley de Aeropuertos. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

Secretaría: La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Servicios:  Los aeroportuarios, complementarios y comerciales descritos en los 
artículos 48 de la Ley de Aeropuertos, 55, 56 y 65, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley de Aeropuertos, cuya referencia se encuentra 
especificada en la condición 2.4 del presente título de Concesión. 

Zona de Protección Aérea: El área identificada como tal en el Anexo 1 de esta Concesión. 

Capítulo II 

Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 

2.1 Objeto de la Concesión: El presente título tiene por objeto otorgar a “LA CONCESIONARIA”: 

2.1.1 Una Concesión para administrar, operar, explotar, y, en su caso, construir el Aeropuerto. 

2.2 Clasificación, Clave de referencia y Categoría: Conforme al proyecto presentado y una vez 
aprobado el Programa Maestro de Desarrollo, el aeródromo civil se clasificará como Aeropuerto, con clave de 
referencia de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) “4C”, Servicio de Salvamento y Extinción 
de Incendios (SSEI), Categoría “6” para operaciones en condiciones de reglas de vuelo visual (VFR) y reglas 
de vuelo por instrumentos (IFR), en condiciones meteorológicas adecuadas, con operaciones en horarios 
diurno y nocturno, y aeronave de diseño acorde a la citada clave de referencia, sin perjuicio de lo establecido 
en el segundo párrafo de la condición 2.4 de este título de Concesión. 

“LA SECRETARÍA”, previamente a petición de “LA CONCESIONARIA”, podrá modificar la clasificación, 
clave de referencia y categoría del Aeropuerto, cuando éste cuente con mejores instalaciones y Servicios, o 
bien, deje de contar con los mismos que son necesarios para mantener la clasificación y categoría asignadas, 
y/o surjan circunstancias que lo ameriten, para lo cual se informará a ésta las condiciones a que se sujetará la 
prestación de los Servicios en el Aeropuerto de acuerdo a su nueva clasificación. 
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2.3 Régimen Inmobiliario: Los terrenos en los que se encuentra construido el Aeropuerto, deberán ser 
utilizados durante el tiempo de vigencia de la Concesión, exclusivamente para su objeto. 

“LA CONCESIONARIA” de conformidad con el antecedente XV del presente título de Concesión deberá 
asegurarse que los bienes inmuebles afectos a la concesión, descritos en el Anexo 1, se sujeten a lo 
dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales. 

Durante la vigencia de la presente Concesión, “LA CONCESIONARIA” podrá celebrar con terceros los 
siguientes actos jurídicos: 

2.3.1 Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la infraestructura aeroportuaria y 
otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, por sí o por conducto de terceros, 
los servicios aeroportuarios y complementarios que así lo requieran. 

2.3.2. Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derecho de paso a terceros sobre las áreas destinadas a la 
prestación de los servicios comerciales y complementarios, de acuerdo a la descripción que de las áreas 
comerciales se realice en el Programa Maestro de Desarrollo. Lo anterior, a efecto de que en términos de lo 
dispuesto por los artículos 60 de la Ley y 65 del Reglamento, los terceros presten los servicios comerciales en 
el Aeropuerto. 

“LA CONCESIONARIA” deberá permitir el acceso y uso de las áreas localizadas dentro del Aeropuerto, a 
las diversas autoridades competentes necesarias para que éstas realicen las actividades propias de sus 
atribuciones. 

2.4 Servicios: “LA CONCESIONARIA”, por sí o por conducto de terceros, prestará los servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales de manera permanente, uniforme, regular y no discriminatoria, 
a todos los usuarios del Aeropuerto, incluidos los concesionarios y los permisionarios del servicio de 
transporte aéreo regular nacional e internacional, no regular nacional e internacional, privado comercial y 
privado no comercial que así lo requieran. 

“LA CONCESIONARIA” en todo momento, tendrá la responsabilidad frente a "LA SECRETARÍA", a fin de 
que los Servicios se presten en términos de la legislación aplicable y de este título de Concesión. 

Asimismo, “LA CONCESIONARIA” será responsable de que el Aeropuerto cuente con los servicios 
aeroportuarios y complementarios que se requieran, de acuerdo a su clasificación, clave de referencia y 
categoría. 

2.4.1 Servicios Complementarios: Para la prestación de los servicios complementarios, 
“LA CONCESIONARIA” deberá observar lo dispuesto en los artículos 57, 58 y demás relativos de la Ley y del 
Reglamento. 

“LA CONCESIONARIA” podrá prestar los servicios complementarios directamente, siempre que lo realice 
en forma eficiente, equitativa y no discriminatoria, frente a los concesionarios o permisionarios del servicio de 
transporte aéreo u otros terceros prestadores de estos servicios en el Aeropuerto. 

“LA CONCESIONARIA” estará obligada a identificar y registrar, de manera independiente, las 
operaciones, los costos e ingresos relacionados con los servicios complementarios que preste. 

En todo caso, “LA CONCESIONARIA” deberá llevar a cabo los actos necesarios a efecto de contar con 
opciones competitivas para la prestación de cada uno de los servicios complementarios. 

“LA CONCESIONARIA” únicamente podrá limitar el número de prestadores de servicios complementarios 
por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, lo anterior después de considerar 
la opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto, y previa aprobación de “LA SECRETARÍA”. 

El Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto se integrará conforme a lo dispuesto en el artículo 61 
de la Ley, los relativos del Reglamento, y conforme a lo estipulado en la condición 7.3 del presente título. 

En los supuestos en que “LA CONCESIONARIA” limite el número de prestadores de servicios 
complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que los concesionarios y 
permisionarios del transporte aéreo o terceros ajenos a éstos presten los servicios complementarios que sean 
requeridos en el Aeropuerto, serán adjudicados a favor de aquellas personas que ofrezcan las mejores 
condiciones para una operación eficiente y segura del Aeropuerto, así como la mejor calidad y precio para los 
usuarios. “LA CONCESIONARIA”, con la participación de los concesionarios y permisionarios del servicio de 
transporte aéreo, establecerá los criterios, las reglas generales para las adjudicaciones y, en su caso, los 
procedimientos de los concursos y llevará a cabo los mismos. 

En caso de que “LA CONCESIONARIA” contravenga lo señalado en la presente condición, 
“LA SECRETARÍA” podrá ordenarle que deje de prestar los servicios complementarios, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 58 de la Ley. 
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2.4.2 Servicios de Combustible: de conformidad con la legislación aplicable, los servicios que a 
continuación se indican de manera enunciativa más no limitativa, consistentes en el transporte, 
almacenamiento, distribución, suministro, succión o expendio de combustible de aviación a los operadores, 
concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del Aeropuerto a que se refiere la 
presente condición podrán ser prestados por terceros. 

“LA CONCESIONARIA” deberá tomar las medidas necesarias para que dichos servicios se presten de 
forma segura y eficiente. 

“LA CONCESIONARIA” celebrará los contratos necesarios en los que se establecerán los términos y 
condiciones para que dichos servicios se presten de manera segura y eficiente, precisando la 
contraprestación y forma de pago correspondiente para “LA CONCESIONARIA”, por el acceso y el uso de sus 
instalaciones para la prestación del servicio de combustible en el Aeropuerto. 

Asimismo, “LA CONCESIONARIA” deberá adecuar sus programas al crecimiento y necesidades del 
Aeropuerto. “LA CONCESIONARIA” y el tercero que preste el servicio al que se alude en la presente 
condición, serán responsables de cualquier daño que ocasione la prestación del servicio de combustible. 

Todos los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios de combustible serán resueltos 
por aquellas autoridades competentes de conformidad con la normatividad aplicable. 

2.4.3 Servicios Comerciales: Los servicios comerciales en el Aeropuerto podrán ser prestados 
directamente por “LA CONCESIONARIA” o por terceros que contrate la misma, mediante el arrendamiento de 
áreas, en términos de los artículos 48 fracción III, de la Ley y 65 del Reglamento, de manera enunciativa y no 
limitativa, áreas para comercios, restaurantes, arrendamiento de vehículos, publicidad, correo, casas de 
cambio, bancos y hoteles. En ningún caso la prestación de servicios comerciales debe constituir un obstáculo 
para la prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, ni podrá poner en peligro la seguridad del 
Aeropuerto o la operación de las aeronaves. En caso de que esto ocurra, “LA SECRETARÍA” ordenará las 
adecuaciones necesarias. Las áreas que se destinen a la prestación de servicios comerciales serán descritas 
en el Programa Maestro de Desarrollo y para modificarlas se requerirá la previa autorización  
de “LA SECRETARÍA”. 

Asimismo, “LA CONCESIONARIA” y/o terceros que contrate la misma deberán cumplir con lo dispuesto en 
la condición 2.3.2 del presente título. 

2.4.4 Responsabilidad: “LA CONCESIONARIA” responderá directamente ante “LA SECRETARÍA”, del 
cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo esta Concesión, inclusive de aquellas que se deriven de la 
celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la administración, operación, 
explotación y, en su caso, construcción, se causen a los Bienes Concesionados y a terceros usuarios del 
Aeropuerto. 

Capítulo III 

Legislación Aplicable 

3.1 Legislación Aplicable: La administración, operación, explotación y, en su caso, construcciones que 
se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los Servicios materia de esta Concesión, estarán 
sujetas enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
la aprobación del Senado; los Acuerdos Interinstitucionales; el Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Código de Comercio; la Ley de Aeropuertos; Ley de Vías Generales de 
Comunicación; Ley de Aviación Civil; Ley General de Bienes Nacionales; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; Ley de Infraestructura de la Calidad; Ley Federal de Competencia Económica; Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sus respectivos Reglamentos; las demás prevenciones 
técnicas y administrativas aplicables en la materia que dicte “LA SECRETARÍA”; a lo dispuesto en la presente 
Concesión y a los anexos que la integran; las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Básicas de Seguridad, y 
Disposiciones Técnico Administrativas que por su naturaleza son aplicables a esta Concesión; las 
disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes, así como las 
normas jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. “LA CONCESIONARIA” se obliga a 
observar y cumplir en todo momento la legislación aplicable. 

“LA CONCESIONARIA” acepta que, si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se 
refiere el párrafo anterior fuesen abrogados, derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo 
tiempo, a la aplicación de la nueva legislación, así como a la aplicación de las nuevas disposiciones legales y 
administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada en vigor. 
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Capítulo IV 

Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1 Límites a los Derechos de la Concesión: Durante la vigencia de la presente Concesión, 
“LA CONCESIONARIA” podrá contratar con terceros la prestación de los Servicios, en los términos previstos 
por los artículos 48, 52, 54 al 57 de la Ley; 66 al 72 del Reglamento. “LA CONCESIONARIA” no podrá usar, 
aprovechar o explotar el Aeropuerto para fines distintos a los mencionados en la Ley y en el Reglamento, así 
como en las condiciones 2.1 y 2.3 anteriores, salvo que cuente con autorización expresa 
 de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, de conformidad con las disposiciones aplicables, podrá otorgar concesión o permiso a 
terceros para que éstos lleven a cabo la operación, administración, explotación y, en su caso, construcción de 
aeródromos civiles en cualquier tiempo y lugar. 

“LA CONCESIONARIA” deberá coordinar con los concesionarios o permisionarios de aeródromos civiles 
ubicados dentro de su área de influencia, y ajustarse a las políticas y programas establecidos para el 
desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional, y su interrelación con otros modos de transporte, a fin de evitar 
conflictos que afecten los estándares de seguridad, la eficiencia y calidad de la operación del sistema en la 
región. todos los conflictos que surjan con motivo de lo anterior, serán resueltos por “LA SECRETARÍA”. 

4.2 Vigencia: La presente Concesión tendrá una vigencia de 45 (cuarenta y cinco) años, contados a partir 
del inicio de operaciones del Aeropuerto. La vigencia podrá ser prorrogable en términos del artículo 15 
de la Ley. 

4.3 Inicio de Operaciones: “LA CONCESIONARIA” deberá presentar un aviso a "LA SECRETARÍA", 
indicando la fecha en que pretende iniciar operaciones en el Aeropuerto cuando ésta haya cumplido, además 
de los requisitos previstos en esta Concesión, los establecidos en el artículo 22 del Reglamento, manifestando 
bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios aeroportuarios y complementarios requeridos de 
acuerdo a la clasificación y categoría referidas en la condición 2.2 del presente título de Concesión. 
“LA CONCESIONARIA” iniciará operaciones una vez que “LA SECRETARÍA” haya emitido la resolución 
respectiva. 

Para el caso de que los servicios aeroportuarios y complementarios sean prestados por terceros, el inicio 
de operaciones del Aeropuerto también quedará sujeto a la autorización que “LA SECRETARÍA” le otorgue a 
“LA CONCESIONARIA”, de los contratos de prestación de Servicios que celebre con dichos terceros, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley y 67 del Reglamento, así como de la condición 4.4 de esta 
Concesión. 

4.4 Contratos. “LA CONCESIONARIA” presentará a “LA SECRETARÍA” para su autorización, los 
contratos que, en su caso, celebre con terceros para la prestación de los servicios aeroportuarios y 
complementarios, en un plazo máximo de 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha de su 
formalización. Sin dicha autorización, los contratos no surtirán sus efectos. En el caso de que 
“LA SECRETARÍA” no se pronuncie respecto a dichos contratos en el plazo de 30 (treinta) días naturales, se 
considerará autorizado el contrato. 

Los contratos que celebre “LA CONCESIONARIA” con los terceros, deberán contener, por lo menos, lo 
señalado en el artículo 66 del Reglamento, acreditando en todo momento, que los prestadores de Servicios, 
reúnen los requisitos que establece el artículo 58 de éste. 

“LA CONCESIONARIA” y los Prestadores de los Servicios serán solidariamente responsables ante 
 “LA SECRETARÍA”, del cumplimiento de las obligaciones derivadas de los mismos contratos, relacionadas 
con los Servicios respectivos de que se traten, conforme a lo establecido en el artículo 52 de la Ley, en las 
disposiciones relativas del Reglamento, así como en lo consignado en la presente Concesión. 

"LA CONCESIONARIA", en todo momento, está obligada a dar aviso en forma inmediata 
a “LA SECRETARÍA”, de aquellos casos en los que considere que los terceros con quienes haya contratado la 
prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios, ya no satisfacen los requerimientos señalados 
en la Ley para que continúen prestando dichos servicios en el Aeropuerto. 

Asimismo, “LA CONCESIONARIA” deberá dar aviso cuando exista incumplimiento de los contratos 
celebrados para la prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, y con ello se afecte la adecuada 
operación del Aeropuerto y constituya una causa de revocación de las previstas en el artículo 27 de la Ley. 

"LA SECRETARÍA", oyendo previamente al afectado, podrá revocar la autorización de los contratos que 
haya celebrado “LA CONCESIONARIA”, conforme al procedimiento previsto en el artículo 56 de la Ley, en 
cuyo caso, “LA CONCESIONARIA” deberá asegurar de que no se interrumpan los servicios aeroportuarios y 
complementarios del Aeropuerto, además “LA CONCESIONARIA” deberá atender a lo dispuesto en el artículo 
68 del Reglamento, respecto del prestador del servicio cuyo contrato lo haya revocado “LA SECRETARÍA”. 
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Por lo que se refiere a los contratos de servicios comerciales, "LA CONCESIONARIA" deberá atender lo 
dispuesto en el artículo 66 del Reglamento para su celebración, en el entendido de que como lo dispone el 
artículo 65 del Reglamento, los servicios comerciales únicamente podrán prestarse en las áreas autorizadas 
por “LA SECRETARÍA” en el Programa Maestro de Desarrollo o en el programa indicativo de inversiones, y 
dentro de los locales o lugares fijos expresamente designados para tal efecto. 

En ningún caso “LA CONCESIONARIA” podrá prestar dichos servicios en las zonas restringidas, con 
excepción de la zona estéril señalada en el último párrafo del artículo 117 del Reglamento. 

Tratándose de contratos celebrados con terceros relacionados con la prestación de servicios comerciales, 
“LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de verificar que se hayan celebrado conforme a lo establecido en el 
Programa Maestro de Desarrollo autorizado, en términos de lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

Los contratos terminarán por las causas señaladas en el artículo 69 del Reglamento. 

Capítulo V 

Prestación de los Servicios 

5.1 Equidad en la Prestación de los Servicios: “LA CONCESIONARIA” será responsable de que los 
Servicios que se mencionan en esta Concesión, previstos en la Ley y el Reglamento, se presten a los 
usuarios solicitantes, de manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias en 
cuanto a oportunidad, calidad y precio. 

5.2 Cesión de Derechos de Cobro: “LA CONCESIONARIA” podrá ceder a terceros, previa autorización 
de “LA SECRETARÍA” en términos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de Aeropuertos, el cobro de los 
derechos respecto de la prestación de los servicios aeroportuarios, comerciales y complementarios que ésta 
le otorga, siempre y cuando no se ponga en riesgo la operación del Aeropuerto en términos de la presente 
Concesión. 

5.3 Estándares de Eficiencia y Seguridad: Los Servicios deberán cumplir con los estándares de 
seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Programa Maestro de Desarrollo, que forma parte del 
presente título de Concesión como Anexo 2. Los estándares se actualizarán y modificarán por  
“LA SECRETARÍA” cada 5 (cinco) años conjuntamente con el Programa Maestro de Desarrollo a que se 
refiere la condición 6.1 siguiente. 

5.4 Relación con Autoridades: “LA CONCESIONARIA” deberá permitir a las Autoridades Federales, el 
acceso y uso sin costo alguno de las instalaciones, áreas y locales que les hayan asignado a cada una de 
ellas, para que puedan desarrollar las atribuciones que les correspondan en el Aeropuerto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley. 

Para el caso de que las Autoridades Federales requieran áreas adicionales, para atender la demanda de 
pasajeros, “LA SECRETARÍA”, escuchando previamente la opinión de “LA CONCESIONARIA”, determinará 
las áreas adicionales que para tal efecto, “LA CONCESIONARIA” deberá proporcionar sin costo alguno, y su 
especificación deberá ser incorporada a los planos que integran el Anexo 1. Salvo la excepción anterior, 
todas las áreas que soliciten las Autoridades Federales, en las que se vayan a ejercer actividades distintas a 
las funciones que realizan en los aeródromos civiles, “LA CONCESIONARIA” podrá cobrar por la ocupación 
de cada una de ellas, al costo corriente en el mercado. 

La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las Autoridades Federales, 
estarán a cargo de estas últimas. Las Autoridades Federales adscritas al Aeropuerto, tendrán la obligación de 
pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las instalaciones que se utilicen, tales como agua, luz, 
teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso de dichas instalaciones. 

5.5 Servicios a la Navegación Aérea: “LA CONCESIONARIA” estará obligada a contar con los servicios 
a la navegación aérea que se requieran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

“LA CONCESIONARIA” debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los servicios 
señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley, el acceso y uso sin costo alguno, de las 
áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar su conservación y mantenimiento 
exterior. Actualmente el órgano desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, denominado Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, presta los servicios en cuestión en el polígono que se describe en 
el Anexo 1 de esta Concesión, las cuales deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las necesidades 
del servicio. 
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El citado órgano desconcentrado será propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de 
los servicios de que se trata y se encuentren en el polígono descrito en el Anexo 1. Dicho Órgano será 
responsable por la conservación y mantenimiento interior del inmueble que utilice y de dichos equipos. 

“LA CONCESIONARIA” podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que no 
estén reservados al Gobierno Federal conforme a las disposiciones aplicables. 

Capítulo VI 

Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1 Programa Maestro de Desarrollo: “LA CONCESIONARIA”, en ejercicio de los derechos que le otorga 
esta Concesión, elaborará un Programa Maestro de Desarrollo con base en las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional y su interrelación con otros modos de 
transporte, y lo someterá para aprobación de “LA SECRETARÍA”, previa opinión que emita la Secretaría de la 
Defensa Nacional, conforme a lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley y 24 del Reglamento. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” autorice el Programa Maestro de Desarrollo del Aeropuerto, éste pasará 
a formar parte integrante de la presente Concesión como Anexo 3. 

Asimismo, “LA CONCESIONARIA” actualizará su Programa Maestro de Desarrollo cada 5 (cinco) años, 
para lo cual deberá presentarlo previamente ante el Comité de Operación y Horarios, dentro de los 6 (seis) 
meses anteriores a su presentación a “LA SECRETARÍA”, lo anterior en la forma que señala el artículo 24 del 
Reglamento, y deberá contener, como mínimo, las especificaciones señaladas en el artículo 23 del 
Reglamento; así como los Requerimientos Mínimos de Inversión que comprenden el Anexo 4 de este título de 
Concesión, conforme a lo establecido en la legislación aplicable. 

De igual manera, “LA CONCESIONARIA” deberá presentar para autorización de “LA SECRETARÍA”, 
cualquier modificación y/o actualización al Programa Maestro de Desarrollo en 3 (tres) tantos originales, 
además, deberán acompañar la recomendación del Comité de Operación y Horarios. 

Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente  
“LA CONCESIONARIA” ante “LA SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el artículo 24 del Reglamento, 
deberá justificarse con proyecciones de demanda de pasajeros, carga y operaciones, y con aquellas variables 
tomadas en cuenta para su elaboración, por lo que no deberá limitar las expectativas de crecimiento y 
desarrollo del Aeropuerto. 

“LA CONCESIONARIA”, dentro de los 3 (tres) primeros meses de cada año, deberá presentar un informe 
respecto de las acciones realizadas en el año anterior de acuerdo al Programa Maestro de Desarrollo vigente. 

En el caso de que “LA SECRETARÍA”, por las razones previstas en la condición 8.1 de esta Concesión, 
establezca Bases de Regulación Tarifaria, “LA CONCESIONARIA” deberá adecuar su Programa Maestro de 
Desarrollo conforme a dichas Bases para incluir los requerimientos mínimos de inversión que  
“LA SECRETARÍA” agregue al presente título de Concesión como un Anexo a la misma. 

6.2 Infraestructura: El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos, de acuerdo a los 
artículos 30 y 31 del Reglamento, para garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de las 
aeronaves de acuerdo con la clasificación y categoría que mantenga. 

6.3 Obras: Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto, deberá estar 
contenida en el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con estricto apego a un proyecto 
ejecutivo previamente aprobado por “LA SECRETARÍA”. Si las construcciones no se apegan al proyecto 
ejecutivo, “LA SECRETARÍA” podrá ordenar su modificación o demolición, a costa de “LA CONCESIONARIA”, 
sin perjuicio de las sanciones que pudiesen imponerse en términos de la legislación aplicable. En la 
realización de obras distintas a aquéllas, previstas en el Programa Maestro de Desarrollo, 
“LA CONCESIONARIA” deberá observar lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley, y del 37 al 50 del 
Reglamento. 

6.4 Conservación y Mantenimiento: “LA CONCESIONARIA” deberá conservar y mantener el Aeropuerto 
en condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos, de conformidad con la legislación 
aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo los trabajos de conservación y mantenimiento 
necesarios. 

En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, “LA CONCESIONARIA” garantizará la 
continuidad en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e instalaciones 
alternas a las afectadas. 
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Capítulo VII 

Operación y Seguridad 

7.1 Operación: La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice 
“LA SECRETARÍA”. 

7.2 Administrador Aeroportuario: “LA CONCESIONARIA” deberá notificar a “LA SECRETARÍA”, dentro 
de los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia de la presente Concesión, el nombramiento del 
Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las facultades suficientes para llevar a cabo las 
funciones que la Ley establece a su cargo, adjuntando a su notificación, la documentación que señala el 
artículo 27 del Reglamento. 

En caso de que el Administrador Aeroportuario, por cualquier motivo, no pueda continuar prestando sus 
servicios a “LA CONCESIONARIA” o que, por razones diversas, no pueda cumplir con su cargo, 
“LA CONCESIONARIA” deberá notificar su cambio a “LA SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley, adjuntando la documentación a que se refiere el artículo 27 del Reglamento. 

7.3 Comité de Operación y Horarios: En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley y 129 al 132 de su 
Reglamento, “LA CONCESIONARIA” deberá constituir un Comité de Operación y Horarios, que será presidido 
por el Administrador Aeroportuario, cuyo funcionamiento y operación se sujetará a su Reglamento Interno que 
se incluirá en las reglas de operación del Aeropuerto, las cuales deberán ser sometidas a autorización 
de "LA SECRETARÍA". 

7.4 Comisión Consultiva: En términos de los artículos 44 de la Ley; 173 y 174 del Reglamento, 
“LA CONCESIONARIA” constituirá una Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la promoción 
del Aeropuerto y emitir recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5 Seguridad: La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad de “LA CONCESIONARIA” y se 
realizará conforme a lo establecido en los artículos 71 al 73 de la Ley, y 151 al 161 del Reglamento, debiendo 
atenderse lo dispuesto en las demás disposiciones legales aplicables. 

El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de Seguridad que 
contemplen las medidas, planes y procedimientos respectivos conforme a la legislación aplicable. Dicho 
Programa será emitido por el citado Comité, previa opinión del Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria 
previsto en los artículos 73 de la Ley; 162 y 163 del Reglamento. 

7.6 Modalidades: “LA CONCESIONARIA” deberá acatar las modalidades que imponga 
"LA SECRETARÍA" en la operación del Aeropuerto, de conformidad con los artículos 86 al 89 del Reglamento, 
y acatará las disposiciones de “LA SECRETARÍA” en relación con la prestación de los Servicios para atender 
las necesidades derivadas de caso fortuito o fuerza mayor, en términos del artículo 66 de la Ley. 

Capítulo VIII 

Regulación Tarifaria 

8.1 Tarifas: "LA CONCESIONARIA" cobrará las tarifas que correspondan por la prestación de los 
Servicios en los términos que se establecen en la Ley, el Reglamento y esta Concesión. 

En el caso de que, en opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, no existan condiciones 
razonables de competencia, la imposición y cobro de tarifas por la prestación de los Servicios Aeroportuarios, 
se sujetará a las Bases de Regulación Tarifaria que establezca “LA SECRETARÍA”, en términos de los 
artículos 67 y 70 de la Ley y demás relativos del Reglamento, las cuales formarán parte del presente título de 
Concesión. Dichas tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los 
usuarios que se encuentren en igualdad de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas registradas y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, mismas que se adjuntarán al presente título como un Anexo. 

Adicionalmente, “LA SECRETARÍA” podrá determinar dentro de la tarifa conjunta establecida conforme a 
las citadas bases, tarifas y precios específicos cuando no existan condiciones adecuadas de competencia 
respecto de todos o determinados servicios aeroportuarios, y para los arrendamientos y contraprestaciones 
que para la prestación de servicios suscriba “LA CONCESIONARIA”. 

Cuando no existan condiciones razonables de competencia, de acuerdo con la opinión de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, “LA SECRETARÍA” podrá establecer regulación tarifaria respecto de los 
contratos que “LA CONCESIONARIA” celebre con los prestadores de servicios complementarios, en términos 
de los artículos 68 y 70 de la Ley y demás relativos del Reglamento. 
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Todas las tarifas y precios, así como las reglas de aplicación de los servicios aeroportuarios, y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas, así como de los servicios complementarios, deberán 
presentarse, de conformidad con las disposiciones aplicables, para su registro ante “LA SECRETARÍA”, previo 
al inicio de su vigencia. 

Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios y sujetos 
obligados a su pago que se encuentren en igualdad de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas 
registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios y sujetos obligados a su pago. 

El Gobierno Federal no otorga garantía alguna a “LA CONCESIONARIA”, respecto del rendimiento 
económico y financiero del Aeropuerto por el otorgamiento de este título de Concesión y, en su caso, por las 
bases de regulación tarifaria que en lo futuro establezcan. “LA CONCESIONARIA”, con la aceptación de esta 
Concesión, asume todos los riesgos inherentes a la operación y rendimiento económico y financiero en la 
prestación de los Servicios. 

8.2 Modificación de las Tarifas: “LA CONCESIONARIA” podrá solicitar la modificación de las tarifas que 
cobrará por los servicios que preste bajo la presente Concesión, observando los términos previstos en la 
condición 8.1 de esta Concesión. 

“LA CONCESIONARIA” únicamente podrá solicitar una reducción a las tarifas registradas en los términos 
de la condición 8.1 de la presente Concesión, siempre y cuando “LA CONCESIONARIA” no hubiere cedido a 
favor de terceros su derecho de cobro conforme a la condición 10.10 de la presente. 

Capítulo IX 

Derechos 

9.1 Contraprestación al Gobierno Federal: “LA CONCESIONARIA” pagará al Gobierno Federal  
las contraprestaciones que fijó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del oficio  
No. 349-B-353 de fecha 23 de noviembre del 2022, contenido en el Apéndice V 

9.2 Derechos: “LA CONCESIONARIA” cubrirá al Gobierno Federal los derechos que correspondan por el 
otorgamiento de esta Concesión y, en su caso, por sus modificaciones; también cubrirá los servicios de 
verificación establecidos en la Ley; los servicios relacionados con el otorgamiento de la presente Concesión y 
demás usos o servicios que correspondan, en los términos de la Ley, el Reglamento, así como en la  
Ley Federal de Derechos. 

Capítulo X 

Disposiciones Generales 

10.1 Protección al Ambiente: “LA CONCESIONARIA” deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los Tratados Internacionales aplicables, en materia de 
equilibrio ecológico y de protección al medio ambiente. 

“LA CONCESIONARIA” será responsable de los daños que en materia ecológica y de protección al medio 
ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a la atenuación del ruido y al 
control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto como en la infraestructura 
aeroportuaria, por actos y operaciones realizadas a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, y que 
se deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con el artículo 74 de la Ley, y demás leyes y 
disposiciones aplicables en la materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5 de este título de Concesión, 
mismo que establece la responsabilidad de “LA CONCESIONARIA” en materia de protección al ambiente. 

10.2 Verificaciones: “LA SECRETARÍA” verificará el cumplimiento de las disposiciones, de conformidad 
con los artículos 78 al 80 de la Ley, los correspondientes del Reglamento, y demás disposiciones aplicables, 
para lo cual “LA CONCESIONARIA” permitirá, en cualquier momento, el acceso a sus instalaciones a los 
verificadores de “LA SECRETARÍA”. 

10.3 Información Contable y Estadística: “LA CONCESIONARIA” se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos aeroportuarios, incluidos 
volúmenes, maniobras, frecuencias de los Servicios, indicadores de eficiencia y productividad en general, y 
darlos a conocer a “LA SECRETARÍA” en los términos y formatos determinados por ésta. 

"LA SECRETARÍA" podrá, en cualquier momento, solicitar a “LA CONCESIONARIA” la información legal, 
contable, financiera o cualquier otra que estime conveniente relacionada con las actividades aeroportuarias, 
así como realizar encuestas directamente con los usuarios del Aeropuerto respecto de la prestación de los 
Servicios en el mismo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 175 al 181 del Reglamento.  
“LA CONCESIONARIA” deberá publicar en un periódico de amplia circulación en México, sus estados 
financieros anuales dictaminados por auditor externo, dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al fin de cada 
ejercicio fiscal. 
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10.4 Nacionalidad: “LA CONCESIONARIA” es de nacionalidad Mexicana, por lo que en ningún caso 
tendrá más derechos que los que le conceden las leyes mexicanas. Por consiguiente, en caso de que 
participe inversión extranjera en el capital social de “LA CONCESIONARIA”, esta última se compromete 
expresamente a no invocar la protección de gobierno extranjero alguno, bajo la pena de perder, los derechos 
objeto de esta Concesión en beneficio de la Nación Mexicana. 

10.5 Responsabilidades: “LA CONCESIONARIA” responderá directamente ante “LA SECRETARÍA”, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo esta Concesión, inclusive de aquellas que se 
deriven de la celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la 
administración, operación, explotación y, en su caso, construcción, se causen a terceros usuarios del 
Aeropuerto. 

10.6 Empresa con Participación Estatal Mayoritaria: “LA CONCESIONARIA”, como empresa con 
participación estatal mayoritaria, se obliga en todo momento y durante la vigencia de la presente Concesión y, 
en su caso, de las prórrogas que solicite y que “LA SECRETARÍA”, en su caso, le otorgue, a permanecer 
como una entidad de la Administración Pública Federal. El incumplimiento de esta condición será una causa 
de revocación inmediata de la Concesión. 

“LA CONCESIONARIA”, ya sea directamente o a través de sociedades subsidiarias, podrá adquirir más 
concesiones de las que actualmente sea titular directo o a través de sociedades subsidiarias, para la 
administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos, previa autorización de  
“LA SECRETARÍA” y de la Comisión Federal de Competencia Económica, de conformidad con las 
disposiciones aplicables a la materia. 

“LA CONCESIONARIA” será responsable de que, su Director General o su equivalente, los socios o 
miembros del Órgano de Administración, no se encuentren en los supuestos previstos en el artículo 22 de la 
Ley. En caso de que alguno de éstos se ubique en alguna de las hipótesis normativas contenidas en dicho 
artículo, deberá llevar a cabo, las acciones que estime pertinentes para la remoción del mismo, debiendo 
acreditar ante “LA SECRETARÍA” dicha modificación o sustitución. 

10.7 Seguros: “LA CONCESIONARIA” y los prestadores de Servicios serán responsables por los daños 
ocasionados que resulten por causas que les sean imputables, por lo que deberán contratar las pólizas de 
seguro en apego a los artículos 76 de la Ley, y 146 al 150 del Reglamento, cuyo monto deberá ser suficiente 
para cubrir las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, contarán con seguros que amparen daños a la 
infraestructura aeroportuaria, derivados de desastres naturales. Las pólizas de seguros y sus renovaciones 
deberán registrarse ante “LA SECRETARÍA” y estar vigentes en todo momento y durante el plazo de vigencia 
de la presente Concesión y en su caso, de sus prorrogas. 

10.8 Modificación de Condiciones: Las condiciones establecidas en el presente título de Concesión 
podrán revisarse y modificarse de conformidad con la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
ya sea por acuerdo entre “LA SECRETARÍA” y “LA CONCESIONARIA”, o bien sin previo acuerdo de  
“LA CONCESIONARIA”, conforme a los términos de las disposiciones que sobre la materia pudieran surgir, y 
a los procedimientos legales aplicables. 

En el caso de que “LA SECRETARÍA” y “LA CONCESIONARIA” acuerden modificar la presente 
Concesión, y esta última, previa autorización de “LA SECRETARÍA”, haya cedido a favor de terceros su 
derecho de cobro de la tarifa de uso de aeropuerto en los términos de la condición 10.10 de la presente 
Concesión, “LA CONCESIONARIA” deberá obtener la opinión de los cesionarios previamente a que se lleve a 
cabo la modificación, únicamente respecto de aquellas condiciones que pudieran repercutir en los derechos 
de cobro. 

10.9 Terminación: El presente título de Concesión terminará por cualquiera de las causas señaladas en el 
artículo 26 de la Ley. No obstante, la terminación de la Concesión no extingue las obligaciones contraídas por 
“LA CONCESIONARIA” durante su vigencia, con el Gobierno Federal o con terceros. 

En el supuesto de terminación anticipada y en caso de que existan obligaciones de pago que deriven de la 
cesión de derechos de cobro de la tarifa de uso de aeropuerto en términos de la condición 10.10, 
“LA SECRETARÍA”, al otorgar una nueva concesión para la administración y operación del Aeropuerto, podrá 
considerar la opinión de los cesionarios de dichos derechos de cobro, autorizados previamente por 
“LA SECRETARÍA”. 
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10.10 Cesión de Derechos de la Concesión: Salvo por los casos en que "LA SECRETARÍA" 
previamente lo autorice, “LA CONCESIONARIA” no podrá ceder total ni parcialmente, la Concesión, los 
derechos y obligaciones derivados de ésta, ni los bienes afectos a la misma Concesión, por lo que 
“LA CONCESIONARIA” deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley, sin perjuicio de lo 
establecido en el último párrafo del artículo 14 de la misma. 

Según sea el caso, “LA CONCESIONARIA” deberá observar las disposiciones aplicables en materia de 
concentraciones a las que se refiere el Capítulo III de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Asimismo, “LA CONCESIONARIA”, en ningún caso podrá en forma alguna gravar, transferir o enajenar la 
Concesión, los derechos y obligaciones conferidos en ésta, así como los bienes afectos a la misma, a ningún 
Gobierno o Estado Extranjero, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley. 

10.11 Tenencia Accionaria: “LA CONCESIONARIA” manifiesta en términos del artículo 9 fracción I 
inciso b) del Reglamento que, a la fecha, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes es accionista minoritaria y Aeropuertos y Servicios Auxiliares es accionista 
mayoritario de las acciones representativas del capital social de “LA CONCESIONARIA”. 

10.12 Reversión: Al término la presente Concesión o de sus prórrogas, por cualquiera que sea la causa, 
todos los bienes del dominio público de la Federación afectos a la misma, las obras e instalaciones adheridas 
de manera permanente a los inmuebles concesionados y demás bienes revertirán en favor de la Nación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 de la Ley y 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

10.13 Derecho de Preferencia: Al término de la presente Concesión o de sus prórrogas, ello en el caso 
de que “LA CONCESIONARIA” las solicite y “LA SECRETARÍA” se las otorgue, el Gobierno Federal tendrá 
derecho de preferencia para adquirir los bienes, muebles y/o inmuebles, obras, instalaciones y mejoras del 
Aeropuerto, distintos de los bienes concesionados o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la 
prestación de los Servicios, al precio que se determine conforme al avalúo que se lleve a cabo, de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables; derecho que ejercerá sólo si existe 
interés del Gobierno Federal en mantener en operación el Aeropuerto. 

En caso de que el Gobierno Federal no tenga interés en adquirir los bienes muebles y/o inmuebles, obras, 
instalaciones y mejoras del Aeropuerto, distintos de los bienes concesionados o de los bienes adheridos a 
éstos, dedicados a la prestación de los Servicios, tendrá la opción de tomarlos en arrendamiento. El derecho 
que tiene el Gobierno Federal de tomar en arrendamiento los bienes del Aeropuerto operarán con 
independencia del destino que “LA CONCESIONARIA”, o el propietario del inmueble quiera darle a dichos 
bienes, pues en todo momento prevalecerá la importancia de proveer el servicio público de Aeropuerto. 

10.14 Gravámenes: Ni “LA CONCESIONARIA”, ni sus accionistas, podrán dar en garantía las acciones 
representativas de su capital social, ni los derechos derivados de esta Concesión sin previa autorización de 
“LA SECRETARÍA”. 

En los casos en que se autorice la constitución de gravámenes, “LA CONCESIONARIA” deberá establecer 
en los contratos por los que se otorgue la garantía respectiva, que la ejecución de ésta en ningún caso 
otorgará el carácter de Concesionaria al acreedor o al tercero adjudicatario. Para que la Concesión le sea 
adjudicada al acreedor o a un tercero, se requerirá que “LA SECRETARÍA” autorice previamente la cesión de 
derechos respectiva y que la persona de que se trate cumpla con los requisitos que la Ley exige para ser 
concesionario, conforme a lo señalado en el artículo 33 de la Ley. 

“LA CONCESIONARIA”, para garantizar el pago de los gravámenes, podrá obligarse en el convenio 
correspondiente, a ceder los derechos y obligaciones contenidos en la presente Concesión, al acreedor o al 
tercero adjudicatario, condicionado a que se obtenga la autorización previa de “LA SECRETARÍA”, de acuerdo 
con lo señalado en el párrafo anterior. 

10.15 Revocación y Sanciones: “LA SECRETARÍA” podrá revocar la presente Concesión por cualquiera 
de los supuestos previstos en el artículo 27 de la Ley, conforme al procedimiento establecido en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

En caso de infracción por parte de “LA CONCESIONARIA” a lo dispuesto por la Ley, el Reglamento o el 
presente título de Concesión, “LA SECRETARÍA” impondrá a “LA CONCESIONARIA” las sanciones 
establecidas en el artículo 81 de la Ley, conforme a lo dispuesto por el artículo 85 de la misma, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil o penal que, en su caso resulte, ni de la revocación que proceda. 
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10.16 Permisos y trámites: “LA CONCESIONARIA” podrá iniciar operaciones una vez que, además de 
haber cubierto los requisitos previstos para tal efecto en esta Concesión, “LA SECRETARÍA” le haya otorgado 
la aprobación de los documentos a que se refiere el artículo 22 del Reglamento, mismos que, de forma 
enunciativa más no limitativa, corresponden a los siguientes: 

I. Aviso de la terminación de la obra; 

II. Programa Maestro de Desarrollo, el cual deberá incluir, entre otros aspectos, el programa indicativo 
de inversiones; 

III. Reglas de operación contenidas en el manual general de operación del aeródromo; 

IV. Póliza de seguro a que se refiere el artículo 146 del Reglamento; 

V. Registro de las tarifas de los servicios que prestarán; 

VI. Documento por el que se constituya el comité de operación y horarios a que se refiere el artículo 61 
de la Ley, así como la aprobación de su reglamento interno; 

VII. Documento por el que se constituya el comité local de seguridad a que se refiere el artículo 73 de la 
Ley y el programa local de seguridad autorizado, y 

VIII. Notificación a “LA SECRETARÍA” de los miembros del consejo de administración y del administrador 
aeroportuario. 

Cubiertos los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, “LA CONCESIONARIA” presentará un aviso a 
“LA SECRETARÍA”, por el cual indique la fecha de inicio de las operaciones, manifestando a su vez, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios aeroportuarios y complementarios requeridos de 
acuerdo a su clasificación y categoría. 

10.17 Tribunales Competentes: Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley, es de jurisdicción 
federal todo lo relacionado con la construcción, administración, operación y explotación de aeródromos civiles, 
por lo tanto, en lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente Concesión, salvo lo que 
administrativamente le corresponda resolver a “LA SECRETARÍA”, “LA CONCESIONARIA” conviene con ésta 
en someterse a las leyes federales y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en el la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

10.18 Inscripción en el Registro: “LA SECRETARÍA” inscribirá en el Registro Aeronáutico Mexicano el 
presente título de Concesión y, en su caso, sus modificaciones y prórrogas, dentro del términos de 30 (treinta) 
días contados a partir del día siguiente a la fecha de su otorgamiento; las pólizas de seguro correspondientes; 
los contratos de prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, y demás documentos que precisa 
el artículo 75 de la Ley, y que establezca alguna otra disposición, previo el pago de derechos conforme a los 
montos establecidos en la Ley Federal de Derechos. Asimismo, "LA CONCESIONARIA" inscribirá a su costa 
en el Registro Público de la Propiedad Federal el presente título de Concesión. 

10.19 Publicación en el Diario Oficial de la Federación: “LA CONCESIONARIA” llevará a cabo los 
procesos jurídicos administrativos y financieros con el objeto de publicar en el Diario Oficial de la Federación 
el presente título de concesión. 

10.20 Notificaciones: “LA CONCESIONARIA” se obliga a informar por escrito a “LA SECRETARÍA”, de 
cualquier cambio de domicilio durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de que, en caso 
de omisión, las notificaciones surtirán sus efectos cuando sean realizadas en el domicilio actual  
de “LA CONCESIONARIA”, mismo que se señala en el apartado de antecedentes del presente instrumento. 

10.21 Publicación: “LA CONCESIONARIA” solicitará a “LA SECRETARÍA”, que tramite en el Diario Oficial 
de la Federación, la publicación de un extracto de la presente Concesión, cualquier modificación de ésta y la 
descripción de la zona de protección, conforme a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento. 
“LA CONCESIONARIA” cubrirá el costo de dicha publicación en la forma y los términos que disponga el Diario 
Oficial de la Federación. 

10.22 Anexos y Apéndices: Los anexos y apéndices referidos en la presente Concesión forman parte 
integrante de la misma en todos sus términos. 

10.23 Aceptación: La firma del presente título de Concesión por parte de “LA CONCESIONARIA”, implica 
su aceptación a todas y cada una de las condiciones de éste. 

La presente Concesión se otorga en la Ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre de dos mil 
veintidós.- La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- 
El Concesionario: Apoderado General de Grupo Aeroportuario Turístico Mexicano, S.A. de C.V., Lic. Héctor 
Legaspi Hurtado.- Rúbrica. 

(R.- 530774) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores de las dependencias, Fiscalía General de la República y 
equivalentes de las entidades de la Administración Pública Federal, de los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios, cuando utilicen recursos federales; que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Muebles y Mudanzas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio Postal Mexicano.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente SANC.-004/2022. 

CIRCULAR 003/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, CUANDO UTILICEN RECURSOS 

FEDERALES; QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA “MUEBLES Y MUDANZAS, S.A. DE C.V.”. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3º fracción I, 14, 16, 26 primer párrafo, reglón trece, y 37 primer párrafo, fracciones 

IX, XII, XIX y XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente, 1, 2, y 62 primer párrafo, 

fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, 59, 60 fracción IV, así como párrafos segundo 

y tercero, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Título Quinto, 

Capítulo Único del Reglamento de la citada Ley; 1º, 4°, 6° fracción III, apartado B, numeral 3, 38 fracción III 

numerales 12 y 19, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente, y 27 del Estatuto 

Orgánico del Servicio Postal Mexicano; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la 

Resolución dictada en fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, mediante la cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción a proveedores expediente número SANC.-004/2022, instaurado 

contra la empresa “MUEBLES Y MUDANZAS, S.A. DE C.V.”; esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse en términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de recibir propuestas o adjudicar contratos con 

dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

Los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no 

quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que los Oficiales Mayores de las Dependencias, Fiscalía 

General de la República y Equivalentes de las Entidades de la Administración Pública Federal, de los 

Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios interesados, cumplan con lo señalado en esta Circular 

cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 60, párrafo tercero, 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil veintidós.- El Titular 

del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio Postal Mexicano, 

Licenciado Roberto José Luis Santeliz Álvarez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios y los entes públicos de unas y otros, así como las alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Representaciones MD, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: SAN/020/2022. 

CIRCULAR No. 27/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA REPRESENTACIONES MD, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, cuarto párrafo y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracciones II y IV, 59, primer párrafo, y 60, fracción II y párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; en cumplimiento a lo 

ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de treinta de noviembre de dos mil 

veintidós, que se dictó en el expediente número SAN/020/2022, mediante la cual, se concluyó el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa REPRESENTACIONES MD, S.A. DE C.V., 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con dicha persona, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo 

de 12 (doce) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral REPRESENTACIONES MD, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de treinta de noviembre de dos mil veintidós, antes precisada,  

la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con fundamento  

en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el siete de diciembre de dos mil veintidós.-  

La Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Mónica de la Paz López Aquino. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0008/2022. 

Circular No. 00641/30.15/10994/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona física MÓNICA DE LA PAZ LÓPEZ AQUINO 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 11, 26 fracción I, 26 BIS fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 34, 37, 59, 60 fracción IV, 

61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su 

Reglamento; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 30, 35, 36, 38, 50, 56, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI y 72 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 6 

fracción III punto B numeral 3, 38 fracción III numeral 12, y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020; 83 párrafos Primero, 

Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y el Acuerdo por 

el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado el 28 de junio de 2011 en el Diario 

Oficial de la Federación; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la 

Resolución número 00641/30.15/10977/2022 de fecha 6 de diciembre de 2022, que se dictó en el expediente 

número PISI-A-NC-DS-0008/2022 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la persona física MÓNICA DE LA PAZ LÓPEZ AQUINO, esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona física, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (UN) año 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona física MÓNICA DE LA PAZ 

LÓPEZ AQUINO, no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de 

algún otro comunicado, conforme a lo previsto en el artículo 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la persona física infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Centro de Comercialización y Fabricación de Mobiliario y Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NC-DS-0003/2022. 

Circular No. 00641/30.15/10996/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa CENTRO DE COMERCIALIZACIÓN Y FABRICACIÓN DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO MÉDICO, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 59 primer párrafo, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 1, 2, 71, 114 fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 50, 56, 

60 tercer párrafo, 70, fracciones II y VI, y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 

fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la 

Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 16 de abril de 2020; y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la 

Resolución número 00641/30.15/10988/2022 de fecha 14 de diciembre de 2022, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NC-DS-0003/2022, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la empresa CENTRO DE COMERCIALIZACIÓN Y FABRICACIÓN DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO MÉDICO, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, de manera directa 

o por interpósita persona, por el plazo de 01 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES; en caso de que al día en que se 

cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa CENTRO DE COMERCIALIZACIÓN Y FABRICACIÓN DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO MÉDICO, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la citada 

resolución, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, de 

conformidad con lo establecido en el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a dieciséis de diciembre de dos mil veintidós.- El Titular del Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Lic. Gustavo Aguirre 

Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se da a conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 
información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado 
externo de los mismos, a partir del 1 de marzo de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, 
fracciones I, XVI, XXI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., fracciones XII, XX, 
XXII, XXV y XXVIII, 13, apartado A, fracciones II, IX y X, y 17 bis de la Ley General de Salud; 5, fracción IV, 
12, fracción IV, 15, fracción III, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Ley General para el Control del Tabaco; 5, fracción V, 
30, 31, 32, 33, fracción II, 34, 35, 37 y 47 del Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco y 7, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho 
humano de toda persona a la protección de la salud; 

Que el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco, aprobado por 
el Senado de la República y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2004, constituye 
Ley Suprema de la Unión, conforme a lo dispuesto por el artículo 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 11, la obligación de cada país firmante de adoptar y 
aplicar de conformidad con su legislación, medidas eficaces para que en los paquetes y envases de los 
productos de tabaco, así como en todo empaquetado y etiquetado externos de los mismos, figuren 
advertencias sanitarias que describan los efectos nocivos del consumo de tabaco, además de otros mensajes 
apropiados, los cuales podrán consistir en imágenes o pictogramas; 

Que el artículo 12, fracción IV de la Ley General para el Control del Tabaco, faculta a la Secretaría de 
Salud a determinar a través de disposiciones de carácter general, las características, especificaciones y 
procedimientos relacionados con el envasado y etiquetado de los productos del tabaco, incluyendo lo relativo 
a paquetes individuales, cajetillas y al mayoreo; 

Que conforme a los artículos 18 de la Ley General para el Control del Tabaco y 5, fracción V de su 
Reglamento, en los paquetes de productos del tabaco, así como en todo empaquetado y etiquetado externo 
de los mismos, deben figurar leyendas y pictogramas o imágenes de advertencia que muestren los efectos 
nocivos del consumo de los productos del tabaco, cuya formulación, aprobación, aplicación, utilización e 
incorporación, está sujeta a las disposiciones que emita la Secretaría de Salud; 

Que el 24 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el 
cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación 
de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los 
paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, el cual incluyó 
la primera serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información respectiva; 

Que el 9 de mayo de 2011, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, aprobación, 
aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 
información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y 
etiquetado externo de los mismos y se dan a conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes 
sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo 
empaquetado y etiquetado externo de los mismos a partir del 24 de septiembre de 2011; 

Que el 15 de septiembre de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se da a conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá 
figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, a partir del 1 de diciembre de 2021 y hasta el 28 de febrero de 2023, y 

Que es necesario dar a conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 
información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y 
etiquetado externo de los mismos, que estará vigente a partir del 1 marzo de 2023, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da a conocer en el Anexo 1 del presente Acuerdo, la serie de leyendas, imágenes, 
pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del 
tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, que se aplicará a partir del 1 de marzo de 
2023 y hasta el 31 de agosto de 2024, en términos del Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las 
disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, 
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imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes de 
productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2009 y su modificatorio publicado en el citado órgano de 
difusión oficial el 9 de mayo de 2011. 

SEGUNDO. Los mensajes sanitarios y pictogramas establecidos en el Anexo 1 del presente Acuerdo, 
deberán figurar en igualdad de proporción durante el plazo señalado en el numeral que antecede, en cada 
marca de productos de tabaco que se fabrique, produzca o importe y que sean distribuidos dentro del territorio 
nacional, sin privilegiar una marca sobre otra, atendiendo a lo siguiente: 

a. Los pictogramas y mensajes sanitarios 1, 2, 3 y 4 del Anexo 1 del presente Acuerdo, deberán figurar 
en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, que se fabriquen o produzcan en territorio nacional, o bien que se importen a éste, a partir 
de la entrada en vigor del presente Acuerdo y hasta el 31 de agosto de 2023. 

b. Los pictogramas y mensajes sanitarios 5, 6, 7 y 8 del Anexo 1 del presente Acuerdo, deberán figurar 
en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, que se fabriquen o produzcan en territorio nacional, o bien que se importen a éste, a partir 
del 1 de septiembre de 2023 y hasta el 29 de febrero de 2024. 

c. Los pictogramas y mensajes sanitarios 9, 10, 11 y 12 del Anexo 1 del presente Acuerdo, deberán 
figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo 
de los mismos, que se fabriquen o produzcan en territorio nacional, o bien que se importen a éste, a 
partir del 1 de marzo de 2024 y hasta el 31 de agosto de 2024. 

TERCERO. Los productos de tabaco que al usarse o consumirse no generen humo, además de lo 
señalado en el Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, aprobación, 
aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 
información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y 
etiquetado externo de los mismos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2009 y 
su modificatorio publicado en el citado órgano de difusión oficial el 9 de mayo de 2011, deberán incluir en el 
100% de la superficie de una de las caras laterales de todos los paquetes que se hayan producido, fabricado 
o importado y que sean distribuidos dentro del territorio nacional, las leyendas previstas en el inciso C del 
Anexo 1 del presente Acuerdo. 

CUARTO. Para el caso de incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, serán 
aplicables las medidas de seguridad establecidas en el Capítulo Segundo del Título Cuarto del Reglamento de 
la Ley General para el Control del Tabaco, sin perjuicio de las sanciones y penas aplicables de conformidad 
con las disposiciones legales correspondientes. 

QUINTO. La Secretaría de Salud, a través de la Oficina Nacional para el Control del Tabaco de la 
Comisión Nacional contra las Adicciones, se obliga a tener disponible de manera impresa y electrónica, el 
Anexo 1 del presente Acuerdo, a efecto de que los modelos contenidos en el mismo puedan ser descargados 
y utilizados, sin ninguna modificación, por parte de la Industria Tabacalera, ajustándose a lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley General para el Control del Tabaco, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

SEXTO. Las empresas productoras de productos de tabaco, quedan como únicas responsables de la 
utilización y aplicación en tiempo y forma de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 
información contenidas en el Anexo 1 del presente Acuerdo, por lo que deberán planificar su programa de 
impresión de conformidad con su producción. 

Tratándose de importación de productos de tabaco, las empresas que realicen dicha actividad serán las 
únicas responsables de la planificación del programa de impresión necesario para el acondicionamiento de los 
paquetes, empaquetado y etiquetado externo, con la finalidad de que los productos del tabaco de que se trate, 
cumplan con las disposiciones vigentes al momento de solicitar el permiso de importación a la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de marzo de 2023. 

SEGUNDO. El Anexo 1 del presente Acuerdo deja sin efectos el Anexo 1 del “Acuerdo por el que se da a 
conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar 
en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, a 
partir del 1 de diciembre de 2021 y hasta el 28 de febrero de 2023” y sustituye en alcance y contenido al 
Anexo 1, a que se refiere el "Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, 
aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes 
sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo 
empaquetado y etiquetado externo de los mismos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2009. 

Dado en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de diciembre de 2022.- El Secretario de Salud, Jorge 
Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SERIE DE LEYENDAS, IMÁGENES, 
PICTOGRAMAS, MENSAJES SANITARIOS E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ FIGURAR EN TODOS LOS PAQUETES 
DE PRODUCTOS DEL TABACO Y EN TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO DE LOS MISMOS, A 
PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2023 Y HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2024. 

A) CARACTERÍSTICAS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PAQUETES DE PRODUCTOS DEL 
TABACO Y TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO DE LOS MISMOS. 

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 1 

Cara anterior 

PICTOGRAMA O IMAGEN 

Al 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o 
empaque de cigarros. 

TEXTO DEL PICTOGRAMA 

 Formato: Altas, una línea, sin corte de palabras 

 Alineación: A la izquierda 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Contorno exterior: 2 puntos, color negro y sin 
transparencia 

 Efecto: Sombra en ángulo de 120 grados, opacidad del 
21%, distancia y tamaño de 4 pixeles y extensión de 4%. 

 Tamaño: 10 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: Condensación máxima 75%, mínima 100% 

 Posición: Línea ascendente a 7 mm del borde superior 

 

 

 

 

 

 

Cara lateral 

TEXTO DE LA CARA LATERAL 

 Formato: Altas 

 Alineación: Centrado horizontalmente entre el borde 
lateral derecho y el borde lateral izquierdo de la cajetilla 
(mínimo a 6 mm de ambos), sin cortes de palabra. Ningún 
doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 13 puntos  

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: 100% a lo alto y ancho 

 Posición: Centrado verticalmente entre el borde superior y 
el borde inferior de la cajetilla. Ningún doblez de la 
cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

TIPOGRAFÍA 

 Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. 

COLOR 

 Fondo: Negro 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 

 Texto: Amarillo 

Selección a color: C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone: 115  
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Cara posterior 

 

TEXTO DEL MENSAJE SANITARIO 

 ENCABEZADO 

 Formato: Altas 

 Alineación: centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Posición: Centrado entre borde superior y mensaje 
central. Con 4 mm mínimo de espacio entre borde y línea 
ascendente del encabezado 

TEXTO MENSAJE CENTRAL 

 Formato: Altas y bajas 

 Alineación: izquierda, a 4 mm del doblez, sin corte de 
palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre encabezado y el 
recuadro 

RECUADRO 

 Tamaño: Ancho y altura variable, de acuerdo con el 
tamaño del texto. 

 Posición: A 6 mm de la línea base de la recomendación. A 
2 mm del doblez izquierdo de la cajetilla. 

TEXTO DEL RECUADRO 

 Formato: La primera línea (encabezado) en altas y las 
subsecuentes en altas y bajas (párrafo). 

 Alineación: Encabezado centrado a lo ancho de los 
márgenes laterales (izquierdo y derecho), sin corte de 
palabras. Las siguientes líneas (párrafo) deben alinearse 
a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, 
sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 11 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre los límites superior 
e inferior del recuadro. Abajo, en un rango de 2 a 5 mm, 
medido desde la línea base del último renglón. Hacia 
arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura 
ascendente del primer renglón. 

RECOMENDACIÓN Y LÍNEA DE AYUDA 

 Formato: Primera línea en altas y las subsecuentes en 
altas y bajas 

 Alineación: centrado sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9.5 puntos. Número de ayuda: 10 puntos 

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Mínimo a 4 mm hacia arriba del borde inferior de 
la cajetilla 

TIPOGRAFÍA 

Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold 

COLOR 

Amarillo (Texto de cara posterior, texto de cara lateral 
y fondo del recuadro) 

 Selección a color : C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0
Tinta directa: Pantone 115  

Negro (Fondo cara posterior, cara lateral y texto del 
recuadro) 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 
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PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 2 

Cara anterior 

PICTOGRAMA O IMAGEN 

Al 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o 
empaque de cigarros. 

TEXTO DEL PICTOGRAMA 

 Formato: Altas, una línea, sin corte de palabras 

 Alineación: A la derecha 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Contorno exterior: 2 puntos, color negro y sin 
transparencia 

 Efecto: Sombra en ángulo de 120 grados, opacidad del 
21%, distancia y tamaño de 4 pixeles y extensión de 4%. 

 Tamaño: 10 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: Condensación máxima 75%, mínima 100% 

 Posición: Línea base del texto a 2 mm del borde inferior 

 

 

 

 

Cara lateral 

TEXTO DE LA CARA LATERAL 

 Formato: Altas 

 Alineación: Centrado horizontalmente entre el borde 

lateral derecho y el borde lateral izquierdo de la cajetilla 

(mínimo a 6 mm de ambos), sin cortes de palabra. Ningún 

doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 13 puntos  

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: 100% a lo alto y ancho 

 Posición: Centrado verticalmente entre el borde superior y 

el borde inferior de la cajetilla. Ningún doblez de la 

cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

TIPOGRAFÍA 

 Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. 

COLOR 

 Fondo: Negro 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 

 Texto: Amarillo 

Selección a color: C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone: 115  
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Cara posterior 

 

TEXTO DEL MENSAJE SANITARIO 

 ENCABEZADO 

 Formato: Altas 

 Alineación: centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Posición: Centrado entre borde superior y mensaje 
central. Con  
4 mm mínimo de espacio entre borde y línea ascendente 
del encabezado 

TEXTO MENSAJE CENTRAL 

 Formato: Altas y bajas 

 Alineación: izquierda, a 4 mm del doblez, sin corte de 
palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre encabezado y el 
recuadro 

RECUADRO 

 Tamaño: Ancho y altura variable, de acuerdo con el 
tamaño del texto. 

 Posición: A 6 mm de la línea base de la recomendación. A 
2 mm del doblez izquierdo de la cajetilla. 

TEXTO DEL RECUADRO 

 Formato: La primera línea (encabezado) en altas y las 
subsecuentes en altas y bajas (párrafo). 

 Alineación: Encabezado centrado a lo ancho de los 
márgenes laterales (izquierdo y derecho), sin corte de 
palabras. Las siguientes líneas (párrafo) deben alinearse 
a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, 
sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 11 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre los límites superior 
e inferior del recuadro. Abajo, en un rango de 2 a 5 mm, 
medido desde la línea base del último renglón. Hacia 
arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura 
ascendente del primer renglón. 

RECOMENDACIÓN Y LÍNEA DE AYUDA 

 Formato: Primera línea en altas y las subsecuentes en 
altas y bajas 

 Alineación: centrado sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9.5 puntos. Número de ayuda: 10 puntos 

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Mínimo a 4 mm hacia arriba del borde inferior de 
la cajetilla 

TIPOGRAFÍA 

Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold 

COLOR 

Amarillo (Texto de cara posterior, texto de cara lateral 
y fondo del recuadro) 

Selección a color : C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 
Tinta directa: Pantone 115  

Negro (Fondo cara posterior, cara lateral y texto del 
recuadro) 
Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 
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PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 3 

Cara anterior 

PICTOGRAMA O IMAGEN 

Al 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

TEXTO DEL PICTOGRAMA 

 Formato: Altas, en tres líneas, sin corte de palabras 

 Alineación: A la izquierda 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Contorno exterior: 2 puntos, color negro y sin 

transparencia 

 Efecto: Sombra en ángulo de 120 grados, opacidad del 

21%, distancia y tamaño de 4 pixeles y extensión de 4%. 

 Tamaño: 10 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: Condensación máxima 75%, mínima 100% 

 Posición: Línea base del texto a 3 mm del borde inferior 

 

 

 

 

 

Cara lateral 

TEXTO DE LA CARA LATERAL 

 Formato: Altas 

 Alineación: Centrado horizontalmente entre el borde 

lateral derecho y el borde lateral izquierdo de la cajetilla 

(mínimo a 6 mm de ambos), sin cortes de palabra. Ningún 

doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea  

de texto 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 13 puntos  

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: 100% a lo alto y ancho 

 Posición: Centrado verticalmente entre el borde superior y 

el borde inferior de la cajetilla. Ningún doblez de la 

cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

TIPOGRAFÍA 

 Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. 

COLOR 

 Fondo: Negro 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 

 Texto: Amarillo 

Selección a color: C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone: 115  
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Cara posterior 

 

TEXTO DEL MENSAJE SANITARIO 

 ENCABEZADO 

 Formato: Altas 

 Alineación: centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Posición: Centrado entre borde superior y mensaje 
central. Con 4 mm mínimo de espacio entre borde y línea 
ascendente del encabezado 

TEXTO MENSAJE CENTRAL 

 Formato: Altas y bajas 

 Alineación: izquierda, a 4 mm del doblez, sin corte de 
palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre encabezado y el 
recuadro 

RECUADRO 

 Tamaño: Ancho y altura variable, de acuerdo con el 
tamaño del texto. 

 Posición: A 6 mm de la línea base de la recomendación. A 
2 mm del doblez izquierdo de la cajetilla. 

TEXTO DEL RECUADRO 

 Formato: La primera línea (encabezado) en altas y las 
subsecuentes en altas y bajas (párrafo). 

 Alineación: Encabezado centrado a lo ancho de los 

márgenes laterales (izquierdo y derecho), sin corte de 

palabras. Las siguientes líneas (párrafo) deben alinearse 

a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, 

sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 11 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre los límites superior 

e inferior del recuadro. Abajo, en un rango de 2 a 5 mm, 

medido desde la línea base del último renglón. Hacia 

arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura 

ascendente del primer renglón. 

RECOMENDACIÓN Y LÍNEA DE AYUDA 

 Formato: Primera línea en altas y las subsecuentes en 
altas y bajas 

 Alineación: centrado sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9.5 puntos. Número de ayuda: 10 puntos 

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Mínimo a 4 mm hacia arriba del borde inferior de 
la cajetilla 

TIPOGRAFÍA 

Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold 

COLOR 

Amarillo (Texto de cara posterior, texto de cara lateral 
y fondo del recuadro) 

 Selección a color : C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 
Tinta directa: Pantone 115  

Negro (Fondo cara posterior, cara lateral 
y texto del recuadro) 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 
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PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 4 

Cara anterior 

PICTOGRAMA O IMAGEN 

Al 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

TEXTO DEL PICTOGRAMA 

 Formato: Altas, una línea, sin corte de palabras 

 Alineación: Centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Contorno exterior: 2 puntos, color negro y sin 

transparencia 

 Efecto: Sombra en ángulo de 120 grados, opacidad del 

21%, distancia y tamaño de 4 pixeles y extensión de 4%. 

 Tamaño: 10 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: Condensación máxima 75%, mínima 100% 

 Posición: Línea base del texto a 2 mm del borde inferior 

 

 

 

Cara lateral 

TEXTO DE LA CARA LATERAL 

 Formato: Altas 

 Alineación: Centrado horizontalmente entre el borde 

lateral derecho y el borde lateral izquierdo de la cajetilla 

(mínimo a 6 mm de ambos), sin cortes de palabra. Ningún 

doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 13 puntos  

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: 100% a lo alto y ancho 

 Posición: Centrado verticalmente entre el borde superior y 

el borde inferior de la cajetilla. Ningún doblez de la 

cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

TIPOGRAFÍA 

 Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. 

COLOR 

 Fondo: Negro 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 

 Texto: Amarillo 

Selección a color: C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone: 115  
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Cara posterior 

 

TEXTO DEL MENSAJE SANITARIO 

 ENCABEZADO 

 Formato: Altas 

 Alineación: centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Posición: Centrado entre borde superior y mensaje 
central. Con 4 mm mínimo de espacio entre borde y línea 
ascendente del encabezado 

TEXTO MENSAJE CENTRAL 

 Formato: Altas y bajas 

 Alineación: izquierda, a 4 mm del doblez, sin corte de 
palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre encabezado y el 
recuadro 

RECUADRO 

 Tamaño: Ancho y altura variable, de acuerdo con el 
tamaño del texto. 

 Posición: A 6 mm de la línea base de la recomendación. A 
2 mm del doblez izquierdo de la cajetilla. 

TEXTO DEL RECUADRO 

 Formato: La primera línea (encabezado) en altas y las 
subsecuentes en altas y bajas (párrafo). 

 Alineación: Encabezado centrado a lo ancho de los 
márgenes laterales (izquierdo y derecho), sin corte de 
palabras. Las siguientes líneas (párrafo) deben alinearse 
a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, 
sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

  Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 11 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre los límites superior 
e inferior del recuadro. Abajo, en un rango de 2 a 5 mm, 
medido desde la línea base del último renglón. Hacia 
arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura 
ascendente del primer renglón. 

RECOMENDACIÓN Y LÍNEA DE AYUDA 

 Formato: Primera línea en altas y las subsecuentes en 
altas y bajas 

 Alineación: centrado sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9.5 puntos. Número de ayuda: 10 puntos 

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Mínimo a 4 mm hacia arriba del borde inferior de 
la cajetilla 

TIPOGRAFÍA 

Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold 

COLOR 

Amarillo (Texto de cara posterior, texto de cara lateral 
y fondo del recuadro) 

Selección a color : C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 
Tinta directa: Pantone 115  

Negro (Fondo cara posterior, cara lateral y texto  
del recuadro) 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 
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PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 5 

Cara anterior 

PICTOGRAMA O IMAGEN 

Al 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

TEXTO DEL PICTOGRAMA 

 Formato: Altas, en dos líneas, sin corte de palabras 

 Alineación: A la izquierda 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Contorno exterior: 2 puntos, color negro y sin 

transparencia 

 Efecto: Sombra en ángulo de 120 grados, opacidad del 

21%, distancia y tamaño de 4 pixeles y extensión de 4%. 

 Tamaño: 10 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: Condensación máxima 75%, mínima 100% 

 Posición: Línea base del texto a 6 mm del borde inferior 

 

 

 

 

 

Cara lateral 

TEXTO DE LA CARA LATERAL 

 Formato: Altas 

 Alineación: Centrado horizontalmente entre el borde 

lateral derecho y el borde lateral izquierdo de la cajetilla 

(mínimo a 6 mm de ambos), sin cortes de palabra. Ningún 

doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 13 puntos  

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: 100% a lo alto y ancho 

 Posición: Centrado verticalmente entre el borde superior y 

el borde inferior de la cajetilla. Ningún doblez de la 

cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

TIPOGRAFÍA 

 Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. 

COLOR 

 Fondo: Negro 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 

 Texto: Amarillo 

Selección a color: C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone: 115  
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Cara posterior 

 

TEXTO DEL MENSAJE SANITARIO 

 ENCABEZADO 

 Formato: Altas 

 Alineación: centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Posición: Centrado entre borde superior y mensaje 
central. Con 4 mm mínimo de espacio entre borde y línea 
ascendente del encabezado 

TEXTO MENSAJE CENTRAL 

 Formato: Altas y bajas 

 Alineación: izquierda, a 4 mm del doblez, sin corte de 
palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre encabezado y el 
recuadro 

RECUADRO 

 Tamaño: Ancho y altura variable, de acuerdo con el 
tamaño del texto. 

 Posición: A 6 mm de la línea base de la recomendación. A 
2 mm del doblez izquierdo de la cajetilla. 

TEXTO DEL RECUADRO 

 Formato: La primera línea (encabezado) en altas y las 
subsecuentes en altas y bajas (párrafo). 

 Alineación: Encabezado centrado a lo ancho de los 
márgenes laterales (izquierdo y derecho), sin corte de 
palabras. Las siguientes líneas (párrafo) deben alinearse 
a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, 
sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 11 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre los límites superior 
e inferior del recuadro. Abajo, en un rango de 2 a 5 mm, 
medido desde la línea base del último renglón. Hacia 
arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura 
ascendente del primer renglón. 

RECOMENDACIÓN Y LÍNEA DE AYUDA 

 Formato: Primera línea en altas y las subsecuentes en 
altas y bajas 

 Alineación: centrado sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9.5 puntos. Número de ayuda: 10 puntos 

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Mínimo a 4 mm hacia arriba del borde inferior de 
la cajetilla 

TIPOGRAFÍA 

Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold 

COLOR 

Amarillo (Texto de cara posterior, texto de cara  
lateral y fondo del recuadro) 

Selección a color : C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 
Tinta directa: Pantone 115  

Negro (Fondo cara posterior, cara lateral y texto  
del recuadro) 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 
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PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 6 

Cara anterior 

PICTOGRAMA O IMAGEN 

Al 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

TEXTO DEL PICTOGRAMA 

 Formato: Altas, una línea, sin corte de palabras 

 Alineación: A la izquierda 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Contorno exterior: 2 puntos, color negro y sin 

transparencia 

 Efecto: Sombra en ángulo de 120 grados, opacidad del 

21%, distancia y tamaño de 4 pixeles y extensión de 4%. 

 Tamaño: 10 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: Condensación máxima 75%, mínima 100% 

 Posición: Línea base del texto a 2 mm del borde inferior 

 

 

 

 

 

Cara lateral 

TEXTO DE LA CARA LATERAL 

 Formato: Altas 

 Alineación: Centrado horizontalmente entre el borde 

lateral derecho y el borde lateral izquierdo de la cajetilla 

(mínimo a 6 mm de ambos), sin cortes de palabra. Ningún 

doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea  

de texto 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 13 puntos  

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: 100% a lo alto y ancho 

 Posición: Centrado verticalmente entre el borde superior y 

el borde inferior de la cajetilla. Ningún doblez de la 

cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

TIPOGRAFÍA 

 Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. 

COLOR 

 Fondo: Negro 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 

 Texto: Amarillo 

Selección a color: C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone: 115  
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Cara posterior 
 

TEXTO DEL MENSAJE SANITARIO 

 ENCABEZADO 

 Formato: Altas 

 Alineación: centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Posición: Centrado entre borde superior y mensaje 
central. Con 4 mm mínimo de espacio entre borde y línea 
ascendente del encabezado 

TEXTO MENSAJE CENTRAL 

 Formato: Altas y bajas 

 Alineación: izquierda, a 4 mm del doblez, sin corte de 
palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre encabezado y el 
recuadro 

RECUADRO 

 Tamaño: Ancho y altura variable, de acuerdo con el 
tamaño del texto. 

 Posición: A 6 mm de la línea base de la recomendación. A 
2 mm del doblez izquierdo de la cajetilla. 

TEXTO DEL RECUADRO 

 Formato: La primera línea (encabezado) en altas y las 
subsecuentes en altas y bajas (párrafo). 

 Alineación: Encabezado centrado a lo ancho de los 
márgenes laterales (izquierdo y derecho), sin corte de 
palabras. Las siguientes líneas (párrafo) deben alinearse 
a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, 
sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 11 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre los límites superior 
e inferior del recuadro. Abajo, en un rango de 2 a 5 mm, 
medido desde la línea base del último renglón. Hacia 
arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura 
ascendente del primer renglón. 

RECOMENDACIÓN Y LÍNEA DE AYUDA 

 Formato: Primera línea en altas y las subsecuentes en 
altas y bajas 

 Alineación: centrado sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9.5 puntos. Número de ayuda: 10 puntos 

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Mínimo a 4 mm hacia arriba del borde inferior de 
la cajetilla 

TIPOGRAFÍA 

Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold 

COLOR 

Amarillo (Texto de cara posterior, texto de cara lateral 
y fondo del recuadro) 

Selección a color : C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone 115  

Negro (Fondo cara posterior, cara lateral y texto  
del recuadro) 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 
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PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 7 

Cara anterior 

PICTOGRAMA O IMAGEN 

Al 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

TEXTO DEL PICTOGRAMA 

 Formato: Altas, en tres líneas, sin corte de palabras 

 Alineación: A la izquierda 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Contorno exterior: 2 puntos, color negro y sin 

transparencia 

 Efecto: Sombra en ángulo de 120 grados, opacidad del 

21%, distancia y tamaño de 4 pixeles y extensión de 4%. 

 Tamaño: 10 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: Condensación máxima 75%, mínima 100% 

 Posición: Línea base del texto a 2 mm del borde inferior 

 

 

 

 

 

Cara lateral 

TEXTO DE LA CARA LATERAL 

 Formato: Altas 

 Alineación: Centrado horizontalmente entre el borde 

lateral derecho y el borde lateral izquierdo de la cajetilla 

(mínimo a 6 mm de ambos), sin cortes de palabra. Ningún 

doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 13 puntos  

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: 100% a lo alto y ancho 

 Posición: Centrado verticalmente entre el borde superior y 

el borde inferior de la cajetilla. Ningún doblez de la 

cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

TIPOGRAFÍA 

 Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. 

COLOR 

 Fondo: Negro 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 

 Texto: Amarillo 

Selección a color: C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone: 115  
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Cara posterior 

 

TEXTO DEL MENSAJE SANITARIO 

 ENCABEZADO 

 Formato: Altas 

 Alineación: centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Posición: Centrado entre borde superior y mensaje 
central. Con 4 mm mínimo de espacio entre borde y línea 
ascendente del encabezado 

TEXTO MENSAJE CENTRAL 

 Formato: Altas y bajas 

 Alineación: izquierda, a 4 mm del doblez, sin corte de 
palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre encabezado y el 
recuadro 

RECUADRO 

 Tamaño: Ancho y altura variable, de acuerdo con el 
tamaño del texto. 

 Posición: A 6 mm de la línea base de la recomendación. A 
2 mm del doblez izquierdo de la cajetilla. 

TEXTO DEL RECUADRO 

 Formato: La primera línea (encabezado) en altas y las 
subsecuentes en altas y bajas (párrafo). 

 Alineación: Encabezado centrado a lo ancho de los 
márgenes laterales (izquierdo y derecho), sin corte de 
palabras. Las siguientes líneas (párrafo) deben alinearse 
a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, 
sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 11 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre los límites superior 
e inferior del recuadro. Abajo, en un rango de 2 a 5 mm, 
medido desde la línea base del último renglón. Hacia 
arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura 
ascendente del primer renglón. 

RECOMENDACIÓN Y LÍNEA DE AYUDA 

 Formato: Primera línea en altas y las subsecuentes en 
altas y bajas 

 Alineación: centrado sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9.5 puntos. Número de ayuda: 10 puntos 

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Mínimo a 4 mm hacia arriba del borde inferior de 
la cajetilla 

TIPOGRAFÍA 

Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold 

COLOR 

Amarillo (Texto de cara posterior, texto de cara lateral 
y fondo del recuadro) 

Selección a color : C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 
Tinta directa: Pantone 115  

Negro (Fondo cara posterior, cara lateral y texto 
del recuadro) 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 
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PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 8 

Cara anterior 

PICTOGRAMA O IMAGEN 

Al 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

TEXTO DEL PICTOGRAMA 

 Formato: Altas, en dos líneas, sin corte de palabras 

 Alineación: A la derecha 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Contorno exterior: 2 puntos, color negro y sin 

transparencia 

 Efecto: Sombra en ángulo de 120 grados, opacidad del 

21%, distancia y tamaño de 4 pixeles y extensión de 4%. 

 Tamaño: 10 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: Condensación máxima 75%, mínima 100% 

 Posición: Línea base del texto a 2.5 mm del borde inferior 

 

 

Cara lateral 

TEXTO DE LA CARA LATERAL 

 Formato: Altas 

 Alineación: Centrado horizontalmente entre el borde 

lateral derecho y el borde lateral izquierdo de la cajetilla 

(mínimo a 6 mm de ambos), sin cortes de palabra. Ningún 

doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 13 puntos  

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: 100% a lo alto y ancho 

 Posición: Centrado verticalmente entre el borde superior y 

el borde inferior de la cajetilla. Ningún doblez de la 

cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

TIPOGRAFÍA 

 Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. 

COLOR 

 Fondo: Negro 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 

 Texto: Amarillo 

Selección a color: C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone: 115  
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Cara posterior 

 

TEXTO DEL MENSAJE SANITARIO 

 ENCABEZADO 

 Formato: Altas 

 Alineación: centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Posición: Centrado entre borde superior y mensaje 
central. Con 4 mm mínimo de espacio entre borde y línea 
ascendente del encabezado 

TEXTO MENSAJE CENTRAL 

 Formato: Altas y bajas 

 Alineación: izquierda, a 4 mm del doblez, sin corte de 
palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre encabezado y el 
recuadro 

RECUADRO 

 Tamaño: Ancho y altura variable, de acuerdo con el 
tamaño del texto. 

 Posición: A 6 mm de la línea base de la recomendación. A 
2 mm del doblez izquierdo de la cajetilla. 

TEXTO DEL RECUADRO 

 Formato: La primera línea (encabezado) en altas y las 
subsecuentes en altas y bajas (párrafo). 

 Alineación: Encabezado centrado a lo ancho de los 
márgenes laterales (izquierdo y derecho), sin corte de 
palabras. Las siguientes líneas (párrafo) deben alinearse 
a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, 
sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 11 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre los límites superior 
e inferior del recuadro. Abajo, en un rango de 2 a 5 mm, 
medido desde la línea base del último renglón. Hacia 
arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura 
ascendente del primer renglón. 

RECOMENDACIÓN Y LÍNEA DE AYUDA 

 Formato: Primera línea en altas y las subsecuentes en 
altas y bajas 

 Alineación: centrado sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9.5 puntos. Número de ayuda: 10 puntos 

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Mínimo a 4 mm hacia arriba del borde inferior de 
la cajetilla 

TIPOGRAFÍA 

Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold 

COLOR 

Amarillo (Texto de cara posterior, texto de cara  
lateral y fondo del recuadro) 

Selección a color : C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 
Tinta directa: Pantone 115  

Negro (Fondo cara posterior, cara lateral  
y texto del recuadro) 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 
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PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 9 

Cara anterior 

PICTOGRAMA O IMAGEN 

Al 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

TEXTO DEL PICTOGRAMA 

 Formato: Altas, en dos líneas, sin corte de palabras 

 Alineación: A la derecha 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Contorno exterior: 2 puntos, color negro y sin 

transparencia 

 Efecto: Sombra en ángulo de 120 grados, opacidad del 

21%, distancia y tamaño de 4 pixeles y extensión de 4%. 

 Tamaño: 10 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: Condensación máxima 75%, mínima 100% 

 Posición: Línea base del texto a 2 mm del borde inferior 

 

 

Cara lateral 

TEXTO DE LA CARA LATERAL 

 Formato: Altas 

 Alineación: Centrado horizontalmente entre el borde 

lateral derecho y el borde lateral izquierdo de la cajetilla 

(mínimo a 6 mm de ambos), sin cortes de palabra. Ningún 

doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 13 puntos  

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: 100% a lo alto y ancho 

 Posición: Centrado verticalmente entre el borde superior y 

el borde inferior de la cajetilla. Ningún doblez de la 

cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

TIPOGRAFÍA 

 Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. 

COLOR 

 Fondo: Negro 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 

 Texto: Amarillo 

Selección a color: C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone: 115  
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Cara posterior 

 

TEXTO DEL MENSAJE SANITARIO 

 ENCABEZADO 

 Formato: Altas 

 Alineación: centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Posición: Centrado entre borde superior y mensaje 
central. Con  
4 mm mínimo de espacio entre borde y línea ascendente 
del encabezado 

TEXTO MENSAJE CENTRAL 

 Formato: Altas y bajas 

 Alineación: izquierda, a 4 mm del doblez, sin corte de 
palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre encabezado y el 
recuadro 

RECUADRO 

 Tamaño: Ancho y altura variable, de acuerdo con el 
tamaño del texto. 

 Posición: A 6 mm de la línea base de la recomendación. A 
2 mm del doblez izquierdo de la cajetilla. 

TEXTO DEL RECUADRO 

 Formato: La primera línea (encabezado) en altas y las 
subsecuentes en altas y bajas (párrafo). 

 Alineación: Encabezado centrado a lo ancho de los 
márgenes laterales (izquierdo y derecho), sin corte de 
palabras. Las siguientes líneas (párrafo) deben alinearse 
a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, 
sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 11 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre los límites superior 
e inferior del recuadro. Abajo, en un rango de 2 a 5 mm, 
medido desde la línea base del último renglón. Hacia 
arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura 
ascendente del primer renglón. 

RECOMENDACIÓN Y LÍNEA DE AYUDA 

 Formato: Primera línea en altas y las subsecuentes en 
altas y bajas 

 Alineación: centrado sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9.5 puntos. Número de ayuda: 10 puntos 

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Mínimo a 4 mm hacia arriba del borde inferior de 
la cajetilla 

TIPOGRAFÍA 

Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold 

COLOR 

Amarillo (Texto de cara posterior, texto de cara  
lateral y fondo del recuadro) 

Selección a color : C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 
Tinta directa: Pantone 115  

Negro (Fondo cara posterior, cara lateral y texto  
del recuadro) 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 
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PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 10 

Cara anterior 

PICTOGRAMA O IMAGEN 

Al 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

TEXTO DEL PICTOGRAMA 

 Formato: Altas, en tres líneas, sin corte de palabras 

 Alineación: A la izquierda 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Contorno exterior: 2 puntos, color negro y sin 

transparencia 

 Efecto: Sombra en ángulo de 120 grados, opacidad del 

21%, distancia y tamaño de 4 pixeles y extensión de 4%. 

 Tamaño: 10 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: Condensación máxima 75%, mínima 100% 

 Posición: Línea ascendente a 2 mm del borde superior 

 

 

 

Cara lateral 

TEXTO DE LA CARA LATERAL 

 Formato: Altas 

 Alineación: Centrado horizontalmente entre el borde 

lateral derecho y el borde lateral izquierdo de la cajetilla 

(mínimo a 6 mm de ambos), sin cortes de palabra. Ningún 

doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 13 puntos  

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: 100% a lo alto y ancho 

 Posición: Centrado verticalmente entre el borde superior y 

el borde inferior de la cajetilla. Ningún doblez de la 

cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

TIPOGRAFÍA 

 Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. 

COLOR 

 Fondo: Negro 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 

 Texto: Amarillo 

Selección a color: C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone: 115  
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Cara posterior 

 

TEXTO DEL MENSAJE SANITARIO 

 ENCABEZADO 

 Formato: Altas 

 Alineación: centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Posición: Centrado entre borde superior y mensaje 
central. Con 4 mm mínimo de espacio entre borde y línea 
ascendente del encabezado 

TEXTO MENSAJE CENTRAL 

 Formato: Altas y bajas 

 Alineación: izquierda, a 4 mm del doblez, sin corte de 
palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre encabezado y el 
recuadro 

RECUADRO 

 Tamaño: Ancho y altura variable, de acuerdo con el 
tamaño del texto. 

 Posición: A 6 mm de la línea base de la recomendación. A 
2 mm del doblez izquierdo de la cajetilla. 

TEXTO DEL RECUADRO 

 Formato: La primera línea (encabezado) en altas y las 
subsecuentes en altas y bajas (párrafo). 

 Alineación: Encabezado centrado a lo ancho de los 
márgenes laterales (izquierdo y derecho), sin corte de 
palabras. Las siguientes líneas (párrafo) deben alinearse 
a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, 
sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 11 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre los límites superior 
e inferior del recuadro. Abajo, en un rango de 2 a 5 mm, 
medido desde la línea base del último renglón. Hacia 
arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura 
ascendente del primer renglón. 

RECOMENDACIÓN Y LÍNEA DE AYUDA 

 Formato: Primera línea en altas y las subsecuentes en 
altas y bajas 

 Alineación: centrado sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9.5 puntos. Número de ayuda: 10 puntos 

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Mínimo a 4 mm hacia arriba del borde inferior de 
la cajetilla 

TIPOGRAFÍA 

Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold 

COLOR 

Amarillo (Texto de cara posterior, texto de cara  
lateral y fondo del recuadro) 

Selección a color : C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 
Tinta directa: Pantone 115  

Negro (Fondo cara posterior, cara lateral  
y texto del recuadro) 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 
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PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 11 

Cara anterior 

PICTOGRAMA O IMAGEN 

Al 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

TEXTO DEL PICTOGRAMA 

 Formato: Altas, en tres líneas, sin corte de palabras 

 Alineación: Texto superior a la izquierda y texto inferior a 

la derecha 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Contorno exterior: 2 puntos, color negro y sin 

transparencia 

 Efecto: Sombra en ángulo de 120 grados, opacidad del 

21%, distancia y tamaño de 4 pixeles y extensión de 4%. 

 Tamaño: 10 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: Condensación máxima 75%, mínima 100% 

 Posición: Línea ascendente del primer renglón a 2.5 mm 

del borde superior y línea base del último renglón a  

2 mm del borde inferior 

 

 

 

Cara lateral 

TEXTO DE LA CARA LATERAL 

 Formato: Altas 

 Alineación: Centrado horizontalmente entre el borde 

lateral derecho y el borde lateral izquierdo de la cajetilla 

(mínimo a 6 mm de ambos), sin cortes de palabra. Ningún 

doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 13 puntos  

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: 100% a lo alto y ancho 

 Posición: Centrado verticalmente entre el borde superior y 

el borde inferior de la cajetilla. Ningún doblez de la 

cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

TIPOGRAFÍA 

 Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. 

COLOR 

 Fondo: Negro 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 

 Texto: Amarillo 

Selección a color: C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone: 115  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



88 DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2022 

Cara posterior 

 

TEXTO DEL MENSAJE SANITARIO 

 ENCABEZADO 

 Formato: Altas 

 Alineación: centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Posición: Centrado entre borde superior y mensaje 
central. Con 4 mm mínimo de espacio entre borde y línea 
ascendente del encabezado 

TEXTO MENSAJE CENTRAL 

 Formato: Altas y bajas 

 Alineación: izquierda, a 4 mm del doblez, sin corte de 
palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre encabezado y el 
recuadro 

RECUADRO 

 Tamaño: Ancho y altura variable, de acuerdo con el 
tamaño del texto. 

 Posición: A 6 mm de la línea base de la recomendación. A 
2 mm del doblez izquierdo de la cajetilla. 

TEXTO DEL RECUADRO 

 Formato: La primera línea (encabezado) en altas y las 
subsecuentes en altas y bajas (párrafo). 

 Alineación: Encabezado centrado a lo ancho de los 
márgenes laterales (izquierdo y derecho), sin corte de 
palabras. Las siguientes líneas (párrafo) deben alinearse 
a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, 
sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 11 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre los límites superior 
e inferior del recuadro. Abajo, en un rango de 2 a 5 mm, 
medido desde la línea base del último renglón. Hacia 
arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura 
ascendente del primer renglón. 

RECOMENDACIÓN Y LÍNEA DE AYUDA 

 Formato: Primera línea en altas y las subsecuentes en 
altas y bajas 

 Alineación: centrado sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9.5 puntos. Número de ayuda: 10 puntos 

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Mínimo a 4 mm hacia arriba del borde inferior de 
la cajetilla 

TIPOGRAFÍA 

Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold 

COLOR 

Amarillo (Texto de cara posterior, texto de cara  
lateral y fondo del recuadro) 

Selección a color : C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 
Tinta directa: Pantone 115  

Negro (Fondo cara posterior, cara lateral y texto  
del recuadro) 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 
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PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 12 

Cara anterior 

PICTOGRAMA O IMAGEN 

Al 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o 

empaque de cigarros. 

TEXTO DEL PICTOGRAMA 

 Formato: Altas, en cuatro líneas, sin corte de palabras 

 Alineación: A la izquierda 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Contorno exterior: 2 puntos, color negro y sin 

transparencia 

 Efecto: Sombra en ángulo de 120 grados, opacidad del 

21%, distancia y tamaño de 4 pixeles y extensión de 4%. 

 Tamaño: 10 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: Condensación máxima 75%, mínima 100% 

 Posición: Línea base del texto a 4 mm del borde inferior 

 

 

Cara lateral 

TEXTO DE LA CARA LATERAL 

 Formato: Altas 

 Alineación: Centrado horizontalmente entre el borde 

lateral derecho y el borde lateral izquierdo de la cajetilla 

(mínimo a 6 mm de ambos), sin cortes de palabra. Ningún 

doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 13 puntos  

 Interletraje: normal ó 0 

 Proporción: 100% a lo alto y ancho 

 Posición: Centrado verticalmente entre el borde superior y 

el borde inferior de la cajetilla. Ningún doblez de la 

cajetilla deberá cruzar una línea de texto 

TIPOGRAFÍA 

 Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. 

COLOR 

 Fondo: Negro 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 

 Texto: Amarillo 

Selección a color: C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 

Tinta directa: Pantone: 115  
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Cara posterior 

 

TEXTO DEL MENSAJE SANITARIO 

 ENCABEZADO 

 Formato: Altas 

 Alineación: centrado 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 11 puntos 

 Interlineado: 14 puntos 

 Interletraje: normal ó 0 

 Posición: Centrado entre borde superior y mensaje 
central. Con 4 mm mínimo de espacio entre borde y línea 
ascendente del encabezado 

TEXTO MENSAJE CENTRAL 

 Formato: Altas y bajas 

 Alineación: izquierda, a 4 mm del doblez, sin corte de 
palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre encabezado y el 
recuadro 

RECUADRO 

 Tamaño: Ancho y altura variable, de acuerdo con el 
tamaño del texto. 

 Posición: A 6 mm de la línea base de la recomendación.  
A 2 mm del doblez izquierdo de la cajetilla. 

TEXTO DEL RECUADRO 

 Formato: La primera y segunda línea (encabezado) en 
altas y las subsecuentes en altas y bajas (párrafo). 

 Alineación: Encabezado centrado a lo ancho de los 
márgenes laterales (izquierdo y derecho), sin corte de 
palabras. Las siguientes líneas (párrafo) deben alinearse 
a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, 
sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9 puntos  

 Interlineado: 11 puntos 

 Posición: Centrado verticalmente entre los límites superior 
e inferior del recuadro. Abajo, en un rango de 2 a 5 mm, 
medido desde la línea base del último renglón. Hacia 
arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura 
ascendente del primer renglón. 

RECOMENDACIÓN Y LÍNEA DE AYUDA 

 Formato: Primera línea en altas y las subsecuentes en 
altas y bajas 

 Alineación: centrado sin corte de palabras 

 Tipografía: Helvética Neue Bold 

 Tamaño: 9.5 puntos. Número de ayuda: 10 puntos 

 Interlineado: 12 puntos 

 Posición: Mínimo a 4 mm hacia arriba del borde inferior de 
la cajetilla 

TIPOGRAFÍA 

Helvética Neue Bold 

Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold 

COLOR 

Amarillo (Texto de cara posterior, texto de cara  
lateral y fondo del recuadro) 

Selección a color : C: 0 M: 10% Y: 80% K: 0 
Tinta directa: Pantone 115  

Negro (Fondo cara posterior, cara lateral y texto 
del recuadro) 

Selección a color: C: 0 M: 0 Y: 0 K: 100% 



Jueves 22 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 91 

En caso de que el envase o cajetilla de los productos de tabaco sea distinto al mencionado en el inciso A) 

del presente Anexo, se tomarán como base las siguientes fórmulas a efecto de conocer cuál es la cara 

anterior de los mismos. 

B) FÓRMULAS MATEMÁTICAS PARA CONOCER EL ÁREA CORRESPONDIENTE A LA CARA 

ANTERIOR DE LOS PAQUETES DE PRODUCTOS DE TABACO. 

La superficie principal de exhibición debe expresarse en cm2 y calcularse como se indica en los siguientes 

incisos: 

B.1) Para áreas rectangulares se multiplicará la altura por el ancho: 

 

 

 

 

B.2) Para superficies triangulares se multiplicará la altura por el ancho y se divide entre dos: 

 

 

 

 

B.3) Para superficies de paquetes cilíndricos, se considerará el 40% del resultado de multiplicar la altura 

del paquete, excluyendo bordes, cuellos y hombros, por el perímetro de la mayor circunferencia: 
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B.4) Para superficies circulares se deberá multiplicar 3.1416 por el cuadrado del radio: 

 

 

 

 

B.5) Para superficies poligonales se deberá considerar el cálculo de la superficie de la figura geométrica: 

 

 

 

 

B.6) Para superficies irregulares se deberá considerar el cálculo de la superficie de la figura geométrica 

que mejor corresponda a dicha superficie: 

 

 

 

 

C) LEYENDAS APLICABLES PARA LOS PRODUCTOS DEL TABACO QUE AL USARSE O 

CONSUMIRSE NO GENERAN HUMO. 

C.1) "Este producto contiene NICOTINA. Sustancia tóxica altamente adictiva". 

C.2) "Este producto contiene PLOMO. Metal tóxico que daña el cerebro, corazón, riñones y otros órganos 

vitales". 

C.3) "Este producto es mortal, contiene NÍQUEL. Metal cancerígeno que afecta el sistema respiratorio". 

 

_________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

COFEPRIS-CETR-VER.-30-22 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA C. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, EL DR. GERARDO DÍAZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 

VERACRUZ, DR. EN C. BARTOLO AVENDAÑO BORROMEO, EL LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 

VERACRUZ Y EL M. EN C. CÉSAR ISAAC BAZÁN MÉNDEZ, DIRECTOR DEL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD 

PÚBLICA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME 

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 
9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas 
y Planeación del Estado de Veracruz, el Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Veracruz, con la participación del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Organismo Público Descentralizado; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros 
servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 16 de mayo de 
2007, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 
17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos 
a la salud en las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección 
contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias 
tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos 
señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al 
proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos 
citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario 
se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar 
medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 
2021, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, y tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio 
No. DGPyP-0214-2022, emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de 
la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio 
No. 801.1.-05, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, un Acuerdo de Ministración de Recursos (Acuerdo de 
Ministración), para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de 
contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y 
servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente 
Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Mtro. José Luis Lima Franco, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante nombramiento de fecha 01 
de diciembre de 2018, Secretario de Finanzas y Planeación y, por tanto tiene la competencia 
y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
9, fracción III, 12, fracción VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 14, fracción XXX, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, primero del Acuerdo que autoriza al Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado, bajo el número extraordinario 488, en fecha 06 de 
diciembre de 2018. 

II.2 El Dr. Gerardo Díaz Morales, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante nombramientos de fecha 25 
de mayo de 2022, respectivamente, Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Veracruz y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 9, fracción X, 12, 
fracciones VI y VII, 31, 32, 38, 40, 44 y 46, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 7, fracción I y VIII del Reglamento Interior de la 
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Secretaría de Salud; 13 y 14, fracciones I y VI, de la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz; 16, 18, fracción XXVI, del Reglamento 
Interior de Servicios de Salud de Veracruz; y Primero de los Acuerdos por los que el 
Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Ing. Cuitláhuac 
García Jiménez, autoriza al Titular de la Secretaría de Salud, a celebrar acuerdos y 
convenios en el ámbito de su competencia, publicados en la Gaceta Oficial del Estado, con 
fechas 06 y 12 de diciembre del año 2018, bajo el número extraordinario 488 y 496. 

II.3 El Dr. en C. Bartolo Avendaño Borromeo, fue designado como Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, 
mediante nombramiento de fecha 01 de diciembre de 2018 y, por tanto, participa en la 
suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 5, 8, fracción 
IV, 19 fracciones XIII y XXXV, y 22, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interior de Servicios 
de Salud de Veracruz. 

II.4 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, se encuentran las de ejercer el 
control, vigilancia y fomento, así como planear, organizar, dirigir, ejecutar y evaluar, la 
política, estrategias y líneas de acción, de responsabilidad Específicos entre el Organismo y 
otras Entidades del Sector Público Estatal, ONG´s, Sectores Empresariales y otros; en los 
Planes Estatales de Desarrollo y Salud; y delegadas por el Director General, para 
cumplimiento de la Legislación señalada en primer término, que permita cumplir con los 
propósitos y objetivos exclusivamente en materia de vigilancia y control de productos, 
establecimientos y servicios, de conformidad con el artículo 22 fracción I del Reglamento 
Interior de Servicios de Salud de Veracruz. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 El Lic. Jorge Eduardo Sisniega Fernández, fue designado por el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante nombramiento de 
fecha 01 de diciembre de 2018, Director Administrativo del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, y, por tanto tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 5, 8, fracción VII, 19, fracción XIII y XXXV, y 25, fracción I y LXXVII del 
Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz. 

II.7 El M. en C. César Isaac Bazán Méndez, fue designado por el Director Administrativo del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, mediante 
nombramiento de fecha 16 de agosto de 2019, Director del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2, 5, 6 fracción IX y XVII, del 
Acuerdo que crea el Laboratorio Estatal de Salud Pública como Órgano Desconcentrado de 
los Servicios de Salud Pública de Veracruz; 5, 29, 30, y 33 fracciones I y V del Reglamento 
Interior de Servicios de Salud de Veracruz. 

II.8 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Soconusco número 31, colonia Aguacatal, código postal 91130, 
en la Ciudad de Xalapa de Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Gerardo Díaz Morales, titular del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Veracruz, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 1, 38, 40, 44 y 46, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 13 y 14, 
fracciones I y VI, de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Veracruz 1, 4 del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Veracruz, cargo 
que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 25 de mayo de 2022. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2022, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación 

de las Áreas de 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

$11,614,965.00 

(ONCE MILLONES 

SEISCIENTOS CATORCE 

MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 

Nacional de Laboratorios 

de Salud Pública” 

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

Ramo 12 

$8,999,999.00 

(OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$20,614,964.00 

(VEINTE MILLONES 

SEISCIENTOS CATORCE 

MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 
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La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación  
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar y remitir  
a “LA SECRETARÍA” a manera de informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos 
financieros generados. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los 
rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de 
esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo 
ministrado a otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD” 
a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios inicie 
las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, informando a su vez 
de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero 2022”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que 
contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al 
que se hace referencia. En virtud de ello, el Avance Físico-Financiero 2022” que presente  
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta 
bancario respectivo. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a 
las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 
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CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el 
“Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán 
traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de 
requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del 
presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, la cual deberá ser firmada 
y avalada por quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o 
actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, 
que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se 
hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los 
rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración 
por parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta 
bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos 
financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos 
fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 
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X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2022”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, sobre el cumplimiento de 
los programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 
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V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de junio de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi 
Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Mtro. José Luis Lima 
Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Gerardo 
Díaz Morales.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dr. en C. Bartolo Avendaño Borromeo.- Rúbrica.-  
El Director Administrativo del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Lic. Jorge 
Eduardo Sisniega Fernández.- Rúbrica.- El Director del Laboratorio Estatal de Salud Pública, M. en C. César 
Isaac Bazán Méndez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-VER.-30-22    

Programa Objetivo específico 
Protección contra 

riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al Sistema 

Federal Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso 

durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 
$3,310,265.00 $2,245,560.00 $5,555,825.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), 

con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de 

moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

$793,689.00 $445,240.00 $1,238,929.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo 

humano (incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 

actividades recreativas en agua). 

$2,400,426.00 $1,703,528.00 $4,103,954.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas.  

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de 

los medicamentos.  

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

$696,898.00  $696,898.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $1,471,229.00 $445,240.00 $1,916,469.00 

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al 

saneamiento básico. 
$193,583.00  $193,583.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y 

vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 

público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución 

de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

$483,957.00  $483,957.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema 

Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 
$290,374.00  $290,374.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en 

materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos 

de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 

exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

$1,471,229.00  $1,471,229.00 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de 

los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-

SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los 

sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características 

sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas 

que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, 

el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la 

salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

$503,315.00  $503,315.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la 

Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) 

responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad 

para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

 $4,160,431.00 $4,160,431.00 

TOTAL $11,614,965.00 $8,999,999.00 $20,614,964.00 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, DEBERÁN DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y 
NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL QUINCE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Planeación, Mtro. José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios 
de Salud de Veracruz, Dr. Gerardo Díaz Morales.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dr. en C. Bartolo 
Avendaño Borromeo.- Rúbrica.- El Director Administrativo del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Veracruz, Lic. Jorge Eduardo Sisniega Fernández.- Rúbrica.- El Director del Laboratorio Estatal 
de Salud Pública, M. en C. César Isaac Bazán Méndez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-VER.-30-22 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

1       1 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS).  2 1 1 1 1  6 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

 332 331 331 331 331  1656 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de 
manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

  1 1 1 1 1 5 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los 
LESP (APCRS). 

 9 9 8 8 8 8 50 

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

  1 1 1 1 1 5 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 20%   40%   40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados 
con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

 332 331 331 331 331  1656 

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP).  30 30 30 30 30 30 180 

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos (LESP). 

 15 15 15 15 15 15 90 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral 
en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

 15 15 15 15 15 15 90 

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS).  30 30 30 30 30 30 180 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

  1 1 1 1 1 5 

L
E

S
P

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).  30 30 30 30 30 30 180 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo 
a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

1       1 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 1 7 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre 
la COFEPRIS y la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 
priorizados por la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  1     1 2 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario.         

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 20%   40%   40% 100% 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 15% 15% 15% 15% 15% 15% 15% 15% 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 8 8 8 8 8 8 7 55 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.  216     216 432 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos.         

             

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 1       1 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  1   3 

32. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1 1 1  6 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.  1    1  2 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 1 1 7 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.      1  1 

36. Acudir a la reunión nacional.     1   1 

37. Elaborar reporte final de actividades.       1 1 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión 
de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100%  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: 

Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 

150 150 150 150 150 150 150 1050 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

8 8 8 8 8 8 8 56 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de los productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

8 8 8 8 8 8 8 56 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones 
sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

10 12 12 12 12 12 10 80 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de 
rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a 
fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

4 2 4 2 4 2 4 22 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento Básico y por Atención Medica 
Ambulatoria. 

1  9  1   11 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 1  1  1  1 4 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la 
Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean susceptibles de entregar en Donación. 

  1    1 2 

L
E

S
P

 

48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

10 12 12 12 12 12 10 80 

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

20%  40%    40% 100% 

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales 
y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1       1 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.   1      1 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS derivados de la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

 1 1 1 1 1 1 6 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia 
de la COFEPRIS y las APCRS. 

  1  1  1 3 
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54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la implementación de las acciones específicas 
de la Estrategia Nacional. 

  1 1 1 1 1 5 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y social.       1 1 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el sector público, privado y social que realizará la COFEPRIS.      1  1 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias.    1 1 1 1 4 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado.    1 1 1 1 4 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención al sector regulado.    1 1 1 1 4 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones.  1    1  2 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en temas relacionados con presuntos actos de corrupción.  1 1 1 1 1 1 6 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1 1 1 1 1 1 1 7 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones 
emprendidas. 

      1 1 

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.  1      1 

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.   1 1    2 

66. Capacitar en los temas del SGC.  1 1 1 1 1 1 6 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).  1      1 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.   1     1 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.    1  1  2 

70. Determinar el alcance del SGC.    1    1 

71. Describir las partes interesadas del SGC.      1  1 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.  1      1 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.     1   1 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.   1   1  2 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.     1   1 

76. Capacitar a auditores internos de calidad.         

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad.       1 1 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema 
de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 

        

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones 
asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de emergencias sanitarias.      1  1 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el seguro 
desempeño de las funciones. 

     1  1 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 1 2 8 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de 
emergencias sanitarias. 

20%   40%   40% 100%  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y 
consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que 
aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la 
salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado.  1      1 

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo 
RESAs). 

 1 1 1 1 1 1 6 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs).  2 2 2 2 2  10 

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los municipios que se han identificado 
en las RESAs. (Anexo RESAs). 

 4 4 4 4 2 2 20 

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs).  2 2 2 2 2  10 

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs).  5 5 5 5 5  25 

             

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de 
vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos.         

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.  1     1 2 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención de muestras como Laboratorio de Prueba de Tercero 
Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, DEBERÁN DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA 
POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL QUINCE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, 
Mtro. José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Gerardo Díaz Morales.- Rúbrica.-  
El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dr. en C. Bartolo Avendaño Borromeo.- 
Rúbrica.- El Director Administrativo del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Lic. Jorge Eduardo Sisniega Fernández.- Rúbrica.-  
El Director del Laboratorio Estatal de Salud Pública, M. en C. César Isaac Bazán Méndez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2022 

ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-VER.-30-22 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial 

y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
            

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o 

frutas) (APCRS). 
      

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y 

que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

      

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas 

y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
      

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así 

como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 
      

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del 

sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
      

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos.       

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la 

disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 

Sanitario. 

      

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 

agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 
            

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos 

(LESP). 
      

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 

parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 
      

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, 

ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los 

criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de avance 
físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS).             

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato 
oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
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15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).             

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de avance 
físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

            

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa.       

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

      

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

      

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en 
agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

      

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

      

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información 
sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese 
sentido. 

      

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario. 

      

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

      

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

      

L
E
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos.             

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta 
y lineamientos establecidos. 

      

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.       

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de avance 
físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual.             

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.       

32. Elaborar el reporte mensual.       

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.       

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.       

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.       

36. Acudir a la reunión nacional.       

37. Elaborar reporte final de actividades.       

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de avance 
físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como:
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

            

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

      

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el 
cumplimento de los productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y 
MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

      

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la 
verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

      

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros 
de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas 
establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento 
Básico y por Atención Medica Ambulatoria. 

      

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía.       

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los 
bienes asegurados, que sean susceptibles de entregar en Donación. 
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48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con 
lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

            

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  



 
Jueves 22 de diciem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
113 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de avance 
físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

            

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y 
dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de avance 
físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.             

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.        

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS 
derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

      

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren 
dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

      

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la 
implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

      

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y 
social. 

      

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el sector público, privado y social que 
realizará la COFEPRIS. 

      

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias.       

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector 
regulado. 

      

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la 
atención al sector regulado. 

      

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de 
sus funciones. 

      

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en temas relacionados con presuntos 
actos de corrupción. 

      

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.       

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa 
el impacto de las acciones emprendidas. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de avance 
físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.             

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.       

66. Capacitar en los temas del SGC.       

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).       

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.       

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.       

70. Determinar el alcance del SGC.       

71. Describir las partes interesadas del SGC.       

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.       

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.       

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.       

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.       

76. Capacitar a auditores internos de calidad.       

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

      

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, 
recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la 
atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de avance 
físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la 
magnitud. 

            

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de 
emergencias sanitarias. 

      

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de 
protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

      

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias.       

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como 
evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control 
de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente 
sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de avance 

físico Observaciones 
Autorizado Importe 

comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado.             

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios 
señalados en las RESAs (Anexo RESAs).       

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios 
señalados en las RESAs (Anexo RESAs).       

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los 
municipios que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs).       

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental 
(Anexo RESAs).       

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia 
Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs).       

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; 
así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de avance 

físico Observaciones 
Autorizado Importe 

comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 
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90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, 
conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos.             

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos 
técnicos.       

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.       

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención de muestras 
como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos.       

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, DEBERÁN DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA 
POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL QUINCE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, 
Mtro. José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Gerardo Díaz Morales.- Rúbrica.-  
El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dr. en C. Bartolo Avendaño Borromeo.- 
Rúbrica.- El Director Administrativo del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Lic. Jorge Eduardo Sisniega Fernández.- Rúbrica.-  
El Director del Laboratorio Estatal de Salud Pública, M. en C. César Isaac Bazán Méndez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO 
CLAVE: 

COFEPRIS-CETR-VER.-30-22        

Programa  Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las 

metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de conducir los 
trabajos de seguimiento y 

revisión de la documentación 
remitida por las entidades 

federativas relativas al avance 
físico financiero dentro del 

sistema electrónico autorizado. 

UA 
Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 

transferencia y del 
reintegro de los 

recursos financieros. 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal 
Sanitario en 
materia de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 
inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias 
(COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

C
G

S
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación 
y Evaluación 

del 
Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Establecer un sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos de 
Algas Nocivas (Marea Roja), con el 
fin de aplicar medidas preventivas 
de manera oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a mareas rojas 
tóxicas. 

  

Dar atención oportuna, organizada y 
sistemática a los eventos de 
emergencias sanitarias en materia 
de desastres naturales, brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones 
asociadas a la atención de la salud, 
bioterrorismo y/o exposición a otros 
agentes, a través de acciones de 
control sanitario.  

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada en 
riesgos. 

Dirección Ejecutiva de 
Supervisión y Vigilancia 

Sanitaria 

Dirección Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 
certificación y condición sanitaria 
de los sistemas de abastecimiento 
de agua públicos y privados de 
conformidad con la NOM-179-SSA1-
2020, Agua para uso y consumo 
humano. Control de la calidad del 
agua distribuida por los sistemas de 
abastecimiento de agua. Las 
descargas de aguas residuales. Las 
características sanitarias y los 
criterios que deban cumplir los 
usuarios que aprovechen en su 
servicio aguas que posteriormente 
sean descargadas a cuerpos de 
agua destinadas al uso y consumo 
humano, el manejo adecuado de 
sustancias toxicas y residuos 
tóxicos, la protección y seguimiento 
a la salud de su personal 
ocupacionalmente expuesto. 
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Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el 
agua de uso y consumo humano 
(Incluye agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e higiene, 
así como para actividades 
recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

  

  

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

  

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs recibidas 
por las entidades federativas.  
Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 
perfil de seguridad de los 
medicamentos.  
Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la 
capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva de 
Ejecutiva de 

Farmacopea y 
Farmacovigilancia 

  

Incrementar el conocimiento de las 
medidas preventivas de protección 
a la salud relacionadas al 
saneamiento básico. 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y Capacitación 

Implementar mecanismos de 
coordinación en materia de difusión, 
capacitación, supervisión y 
vinculación, orientados a fortalecer 
la rendición de cuentas, promover la 
integridad en el servicio público, 
prevenir actos discrecionales y/o de 
corrupción y dar certeza sobre la 
correcta ejecución de los procesos 
de regulación, control y fomento 
sanitario. 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño C

G
S

F
S

 Dirección Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

Desarrollar, implementar y/o 
fortalecer los Sistemas de Gestión 
de la Calidad en el Sistema Federal 
Sanitario con base en la Norma ISO 
9001:2015. 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica conforme a los 
requerimientos establecidos, por la 
Comisión de Evidencia y Manejo de 
Riesgos (CEMAR) y Comisión de 
Operación Sanitaria (COS) 
responsables de los programas de 
vigilancia sanitaria; así como 
sistemas de gestión de calidad para 
el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Innovación 

  

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, DEBERÁN DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA 
POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL QUINCE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, 
Mtro. José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Gerardo Díaz Morales.- Rúbrica.-  
El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dr. en C. Bartolo Avendaño Borromeo.- 
Rúbrica.- El Director Administrativo del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Lic. Jorge Eduardo Sisniega Fernández.- Rúbrica.-  
El Director del Laboratorio Estatal de Salud Pública, M. en C. César Isaac Bazán Méndez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

 ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-VER.-30-22 

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que 

empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en 

el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que 

procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 25501; 

26102; 27201; 29601; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Materiales y útiles de oficina; insumos para impresoras y memorias USB; gel antibacterial; alcohol o 

solución desinfectante; comparadores colorimétricos; jabón; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; gasolina; equipo de protección personal (cofias o cubrepelo, cubrebocas, googles, guantes 

de látex); llantas para vehículo; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

casetas/peaje; gastos de camino. 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de 

los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 

agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las 

cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la 

programación correspondiente y que deben coincidir con las 

registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25101; 25501; 

26102; 29601; 31801; 33603; 

33901; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 

estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta 

canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para 

toma de muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; glicerina 

purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca ancha con 

tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de cloro residual y 

ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de 

polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras 

(cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene); combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; gasolina; cubrebocas; equipo de protección personal: (cofias, cubrebocas, googles, guantes 

de látex); guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 

material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones analíticas en 

laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios con terceros; 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gastos de camino. 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera 

mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 
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5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de 
muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 27101; 
29601; 32505; 33604; 33901; 

35501; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; material 
impreso; tabla de apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con cierre 

hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de plástico 
esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; 
chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; pago de peaje en carreteras; 

análisis de muestras; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; medidor de 
oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones 
realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a 
través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en 
materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de 
alimentos. 

37201; 26102; 32301; 32302; 
52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; 
servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componentes de equipo de cómputo; 

gasolina y viáticos.  

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de 
alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir 
a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo 
de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201; 33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 
Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 
gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo.  
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), 
de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 
este fin (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite de 
inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido 
cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 

bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 
agar bilis glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de Simmons; 
agar cromogénico para vibrio; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; 
agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 
hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 

cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sabouraud con 
dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el aislamiento de staphylococcus 

patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar 
soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 

tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar hierro (TSI); agar triptona 
bilis x-glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar 
xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; 
agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua destilada; 
agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; 

agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina para cromatografía en columna; ampolletas 
bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de 

esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 
monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: 
B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa. 
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), 
de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 
este fin (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; antisuero 
polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente 
O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas 

bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; 
autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; balanza analítica; balanza 
granataria; baños de agua ; base agar urea; base Moeller descarboxilasa; bata; bioindicador Sterikon 

plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico; bolsas stomacher; bolsa de dilución de vidrio; bolsas y 

contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno 
autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; 

bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R 
GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 10.0; 

buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); cabina de PCR; cabina de seguridad 
biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo 
base de Muller descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de 

potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con 
mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; 

caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo 
mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; 
caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo 

Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato 
ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y 

caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e 
identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; 

cámara de electroforesis;  
cámara húmeda; campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; 

campanas de fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de 
staphylococcus aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato férrico; 
citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de sodio; 

clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio 
hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; 
colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; 

columnas capilares; congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de 
esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; 

cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; cronómetro; cubrezapatos; cucharas para transferir 
muestras; cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; desoxicolato de 

sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para lavado de material de laboratorio; 
dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de 

muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos 
de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; 
E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de 

pH; electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de 
porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de 
telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por 
membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos 
nucleicos; escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; estuche comercial high 

pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto de levadura; ltros de 
membrana; florisil; fosfato de potasio monobásico;  

fosfato de sodio dibásico anhidro; fi fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato 
de sodio disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de 
potasio; frasco de plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca 
esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; 
fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple; 

gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 
pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas 
isotérmicas; gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; guante de malla de acero 

inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de 
potasio; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para 

hisopos de moore; homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador microbiológico con cámara de acero 
inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; incubadora digital precisión; 

indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol 
absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit 
ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; lector de microplaca ELISA; licuadora; L-
lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de peso molecular; material de limpieza; 

material de vidrio; maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces 
volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; matraz Erlenmeyer de vidrio 

borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; medidor portátil de pH; medio 
de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio para 

prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la  



 
Jueves 22 de diciem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
121 

    

cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 
microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; micropipetas de volumen 

variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; 

oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de madera; 
papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH; papel 

parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película adhesiva 
MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; peróxido de hidrógeno; 

picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa 
de calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; plasma de 
conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas para micropipetas; 

púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; refrigerador; reactivo de beta 
galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de 

sodio; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; reactivos 
para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes de plástico; 

refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; regulador de fosfatos solución 
concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 

9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 
typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de calentamiento; sistema de destilación o 
microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución 

amortiguadora pH; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; 
solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución lisozima; solución de metabisulfito 
de sodio; solución de NaCl; Solución de NaOH; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de 

lavado; solución de llenado; solución de telurito de potasio;  
solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución 

indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; 
solución para almacenaje de electrodos de pH; solución permanganato de potasio; solución reguladora 
de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-

TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión de bacillus stearathermophillus; 
subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y para la 
determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 

monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae 
Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de novobiocina para selectividad 

del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; 
tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; tampón de carga; tampón TAE; 
tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de 

potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; termobloque; termociclador; 
termómetro; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio de 

potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos MicroAmp fast 
reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras 

API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; 
triptona; tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de ensayo; 
tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR 

tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de 
cultivo; tubos de polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de 

polipropileno; tubos para serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; 
utensilio para muestreo; varillas acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de 

licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; verneier o medidor de halos;  
viales con tapa para engargolar; viales; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; 
vórtex; yodo en cristales; yoduro de potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul 
de toluidina, Agar Baird-Parker, Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, 

Agar Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, 
Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de 

Metileno (AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar Hígado 
de Ternera, Agar Indicador PM, Agar Letheen modificado, Agar MacConkey, Agar modificado con 

Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, Agar Neutralizante, 
Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para 
antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar 
para antibióticos #32, Agar para antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, 
Agar para antibióticos #40, Agar para antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar para antibióticos 

#9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de 
bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio 

Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea de Christensen, Agar Verde Brillante, Agar Vogel 
Jhonson, Agar Xilosa Lisina Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua 

Peptonada Alcalina (APA), Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo Ácido, 
Caldo Carbohidratos (Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro Corazón, Caldo Citrato 
de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto de Malta, Caldo Fraser 

Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo glutamato con 
minerales modificado (MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril 
Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina descarboxilasa, 

Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo Muller 
Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante,  
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Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, 
Caldo para antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de 

Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona 
y Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento para 
Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de β-Galactosidasa, 

Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos 
para la tinción de Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución 

amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, 
Solución Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada con 

polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución salina 
amortiguadora de fosfatos (PBS), Solución salina fisiológica, Triton X 
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10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas 
para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; frasco con tapa; termómetro; medidor de ph; incubadora; agar eosina azul de 
metileno de Levin; agar nutritivo; agua peptonada asas bacteriológicas; balanza de precisión; balanza 

granataria; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri 
estéril; alcohol o solución desinfectante; baño de agua con recirculación y tapa; bioindicador esterikon; 
bulbos; pro pipetas; micropipetas; Caldo A1; Caldo EC; Caldo Lactosado; Caldo lauril sulfato con MUG; 
Caldo Lauril Triptosa; Caldo Lauril Triptosa con MUG; Caldo M-Endo; Caldo verde brillante lactosa bilis; 

Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes 
ATCC 13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 13883, 

Licuadora, vasos Licuadoras; Marco de pesas; Matraz; Mecheros Bunsen; Medidor de pH; Pipetas 
bacteriológicas; Pipetas graduadas; Reactivo de Kovacs; Reactivos para la coloración de GRAM; 

Solución estándar; Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus ATCC 29923; Tubos 
de cultivo con tapón de rosca; Tubos de fermentación; Tubos de fermentación invertidos (Durham); 

Tubos de ensayo con tapa de rosca o quita pon de acero inoxidable; baquelita o plástico inerte. 

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas 
para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 
parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Aceite de inmersión; ácido clorhídrico HCl; agar bacteriológico; agar base sangre; agar bilis glucuronido 
(TBGA); agar bilis rojo violeta (RVBA); agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar 

Citrato de Simmon; agar cromogénico; agar cuenta estándar; agar de hierro kligler (KIA); agar eosina 
azul de metileno de Levin (EMB-L); agar hektoen entérico (AHE); agar hierro triple azúcares (TSI); agar 

hierro-lisina (LIA); agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar 
métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con dextrosa; agar sacarosa V. 

parahaemolyticus (VPSA); agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa (AST); sulfato de magnesio; 
agar soya tripticaseína (T.S.A.); agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de 

sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis X-Glucoronido; 
agar triptosa, base de sangre; agar urea de christensen; agar verde brillante (AVB); agar xilosa lisina 
desoxicolato (XLD); agarosa; agua destilada; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina 

(APA); agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras; Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, 
antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de Vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico 
salmonella O: B,C,D,E,F,G,H,I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; antisuero 
monovalente Vibrio cholerae Ogawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; antisuero polivalente de V. 
cholerae O1; antisuero polivalente o salmonella poly B,C,D, BD DIFCO; antisuero polivalente O:A-I+Vi; 
antisuero somático (O) polivalente; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de 

nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; autoclave; auxiliar de 
macropipeteado; balanza granataria; baño de agua; base descarboxilasa de Moeller; base Moeller 
descarboxilasa; batas de cirujano; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; 

bolsas de papel para esterilizar material; bolsas de plástico estériles; bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico; bomba de vacío; bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, 

autoclavable; botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; 
botellas; bromuro de etidio; buffer de referencia estándar pH;  

buffer salino de fosfatos (PBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja de esterilización cuadrada de 
aluminio para pipetas; cajas de petri con relieve; cajas de petri desechable sin división; cajas petri; 

caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio 
(KCN); caldo citrato de Kosher; caldo Dey-Engley; caldo EC (E. coli) MUG; caldo glutamato con 

minerales modificado (MMGB); caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril 
triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; caldo lauril sulfato de sodio; caldo L-lisina decarboxilasa; caldo 
malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo Muller-Kauffmann tetrationato-
novobiocina (MKTTn); caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para 
carbohidratos; caldo Rappaport-Vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo rojo de fenol para carbohidratos; 
caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo Tetrationato (CTT); 
caldo triptona; caldo triptona con cloruro de sodio; caldo Universal de preenriquecimiento; caldo verde 
brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; campana de 
bioseguridad; campana de extracción; campana de flujo laminar; campanas de Durham; celdas; cinta 
testigo; citrato de solución salina; citrato férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa 

(TCBS); cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de 
Sodio (NaCl); cristales, RA, ASC, TA; cofias; colorante púrpura de bromocresol (Polvo); colorante verde 

brillante (Polvo); congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; cristales de fosfato de 
creatína; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cuchillos; cuchillos desconchadores; data 

loggers para autoclave; desconchadores; detergente alcalino y neutro para lavado de material de 
laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; digerido enzimático de caseína; digestor de 

muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM 
cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa); dispensador de 

líquidos; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. fecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; electrodo; electrodo 
combinado de pH; embudo de vidrio; enterobacter  
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aerogenes ATCC 13048; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH; escalpelo de acero 
inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; etanol, extracto de levadura; filtros de membrana; 

fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); fosfato de sodio dibásico dodecahidratado 
(Na2HPO4.12H2O ); fosfato de sodio dibásico; fosfato de sodio monobásico; fosfato disódico anhidro 
dihidratado; frascos; frasco de plástico; frasco de polipropileno con tapa rosca; frasco de vidrio ámbar 
con tapa, frascos con tapa; frascos de vidrio de borosilicato con tapón; frascos de vidrio; gabinete de 
flujo laminar clase II; gasas; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 

pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina 
purificada; glucosa; gradillas de metal; gradillas de plástico; guante de malla de acero inoxidable; 

guantes de látex; guantes de nitrilo; hidroclorido de Lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; 
hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisospos de moore; homogeneizador peristáltico; 

incubadora; indicador de esterilidad; indicador rojo de metilo; isopropanol absoluto; jeringa desechable; 
kit para extracción de ADN; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; lámpara de luz Uv; leche descremada, 

L-lactosa monohidratada; L-Triptofano; maltosa; marcador de peso molecular; martillo; material de 
limpieza; material de vidrio; matraces Erlenmeyer; matraz erlenmeyer de vidrio borosilicato; mecheros 

bunsen; medio AKI; medio MIO; medio para prueba de movilidad (semisólido); medio Rappaport-
Vassiliadis (RVS); medio T.B.X. Medio de cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; 

mensajería; microcentrifuga; micropipetas; motor de licuadora; motor homogeneizador rotatorio; NIT1 
(X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; palitos 

aplicadores de madera; papel parafilm; parrilla eléctrica; peines para cámara de electroforesis; peptona 
bacteriológica; peptona de caseína; pinzas de disección; pipetas automáticas; pipetas graduadas; 

pipetas serológicas; pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de microtitulación 

 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; 
placas de petri de vidrio; porta objetos; potenciómetro; probetas; puntas para micropipeta; purpura de 
bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa, 2-Nitrophenyl-ß-D-
galactopyranoside 2; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo de Voges-

Proskauer (VP); reactivo desoxicolato de sodio; reactivos API 20E; reactivos para la coloración de 
GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); recipientes de plástico; refrigerador; 

regulador de fosfatos solución concentrada; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de 
ADN; circular; S. abortus equi ATCC 9842; S. diarizonae ATCC 12325; S. diarizonae ATCC 29934; 
salmonella Typhimurium ATCC 14028; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; 

sistema vitek; solución amortiguadora; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de 
conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución de lisozima; 

solución de NaCl; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de verde brillante; solución de 
yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de 
proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; 

solución salina amortiguadora de fosfatos; solución salina fisiológica; solución salina fisiológica 
formalinizada; solución salina reguladora de fosfatos; solución SDS; solución salina tamponada con 

fosfato (PBS); solucion buffer; Staphylococcus aureus ATCC 29923; suero monovalente Vibrio cholerae 
0139; suero monovalente Vibrio cholerae INABA; suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; suero 

polivalente de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae NO O1 O139; suero polivalente Vibrio cholerae O1; 
suplemento de novobiocina; suspensión de bacillus stearathermophillus; tampón de acetato de amonio 

2M; tampón de carga de EDTA; tampón TAE; tampón TBE; TBGA; telurito de potasio; tergitol 7 
aniónico; termobaño con recirculación de agua; termociclador; termómetros; termómetro infrarojo; 

tijeras; tinas de plástico con tapa; tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); tiras API 20E Biomerieux; 
tiras de diagnóstico; tiras reactivas para pH; transiluminador,  

documentador de geles o equivalente; triptona; tritón X-100; tubo para PCR; tubos cónicos; tubos 
eppendorf; tubos de cultivo con tapón; tubos de dilución; tubos de ensaye con tapón; tubos de ensayo; 
tubos de fermentación; tubos de vidrio con tapas; tubos para serología; Tween 80; unidad filtradora tipo 

pirinola; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR 
primer TDH FWD; Vibrio por PCR primer TDH REV; vórtex; yodo/yoduro de potasio. 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de 
acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección 
de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico 
y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de 
acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS 
(LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC; 
Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio fosfato 

grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; 
columna evo; columna para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 

canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; desconchador acero 
inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello corto; 

embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con mango de alambre; espátulas; 
frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; 

guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; matraz volumétrico; 
micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; 
pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; 

termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de 
precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; 

ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de 
sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de 

ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; 
matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon 

plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; 
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análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación de servicios 
con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento; aceite de 
algodón (0.917 g/ml) o un solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador magnético; 

agua desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza granataria 
digital; baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; desionizador de agua; 

estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; 
frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; 

jaulas con bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado con el kit de 
96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano de; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 – 

250 μl,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; 
rotavapor; solución de metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); 

tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh); 
varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); vial de 

solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; vórtex. 
 

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de 
moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base 
en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 27101; 
29601; 32505; 35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; botellas 
oceanográficas; cámara de conteo de utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-

Rafter; chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; disco secchi; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; frasco de boca ancha 

con tapa hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, con tapa de rosca; gasolina; 
gel antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; lugol; material 
impreso; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de campo; pago de 

peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de disco; portaobjetos y 
cubreobjetos de vidrio esmerilado; recipientes de plástico con rangos de profundidad marcados; redes 

para fitoplancton; refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos; tabla para apoyo de escribir en campo; tubos para cámara de sedimentación; 

tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de retención de agua. 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la 
COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; servicio de internet. 

LE
S

P
 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 35801; 

53101; 53201.  

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIOS DE 
LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para 
potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); 
pipeta serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio compuesto; 

microscopio invertido. 

                

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la 
calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo 
posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
Papelería en general; materiales para impresión. 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 
26102; 27101; 27201; 35301; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de equipos de 
cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos. 
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18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los 
resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así 
como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 26102; 
35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; combustibles, 
aditivos y lubricantes para vehículos; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de 
análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos 
establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la 
COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 
26102; 27101; 27201; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 
vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de vehículos; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 
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20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 
monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, plaguicidas y/u otros analitos 
de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la 
entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 
26102; 27101; 27201; 31801; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 
monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 25501; 
26102; 27101; 27201; 31801; 
35301; 35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones 
o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se 
deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 26102; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 
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23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 

monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso 

recreativo con contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 26102; 

27101; 27201; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas 

de protección personal; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de 

disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

37201; 26102; 32301; 32302; 

52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; 

servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componetes de equipo de cómputo; 

gasolina y viáticos.  

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los 

riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 

36101; 37201;33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 

Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 

mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 

grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 

gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 

entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo.  
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de 

Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo MR-

VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; 

enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus 

ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración 

rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos aplicadores de 

madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de 

fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; indicador 

rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la coloración de 

GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar certificada para conductividad; 

baño con circulación de agua; licuadora; agua destilada; autoclave; balanza analítica; caldo glutamato 

con minerales modificado (MMGB); fosfato de potasio monobásico; potenciómetro; solución Buffer; 

termómetros; homogeneizador peristáltico; incubadora; lámpara UV; lentes protectores; matraz 

Erlenmeyer; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); micropipetas; motor de licuadora para 

homogeneizador peristáltico; pantallas de malla de fibra de vidrio; papel indicador pH; peptona 

bacteriológica; placas de microtitulación de 96 pocillos. 
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27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u 

otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 

conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; 

estándar d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar 4-

bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; 

jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de 

vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; estándar para 

xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas de 

concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; 

cartucho de extracción; columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas 

de celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de 

jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de 

petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para cromatografía en columna; 

columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; 

cetona reactivo analítico; potenciómetro; ácido acético grado analítico; ácido acético glacial; ácido 

ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 

diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada; agua tipo 1; aire comprimido; alcohol 

isopropílico; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas; 

borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; campana de extracción; celda de cuarzo para 

generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; cloruro de potasio; crisoles de 

platino; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente liquido; electrodo de referencia; 

electrodos para refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; 

espátula; estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; 

estándar de flúor; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de ph;  
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27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u 

otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 

conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

estándar de plomo; estándar para arsénico; estándar de zinc; electrodo de flúor; fluoruro de sodio; gas 

para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno grado absorción atómica; 

guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador 

colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta 

monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz volumétrico; matraz 

aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta automática; nitrato de 

magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; papel filtro de whatman N° 2; perilla de hule; perlas de 

ebullición; peróxido de hidrogeno; piseta; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de plástico para 

micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; sistema de digestión por microondas 

por lotes; sistema de reflujo con refrigerante; solución acondicionada TISAB con CDTA; 

subcontratación de servicios con terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito 

de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio; agitador magnético; Autoclave; 

Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas Parr; Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de 

gases con detector de espectrometría de masas; Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro 

de Absorción Atómica; Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento 

(estufa); Horno de microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de Plomo; Mufla; 

Paladio (como nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento; Sistema de datos; Sistema de Purga y 

Trampa; Solución de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de 

Potasio; Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio; 

Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; Solución de Yoduro 

de Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion Single; Vasos para digestión de teflón. 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias 

conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza 

granataria; baño de agua; barras magnéticas; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y tapón 

de rosca de polipropileno; botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de polipropileno; cajas 

petri; caldo azida dextrosa; charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; charola quanty tray; 

charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 

pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril desechable; gradillas; horno 

esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de enterolert con charolas Quanti-Tray; lámpara de luz 

UV; pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; reactivo de enterococos prueba rápida; 

reactivo Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; suspensión de bacillus stearothermophilus; 

sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos de ensayo; vasos no fluorescentes. 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para 

uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapa de rosca; botellas con tapón; cajas petrí; caldo EC-MUG; caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; caldo neutralizante; charolas, gradillas de metal; hipoclorito de 

sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz erlenmeyer; mecheros bunsen; 

medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor homogeneizador peristaltico; peptona 

babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de polipropileno con tapa de 

rosca; solución buffer; solución para calibración de conductividad; tubos de ensaye; tubos de vidrio; 

frascos. 
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Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema 
nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 26104; 
27101; 29401; 29601; 31603; 

33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de 

transporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para 
cumplir con las funciones. 

32. Elaborar el reporte mensual. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 26104; 
27101; 29401; 29601; 31603; 
32201; 32302; 35501; 33604; 
37201; 37501; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES: CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÉTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de 

transporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para 
cumplir con las funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la renta de 
inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; equipos y aparatos 

audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica. 

A
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34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 
21101; 21201; 21401; 26104; 
27101; 29601; 33604; 33605; 

35501; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos y refacciones para vehículos; vestuario para 
atender las visitas; mantenimiento del vehículo; impresión de material de difusión; apoyo para la 

difusión del programa de farmacovigilancia; cámara fotográfica. 
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35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 26104; 

27101; 29401; 29601; 31603; 

32201; 32301; 32302; 35501; 

33604; 33605; 37201; 37501: 

38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES CONGRESOS Y CONVENCIONES; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 

para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de trasporte; 

servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con 

las funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la renta de inmobiliario 

para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; equipos y aparatos 

audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica; refacciones y accesorios menores de equipo de 

transporte. 

36. Acudir a la reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 37101; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS: PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras, boletos de avión para acudir a la reunión nacional; 

acudir a la reunión nacional; alimentos y hospedaje para acudir a la reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de actividades. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 

cómputo. 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de 

farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en 

general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 

36101; 37201; 33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 

Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 

mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 

grabados; material impresos; internet; peajes; equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 

derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios 

masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo 

informativo. 
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Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de 

productos y servicios, basado en riesgos así como:

Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y 

servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 

27101; 27201; 29101; 29401; 

29601; 31801; 33603; 33604; 

35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 

equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 

informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 

de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 

aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 

cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 

servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; 

discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas 

valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e 

internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner, 

gasolina, mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas, pinzas rochester; autopartes de equipo 

de transporte, material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos 

dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS 

ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las 

condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 

27101; 27201; 29101; 29401; 

29601; 31801; 33603; 33604; 

35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 

equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 

informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 

de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 

aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 

cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 

servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; 

discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas 

valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 

limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e 

internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; 

gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo 

de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el 
cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, 
para conocer el cumplimento de los productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 
informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 
de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 

servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; 

discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas 
valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 
limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e 
internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 
eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; 
gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo 
de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos 
dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS 
y MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las 
que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 
informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 
de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 

servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; 

discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas 
valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 
limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e 
internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 
eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; 
gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo 
de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para 
determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de 
venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

21101; 21601; 25101; 25501; 
26102; 29601; 31801; 33603; 
33604; 33901; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 
estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta 
canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para 

toma de muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; glicerina 
purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca ancha con 
tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de cloro residual y 

ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de 
polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras 

(cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; gasolina; cubre bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, casco, cofias, googles, 

guantes de látex, overol); zapatos de media montaña para campo; máscara para polvos y gases; 
guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; material impreso; 

sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero 
autorizado de plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios con terceros; servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre 
nacional; viáticos. 
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44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de 
los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, 
centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros 
asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de 
conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la 
calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 
informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 
de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 

servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; 

discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas 
valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 
limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e 
internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 
eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; 
gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo 
de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de 
Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, 
por Saneamiento Básico y por Atención Medica Ambulatoria. 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201.  

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DESUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de látex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres, gastos de camino. 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del 
Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 
37201; 27201; 25401; 35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino; bata blanca de laboratorio; equipo de evaluación de Control 
de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico; calibración y mantenimiento del Equipo de 

evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico. 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias 
de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la 
República y el Sistema de Administración Tributaria que garanticen 
la inocuidad de los bienes asegurados, que sean susceptibles de 
entregar en Donación. 

21101; 21201; 25401; 26102; 
27101; 35501; 37201; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; pluma, tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; guantes de látex; cofias; 
combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; 

vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino; 
material de empaque y guías para paqueteria y correspondencia. 
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 48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación 

de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 
este fin. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agitador mecánico; agitador vórtex; agua tipo 1; balanza analítica; balanza granataria; campana de 
extracción; centrífuga; acetonitrilo congelador; cronómetro; cuchillos; disolución de conjugado; 

disolución de cromógeno; disolución de paro; disolución fortificante (r-biopharm); espátula; evaporador; 
gradillas para microtubos con tapón, gradillas; guantes de nitrilo; homogeneizador para muestras de 

tejido; kit de disoluciones decolorantes r-1699, (r-biopharm); kit ensayo inmunoenzimático: clenbuterol 
ridascreen r-1711 (r-biopharm); lector de elisa; matraz volumétrico; micropipeta multicanal; micropipeta 

unicanal; microtubos con tapón; pinza de disección; placa de 96 pozos; puntas para micropipetas; 
refrigerador; reservorio de plástico con fondo en forma v; sal de clorhidrato de clenbuterol; buffer de 

lavado; software “ridasoftwin data reduction for inmunoassays r-biopharm”; termómetros; tubos ensayo 
de vidrio; tubos para centrifuga de polipropileno. 

    

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas 
de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

21501; 21601; 21201; 37201; 
33604; 37501; 37503; 37504; 
31602; 31603; 36101; 52101; 

52901. 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE INTERNET; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS 
Y APARATOS AUDIOVISUALES; OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión; difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales; servicios de creatividad, preproducción y producción de 

publicidad, excepto Internet; materiales y útiles de impresión y reproducción; impresión y elaboración 
de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; 
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 

productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión 
sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, 

clichés y grabados. 

 

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 
Federal Sanitario. 

21101; 21401. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; insumos para impresoras. 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 
Federal Sanitario en los medios estatales.  

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para 
que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por 
el APCRS derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en 
el Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 33604; 
36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Servicio de internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; servicios de comunicación 
social y publicidad; proyector; equipo de sonido. 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de 
prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios 
que se encuentren dentro del ámbito de competencia de la 
COFEPRIS y las APCRS. 

21101; 21401; 32201; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 

LOCALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; renta de salón; proyector. 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro 
de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer 
la implementación de las acciones específicas de la Estrategia 
Nacional. 

31603. SERVICIOS DE INTERNET. Servicio de internet. 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre 
procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores 
público, privado y social. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 
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56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de 
autorización, verificación y vinculación con el sector público, privado 
y social que realizará la COFEPRIS. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación 
de solapa durante verificaciones sanitarias. 

31603; 31904; 52301. 
SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE 

INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS 
Y DE VIDEO. 

Servicios de internet; cámaras téstigo o grabador portátil; unidad de almacenamiento y respaldo de 
información. 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que 
cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al 
sector regulado. 

31603; 52301; 31904. 
SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE 

CÓMPUTO. 
Servicios de internet; cámaras para salas de conferencias; instalación de video vigilancia. 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis 
de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y 
de la atención al sector regulado. 

31603; 31904. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE 

CÓMPUTO; SERVICIOS DE INTERNET. 
Instalación de video vigilancia y monitoreo; unidad de almacenamiento y respaldo de información; 

servicios de internet. 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de 
prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad 
en el ejercicio de sus funciones. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar 
conocimiento a las instancias correspondientes en temas 
relacionados con presuntos actos de corrupción. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en 
donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

 

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de 
trabajo. 

      

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento 
de funcionamiento. 

      

66. Capacitar en los temas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 37101; 37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISION; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; VIATICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; pasajes de avión; pasajes terrestres; viáticos; 

proyectores audiovisuales. 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 
21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la 
Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la 
Calidad. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de 
procesos. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 
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70. Determinar el alcance del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

71. Describir las partes interesadas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y UTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMATICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS 

para el SGC. 

21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos 

establecidos en el SGC. 

21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del 

APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 32701; 52101. 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; papeleria en general; insumos para 

impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; proyectores audiovisuales. 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de 

cumplimiento de objetivos. 

21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

76. Capacitar a auditores internos de calidad. 38301; 33401. 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas 

o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo 

de foro análogo; servicios de capacitación en la norma ISO 19011:2018. 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS 

respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o 

fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 

DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la 

Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de 

certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión 

de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este 

proceso). 

33303. 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE 

PROCESOS. 

Auditorias para la certificacion, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión 

de la Calidad. 



 
136 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 22 de diciem
bre de 2022 

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no 
mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e 
independientemente de la magnitud. 

21101; 21401; 24301; 25101; 
25501; 26102; 27101; 27201; 
31701; 31801; 32701; 33604; 
33605; 35301; 35501; 37201; 
37501; 51501; 53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO.; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 
COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; licencias para software; pasajes 
terrestres nacionales; reactivos colilertt para la elaboración de conservadores; trajes tipo sastre; 

zapatos; bata; binder clips; boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; carteles; casco; 
chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros externos; 

equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder 
manila tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; frascos colilertt, de color ámbar, 

sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; goggles; gorra; 
grapas; guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; impermeables; impresora; incubadora 

bacteriológica; incubadora de campo; incubadora para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; 
lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; manteletas; manuales; marcadores 

indelebles; máscara con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; mascarilla n95; 
memorias USB; multifuncional; no break; overol; pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata 

coloidal; playeras; plumas; prensa; reactivos colilertt; rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico 
e inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de cómputo; servicios 

de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; spots radio; televisión; trípticos; viáticos; 
volantes. 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional 
al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de 
emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 32701; 
51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias 
para software; marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; 

rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y 
materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo equipos de protección personal para el seguro 
desempeño de las funciones. 

21101; 21401; 25101; 25501; 
26102; 27101; 27201; 29601; 
31701; 31801; 32701; 33604; 
33605; 35301; 35501; 37201; 
37501; 51501; 53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 
COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de radiocomunicación y telefonía; overol; bata; 
filipina; casco; botas; mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de neopreno; máscara 

con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; goggles; impermeables; zapatos 
de media montaña para campo; frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de 

plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de campo; 
incubadora bacteriológica; incubadora para equipo colilert; chalecos; playeras; camisas tipo polo; 

pantalones; gorra; trajes tipo sastre; camisas; corbata; zapatos; hipoclorito de calcio; plata coloidal; 
cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; lámpara de leds; llantas para 

vehículo; hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt 
para análisis de muestra; reactivos colilert para la elaboración de conservadores; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; 
no break; impresora; multifuncional; fotocopiadora; pantallas; discos duros externos; memorias usb; 

licencias para software; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de 
radiocomunicación y telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; televisión; perifoneo; 

internet; boletines; trípticos; folletos; carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; manuales; 
espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de mensajería; servicios de mantenimiento, 

preventivo y correctivo para equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo 
para vehículos; pasajes terrestres nacionales; viáticos. 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de 
emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 32701; 
33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, DERECHOS 
DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias 
para software; marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; 

rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 
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83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de 
informar a la población en general, los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201;33604; 33605; 

26102; 37503. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE 

IMPRESION Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 
Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS; VIÁTICOS 
NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; material impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; 

servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de 
material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; 
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 

entidades; material de apoyo informativo. 

        

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-
SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características 
sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el 
manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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R
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84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento 
de Agua Públicos y Privados en el Estado. 

21101; 21201; 21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guías de mex-post. 

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de 
abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y 
privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAS). 

21101; 21201; 21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guias de mex-post. 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento 
de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en 
municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino. 

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los 
Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y 
privados, en los municipios que se han identificado en las RESAs. 
(Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino. 
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88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro 
los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria 
y Ambiental (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino. 

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que 
residan dentro los municipios que conforman las Regiones de 
Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs) 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino. 

               

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) 
responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los 

objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio 
matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos 
técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite de 
inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido 
cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 

bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 
agar bilis glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de Simmons; 
agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; 
agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 
hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 

cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sabouraud con 
dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el aislamiento de staphylococcus 

patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar 
soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 

tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar hierro (TSI); agar triptona 
bilis x-glucoronido; Agar triptosa, base de sangre; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar 
xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; 
agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua destilada; 
agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; 

agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina para cromatografía en columna ; ampolletas 
bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de 

esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 
monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: 
B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; antisuero 

monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa;  
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antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero 
polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae 

polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno ; asas 
desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; Balanza 
analítica; balanza granataria; baños de agua ; base agar urea; base Moeller descarboxilasa; bata; 
bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar 

material; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bolsa de dilución 
de vidrio; bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; bomba de vacío; bote 

de polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas 
con tapa de rosca ; bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R 

GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 10.0; 
buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); cabina de PCR; cabina de seguridad 

biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo 
base de Muller descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de 

potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con 
mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; 

caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo 
mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; 
caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo 

Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato 
ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato ; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y 

caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e 
identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; 

cámara de electroforesis; cámara húmeda; 

 campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; campanas de 
fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus 

aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos de esterilización por calor 
húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato férrico; citrato férrico amónico; 

citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de sodio; clorhidrato de lisozima; 
cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; 

cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de bromocresol; 
colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; columnas capilares; congelador; cono de 

hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; cristales de fosfato de creatina; 
cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; 
cronómetro; cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; cuchillos; Data loggers para autoclave; 
densímetro digítal; desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y 

alcalino para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; diclorometano; 
gigerido enzimático de caseína; digestor de muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal 
(PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; 

DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA 
disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; electrodo de pH plano para agares; electrodo 

de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de porcelana; embudo de separación; embudo de 
vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 

13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH 
escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos nucleicos.escalpelo de acero 

inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS;  

estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto de 
levadura; filtros de membrana ; florisil; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio dibásico 

anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato de sodio disódico; fosfato 
disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco de plástico; 

frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de 
dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; fuente de poder; gabinete 

de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple; gelatina nutritiva; Gen r72h 
VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 
pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas isotérmicas; gradilla de plástico; 
gradillas de metal; guantes de latex; guante de malla de acero inoxidable; guantes de nitrilo; guantes 
termo-resistente; hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; hidróxido 
de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; homogeneizador 

peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; 

incubador microbiológico con cámara de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 
microplacas; incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores 

Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; 
Kit para extracción de ADN; kit ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de 

luz uv; l-arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; lector de microplaca 
ELISA; licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de peso molecular; material 
de limpieza; material de vidrio; maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; 

Matraces volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato;  
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matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; 
medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para identificar 

enterobacterias; medio para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de 
cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 

microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; micropipetas de volumen 
variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de 

licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; 
oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de madera; 
papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH; papel 

parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película adhesiva 
MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; peróxido de hidrógeno; 

picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa 
de calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; plasma de 
conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas para micropipetas; 

púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; refrigerador; reactivo de beta 
galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de 

sodio; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; reactivos 
para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes de plástico; 

refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; regulador de fosfatos solución 
concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 

9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 
typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de calentamiento; sistema de destilación o 
microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución 

amortiguadora pH; solución buffer; 

 solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de hibridación; solución 
de KOH; solución de lisis; solución lisozima; solución de metabisulfito de sodio; solución de NaCl; 

Solución de NaOH; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de lavado; solución de llenado; 
solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución 

electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; 
solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución permanganato de 

potasio; solución reguladora de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-
AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión de 

bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas 
estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con 

terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero 
monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento selectivo 
modificado para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; 

tampón de carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) 
reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; 

termobloque; termociclador; termómetro; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro 
infrarojo; tween 80; telurio de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp 
para microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de pH; tiras de 8 
tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras reactivas de pH; 

toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; 
tubo para PCR; tubo de ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para 
ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos 

de fermentación; tubos de cultivo; tubos de polipropileno; 

 tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para 
serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; utensilio para muestreo; 

varillas acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de 
precipitados; verde malaquita; verneier o medidor de halos; viales con tapa para engargolar; viales; 
vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; vórtex; yodo en cristales; yoduro de 

potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de toluidina, Agar Baird-Parker, Agar 
BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, Agar Cuenta estándar, Agar de Hierro 
Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de Levin 

(EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de Malta, 
Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar 
Letheen modificado, Agar MacConkey, Agar modificado con Celobiosa, Polimixina B y Colistina 

(mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar 
PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para antibióticos #10, Agar para 

antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar 
para antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, 
Agar para antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar 

Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar 
T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), 
Agar Urea de Christensen, Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina Desoxicolato, 

Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), Agua Peptonada 
Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa y Xilosa), 

Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro Corazón,  
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Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto de Malta, 
Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo glutamato 
con minerales modificado (MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril 

Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina descarboxilasa, 
Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo Muller 

Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos #13, Caldo para 
antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, Caldo para antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, 

Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya 
Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona y Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y 

T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento para Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, 
Reactivo de Kovacs, Reactivo de β-Galactosidasa, Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP), 

Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción de Gram, Sauton diluido, Solución 
amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y 

extracto de carne con polisorbato 80, Solución Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante 
Diluida, Solución Peptonada con polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora 

de Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de fosfatos (PBS), Solución salina fisiológica, Triton X; 
Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de 

Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo MR-
VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; 

enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus 
ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración 

rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio 
 de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; 

palitos aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos 
de cultivo; tubos de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de 

peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la 
coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar certificada para 
conductividad; baño con circulación de agua; licuadora, agua destilada, autoclave, balanza analítica, 
caldo glutamato con minerales modificado (MMGB), fosfato de potasio monobásico, potenciómetro, 

solución Buffer, termómetros, homogeneizador peristáltico, Incubadora, lámpara UV, lentes protectores, 
matraz Erlenmeyer, medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX), micropipetas, motor de licuadora para 

homogeneizador peristáltico, pantallas de malla de fibra de vidrio, papel indicador pH, peptona 
bacteriológica, placas de microtitulación de 96 pocillos.; Cinta canela/cinta testigo, frasco con tapa, 
termómetro, medidor de ph, incubadora, agar eosina azul de metileno de Levin, agar nutritivo, agua 
peptonada asas bacteriológicas, balanza de precisión, balanza granataria, bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico, botellas con tapa de rosca, caja petri estéril, Alcohol o solución 
desinfectante, baño de agua con recirculación y tapa, bioindicador esterikon, bulbos, pro pipetas, 
micropipetas. Caldo A1, Caldo EC, Caldo Lactosado, Caldo lauril sulfato con MUG, Caldo Lauril 

Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo M-Endo, Caldo verde brillante lactosa bilis, Diluyente 
de Peptona, E.coli ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 13048, 

Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 13883, Licuadora, vasos 
Licuadoras, Marco de pesas, Matraz, Mecheros Bunsen, Medidor de pH, Pipetas bacteriológicas, 

Pipetas graduadas, Reactivo de Kovacs, Reactivos para la coloración de GRAM, Solución estándar, 
Staphylococcus aureus ATCC 25923, Staphylococcus aureus ATCC 29923, Tubos de cultivo con tapón 

de rosca, Tubos de fermentación, Tubos de fermentación invertidos (Durham), Tubos de ensayo con 
tapa de rosca o quita pon de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte;  

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC; 
Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio fosfato 

grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; 
columna evo; columna para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 

canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; desconchador acero 
inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello corto; 

embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con mango de alambre; espátulas; 
frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; 

guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; matraz volumétrico; 
micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; 
pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; 

termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de 
precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; 

ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de 
sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de 

ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; 
matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon 
plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; análisis de biotoxinas marinas en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación de servicios con terceros; centrifuga para 
tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento; aceite de algodón (0.917 g/ml) o un 

solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador magnético; agua desionizada; agua 
desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza granataria digital ; baño de agua; baño 
de vapor; campana de extracción; careta; desionizador de agua; estándares de ácido okadaico; éter 

dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; 
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 frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; 
jaulas con bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado con el kit de 
96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano de ; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 

– 250 μl,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; 
rotavapor; solución de metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); 

tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh) ; 
varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); vial de 

solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; vórtex.; 
Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para 
potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); 
pipeta serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio compuesto; 
microscopio invertido.; Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas 
capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; 

estándar 4-bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en 
metanol; jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta 
graduada de vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; 

estándar para xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas 
de concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; 

cartucho de extracción;columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas 
de celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de 
jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de 

petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para cromatografía en columna; 
columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; 

cetona reactivo analítico; potenciómetro;  
 ácido acético grado analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; 

acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua 
destilada; agua tipo 1; aire comprimido; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; 
baño maría con agitación; barras magnéticas ; borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; 

campana de extracción; celda de cuarzo para generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro 
de amonio; cloruro de potasio ; crisoles de platino ; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; 

detergente liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción potenciómetros; embudos de 
filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar 

de conductividad; estándar de fierro; estándar de flúor ; estándar de manganeso; estándar de mercurio; 
estándar de ph; estándar de plomo; estándar para arsénico ; estándar de zinc; electrodo de flúor; 

fluoruro de sodio; gas para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno grado 
absorción atómica; guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; 

comparador colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; 
macropipeta monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz 

volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta 
automática; nitrato de magnesio ; nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; 

perilla de hule; perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno ; piseta ; pipeta; pipetor automático; probeta; 
puntas de plástico para micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; sistema de 

digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante.; solución acondicionada TISAB 
con CDTA; subcontratación de servicios con terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; 

tubo de grafito de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio. Agitador 
magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas Parr; Centrífuga; Crisoles Vycor; 

Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas; Digestor de muestras por 
microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; 

 Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento (estufa); Horno de 
microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de Plomo; Mufla ; Paladio (como 

nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento ; Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; 
Solución de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; 

Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio; Solución 
de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; Solución de Yoduro de 

Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion Single; Vasos para digestión de teflón; 
ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza 

granataria; baño de agua; barras magnéticas ; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y 
tapón de rosca de polipropileno; botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de polipropileno; 

cajas petri; caldo azida dextrosa; charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; charola 
quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 con 49 pozos 

grandes y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril desechable; 
gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de enterolert con charolas Quanti-Tray; 
lámpara de luz UV; pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; reactivo de enterococos 

prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; Suspensión de bacillus 
stearothermophilus; sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos de ensayo; vasos 
no fluorescentes.; Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio 
de borosilicato con tapa de rosca; botellas con tapón ; cajas petrí; caldo EC-MUG; caldo glutamato con 

minerales modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; caldo neutralizante; charolas,  
gradillas de metal; hipoclorito de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz 

erlenmeyer; mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor 
homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 

recipientes de polipropileno con tapa de rosca; solución buffer; solución para calibración de 
conductividad; tubos de ensaye; tubos de vidrio; frascos. 
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 91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la 

capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en 
los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 25901; 27201; 
32401; 53101; 53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Iniciadores Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); BRU1S711F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp.; IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Medio de Brucella spp. BUAP; Sonda 1S711 FAM-
AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar 
inclinado arginina glucosa; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar soya tripticasa; Agar 

tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Caldo Agar soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo 
de urea ; Caldo rojo de fenol; Citrato férrico amonico; Dexosicolato de sodio ; Extracto de levadura; 
Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato 
Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Glucosa; Peptona de caseína; Purpura de bromocresol; Agar 

cromogénico para Vibrio ; Agar inclinado arginina glucosa; Agar medio movilidad; Agar sacarosa V. 
parahaemolyticus (VPSA); Agar soya tripticasa + 2% NaCl; Agar soya tripticasa sulfato de magnesio -

3% NaCl (TSAMS) ; Agar tiosulfato de sodio; Agar urea de Christensen; Agarosa al 2%, TAE 1X o TBE 
0.5X; Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol; Caldo soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo triptona y caldo 

triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); 
Agar cromogénico para Vibrio ; Detergente ALCONOX; Heptano Sulfonico grado HPLC; Hidróxido de 

amonio GRADO HPLC ; Tetrabutilamonio fosfato GRADO HPLC; Agar indicador PM; Agar Soya 
Tripticasa (AST); Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa; Penicilinasa (â- lactamasa); Solución 

amortiguadora de fosfatos, pH 6; Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Subcultivo de 
Geobacillus stearothermophilus ATCC10149 o Bacillus calidolactis ATCC 10149.; Aceite de algodón 

(0.917 g/mL) o un solvente con densidad similar; Ácido clorhídrico concentrado; Éter dietílico; Hidróxido 
de sodio, grado reactivo; Ratones cepa NIH; CH3CN, acetonitrilo > 99% de pureza; Disolución de 

conjugado; Disolución de cromógeno; Disolución de paro; Disolución fortificante; H2O, agua tipo 1; Kit 
de Disoluciones decolorantes; Kit ensayo inmunoenzimático;  

Sal de clorhidrato de clenbuterol ; Sobre de buffer de lavado; Agua tipo II; Éter dietílico (EDE) o 
diclorometano; Tween 60; Aceite de inmersión; Agar movilidad; Agar Oxford.; Agar PALCAM; Agar 

sangre de cordero; Agar Soya Tripticaseína extracto de levadura (ASTEL).; Caldo carbohidrato 
(ramnosa y xilosa); Caldo Fraser ; Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL); Solución de 
Peróxido de hidrógeno; Acetileno grado absorción atómica; Ácido acético glacial; Argón líquido de ultra 
alta pureza ; Disolución de ácido acético; Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb y Cd; 
Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Colorante azul de bromotimol; Colorante azul de 

toludina; Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Batas de cirujano; Bolsas 
y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Celdas para espectrofotómetro; Cofia 
desechable; Discos de papel ; Espátulas; Gradillas isotérmicas ; Matraz Erlenmeyer de vidrio 250 mL; 
Papel parafilm ; Pinzas de disección ; Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL , 5 mL y 10 
mL; Portaobjetos; Puente de tinción; Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 
100µL , de 20-300µL, de 0,5 - 10µL y de 50 - 1000µL para PCR; Tubo para PCR de 0.2 ml ; Utensilios 
para muestreo; Zapatones ; Batas desechables ; Cubrebocas; Cubrezapatos; Discos de papel ; Gasas 

absorbentes; Guantes de nitrilo; Microtubos 0.6 mL; Papel aluminio; Película adhesiva MicroAmp 
Optical Adhesive film; Pinzas de disección ; Pipetas serológicas 1 mL ; Pipetas serológicas 10mL; 

Placa de 96 pozos para PCR; Puntas para PCR Con doble filtro; Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip 
MicroAmp para microtubos ; Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Toallas limpiadoras ; Tubo para 

PCR de 0.2 mL; Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Tubos de 1.5 mL con tapa; 
Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; 

Guantes termo-resistente; Lentes protectores ; Matraces volumétricos clase A (100, 200 o 250 mL); 
Matraz de destilación de preferencia de fondo plano.;  

Papel bond de 10 ×10 cm de 75 g/m2.; Probeta 80, 100, 250, 500 mL; Sistema de calentamiento 
(Placas o mantillas).; Sistema de destilación o microdestilador; Tubo de ensayo; Viales de 50 mL para 

automuestreador; Zapatos de seguridad ; Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 
Botellas con tapa de rosca ; Cajas petri 15x100mm; Cajas petri 90 x 15mm; Cajas petri con relieve 

92mm x 16mm; Frasco de 3 ml; Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Frascos de vidrio 500mL; 
Probetas 1000ml y de 100 mL; Vasos de licuadora ; Asas bacteriológicas; Batas de cirujano; Cajas petri 
15x100mm y de 90 x 15mm; Cámara de electroforesis; Celdas; Cuchillos; Desconchadores; Frascos de 
vidrio 500mL; Guantes de nitrilo; Matraces Erlenmeyer 250mL; Palillos de madera; Peines para cámara 
de electroforesis ; Pinzas; Pipetas serológicas de 10mL y de 2mL; Placas con 96 pozos de fondo plano 
con tapa; Probetas 1000ml, de 100ml y de 200 mL; Probetas 1000ml, 100 mL y 200 mL; Puntas para 

micropipeta de 2 - 100µL, de 0,1 - 10µL, de 20 - 300µL, de 50 - 1000µL, de 500 µL - 5,000µL; 
Recipientes de plástico; Tubo para PCR 0.2 mL; Tubos cónicos de 50mL; Tubos de 1.5mL Eppendorf o 
equivalente; Tubos de dilución; Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm, de 16 x 150mm, 
de 20 x 200mm; Vasos de licuadora para homogeneizador peristáltico; Cajas de Petri desechable sin 
división de 60x15 mm; Probetas 200ml; Agitador de vidrio; Frasco de vidrio con tapa de rosca; Jaulas 
con bebedores para ratón; Jeringas 1 mL; Magnetos ; Matraz volumétrico de 1000mL, 100 mL y de 

2000 mL; Papel filtro Whatman; Papel indicador de pH ; Pipeta volumétricas de 10 mL, 15 mL, 20 mL, 
25 mL y 30 mL; Pipetas de 1 mL, 5 mL y 10 mL; Puntas para micropipetas de 1 mL, 5 mL y 10mL; Tubo 
de Centrifuga 15 mL y 50 mL; Vasos de precipitado de 600 mL y 1L; Vidrio de reloj; Agitador de vidrio; 

Agitador magnético; Matraz volumétrico de 100 mL; Matraz volumétrico de 1000 mL; Papel indicador de 
pH 1 - 5; Pipeta graduada de 10 mL; Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Puntas para 

micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Tubos de centrífuga 50 mL; Vasos de precipitados de 600 mL y 
1000 mL ; Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Vidrio de reloj; Agitador de vidrio; Cepillos de cerdas 

duras; Columna para HPLC ; Columna EVO;  
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Columna para HPLC C8; Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Cuchillos desconchadores; Electrodo 
para medición de pH de 0-14 ; Embudo de cristal de cuello corto; Embudo de cristal de cuello largo; 
Escobillón con mango de alambre de 34 cm con cepillo de cerda de 18 cm con anchura de 5 cm de 

ancho; Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; 
Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Guantes de asbesto; Micropipeta de 300; Papel aluminio 

rollo con 15 metros; Pipeta de pistón multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Pipeta volumétricas 
de 50 mL; Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Puntas PD 2.5mL; Vaso de 
precipitado de plástico de 150 mL; Vial de vidrio cap 2ml; Asa y portaasa bacteriológicas.; Autoclave.; 

Balanza analítica; Balanza granataria; Cajas Petri de vidrio de 100 X 20 mm con tapa ; Centrífuga; 
Discos de papel ; Equipo para tinción de Gram y esporas.; Frascos con tapón de rosca; Incubadora ; 
Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Micropipeta con capacidad para medir 90 mL.; Microscopio óptico.; 
Nefelómetro de McFarland; Penicilina G (sustancia de referencia); Pinzas de disección con punta fina.; 
Porta objetos y puente de tinción; Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm; Vernier o medidor de 

halos; Okadaico, Material proporcionado con el kit de 96 pozos; Placa de microtitulación y 12 tiras de 8 
pocillos; Probeta graduadas de 500 mL; Puntas desechables para micropipetas de de 10 – 100 μL , de 
100 – 1000 μL; Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Viales de vidrio con tapas de teflón; 

Embudo de separación; Gasa; Magnetos; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL , de 
250mL, de 500 mL y de 1000 mL; Matraz Kitazato; Papel filtro Whatman; Probeta de50 mL, de 100 mL, 

de 250 mL, de 500 mL; Tamiz; Tubos estériles graduados; Cronómetro; Embudo de separación; 
Jeringas de 1 mL, desechables, estériles y aguja 25G; Puntas para micropipetas de 1mL, de 5 mL, de 
10 mL; Termómetro; Vasos de precipitado 100 mL, de 400 mL; Vidrio de reloj; Micropipeta unicanal de 
20 a 200 μL, de 100 a 1000 μL, de 500 a 5000 μL, de 10 a 1000 μL; Agitador mecánico; Gradillas para 
tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 

mL; Gradillas para microtubos con tapón a presión de  

1.5 mL; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Pinza de disección de 15 cm, metálica con 
dientes.; Matraz volumétrico de 1000 mL.; Tubos de centrifuga cónicos de polipropileno de 15 mL y 50 

mL graduados con tapa de rosca; Puntas para Micropipetas 50μL, 100μL, 200μL, 300μL, 1000μL, 
5000μL, 10000μL; Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm; Reservorio de 

plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 y 100 mL; Disolución de paro; Homogeneizador 
para muestras de tejido; Micropipeta multicanal de 30 a 300 μL; Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt, 

de 2 = 75 ppt, de 3 = 150 ppt, de 4 = 300 ppt, de 5 = 900 ppt, de 6 = 2700 ppt; Placa de 96 pozos; 
Pipetas de Eppendorf; Varilla de plástico; Papel filtro de Whatman N° 2 ; Papel filtro de Whatman N°40; 
Placa de calentamiento; Recipientes con tapa PVC; Tubos de grafito; Vasos para digestión de teflón; 

Celda de cuarzo para la absorción de hidruros; Cubetas plásticas para AA de 10 ml; Lámpara de 
cátodo hueco de un solo elemento codificado. Arsénico (AS); Matraz Kjeldahl de 500 ml, de 800 ml; 

Matraz Volumetrico de 500 ml clase A verificado; Pipeta volumétrica de 50 Ml clase A verificada ; 
Pipetas volumétricas de 15mL, de 30mL; Potenciómetro para Fluoruros; Probeta de vidrio de 250 ml; 
Sistema de digestión por microondas por lotes; Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; 

Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml; Celda; Crisoles de platino de 40 mL y 50 mL; 
Crisoles Vycor de 40 mL y 50 mL; Embudos de filtración de diferentes capacidades; Embudos de 

filtración rápida de PVC.; Alúmina para cromatografía en columna; Columna cromatografíca de vidrio 
Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Columnas capilares DB-1 y DB-5; 
Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; Embudo de vidrio; Florisil; Lana de vidrio; Matraz de 

bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Matraz 
volumétrico de 10mL, 50mL, 100 mL; Papel filtro Whatman para embudo büchner; Probeta graduada 
de vidrio 10mL, 50mL, 250mL, 1000mL; Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Vaso de 

precipitados 50 mL, 100mL; Viales con tapas para engargolar; Asas de níquel de 3 mm o 10 μL; Cajas 
Petri de 15 mm x 90 mm y/o mayor a 140 mm de diámetro; Cajas Petri  

de vidrio o desechables; Cubreobjetos; Cucharas; Bisturies; Pinzas; Gradillas para tubos de ensaye; 
Lápiz graso o marcador; Lupa de bajo aumento; Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Mecheros Bunsen; 
Pipetas de 1mL, 5 mL y 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; 
Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; 

bolsas para homogeneizador peristáltico; Fuente de radiofrecuencia; Matraces redondos de fondo 
plano de 50 ml; Matraces volumétricos; Perlas de ebullición; Pipetas volumétricas Clase A; Sistema de 
reflujo con refrigerante; Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Varilla de plástico; Asa de 
nicromo 1uL; Guantes de nitrilo; Papel absorbente; Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 
5 mililitros, de 1 a 10 microlitros, de 100 a 1000 microlitros, de volumen 20 a 300 microlitros, de 50 a 
100 microlitros; Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Tapa de microplaca; Tubos para 

centrifuga de polipropileno de 15mL y 50mL; Vasos de precipitado; Disoluciones estándar de referencia 
certificada de Pb y Cd; Enfriador por recirculación de agua; Micropipetas y/o pipetas calibradas o 

verificadas; Recipientes de plástico, polietileno, PVC o teflón; Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 
mL; Ácido acético glacial; Ácido bórico; Agarosa; Agua grado biología molecular; Agua tipo 1; Bromuro 
de etidio; Cloruro de sodio (NaCl); EDTA disódico dihidratado; Estuche comercial "Fast Start Taq DNA 

polymerase; Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Etanol absoluto; Fosfato de sodio 
dibásico anhidro; Fosfato de sodio monobásico; Hidróxido de sodio NaOH; PCR nucleotide mix; 

Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; TRIS-base; Agarosa grado biología molecular 
libre de nucleasa; Bromuro de etidio; Clorhidrato de lisozima; Enzima TaqMan; Estuche comercial "High 
Pure Template Preparation kit"; Etanol al 70%; Fosfato de sodio dibásico anhidro; Hipoclorito de Sodio; 
Isopropanol absoluto; Marcador de peso molecular de ADN VIII; Oligonucleótidos de 5 µM y de 20µM ; 
Tampón de carga 6X; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE); Ácido cromotrópico; Ácido fosfórico; Cloruro de 

sodio; Hidróxido de sodio; Reactivo de Kovacs; Agua grado biología molecular; Agua Peptonada 
Alcalina (APA); Asas desechables de 3 mm de diámetro  
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o 10 mL; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Buffer salino de fosfatos (PBS) Para extracción de 
ADN; Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; 
Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, 
dGTP, dTTP; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; 

Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied 
Science o equivalente); Isopropanol absoluto; Kit para extracción de ADN "High Pure Template 

Preparation Kit"; Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Reactivo de ONPG; 
Reactivo de Oxidasa; Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Regulador salina de fosfatos (PBS) para 

extracción de ADN; Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Solución salina 
Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); Solución salina reguladora de fosfatos; Tampón de carga de 

EDTA 0.5M, pH 8; Tampón TAE 1 X; Tampón TAE 50 X; Tampón TBE 0.5 X; Tampón TBE 10 X; 
Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Dextrosa anhidra frasco con 450 g; L-lactosa monohidratada 

frasco con 450 g; ONPG frasco con 100 g; Ácido clorhídrico concentrado, HCl; Agua tipo I y II; Estándar 
Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Solución Buffer, de pH 2.0, pH 2.4, pH 7; Solución estándar 

Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Ácido clorhídrico (HCl) concentrado; Desecante azul; Kit SRT – 
PSP Scotia; Tiras reactivas; Biotoxinas ácido okadaico; Buffer pH= 4, pH =10, TRAZABLE A (EMA); 

Detergente alcalino Supelco; Estandar primario,  

LE
S

P
 

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en 
los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 25901; 27201; 
32401; 53101; 53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Estándar Secundario 
De Ácido Domoico; Kit Reveal 2.0 for ASP (Amnesic Shellfish Poisoning); Matriz CRM-ZERO-MUS; 
Ácido Clorhídrico grado analítico HCl; Agua deionizada; Estándares de ácido okadaico; Kit de ácido 

okadaico PP2A DSP; UV (CH3-OH); Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Vial (Phosphatase); Vial 
de paro de la reacción; Vial de solución stock de buffer; Vial sustrato cromogénico; Acetona grado 

reactivo; Jeringas estériles desechables de 3 mL con aguja del número 23 G; Varillas de cristal; Vasos 
de precipitados de 1000 mL; Agitador de vidrio; Frascos de vidrio para centrífuga de 250; Lentes de 

protección; Licuadora industrial y vasos; Pipetas graduadas de 1 mL, 5mL, 10mL; Pipeteador 
automático; L. innocua ATCC 33090; L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes ATCC 19115; R. 

equi ATCC 6939, NCTC 1621; S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710; Acetona (C3H68) 
99.8%; Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Alcohol etílico grado reactivo; Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; 

Éter de petróleo 40-60°C; Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Hexano (C6H12) 95%; Embudo de separación 
10000mL; Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Ácido nítrico 65% y Ultrapuro; Ácido perclórico; Ácido 

sulfúrico grado suprapuro; Aire comprimido seco y limpio; Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Argón de 
ultra pureza 99.99%; Borohidruro de sodio; Hidróxido de sodio NaOH; L-Ácido ascórbico (C6H8O6) 
PM. 176.12 g/mol; Paladio 1% (como nitrato); Peróxido de hidrógeno; Yoduro de potasio; Cloruro de 

Potasio; Estándar de referencia de plomo; Gases: acetileno, óxido nitroso, argón, acetileno y nitrógeno, 
grado absorción atómica; Nitrato de Magnesio; Nitrato de Magnesio hexahidratado; Peróxido de 

Hidrogeno; Tubos de grafito; Estándar de referencia Arsénico; Hidróxido de sodio granalla reactivo RA; 
Fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Nitrato de Magnesio hexahidratado; Peróxido 
de Hidrogeno; Estándares de referencia para Cd, As, Pb, Sn, Cu, Fe, Zn y Hg; Agua destilada; Agua 
HPLC; Buffer de Extracción; Conjugado 1 (anticuerpo específico para la Enterotoxina estafilocócica 

ligado a biotina); 
Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); Hipoclorito de Sodio; 

N-Heptano; Solución STOP: H2SO4; Sustrato Cromógeno: TMB; Tabletas PBS-Calbiochem. N° 
producto.524650; Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio; Agitador digital con 

calefacción; Autoclave de gabinete; Centrifuga con enfriamiento; Accesorios para homogenizador 
peristáltico; Baño de agua; Cámara de electroforesis; Campana de flujo laminar equipada con luz UV; 
Cabina de PCR equipados con luz UV; Digestor de muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-
VIS; Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad; Homogeneizador peristáltico; Microcentrífuga con 
protección contra aerosoles (para bajar volúmenes de reactivos); Micropipetas 0.1 – 2.5 µL, 0.5 – 10 
µL, 10 –100 µL, 100 – 1000 µL, 20 – 200 µL, 20-100 µL, 2-20– 2.5 µL; Microscopio; Potenciometro; 

Refrigerador; Termobloque; Termociclador punto final; Transiluminador, documentador de geles; 
Ultracongelador; Vernier o medidor de halos; Autoclave; Balanza analítica; Cabina de seguridad 

biológica (CBS); Congelador; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos; Minicentrífuga; Motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; Potenciómetro; Termociclador en tiempo real; 

Ultracongelador; Vasos para homogeneizador peristáltico; Densímetro digítal; Juego de alcoholímetros; 
Picnometro; Termómetro de inmersión parcial escala de 10 °C a 30 °C, con división no mayor a 0.1 °C.; 
Campana de bioseguridad tipo 2; Campana de extracción; Campana de flujo laminar; Data loggers para 

autoclave; Digestor de muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-VIS; Microcentrifuga; 
Micropipetas; Parrilla eléctrica; Sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; 

Termociclador; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Balanza digítal; Centrifuga con 
enfriamiento; Placa de calentamiento con agitación; Baño de agua; Centrífuga con control de tiempo y 
con capacidad para 2 000 g; Desionizador de agua; Homogeneizador; Horno estufa; Lector de ELISA 
(longitud de onda 405 nm); Rotaevaporador; Balanza Analítica con sensibilidad de 0.1 mg; Balanza 
granataria con sensibilidad de 0.1 g; Balanza analítica con sensibilidad de 0.001 g.; Centrifuga (a 

prueba de explosión); Software “Ridasoftwin data reduction
for inmunoassays R-Biopharm”; Termómetros C; Evaporador con corriente de N2; Congelador con 

temperatura de -30 a -10°C.; Lector de ELISA; Baño de agua a 45°C ± 2°C; Incubadoras a las 
diferentes temperaturas; Lámpara de luz blanca; Microscopio; Cromatógrafo de Gases con detectores 
selectivos; Rotavapor ; Horno de calentamiento (estufa); Mufla; Automuestreador; Bomba; Digestor de 

muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Lámparas de cátodo hueco o de 
descarga sin electrodos para diversos metales; Automuestreador, aspiración o inyección manual; 
Detector óptico o por Espectrofotometría de masas.; Espectrofotómetro de absorción atómica con 

horno de grafito; Espectrofotómetro de absorción atómica por flama; Plasma Inductivamente Acoplado; 
Agitador de placas; Incubadora de microplacas; Lavador de microplacas; Careta; Cámara de 

sedimentación Utermol de 10 mL; Charola de acero inoxidable; Desconchador; Kit Scotia Rapid Test-
ASP; Metanol, grado HPLC; Tubo de centrífuga negros (o cafés) de 50 mL de capacidad; Viales de 

vidrio de color ámbar con tapa; Neleom. Kit De 5 Pruebas Remel; Acetato de lugol; Microscopio 
compuesto; Microscopio invertido; Vaselina, Vortex; AA con Flama, con Horno de grafito, 

conGenerador de hidruros o vapor frío, y/o FIAS; Sistema de corrección de fondo; Lámparas de cátodo 
hueco (LCH) y/o Lámparas multi-elemento y/o Lámpara de descarga sin electrodos (LDE); Celda de 
cuarzo; Soporte de celda; Tubro de aireación; PUntas de plástico para micropipetas; Recipientes de 
polipropileno; Embudos de filtración; Nitrato de Magnesio hexahidratado; Estándares de referencia 

trazables a patrones nacionales o internacionales de el metal a implementar; Ácido clorhídrico 4 N y 6 
N; Ácido sulfúrico; Ácido ascórbico (C6H8O6); Dicromato de potasio; Borohidruro de sodio; Disolución 
de paladio (Pd) con niveles traza de metales (de alta pureza); Fosfato de amonio monobásico; Sulfato 

ácido de hidroxilamina; Cloruro estanoso; Disolución estándar de manganeso de 100 mg/L; 
modificadores de matriz; Microscopio binocular estereoscópico; Equipo de filtración al vacío;  
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Azul de metileno Etanol; Oxido de magnesio grado reactivo; Antiespumante preparación de silicones o 
alcohol octílico; Matraces volumétricos de 100 mL; Pipetas volumétricas; Perillas de succión; Tubos de 

30 mL; Carmín N.F. 40 o de ácido carmínico; Ácido sulfúrico concentrado; Ácido clorhídrico 
concentrado; Ácido Bórico Anhidro; Disolución patrón de boro de 100 mg/L; Cromatógrafo de Gases 

con detector de Flama (FID); Columna Capilar HP-INNOWax Plolyethylene Glycol 60m x 0.25 mm DI X 
0. 25 micrometros de espesor; Baño de agua de temeratura constate de 20°C; Micropipetas 100-1000 

microlitros y 20-200 microlitros; Multidispensador; Linner tipo Split, empacado con lana de vidrio; 
Matraz Volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL; Viales de 2 mL; Jeringa de 10 microlitros; 

Pipetas Pasteur; Acetladehído; Metnaol; Sec-butanol (2-butano); n-propanol (1-propanol); iso-butano 
(2-metil-1-propanol); iso-amílico (3-metil-1-butanol); n-amílico (q-pentanol); acetato de etilo; 

furfuraldehído; Alcohol etílico grado cromatográfico verificado; Hidrógeno (Mínimo 99.99% de pureza); 
Helio (mínimo 99.99% de pureza); Aire extraseco; Hexanol (estándar interno); Bicarbonato de sodio; 

Hidróxido de sodio. 

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba 
Tercero Autorizado. 

21101; 27201; 29401; 29501; 
31801; 32401; 32601; 35201; 
35301; 35401; 35801; 56401; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIO 

POSTAL; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E 

HIGIENE; SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN 
Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); Careta o lentes de protección; Lentes de 
protección; Guantes de látex; Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; 

Guantes de nitrilo o latex, libres de polvo y libres de RNasas; Guantes libres de polvos de vinilo 
desechables; Cubre bocas; Cubre zapatos; Cofias; Discos (CD y DVD); puertos USB; bocinas; ratón; 

teclados; cámara; Micropipetas Automáticas Multicanal de 50Balanza granataria a 300µL; Micropipetas 
de Volumen Ajustable; Agitador de placas; Agitador de rotación; Agitador Eléctrico; Agitador magnético; 

Agitador orbital; Aire Acondicionado; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave; Balanza analítica; 
Balanza de Precisión; Balanza digítal; Balanza granataria; Balanza industrial; Balanza semianalitica; 
Baño de agua; Barómetro digital; Batas desechables; Bomba de vacío; Bomba de vacío peristaltica; 

Bomba digital master flex; Bureta digital automática de 50 ml; Bureta digital automática de 25 ml; 
Buretas 10mL; Buretas 25mL; Buretas 50 mL; Cabina de seguridad biológica (CBS); Cabina para el 
manejo de polvos; Balanza granataria; Balanzas analíticas ; Pipetas Automáticas ; Lector de ELISA; 
panel del horno analogo Binder; Calibrador Digital (Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; 

Campana de Extracción; Campana de flujo; Cabina de PCR; Celdas; Centrífuga; Centrifuga refrigerada; 
Chaquetas compatibles con tubos lainers; Colorimétrico visual ; Colorimetro; Compresor; Concentrador 

de purga y trampa; Conductimetro; Congelador; Contador de células con 8 teclas s/n; Contador de 
colonias; Contador de partículas; Cromatógrafo de Gases; Cromatógrafo de gases/masas; 

Cromatógrafo de líquidos; Cromatógrafo de líquidos HPLC; Cromatografo de líquidos-masas/masas; 
Cromatógrafos de gases acoplados a masas; Cronómetro; Data loggers para autoclave; 

Descontaminador UV; Desecador de gabinete; Destilador; Digestor con 6 placas; Digestor de muestras 
por microondas; Digestor/Destilador tipo Kjeldahl; Disco de color para colorimetro apha platino cobalto; 

Dispensador Eppendorf Multipette M4 pipette;  

Dispensador de muestreo; Dispensadores mecánicos; Dosificador de líquidos; Electrodo específico de 
flúor; Enfriador; Enfriador con graficador; Enfriador de Horno de Grafito; Equipo de filtración por 

membrana; Equipo desionizador de agua; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de 
poder; Espectofotometro de absorcion atomica (Horno de Grafito); Espectofotómetro UV-VIS; 

Espectrofotómetro; Espectrofotómetro UV-VIS; Espectrómetro de Absorción Atómica; Espectrómetro de 
masas; Espectrómetro de Masas con Plasma Inductivamente acoplado (ICP-MS); Espectrometro de uv 

- visible; Estereomicroscopio; Estereoscopio; Esterilizador de vapor autogenerado; Estufa de 
incubación; Estufa de secado; Estufa incubadora; Estufa industrial; Evaporador de nitrogeno; Extractor; 

Filtros; Fluorometro; Fotodocuementador ; Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad clase II; 
Gabinete de flujo laminar clase II; Gabinete de Fluorescencia; Gabinete de Seguridad biológica; 

Generador de Hidruros; Higrómetro termómetro; Homogeneizador para alimentos; Homogeneizador 
peristáltico; Homogenizador digital; Horno de microondas; Horno de secado; Horno eléctrico; Horno 

esterilizante; Incubadora; Incubadora bacteriológica; Incubadora de aire; Incubadora P/BDO; 
Incubadora refrigerada; Inyector combipal; Lámpara de luz ultravioleta; Lámparas de Plomo; Lavador 

de microplacas ; Lector de absorbancia de microplaca; Lector de ELISA; Lector de microplacas 
(ELISA); Lector de microplacas Elisa (96 pozos); Licuadora; Manómetro; Manómetro analógico; 

Manómetro De Presión Negativa; Manovacuometro; Mantenimiento Preventivo Equipo; Marco de 
pesas; Marco de pesas 1g a 1kg; Marco de pesas 1mg a 5kg; Marco de pesas 2 mg a 100g; 
Calificación de equipo; Meteorómotro; Microcentrífuga; Micropipeta; Micropipeta automatica; 

Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal ; Microscopio; Microscopio compuesto; Microscopio 
estereóscopio; Microscopio invertido; Minisplit; Motor antiexplosivo eberbach; Motor de licuadora para 

homogenizador peristáltico; Motor homogeneizador rotatorio; Muestreador Purga y Trampa;  
Mufla; Mufla digital; No break; Olla de Presión; Papeleria (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, 

Grapas); Parrilla de calentamiento con agitacíon magnética; pH metro microprocesador digital; Pipeta 
de pistón; Pipetas volumétricas; Pipeteador autómatico; Placa de calentamiento; Potenciómetro; Puntas 

para micropipetas; Refrigerador; Rotavapor; Sellador de placas; Selladora de charolas de 
cuantificación; Sistema de bombeo para introducir muestras; Sistema de preparación de muestras; 
Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua; Sistema modular de enfriamiento; 

Tacómetro digital; Termobloque digital; Termociclador Veriti Punto Final; Termógrafos; 
Termohigrometro; Termómetros; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Turbidimetro; 
Ultracongelador; Unidad de filtración; Unidad KJEDHAL; Vacuómetro; Vacuómetro analógico; Vaso de 

licuadora; Vernier; Cámara de sedimentación Utermol de 10 mL; Cámara Utermol; Mantenimiento 
Periódico; Mantenimiento Preventivo Equipo; Mantenimiento correctivo equipo; Mantenimiento 

Preventivo Instrumentos; Mantenimiento correctivo instrumentos; Paqueteria; Pesas de Calibración; 
Recolección de desechos tóxicos; Termómetro de Referencia; Termómetro de Trabajo; Verificación a 

Material Volumétrico; Mensajería; Arrendamiento de equipo e instrumental de laboratorio; 
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Mantenimiento de equipo de administración; Mantenimiento de bienes informáticos; Aire 
Acondicionado; mantenimiento de informáticos (computadoras, impresoras, reguladores, fuentes de 

potencia ininterrumpida); GEL; Acetonitrilo grado HPLC; Bioindicador, Sterikon control de esterilizado; 
Gel; Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Balanza analítica; 
Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; 

Matraces volumétricos de 100 Ml; Microdestilador; Placas o 
 matillas de calentamiento; Regulador de ebullición; Sistema de Destilación; Vasos de precipitados; 

Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Densímetro digítal; 
Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 100 mL;; Placas o matillas de 

calentamiento; Regulador de ebullició;; Sistema de destilación o microdestilador; Juego de 
alcoholímetros; Picnómetro de diferentes capacidades.; Probeta; Sistema de destilación o 

microdestilador; Vasos de precipitados; Agua destilada; Azolecitina; Biosulfito de Sodio; Dextrosa; 
E.coli ATCC 11229; Extracto de levadura; Lecitina de Soya; Matraces volumétricos clase A 250 mL con 

tapon; Polisorbato; Purpura de bromocresol; Solución amortiguadora de fosfatos; Staphylococcus 
aureus ATCC 6538, 25923; Tioglicolato de Sodio; Triptona; Tubos de cultivo 16x125mm; 1-propanol 
grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Acetonitrilo grado HPLC / CLAR; Balanza analítica con 

una precisión de 0.0001 g.; Campana de extracción; Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 
0.250mm, 1.40 µm; Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Matraces volumétricos de 100 mL; 

Matraces volumétricos de 10 mL; Metanol HPLC / CLAR, Micropipetas de volumen variable de diversas 
capacidades; Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; Refrigerador, con intervalo de 

temperaturas 2 a 8 °C; Torreta; Tubos para centrifuga de 50 mL; Vasos de precipitados; 1-propanol 
HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; Automuestrador (ALS); Bulbos para pipeta Pasteur; 

Centrifuga con enfriamiento; Cromatógrafo de gases con detector de ionización de flama; Densímetro 
digítal; Jeringas de plástico con pivote luer-look; Matraces volumétricos de 25 mL; Matraces 

volumétricos de 50 mL; Metanol grado estándar pureza igual o mayor 99.9%; Pipetas Pasteur; Viales 
para cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; No break UPS. 

LE
S

P
 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento 
técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención de 
muestras como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el 
aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21101; 21401; 23301; 31801; 
37101; 37104; 37201, 37204; 
37501; 37504; 52101; 33901; 

31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E 
IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA; SERVICIO 

POSTAL; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES; SERVICIOS DE INTERNET; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Papelería (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, Grapas); Guillotina; engargoladora; Perforadora de 
hojas; Artículos de papelaría (Regla; Tijeras); Insumos utilizados en el procesamiento, grabación como 
son discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de productos de datos, 
así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros; Papel, cartón e impresos 
adquiridos como materia prima; Paquetería; Servicio Postal; Pasajes aéreos nacionales para labores 

en campo y supervisión; Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando; Pasajes 
terrestres nacionales para labores en campo y supervisión; Pasajes terrestres nacionales parea 

servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales; viáticos 
nacionales para labores en campo y supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en el 
desempeño de funciones oficiales; Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara 

web; Subcontratación de servicios con terceros; Ensayo de aptitud; Ensayo de aptitud Neleom; 
conexión de banda ancha de alta velocidad (internet). 

 
PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, DEBERÁN DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA 
POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL QUINCE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, 
Mtro. José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Gerardo Díaz Morales.- Rúbrica.-  
El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dr. en C. Bartolo Avendaño Borromeo.- 
Rúbrica.- El Director Administrativo del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Lic. Jorge Eduardo Sisniega Fernández.- Rúbrica.-  
El Director del Laboratorio Estatal de Salud Pública, M. en C. César Isaac Bazán Méndez.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se delegan en el Ing. César Romeo Torres Ruiz, Jefe de Departamento adscrito a la Jefatura 
de Unidad de Mercado y Desarrollo de la Subdirección de Diseño del Mercado Eléctrico Mayorista, las facultades y 
atribuciones que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL ING. CÉSAR ROMEO TORRES RUIZ, JEFE DE DEPARTAMENTO 

ADSCRITO A LA JEFATURA DE UNIDAD DE MERCADO Y DESARROLLO DE LA SUBDIRECCIÓN DE DISEÑO DEL 

MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA, LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN. 

DOCTOR RICARDO OCTAVIO ARTURO MOTA PALOMINO, Director General del Centro Nacional de 
Control de Energía, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y 
quinto, 49, párrafo primero y 90, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafos primero y tercero, 3o, párrafo primero, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o, 2o, 6o, párrafo primero, 11, 12, 14, párrafo primero, fracción I, 15, 17, 21, 
22, párrafo primero, fracción I, y 59, párrafo primero, fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1o, 2o, párrafo primero, fracción III, y 3o del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; Apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2022; 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 107, 108, 109 y 110, párrafos primero y segundo de la Ley de 
la Industria Eléctrica; 1 y 5 de la Ley General de Mejora Regulatoria; PRIMERO, párrafo primero, CUARTO, 
SEXTO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO, párrafo primero, fracciones I y XI y VIGÉSIMO CUARTO del 
Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía; y 1, 3, párrafo primero, apartado A, 
fracción II, 9, párrafo primero, fracciones III y IV, en relación con los numerales 14 y 47 del Estatuto Orgánico 
del Centro Nacional de Control de Energía, y 

CONSIDERANDOS 

Que el Centro Nacional de Control de Energía (en adelante el “CENACE”), es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Federal que tiene a su cargo el Control Operativo del Sistema 
Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista; garantizar el acceso abierto y no 
indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución y, 
proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes 
Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, bajo los principios de 
transparencia y objetividad; en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y 
sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional; 

Que el 28 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea 
el Centro Nacional de Control de Energía, como organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

Que con fecha 20 de abril de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico del 
Centro Nacional de Control de Energía vigente, en el que se establece la estructura y funcionamiento de las 
Unidades Administrativas del Organismo, así como la distribución de las facultades y atribuciones 
encomendadas al CENACE; 

Que el artículo 3 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, establece que, para el 
despacho de los asuntos de su competencia, el CENACE cuenta con Órganos Superiores y Unidades 
Administrativas, dentro de las cuales, se encuentran la Dirección General y la Dirección de Administración del 
Mercado Eléctrico Mayorista, a la que se encuentra adscrita la Subdirección de Operación del Mercado 
Eléctrico Mayorista. 

Que, con la finalidad de garantizar los estándares de calidad en la organización, el trabajo y agilizar el 
despacho y fines de los asuntos competencia de la Subdirección de Operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista adscrita a la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista; he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero. Sin perjuicio del ejercicio directo de las facultades que tienen a su cargo la Dirección 
General, la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista y la Subdirección de Operación del 
Mercado Eléctrico Mayorista, se delegan en el Ing. César Romeo Torres Ruiz, Jefe de Departamento adscrito 
a la Jefatura de Unidad de Mercado y Desarrollo, las facultades genéricas previstas en el artículo 14 del 
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Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, con excepción de la facultad para delegar, 
establecida en la fracción IV de dicho artículo, así como las facultades específicas de la Subdirección de 
Operación del Mercado Eléctrico Mayorista, contenidas en el artículo 47 del citado Estatuto. 

Artículo Segundo. Las facultades delegadas referidas en el artículo previo tendrán vigencia hasta en 

tanto se emita una revocación o nombramiento del titular de la Unidad Administrativa cuyas facultades se 

delegan mediante el presente Acuerdo o se actualice el Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de 

Energía. 

Artículo Tercero. Corresponderá al servidor público mencionado, mantener informada a la Dirección 

General y a la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, sobre el ejercicio de las 

facultades que mediante este Acuerdo se le delegan. 

Artículo Cuarto. El ejercicio de las facultades que se delegan deberá realizarse con estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo Quinto. A partir de la fecha de publicación del presente documento en el Diario Oficial de la 

Federación, queda sin efectos el “ACUERDO por el que se delegan en el Ing. César Romeo Torres Ruiz, Jefe 

de Departamento adscrito a la Jefatura de Unidad de Mercado y Desarrollo de la Subdirección de Diseño del 

Mercado Eléctrico Mayorista, las facultades y atribuciones que se indican.”, publicado en dicho medio el 17 de 

mayo de 2022. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2022.- El Director General del Centro Nacional de Control de 

Energía, Doctor Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino.- Rúbrica. 

(R.- 530673) 

 

 

ACUERDO por el que se delegan en el ingeniero Ofelio Gaona López, Subgerente de Administración de la 
Gerencia del Centro Alterno; al ingeniero Javier Sotelo Ochoa, Subgerente de Operación y Despacho de la 
Gerencia de Control Regional Oriental; al ingeniero Isidro Ernesto Olivas Félix, Subgerente de Servicios del 
Mercado Eléctrico Mayorista de la Gerencia de Control Regional Baja California; y a la ingeniera Abimeleth 
Jiménez Sánchez, Jefa de Departamento en la Subgerencia de Administración de la Gerencia del Centro Alterno, 
las facultades y atribuciones que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL INGENIERO OFELIO GAONA LÓPEZ, SUBGERENTE DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO; AL INGENIERO JAVIER SOTELO OCHOA, 

SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL ORIENTAL; AL 

INGENIERO ISIDRO ERNESTO OLIVAS FÉLIX, SUBGERENTE DE SERVICIOS DEL MERCADO ELÉCTRICO 

MAYORISTA DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA; Y A LA INGENIERA ABIMELETH 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, JEFA DE DEPARTAMENTO EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DEL 

CENTRO ALTERNO, LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN. 

DOCTOR RICARDO OCTAVIO ARTURO MOTA PALOMINO, Director General del Centro Nacional de 
Control de Energía, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y 
quinto, 49, párrafo primero y 90, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1°, párrafos primero y tercero, 3°, párrafo primero, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1°, 2°, 6°, párrafo primero, 11, 12, 14, párrafo primero, fracción I, 15, 17, 21, 
22, párrafo primero, fracción I, y 59, párrafo primero, fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1°, 2°, párrafo primero, fracción III, y 3° del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; Apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2021; 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 107, 108, 109 y 110, párrafos primero y segundo de la Ley de 
la Industria Eléctrica; 1 y 5 de la Ley General de Mejora Regulatoria; PRIMERO, párrafo primero, CUARTO, 
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SEXTO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO, párrafo primero, fracciones I y XI y VIGÉSIMO CUARTO del 
Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía; y 1, 3, párrafo primero, apartado A, 
fracción II, 9, párrafo primero, fracciones III y IV, en relación con los numerales 15, 19, 21, 22, 23 y 24, párrafo 
primero, fracción V del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Centro Nacional de Control de Energía (en adelante el “CENACE”), es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Federal que tiene a su cargo el Control Operativo del Sistema 
Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista; garantizar el acceso abierto y no 
indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución y, 
proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes 
Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, bajo los principios de 
transparencia y objetividad; en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y 
sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional; 

Que el 28 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea 
el Centro Nacional de Control de Energía, como organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

Que con fecha 20 de abril de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico del 
Centro Nacional de Control de Energía vigente, en el que se establece la estructura y funcionamiento de las 
Unidades Administrativas del Organismo, así como la distribución de las facultades y atribuciones 
encomendadas al CENACE; 

Que el artículo 3 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, establece que, para el 
despacho de los asuntos de su competencia, el CENACE cuenta con Órganos Superiores y Unidades 
Administrativas, dentro de las cuales, se encuentran la Dirección General y la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, a las que están adscritas la Subgerencia de Administración de la Gerencia del Centro 
Alterno, la Subgerencia de Operación y Despacho de la Gerencia de Control Regional Oriental, la 
Subgerencia de Servicios del Mercado Eléctrico Mayorista de la Gerencia de Control Regional Baja California 
y la Jefatura de Departamento en la Subgerencia de Administración de la Gerencia del Centro Alterno; 

Que, con la finalidad de garantizar los estándares de calidad en la organización, el trabajo y agilizar el 
despacho y fines de los asuntos competencia de la Gerencia del Centro Alterno, Gerencia de Control Regional 
Oriental, Gerencia del Centro Nacional, Gerencia de Control Regional Baja California y Subgerencia de 
Administración de la Gerencia del Centro Alterno adscritas a la Dirección de Operación y Planeación del 
Sistema; he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero. Sin perjuicio del ejercicio directo de las facultades que tienen a su cargo la Dirección 
General, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema y la Subdirección de Operación, se delegan en 
el ingeniero Ofelio Gaona López, Subgerente de Administración adscrito a la Gerencia del Centro Alterno, las 
facultades genéricas previstas en el artículo 15 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de 
Energía, con excepción de la facultad para delegar, establecida en la fracción IV de dicho artículo, así como 
las facultades específicas de la Gerencia del Centro Alterno, contenidas en los artículos 19, párrafo primero, 
incisos I, II, III, IV, V, IX, XV y XVI y 22 del citado Estatuto. 

Artículo Segundo. Sin perjuicio del ejercicio directo de las facultades que tienen a su cargo la Dirección 
General, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema y la Subdirección de Operación, se delegan en 
el ingeniero Ofelio Gaona López, Subgerente de Administración adscrito a la Gerencia del Centro Alterno, las 
facultades genéricas previstas en el artículo 15 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de 
Energía, con excepción de la facultad para delegar, establecida en la fracción IV de dicho artículo, así como 
las facultades específicas de la Gerencia de Control Regional Oriental, contenidas en el artículo 19 del citado 
Estatuto. 

Artículo Tercero. Sin perjuicio del ejercicio directo de las facultades que tienen a su cargo la Dirección 
General, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema y la Subdirección de Operación, se delegan en 
el ingeniero Javier Sotelo Ochoa, Subgerente de Operación y Despacho de la Gerencia de Control Regional 
Oriental, las facultades genéricas previstas en el artículo 15 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de 
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Control de Energía, con excepción de la facultad para delegar, establecida en la fracción IV de dicho artículo, 
así como las facultades específicas de la Gerencia del Centro Nacional, contenidas en los artículos 19, párrafo 
primero, incisos I, II, III, IV, V, XV y XVI y 21 del citado Estatuto. 

Artículo Cuarto. Sin perjuicio del ejercicio directo de las facultades que tienen a su cargo la Dirección 
General, la Dirección de Operación y Planeación del Sistema y la Subdirección de Operación, se delegan en 
el ingeniero Isidro Ernesto Olivas Félix, Subgerente de Servicios del Mercado Eléctrico Mayorista en la 
Gerencia de Control Regional Baja California, las facultades genéricas previstas en el artículo 15 del Estatuto 
Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, con excepción de la facultad para delegar, establecida 
en la fracción IV de dicho artículo, así como las facultades específicas de la Gerencia de Control Regional 
Baja California, contenidas en los artículos 19 y 23 del citado Estatuto. 

Artículo Quinto. Sin perjuicio del ejercicio directo de las funciones que tiene la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, la Subdirección de Operación y la Gerencia del Centro Alterno, se delegan en la 
ingeniera Abimeleth Jiménez Sánchez, Jefa de Departamento adscrita a la Subgerencia de Administración de 
la Gerencia del Centro Alterno, las facultades genéricas que goza la Subgerencia de Administración de la 
Gerencia del Centro Alterno, previstas en el artículo 24, párrafo primero, fracción V del Estatuto Orgánico del 
Centro Nacional de Control de Energía, y que se refiere a las facultades genéricas de las fracciones I al XX 
del artículo 15 del Estatuto, con excepción de la facultad para delegar, establecida en la fracción IV de este 
último dispositivo legal. 

Artículo Sexto. Las facultades delegadas, referidas en los artículos previos, tendrán vigencia hasta en 
tanto se emita una revocación o nombramiento del titular de la Unidad Administrativa cuyas facultades se 
delegan mediante el presente Acuerdo o se actualice el Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 
de Energía. 

Artículo Séptimo. Corresponderá a los servidores y servidora públicos mencionados, mantener informada 
a la Dirección General y a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, sobre el ejercicio de las 
facultades que mediante este Acuerdo se les delegan. 

Artículo Octavo. El ejercicio de las facultades que se delegan deberá realizarse con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo Noveno. A partir de la fecha de publicación del presente documento en el Diario Oficial de la 
Federación, queda sin efectos el “ACUERDO mediante el cual se delegan en el Subgerente de Operación y 
Despacho de la Gerencia del Centro Nacional del Centro Nacional de Control de Energía, las facultades que 
se indican.”, publicado en el mismo medio oficial el 5 de junio de 2018. 

Artículo Décimo. A partir de la fecha de publicación del presente documento en el Diario Oficial de la 
Federación, queda sin efectos el “ACUERDO mediante el cual se delegan en el Subgerente de Operación y 
Despacho del Centro Nacional del Centro Nacional de Control de Energía, las facultades necesarias para 
determinar las ofertas validadas, aceptadas, rechazadas, invalidadas o inconsistentes con los precios de 
referencia, presentadas por los Participantes del Mercado en el Mercado de Día en Adelanto.”, publicado en el 
mismo medio oficial el 17 de agosto de 2017. 

Artículo Décimo Primero. A partir de la fecha de publicación del presente documento en el Diario Oficial 
de la Federación, queda si efectos el “ACUERDO mediante el cual se delegan en el Subgerente de Operación 
y Despacho de la Gerencia de Control Regional Oriental del Centro Nacional de Control de Energía, las 
facultades que se indican.”, publicado en el mismo medio oficial el 5 de junio de 2018. 

Artículo Décimo Segundo. A partir de la fecha de publicación del presente documento en el Diario Oficial 
de la Federación, queda sin efectos el “ACUERDO mediante el cual se delegan en el Subgerente de 
Operación y Despacho de la Gerencia del Centro Alterno del Centro Nacional de Control de Energía, las 
facultades que se indican.”, publicado en el mismo medio oficial el 5 de junio de 2018. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2022.- El Director General del Centro Nacional de Control de Energía, 
Doctor Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino.- Rúbrica. 

(R.- 530674) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2022, 
que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

INSABI-FAM-CCTR-COA-05/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN ADELANTE “LA ENTIDAD”, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“EL INSABI”, POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO 

POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, POR EL MTRO. 

CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN 

DE PERSONAL Y POR M. EN AUD. VICENTE REYES MAGAÑA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 

FIDEICOMISO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. BLAS 

JOSÉ FLORES DÁVILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y POR DR. ROBERTO BERNAL GÓMEZ, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el entendido 
de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título Tercero 
Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “LA ENTIDAD” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social establece 
el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. “LA ENTIDAD” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, estrategias 
y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 
con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública 
y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
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Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas 
de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en su Anexo 25 establece 
que “LA ENTIDAD” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “LA ENTIDAD” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. “LA ENTIDAD” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades Federativas con 
la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la prestación 
de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque potencial identificadas como 
localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos 
para otorgar atención permanente, y con una población menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

II.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

II.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 
bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.3 El Titular de la Coordinación de Atención a la Salud de “EL INSABI”, cargo que acredita con la 
respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en 
asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por ausencia del Titular de la 
Coordinación Nacional Médica de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, considerando las atribuciones que se 
confieren a la referida Unidad de Coordinación Nacional Médica en el artículo Trigésimo octavo, 
fracciones I, II y III del mencionado Estatuto Orgánico. 

II.4 El Titular de la Dirección de Administración Financiera del Fideicomiso de “EL INSABI”, cargo que 
acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por 
ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, considerando 
las atribuciones que se confieren a la referida Coordinación de Financiamiento en el artículo 
Cuadragésimo octavo del mencionado Estatuto Orgánico. 

II.5 El Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal de “EL INSABI”, 
cargo que acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del 
presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo en atención a las 
facultades que se le confieren en el artículo Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI del 
Estatuto Orgánico de “EL INSABI”. 
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II.6 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

II.7 El objetivo general de “LA ENTIDAD”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para brindar 
de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en localidades 
menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia de recursos 
federales, personal médico y unidades médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, y dentro 
de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con unidades médicas móviles equipadas de conformidad 
con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de 
Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2022, en 
adelante las “REGLAS”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2021. 

II.8 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2022, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2 El Secretario de Finanzas, Blas José Flores Dávila, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 18 fracción II, 19 fracción XX y 
22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, 
Dr. Roberto Bernal Gómez, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 18 fracción VI, 19 fracción XX y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 3, 5 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 1, 3 fracción XII, 5 fracción II y 10 fracciones I, XII y 
XVI del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”, y artículos 6 y 19 del 
Reglamento Interior para el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado “Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”, cargos que quedan debidamente 
acreditados con las copias de sus nombramientos. 

II.4 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “LA ENTIDAD”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en calle Victoria número 312, Zona Centro, C.P. 25000, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
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aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2022, en los conceptos y con 
los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar algunos 
de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas 
a “LA ENTIDAD” para el desarrollo de “LA ENTIDAD”, mediante los contratos de comodato suscritos 
en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los correspondientes 
convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “LA ENTIDAD” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes 
de “LA ENTIDAD”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa (coordinadores, 
supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las “REGLAS”. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el 
presente Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $ 401,910.08 
Cuatrocientos un mil novecientos diez pesos 08/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se 
señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por 
“EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, que tendrá el carácter 
de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a 
“EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el 
monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, 
“EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas 
los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente identificados 
para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a “EL INSABI”, a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, los 
datos de identificación de dicha cuenta. 
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La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 

la Federación. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 

garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 

para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 

participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “LA ENTIDAD”, así como de interferir de forma alguna 
en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 

calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca 
“EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 

verificar la correcta operación de “LA ENTIDAD”, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la 
presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances financieros, los 
informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria y las 

conciliaciones bancarias. 
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 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se 
incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que 
“LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” 
la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en 
el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. - Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “LA ENTIDAD”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “LA ENTIDAD”, para contribuir con ésta a que brinde en 
su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios 
de salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2022; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “LA ENTIDAD” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 
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Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de 
“LA ENTIDAD” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a “LA ENTIDAD”, la plantilla de 
personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a que 
se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general que 
formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “LA ENTIDAD”, y (ii) la plantilla operativa 
correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) estará 
vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes 
de “LA ENTIDAD”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de “LA ENTIDAD” 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos 
de Salud Itinerantes de “LA ENTIDAD”, y (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), con base en las propuestas que formule 
“LA ENTIDAD”, por conducto del Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza. En el caso de la ocupación de las plazas del personal gerencial de “LA ENTIDAD”, 
relativas a coordinadores y supervisores, éstos serán designados con base en la convocatoria que se 
emita de conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”, mientras que los enlaces 
administrativos serán designados a propuesta directa de “EL INSABI”, en los términos previstos en la 
misma disposición. 

 En este tenor, las personas que se propongan para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral 
a que se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 
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 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente a su cédula 
profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el 
artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, (i) prueba 
médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad con base en los indicadores 
descritos en el Anexo 6 del presente instrumento, así como los informes de asistencia e incidencias 
del personal a que se refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por 
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, 
coadyuvará con el “EL INSABI” en la administración del personal que conforma la plantilla laboral a 
que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y rendir a 
“EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio 
le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la finalidad de que esta 
última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a 
dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla laboral 
a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su nombramiento o 
a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a “EL INSABI”, por conducto de 
la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, para que ésta realice las 
acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por 
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 
participación del Coordinador de “LA ENTIDAD” en “LA ENTIDAD” y ante la presencia de dos 
testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención al trabajador involucrado 
en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD” 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor 
a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de recursos que se detalla 
en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor 
a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de 
la Secretaría de Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, 
en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función 
Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en 
los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato o adquiridas con recursos de Nuevas Modalidades por 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “LA ENTIDAD”. Para el caso de unidades médicas móviles 
otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la 
Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar a 
“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 
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IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe 
correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, 
resguardando la documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la 
documentación soporte correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2022". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al 
ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de 
desempeño y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento 
jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación de 
“LA ENTIDAD”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría 
de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “LA ENTIDAD” con 
base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, así 
como en las “REGLAS” de “LA ENTIDAD” y en los Lineamientos para la promoción y operación de 
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 
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XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación del 
Coordinador de “LA ENTIDAD” en “LA ENTIDAD”, que las personas que integran la plantilla de 
personal asignada para la operación de “LA ENTIDAD”, cumplan cabalmente con las funciones 
inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se apeguen a lo 
previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “LA ENTIDAD”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Financiamiento, con el carácter de 
subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, conforme 
al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados 
en comodato. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 
cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 
Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a 
“EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación 
con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 
totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios 
establecidos en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “LA ENTIDAD”, en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
las acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar 
la plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “LA ENTIDAD”, en 
los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. - La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 
del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 
para la operación de “LA ENTIDAD”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “LA ENTIDAD”, estará a 
cargo de la persona titular de la Dirección de Atención Médica de “LA ENTIDAD”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. - El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio podrá darse por terminado de manera anticipada por cualquiera 
de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
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DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES convienen en 
que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, convienen en 
someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de abril de dos mil veintidós.- Por el INSABI: 
el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del 
Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento 
en lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo Sexagésimo Sexto del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Salud para el Bienestar, el Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- 
Firma en suplencia por Ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento del Instituto de Salud para 
el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo Sexagésimo Sexto del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, el Director de Administración Financiera del 
Fideicomiso, M. en Aud. Vicente Reyes Magaña.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Lic. Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 
$ 401,910.08 

TOTAL $ 401,910.08 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez 
pesos 08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

 

ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para trabajo Comunitario 
Itinerante 

$ 5,591,618.41 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 
$ 12,208,863.54 

TOTAL $ 17,800,481.95 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez 
pesos 08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 
Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para el trabajo social 
comunitario itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE FEBRERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez 
pesos 08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 11 UMM 
TOTAL 
2022 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $ 341,623.57 

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES” (**) 

$ 60,286.51 

TOTAL $ 401,910.08 

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por 
la entidad federativa en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este 
Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las 
partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, 
en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos, podrá comprobar el gasto 
en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 
ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
para su uso en la contraloría social. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez 
pesos 08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2022 PARA 
“GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

12 Especificar si es contrato o pedido 

13 Proveedor o Prestador de Servicios 

14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

15 Observaciones Generales 

16 Total del gasto efectuado. 

17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 

20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la Entidad Federativa 
(o su equivalente) 

21 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES 
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE 
EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN 
CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, 
DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez 
pesos 08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2022 

ENTIDAD FEDERATIVA COAHUILA 

No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 4 UMM-1, 2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 002 Acuña 050020042 El Pilar 53 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), 
un (a) 

enfermero (a) y 
un (a)  

promotor (a) de 
la salud-

polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 002 Acuña 050020005 Balcones 300     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 002 Acuña 050020112 La Pileta 2     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 002 Acuña 050020006 Buenavista 134     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140006 Madero del Río 468     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140056 Madero del Río 171     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 002 Acuña 050020138 Calles 361     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140009 Nueva Jarita 129     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 002 Acuña 050020027 El Venadito 148     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140004 El Divisadero 107     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140013 Vieja Palestina 54     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140103 
Nueva Palestina 
(La Y) 

19     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140016 La Potasa 210     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 002 Acuña 050020023 La Esmeralda 71     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140007 La Muralla 235     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140023 San Vicente 84     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 014 Jiménez 050140046 Tepeyac 142     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 019 Morelos 050190004 Los Álamos 1,005     CLSSA000033 H.G. de Acuña 

CLSSA002302 
Caravana 
Acuña 

UMM-2, 2007 3  18 3,693 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 4 UMM-1, 2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060039 Palo Blanco 185 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero (a) y 

un (a) 
promotor (a) de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060027 Gloria [Estación] 3     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060056 San Isidro 10     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060076 El Sago (Loma Bola) 1     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060046 
Providencia (San 
Ramón) 

7     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060058 
San Lorenzo (El 
Tanquito) 

12     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060045 Presa Rodríguez 130     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060086 Los Lirios 23     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060011 La Bolita 41     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060030 La Joya 105     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060212 
Acámbaro de Arriba 
(Nuevo Acámbaro) 

87     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060044 Presa de Chaires 44     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060018 Dolores 224     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060066 Santa Teresa 128     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060064 Santa Genoveva 9     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 006 Castaños 050060082 
La Gloria (El 
Marqués) 

40     CLSSA002710 
H.G. Monclova 
Amparo Pape de 
Benavides 

CLSSA002290 
Caravana 
Castaños 

UMM-1, 2007 1  16 1,049 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 4 UMM-1, 2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230002 Acebuches 56 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), 
un (a) 

enfermero (a) y 
un (a) 

promotor (a) de 
la salud-

polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CLSSA000161 H.G. Cuatrociénegas 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230032 Las Eutimias 68     CLSSA000161 H.G. Cuatrociénegas 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230029 Chapala 2     CLSSA000161 H.G. Cuatrociénegas 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230084 
La Encantada (La 
Prieta) 

15     CLSSA000161 H.G. Cuatrociénegas 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230076 Piedritas 25     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230100 San Guillermo Uno 18     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230124 La Unión y El Olán 101     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230042 
Jaboncillos 
(Jaboncillos 
Grande) 

62     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230040 La Harina 2     CLSSA000161 H.G. Cuatrociénegas 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230151 El Milagro (El Polko) 7     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230277 El Polko 4     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230041 
Jaboncillos 
(Jaboncillos Chico) 

13     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230062 
Boquillas del 
Carmen (Norias) 

77     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230113 
San Vicente y 
Zacatonal 

82     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230059 
Santa Fe del Pino 
(La Morita) 

70     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230443 La Salada 2     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 023 Ocampo 050230078 El Pino 8     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002314 
Caravana 
Ocampo 

UMM-2, 2007 1  17 612 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 2 2 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200439 Nogalitos 139 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero (a) y 

un (a) 
promotor (a) de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200373 
El Cedral (La 
Escondida) 

17     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200081 
Negros Maskogos 
(Nacimiento) 

270     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200080 
Tribu Kikapoo 
(Nacimiento) 

670     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200071 Rancherías 701     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 



 

 

Jueves 22 de diciem
bre de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

171 

No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 4 UMM-1, 2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200431 La Mota 147 

  

    CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 002 Acuña 050020061 José María Morelos 8     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200111 La Rosita 4     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200043 Las Esperanzas 2,915     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200047 
Minas la Florida 
(La Florida) 

1,336     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 020 Múzquiz 050200017 
Barroterán 
(Estación) 

273     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 032 
San Juan de 
Sabinas 

050320016 Paso del Coyote 408     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002285 
Caravana 
Sabinas 

UMM-1, 2007 3  12 6,888 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 024 Parras 050240203 
Sabanilla Dos 
(Sabanilla Del 
Tapón) 

23 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero (a) y 

un (a) 
promotor (a) de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 030 Saltillo 050300227 Santa Victoria 51 CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 024 Parras 050240024 
El Cinco (Cinco De 
Mayo) 

35 CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 024 Parras 050240027 La Constancia 210 CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 024 Parras 050240255 Palos Altos 4 CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 024 Parras 050240002 Las Abras 3 CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 024 Parras 050240125 El Ángel 3 CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 024 Parras 050240084 
San Francisco del 
Barrial 

141 CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 024 Parras 050240100 
San Rafael de los 
Yeguales 

56 CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 024 Parras 050240015 
La Candelaria de Los 
Yeguales 

5 CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 024 Parras 050240129 
La Casita de La 
Cuesta 

1 CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 024 Parras 050240039 Jalapa 31 CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 024 Parras 050240006 Las Ánimas 27 CLSSA000861 C.S. Rural Sabanillas CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002425 
Caravana 
Sabanillas 

UMM-0, 2009 2  13 590 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 4 UMM-1, 2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040087 Potrero de Ábrego 73 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero (a) y 

un (a) 
promotor (a) de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040278 Temporal 19 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040296 El Pino 16 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040637 El Sauz 4 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040240 La Palma 1 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040367 El Olmo 2 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040297 La Boquilla 6 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040289 El Vergel (El Zorrillo) 4 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040380 El Corral Falso 2 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040372 La Almendrilla 6 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040242 Potrerillos 8 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040160 Los Arbolitos 11 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040017 
Cañón del Buey 
(Cañón El Buey) 

13 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040073 Nuncio 65 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040177 Las Cuevas 6 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040158 El Arbolito 31 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040244 Los Pozos 8 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de Jamé 

UMM-0, 2009 004 Arteaga 050040211 El Mimbral 1 CLSSA000086 C.S. Rural Los Lirios CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002401 
Caravana 
Cañón de 
Jamé 

UMM-0, 2009 1  18 276 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 011 
General 
Cepeda 

050110041 Narigua 31 
médico(a) 

general, un (a) 
enfermero (a) y 

un (a) 
promotor (a) de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 011 
General 
Cepeda 

050110040 El Mogote 10     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 011 
General 
Cepeda 

050110099 El Paso del Águila 6     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 
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No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 4 UMM-1, 2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 011 
General 
Cepeda 

050110053 Porvenir de Jalpa 71 

  

    CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 011 
General 
Cepeda 

050110032 Jalpa 213     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 011 
General 
Cepeda 

050110072 Santa Inés (El Ojito) 46     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 011 
General 
Cepeda 

050110071 
San Juan del 
Cohetero (El 
Colorado) 

19     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 011 
General 
Cepeda 

050110236 La Cuchilla del Indio 48     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 011 
General 
Cepeda 

050110058 Rincón Colorado 100     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 030 Saltillo 050300187 Cuautla 169 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero (a) y 

un (a) 
promotor (a) de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 024 Parras 050240050 El Mesteño 168     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 024 Parras 050240066 Piedra Blanca 439     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 011 
General 
Cepeda 

050110017 El Dorado 9     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 011 
General 
Cepeda 

050110043 
La Noria de la 
Sabina 

96     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 011 
General 
Cepeda 

050110149 
Kilómetro Sesenta y 
Cuatro 

44     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 024 Parras 050240038 Huariche 441     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 024 Parras 050240071 La Presa 131     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 024 Parras 050240115 Tanque Nuevo 201     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002413 
Caravana 
General 
Cepeda 

UMM-1, 2009 3  18 2,242 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 4 UMM-1, 2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002430 
Caravana 
Congregación 
Hidalgo 

UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170124 San Julián 321 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero (a) y 

un (a) 
promotor (a) de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002430 
Caravana 
Congregación 
Hidalgo 

UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170246 Santa Cecilia 116     CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002430 
Caravana 
Congregación 
Hidalgo 

UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170028 Manantial 463     CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002430 
Caravana 
Congregación 
Hidalgo 

UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170153 La Batalla 4     CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002430 
Caravana 
Congregación 
Hidalgo 

UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170173 
Noacan (No Que 
No) 

254     CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002430 
Caravana 
Congregación 
Hidalgo 

UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170088 
Morelos Dos 
(Bilbao) 

165     CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002430 
Caravana 
Congregación 
Hidalgo 

UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170157 
Benavides (Morelos 
Uno) 

114     CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002430 
Caravana 
Congregación 
Hidalgo 

UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170174 Nueva Soledad 36     CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002430 
Caravana 
Congregación 
Hidalgo 

UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170141 Redención Agraria 39     CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002430 
Caravana 
Congregación 
Hidalgo 

UMM-1, 2009 017 Matamoros 050170039 
San Antonio del 
Alto 

201     CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002430 
Caravana 
Congregación 
Hidalgo 

UMM-1, 2009 1  10 1,713 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 017 Matamoros 050170391 El Dólar 248 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero (a) y 

un (a) 
promotor (a) de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

CLSSA001771 C.S. Rural Viesca CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 036 Viesca 050360023 Mieleras 970 CLSSA001771 C.S. Rural Viesca CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 036 Viesca 050360030 La Rosita 451 CLSSA001771 C.S. Rural Viesca CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 036 Viesca 050360018 
Héroes de 
Chapultepec (Niños 
Héroes) 

24 CLSSA001771 C.S. Rural Viesca CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 036 Viesca 050360045 
Venustiano 
Carranza (Hacienda 
De Hornos) 

192 CLSSA001771 C.S. Rural Viesca CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 036 Viesca 050360100 
El Esfuerzo Sector 
Ocho (El Puerto) 

26 CLSSA001771 C.S. Rural Viesca CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 036 Viesca 050360101 
El Esfuerzo Sector 
Seis 

23 CLSSA001771 C.S. Rural Viesca CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 
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No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 4 UMM-1, 2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 036 Viesca 050360102 La Fe 41 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero (a) y 

un (a) 
promotor (a) de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

CLSSA001771 C.S. Rural Viesca CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 036 Viesca 050360002 Bajío de Ahuichila 71 CLSSA001771 C.S. Rural Viesca CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 036 Viesca 050360157 Cinco de Mayo 70 CLSSA001771 C.S. Rural Viesca CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 024 Parras 050240005 
El Amparo (La 
Peña) 

57 CLSSA001771 C.S. Rural Viesca CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 024 Parras 050240011 Cadillal 5 CLSSA001771 C.S. Rural Viesca CLSSA000470 
Hospital Integral 
Matamoros 

CLSSA002833 
Caravana 
Viesca 

UMM-0, 2011 3  12 2,178 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300130 
Las Hormigas (Las 
Hormigas) 

182 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), 
un (a) 

enfermero (a) y 
un (a) 

promotor (a) de 
la salud-

polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300246 
El Venado (Profesor 
Roberto Barrios) 

36     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300185 
Puyas (La 
Esperanza) 

54     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300552 
San José de las 
Praderas 

4     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300210 
San José del 
Alamito 

101     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300134 Jagüey de Ferniza 143     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300119 
Santa Elena 
(Estación) 

49     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300192 Refugio de Altamira 16     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300373 
La Colonia de San 
Sebastián 

27     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300176 Presa de San Javier 12     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300116 
Encarnación de 
Guzmán 

16     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300203 San Felipe 97     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300232 Tanque del Cerro 169     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300494 
Nuevo Gómez 
Farías 

198     CLSSA002734 H.G. de Saltillo 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300249 Zacatera 228     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 030 Saltillo 050300218 
San Miguel (San 
Miguel del Banco) 

199     CLSSA002466 H.G. de Muzquiz 

CLSSA002606 
Caravana 
Saltillo 

UMM-3, 2009 1  16 1,531 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 4 UMM-1, 2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 009 

Francisco I. 

Madero 
050090036 Nuevo León 1,385 

médico(a) 

general, un 

odontólogo (a), 

un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) 

promotor (a) de 

la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    CLSSA000231 
Hospital Integral 

Francisco I. Madero 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 009 

Francisco I. 

Madero 
050090003 Alamito 709     CLSSA000231 

Hospital Integral 

Francisco I. Madero 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330033 El Gatuño 305     CLSSA000231 

Hospital Integral 

Francisco I. Madero 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330097 Santa Mónica 616     CLSSA000231 

Hospital Integral 

Francisco I. Madero 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330095 Santa Eulalia 405     CLSSA001421 H.G. San Pedro 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330093 Santa Brígida 382     CLSSA001421 H.G. San Pedro 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330032 Gatas Mochas 361     CLSSA001421 H.G. San Pedro 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330101 Santiago 314     CLSSA001421 H.G. San Pedro 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330004 Alejandría 187     CLSSA001421 H.G. San Pedro 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330094 Santa Elena 861 

médico(a) 

general, un 

odontólogo (a), 

un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) 

promotor (a) de 

la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    CLSSA001421 H.G. San Pedro 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330110 El Triángulo 103     CLSSA001421 H.G. San Pedro 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330218 Nueva Candelaria 169     CLSSA001421 H.G. San Pedro 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330072 San Esteban 1,109     CLSSA001421 H.G. San Pedro 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330057 Presa de Cleto 207     CLSSA001421 H.G. San Pedro 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009 033 San Pedro 050330020 Cleto 71     CLSSA001421 H.G. San Pedro 

CLSSA002611 
Caravana San 

Pedro 
UMM-3, 2009   2  15 7,184 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 2 2 

11 11 11  15  165 27,956 37 
Lunes - 

Viernes 8 h 
3 3 13 13 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez pesos 
08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

Entidad Federativa   

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG* 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 
acciones 

a la comunidad 
reportadas en 

IG* en el 
periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a  la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes 
maternas por 

lugar de 
origen en el 

periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 
(COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 Cobertura 
Operativa 

por trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    
Consultas de 1ra 

vez por diagnóstico 
o tratamiento 

  30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    

Consultas 
subsecuentes 

  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 
individuo y 

acciones a la  
comunidad 

  2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total    
Otros comentarios  

     

Población de Anexo 5            

 

_____________________________ _____________________________ 

Supervisor Estatal (nombre y firma) Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración Responsable de Validación 
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bre de 2022 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

 Entidad Federativa:                     

 Trimestre:                     

     Fecha de revisión INSABI:                   

 
I. Control Nutricional 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                             

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                             

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                             

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                             

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                             

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                             

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de 
cinco años 

                            

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco 
años que requirieron plan A 

                            

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                             

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco 
años que requirieron antibiótico 

                            

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                             

  

 
IV. Diabetes Mellitus 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                             

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                             

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                             

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                             
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 V. Hipertensión Arterial Sistémica   ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                

  

 VI. Obesidad   ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                

  

 VII. Dislipidemias   ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                

  

 VIII. Síndrome Metabólico   ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

        (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                 

 

 IX. Cáncer Cervicouterino   ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                
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X. Cáncer de Mama 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de 
mama 

               

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                

 
 

XI. Control Prenatal y Puerperio 
  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de 
gestación 

               

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a 
segundo o tercer nivel  

              

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                

  

 
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                

  

 
XIII. Planificación Familiar 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                 

     

 
XIV. Atención Odontológica 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

 
XV. Vacunación 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 
  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     

VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez pesos 
08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
para su uso en contraloría social. 

37101* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro 
del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 
campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la 
función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37103* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas 
en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes 
aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro 
del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 
campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la 
función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de 
mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37203* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 
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GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas 
en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados 
en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares 
distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 
37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 
CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de 
servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos 
en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten 
con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los 
requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, 
legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de 
vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de 
aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones 
aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas 
correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR “EL INSABI” (UCNM). 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las 
unidades médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio 
como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; 
uniformes e insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e 
instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja 
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles 
federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, 
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y 
dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos 
de las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas 
físicas y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de 
los servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que 
establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2022.  

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
(folletos, calcomanías, trípticos, carteles, manuales, reglas de operación, etc.) que forma parte de los 
instrumentos de apoyo para la realización de los programas presupuestarios de las dependencias y entidades 
distintos a los de comunicación social y publicidad.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 
equipo e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja 
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades 
médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y su planta de luz o de 
emergencia. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez pesos 
08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

COORDINADOR SUPERVISOR ENLACE ADMINISTRATIVO TOTAL DE PERSONAL GERENCIAL 

1 1 1 3 

 

TIPO DE 

UMM 

NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO 

SOCIAL COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA GENERAL PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 3 3 3 3  9 

1 4 4 4 4  12 

2 2 2 2 2 2 8 

3 2 2 2 2 2 8 

TOTAL 11 11 11 11 4 37 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez pesos 

08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2022 

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL  $ -  $ -  $ - 

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ -  $ -  $ - 

 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 

_______________________ ___________________________________ ___________________________________ 

RESPONSABLE DE LA DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 

ELABORACIÓN SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

   LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez pesos 
08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 



 

 

Jueves 22 de diciem
bre de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

187 

ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2022 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000 

         No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000 
         No. Cuenta 

Servicios de Salud 

      

Total          Total       

 

 

_______________________ ___________________________________ ___________________________________ 

RESPONSABLE DE LA DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 

ELABORACIÓN SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

   ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 

reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo 

de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez pesos 

08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 
fracción, III del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $ 
401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez pesos 08/100 M.N.), así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación 
necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez pesos 
08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

 

ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 

MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A 
MÉDICOS 

RESIDENTES 
total bruto 
mensual 

12301 13411 

CPSMMR0001 MÉDICOS RESIDENTES PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 17,016.00 18,221.00 35,237.00

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
total bruto 
mensual 

CPSAAA0003 
PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE 
ADMINISTRATIVO) 

9,087.00 7,152.00 2,046.00 18,285.00

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 23,882.00 13,731.00 11,387.00 49,000.00

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 16,501.00 10,841.00 6,765.00 34,107.00
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ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
total bruto 
mensual 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 9,925.00 4,645.00 2,050.00 16,620.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,342.00 8,869.00 8,199.00 33,410.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 10,935.00 6,450.00 4,339.00 21,724.00

 

ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
total bruto 

mensual 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,965.00 5,066.00 2,241.00 18,272.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,025.00 9,721.00 9,108.00 36,854.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,059.00 7,562.00 4,800.00 24,421.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un mil novecientos diez pesos 
08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10,11 y 12 del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 401,910.08 (Cuatrocientos un 
mil novecientos diez pesos 08/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

Por el INSABI: el Director General.- Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo Sexagésimo Sexto del Estatuto Orgánico 
del Instituto de Salud para el Bienestar, el Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular 
de la Coordinación de Financiamiento del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo Sexagésimo Sexto 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, el Director de Administración Financiera del Fideicomiso, M. en Aud. Vicente Reyes Magaña.- 
Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Lic. Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto Bernal 
Gómez.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del suministro básico 
aplicables para el periodo comprendido del 1 al 31 de diciembre de 2022 y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES 

DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 
de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/039/2022 del 29 de noviembre por la 
Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 
bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/039/2022 “ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES 
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de diciembre de 2022.- Director General, C.P. José Martín Mendoza Hernández.- 
Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/039/2022 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES 

DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

En sesión ordinaria celebrada el 29 de noviembre de 2022, el Órgano de Gobierno de la Comisión 
Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, III, X y XXVII, 27, 41, fracción III, y 
42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, 
XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV, XLVII y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, párrafo primero, 140, 
fracción I, 141 y 145 de la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020, artículo Transitorio Décimo Noveno del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de agosto de 2014; 1, 2, 3, 12, 13 y 35, fracción II, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 47, párrafos segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, 
y 48 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 4, 7, fracción I, 12 y 18, fracciones I, VIII y XLIV, 
del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1, 2, fracción II, y 3, párrafo primero, 41, fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una 
dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de noviembre de 2020 (LIE) y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Conforme a los artículos 22, fracciones I, III, X y XXVII, y 41, fracción III, de la LORCME, la 
Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de 
gestión, así como regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, 
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los servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no 
forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad (ii) promover la competencia en el sector, 
(iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura nacional y (v) atender a la 
confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. De acuerdo con los artículos 2, párrafo segundo, y 4, párrafo primero, de la LIE, el Suministro 
Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional y constituye un servicio de interés público cuya 
prestación se sujeta a los mandatos de (i) eficiencia, (ii) calidad, (iii) confiabilidad, (iv) continuidad, 
(v) seguridad y (vi) sustentabilidad; misma que, en términos de lo dispuesto por el artículo 3, fracciones XXXI y 
LII, de la misma ley, deberá satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios Finales 
adquiriendo energía eléctrica y Productos Asociados; definiendo estos últimos, como productos vinculados a 
la operación y desarrollo de la industria eléctrica necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

CUARTO. El artículo 12, fracción IV, de la LIE señala que la Comisión está facultada para expedir y aplicar 
las tarifas finales del Suministro Básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138, párrafo segundo, 
139, párrafo primero, y 140, fracción I, de ese mismo ordenamiento, que disponen que la Comisión aplicará 
las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del Suministro Básico que tienen 
como objetivo promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los 
servicios, evitar la discriminación indebida, promover el acceso abierto a las redes eléctricas y proteger 
los intereses de los Usuarios Finales. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo, de la LIE, los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 
actividades de Transmisión, Distribución, Operación de los Suministradores de Servicios Básicos, Operación 
del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para 
suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, 
siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

SEXTO. El 31 de octubre de 2019, la Comisión aprobó el Acuerdo A/033/2019 por el que se determinaron 
las Tarifas Finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de noviembre de 2019 y en el que se reconoció 
en los Ingresos Recuperables del Suministro Básico, los costos de generación de los Pequeños Sistemas 
Eléctricos en el Régimen de MicroRed que operan en la península de Yucatán y el Pequeño Sistema Eléctrico 
en Régimen de Operación Simplificada en Baja California (Pequeños Sistemas Eléctricos), en términos de lo 
previsto en los artículos 65, 66 y 67 de la LIE, así como en las bases 7.1.15, 7.1.16 y 7.1.17 de las Bases del 
Mercado Eléctrico, en este sentido, el reconocimiento de dichos costos para el año  2022 se determinaron de 
la siguiente manera: 

a) Mediante Acuerdo A/039/2021, la Comisión estimó los costos esperados para 2022 de los Pequeños 
Sistemas Eléctricos en el régimen de Micro-Red que operan en la península de Yucatán y Baja 
California, contenidos en el numeral 3.5.5, inciso n, del Anexo Único de dicho Acuerdo, y se le aplicó 
el factor de estacionalidad correspondiente al mes de enero 2022 indicado en la tabla 20 del  
numeral 3.6.1. del mismo Anexo Único, para reconocerse mediante el Acuerdo A/040/2021. 

b) Mediante Acuerdo A/008/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 
Básico aplicables del 1 al 31 de marzo de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 
Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de enero de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 
marzo de 2022. 

c) Mediante Acuerdo A/010/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 
Básico aplicables del 1 al 30 de abril de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 
Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de febrero de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 
abril de 2022. 

d) Mediante Acuerdo A/011/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 
Básico aplicables del 1 al 31 de mayo de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 
Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de marzo de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 
mayo de 2022. 
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e) Mediante Acuerdo A/014/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 30 de junio de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 

Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de abril de 2022, a fin de reconocerse en el mes de junio 

de 2022. 

f) Mediante Acuerdo A/019/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 31 de julio de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 

Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de mayo de 2022, a fin de reconocerse en el mes de julio 

de 2022. 

g) Mediante Acuerdo A/021/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas del Suministro Básico 

aplicables del 1 al 31 de agosto de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 

Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de junio de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 

agosto de 2022. 

h) Mediante Acuerdo A/025/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 30 de septiembre de 2022, se actualizaron los costos de generación de 

dichos Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de julio de 2022, a fin de reconocerse en el mes 

de septiembre de 2022. 

i) Mediante Acuerdo A/029/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas del Suministro Básico 

aplicables del 1 al 31 de octubre de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 

Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de agosto de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 

octubre de 2022. 

j) Mediante Acuerdo A/033/2022, por lo que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 30 de noviembre de 2022, se actualizaron los costos de generación de 

dichos Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de septiembre de 2022, a fin de reconocerse en el 

mes de noviembre de 2022. 

SÉPTIMO. Que el 17 de diciembre de 2021, la Comisión emitió el Acuerdo A/038/2021 por el que se 

determinó continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del servicio público de 

Transmisión y Distribución de energía eléctrica; modifica el Anexo Único del Acuerdo A/045/2015 y el Anexo B 

del Acuerdo A/074/2015; ajusta los costos que conforman el Ingreso Requerido para la Operación de CFE 

Suministrador de Servicios Básicos establecido en el anexo A del Acuerdo A/058/2017; ajusta los costos que 

conforman el Ingreso Requerido para la Operación del Centro Nacional del Control de Energía; y, determina 

las tarifas reguladas de los servicios de Transmisión, Distribución, Operación de CFE Suministrador de 

Servicios Básicos, Operación del Centro Nacional del Control de Energía y de los Servicios Conexos no 

Incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022. 

OCTAVO. Que, de acuerdo con el transitorio Décimo Noveno de la LIE, párrafos segundo y tercero, con el 

fin de minimizar los costos del Suministro Básico, la Secretaría de Energía (Secretaría), con la opinión de la 

Comisión, establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos Legados del 

Suministro Básico (CLSB) y determinará los mecanismos de evaluación de los mismos. Asimismo, dichos 

Contratos se asignarán para la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico. 

NOVENO. Que, conforme a los numerales 1, 2, y 3 de los Términos, plazos, criterios, bases y 
metodologías de los Contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su evaluación 
(Términos de los Contratos Legados), publicados en el DOF el 25 de agosto de 2017, tienen la finalidad de 
minimizar los costos del Suministro Básico, y permitir la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico, 
por lo que se establecen términos para los siguientes modelos de contrato (i) Modelo de Contrato Legado para 
el Suministro Básico para Centrales Eléctricas Legadas; (ii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas Renovables; y (iii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas con Servicios Conexos, y se incluye como Anexo D, la Metodología, 
Criterios y Términos para Contratos Legados para el Suministro Básico, el cual identifica: (a) las Centrales 
Eléctricas seleccionadas para formar parte de los Contratos Legados para el Suministro Básico que deberá 
suscribir CFE Suministrador de Servicios Básicos y las empresas de Generación de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), así como el plazo de vigencia correspondiente para cada una de ellas, y (b) la lista 
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de Centrales Eléctricas que serán asignadas en prioridad para cubrir los costos de suministro de los usuarios 
domésticos, seleccionadas siguiendo el criterio de menor costo y el número de años a partir de la fecha de 
operación comercial que deberán asignarse en prioridad al servicio doméstico, con el fin de proveer un 
mecanismo de transición. 

DÉCIMO. Que el 17 de diciembre de 2021, la Comisión emitió el Acuerdo A/039/2021 mediante el cual 

autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán de manera individual a la empresa productiva 

Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

UNDÉCIMO. Que las Bases del Mercado Eléctrico en su base 1.3.3. establece que el Mercado para el 

Balance de Potencia, MBP, (a) operará anualmente para el año inmediato anterior con el propósito de realizar 

transacciones de compraventa de Potencia no cubierta o comprometida a través de Contratos de Cobertura 

Eléctrica y la base 3.5.3 establece que los Suministradores deberán proveer la totalidad de los requerimientos 

de los Centros de Carga y Generadores Exentos que representen en el Mercado Eléctrico Mayorista, 

incluyendo energía, Potencia, Servicios Conexos, transmisión, distribución y control del sistema. 

DUODÉCIMO. Que las mismas Bases del Mercado Eléctrico, definen en su base 2.1.77 que en el MBP, 

sus participantes podrán comprar y vender Potencia cada año para cubrir los desbalances que puedan existir 

respecto a Transacciones Bilaterales de Potencia y los requisitos de Potencia que establezca la Comisión 

para Entidades Responsables de Carga; la base 2.1.101 define el Precio Neto de Potencia como el precio de 

Potencia a liquidarse como resultado del MBP, para el cual se resta al Precio de Cierre de Potencia, la renta 

estimada que corresponde a la tecnología de generación de referencia por su operación en el Mercado del 

Día en Adelanto y la base 2.1.98 establece que el Precio de Cierre de Potencia es el precio de Potencia que 

resulta del cruce de la curva de oferta de Potencia y la curva de demanda de Potencia. Asimismo, que la base 

17.6.2, establece que los pagos basados en el MBP se calcularán en el segundo mes después de que finalice 

el año de operación de que se trate. 

DECIMOTERCERO. Que mediante Oficio No. SSB-02.30-88/2022 del 22 de noviembre de 2022, y de 

conformidad con el punto de Acuerdo Cuarto del A/039/2021, la Empresa Productiva Subsidiaria CFE SSB 

entregó a la Comisión, la información relativa a los costos de los Contratos Legados del Suministro Básico 

(CLSB), del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), de las Subastas de Largo Plazo (SLP) y de los Pequeños 

Sistemas Eléctricos, correspondiente al mes de octubre de 2022 a fin de reconocerse a partir del mes de 

diciembre de 2022. 

DECIMOCUARTO. El 29 de marzo de 2022, la Comisión aprobó el Acuerdo A/010/2022 por el que se 

determinaron las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de abril de 2022 y en el que se 

determinó incluir como parte de los Ingresos Recuperables del Suministro Básico, los costos adquiridos en el 

Mercado de Balance de Potencia 2022 (MBP) para el año de producción 2021, a fin de reconocerse por esta 

Comisión como un Producto Asociado para la prestación del servicio de Suministro Básico, reconocidos de 

igual manera hasta en los siguientes 10 meses contados a partir del mes de abril de 2022, de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4.2.5 del Anexo Único del Acuerdo A/039/2021. 

DECIMOQUINTO. Que el 30 de agosto de 2022, la Comisión aprobó el Acuerdo A/024/2022 por el que se 

modifica el Anexo Único del A/039/2021 del 17 de diciembre de 2021, mediante el cual se autoriza el cálculo y 

ajuste de las tarifas finales que aplicará de manera individual a la empresa productiva subsidiaria CFE 

Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

DECIMOSEXTO. Que, de conformidad con la Metodología para determinar el cálculo y ajuste de las 
Tarifas Finales de Suministro Básico, la Comisión llevó a cabo la actualización y reconocimiento mensual de 
los costos de generación de los CLSB del mes de noviembre 2022 en relación con los cargos variables por el 
combustible utilizado que se refiere en el inciso f, del numeral 3.5.5 y por la actualización de los factores de 
ajuste del inciso j, numeral 3.5.5 de dicho Anexo Único. Asimismo, se realizó la actualización y reconocimiento 
mensual de los costos de la energía eléctrica adquirida en el MEM y los costos de la energía eléctrica 
adquirida mediante SLP del mes de octubre 2022 que resultaron de la información reportada por CFE SSB, y 
que aplicaron sobre el volumen esperado de la energía eléctrica determinados por la Comisión y se realizó el 
reconocimiento de los costos de la potencia y de los Certificados de Energía Limpias (CEL), adquiridos 
mediante SLP. Por otro lado, se actualizó y reconoció durante el mes de aplicación del presente Acuerdo, el 



194 DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2022 

diferencial del costo mensual de los Pequeños Sistemas Eléctricos estimado por la Comisión del mes de 
octubre de 2022 con base en lo solicitado y reportado por CFE SSB de conformidad con el numeral 4 del 
Anexo Único del Acuerdo A/039/2021. 

DECIMOSÉPTIMO. Que derivado del análisis, revisión y actualización mensual de los costos de 

generación estimados por la Comisión y de los costos presentados por CFE SSB, se concluyó que, para 

determinar el factor de ajuste de los cargos de generación de diciembre de 2022, el diferencial de los costos 

de generación de los CLSB y de las SLP se reconocerán en el mes de diciembre de 2022. Los costos de 

generación y Productos Asociados de los Pequeños Sistemas Eléctricos y lo correspondiente al MBP se 

reconocerán durante diciembre 2022, lo anterior de conformidad con lo señalado en numeral 4.4.2 y 4.2.5 

del Anexo único del A/039/2021, respectivamente. Lo anterior, con la finalidad de recuperar los costos de 

generación del Suministro Básico, mantener la estabilidad en las tarifas o, en su caso, mitigar la volatilidad 

de las mismas. 

DECIMOCTAVO. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo Primero del diverso A/024/2022, los costos 

de generación del MEM del mes de octubre se reconocerán en el mes de enero 2023. Lo anterior, con la 

finalidad de recuperar los costos de generación y los Productos Asociados del Suministro Básico y mantener 

la estabilidad en las tarifas eléctricas. 

DECIMONOVENO. Que, de conformidad con el Considerando Trigésimo y Punto de Acuerdo Quinto del 

Acuerdo A/039/2021, se reconoce el diferencial excedente de los costos de generación por un monto de $206 

millones de pesos, correspondientes al mes de diciembre de 2022, derivado de los costos adicionales en 2021 

que ascendieron a $38,518.9 millones de pesos. 

VIGÉSIMO. Que de conformidad con la Metodología contenida en el Anexo único del Acuerdo A/039/2021 

y a los Considerandos del Decimotercero, Decimocuarto, Decimoquinto, Decimosexto, Decimoséptimo, 

Decimoctavo y Decimonoveno del presente Acuerdo, la Comisión determinó que el factor de ajuste de los 

cargos tarifarios de energía y capacidad es de 0.0% respecto al mes inmediato anterior, mismos que aplicará 

CFE SSB durante el plazo comprendido del 1 al 31 de diciembre de 2022. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, el artículo 48, párrafo primero del Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica establece que las contraprestaciones, precios o Tarifas Reguladas que determine o apruebe la 
Comisión serán máximas, pudiendo los Generadores que provean Servicios Conexos no incluidos en el 
Mercado Eléctrico Mayorista, Transportistas, Distribuidores, Suministradores de Servicios Básicos y 
Suministradores de Último Recurso pactar acuerdos convencionales o descuentos en términos de los criterios 
que al efecto determine la Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general. En cualquier 
caso, la negociación de dichos acuerdos convencionales o el otorgamiento de descuentos deberán sujetarse a 
principios de generalidad y no indebida discriminación. Los permisionarios a que se refiere dicho artículo 
deberán registrar ante la Comisión los contratos en los que se hayan pactado acuerdos convencionales 
o descuentos. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que la Comisión calculará el valor de las tarifas finales del Suministro Básico a la 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos que aplicará del 1 al 31 de diciembre 
de 2022, publicará en su página de internet la memoria de cálculo utilizada para determinar dichas tarifas 
finales y notificará a través de la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con los artículos 139, párrafo primero, 
de la LIE; 25, fracciones V, VII y XI de la LORCME y 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno de la 
Comisión Reguladora de Energía. En virtud de lo anterior, y con la finalidad de proporcionar la máxima 
publicidad y transparencia a la determinación y aplicación de las tarifas finales del Suministro Básico, así 
como brindar certidumbre a los Usuarios Finales de la industria eléctrica, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para la Empresa Productiva 
Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos durante el período comprendido del 1 al 31 de diciembre 
de 2022, mismas que han sido calculadas por la Comisión Reguladora de Energía, conforme al Acuerdo 
A/039/2021, su modificación autorizada mediante el diverso A/024/2022 y a los Considerandos Decimotercero, 
Decimocuarto, Decimoquinto, Decimosexto, Decimoséptimo, Decimoctavo, Decimonoveno y Vigésimo del 
presente Acuerdo, para quedar como se indican en el Anexo Único de este Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se determina incluir como parte de los Ingresos Recuperables del Suministro Básico los 

costos de generación de los Pequeños Sistemas Eléctricos, incurridos en octubre de 2022, durante el mes de 

aplicación del presente Acuerdo; así como, el excedente de los costos de generación por un monto de $206 

millones de pesos correspondientes al mes de diciembre de 2022 y del Mercado de Balance de Potencia de 

conformidad con el considerando Decimocuarto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 

que publique a través de su página de internet, en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la 

notificación del presente Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico a que hace referencia el Punto de 

Acuerdo Primero del presente documento, esto de conformidad con el Punto de Acuerdo Octavo del Acuerdo 

A/039/2021. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de dos 

días hábiles posteriores a la notificación referida en el Punto de Acuerdo anterior, la memoria de cálculo 

utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de diciembre de 2022, 

de conformidad con el Punto de Acuerdo Séptimo del Acuerdo A/039/2021. 

QUINTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 

Federación el presente Acuerdo y su Anexo Único con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 

publicidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 1 de diciembre de 2022; dicha 

publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios 

Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el cumplimiento de dicha 

instrucción dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 

sustituye a las Disposiciones Administrativas de Carácter General a que hace referencia el artículo 138 

párrafo primero, de la Ley de la Industria Eléctrica en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye 

un acto administrativo individual que permitirá a CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los ingresos 

recuperables por la prestación del servicio señalado en el artículo 138 párrafo segundo de la Ley de la 

Industria Eléctrica. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI, de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno 

de la Comisión Reguladora de Energía; y 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 

instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el presente Acuerdo. 

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo  podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto, en 

términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 

en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Las tarifas finales del Suministro Básico determinadas mediante el presente Acuerdo son 

máximas, pudiendo CFE Suministrador de Servicios Básicos pactar acuerdos convencionales u otorgar 

descuentos sujetos a principios de generalidad y no indebida discriminación, conforme a los criterios que así 

determine, hasta en tanto se emitan las disposiciones administrativas de carácter general correspondientes. 

De ser el caso, CFE Suministrador de Servicios Básicos deberá informar a la Comisión Reguladora de 

Energía a través de medios oficiales, los acuerdos o descuentos que aplique y los criterios considerados, 

conforme a lo previsto en el Considerando Vigésimo Primero del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/039/2022, en el Registro al que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y e) de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, 4 y 16, último párrafo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por el mismo medio de 

difusión el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2022. 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de diciembre-2022 

División Baja California 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.8020 0.0074  0.0060 0.581 0.443 

DB2 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.9139 0.0074  0.0060 0.581 0.441 

PDBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.629 0.951 

 $/mes    535.80    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.636  

 $/kW  211.95     298.24 

RABT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.580 0.507 

 $/mes    535.80    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.572  

 $/kW  98.61     147.63 

APBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.523 1.322 

 $/mes    535.80    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.449 1.086 

 $/kW  98.61      

 $/mes    535.80    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.497  

 $/kW  98.61     326.55 

 $/mes    535.80    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.4000  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 0.7243  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.0429  

 $/kW  98.61     342.79 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.4371  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 0.7914  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.1407  

 $/kWh Semipunta 0.1758  0.0074  0.0060 1.0709  

 $/kW       375.54 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.5054  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 0.9149  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.3145  

 $/kWh Semipunta 0.0772  0.0074  0.0060 1.2346  

 $/kW       384.72 
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División Baja California Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.8020 0.0074  0.0060 0.831 0.443 

DB2 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.9139 0.0074  0.0060 0.828 0.441 

PDBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 2.251 0.675 

 $/mes    535.80    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 2.711  

 $/kW  211.95     253.34 

RABT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.828 0.507 

 $/mes    535.80    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.789  

 $/kW  98.61     147.63 

APBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 2.793 1.228 

 $/mes    535.80    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.878 0.779 

 $/kW  98.61      

 $/mes    535.80    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 2.052  

 $/kW  98.61     251.09 

 $/mes    535.80    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 1.8215  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 2.3630  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 3.4023  

 $/kW  98.61     245.72 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 1.9860  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 2.5765  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 3.7138  

 $/kW       274.02 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 2.3238  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 2.9308  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 4.2110  

 $/kW       318.28 
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División Bajío 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.2555 0.0074  0.0060 0.753 0.487 

DB2 $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0759 0.0074  0.0060 0.750 0.485 

PDBT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 1.569 1.011 

 $/mes    277.76    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.585  

 $/kW  405.39     291.11 

RABT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 0.734 0.562 

 $/mes    277.76    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.695  

 $/kW  107.45     147.63 

APBT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 1.395 1.464 

 $/mes    277.76    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.125 1.104 

 $/kW  107.45      

 $/mes    277.76    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.287  

 $/kW  107.45     323.29 

 $/mes    277.76    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8246  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.6092  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8594  

 $/kW  107.45     375.54 

 $/mes    833.29    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8632  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5294  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8488  

 $/kW       384.72 

 $/mes    833.29    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7412  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4488  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6114  

 $/kW       384.72 



Jueves 22 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 199 

División Centro Occidente 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.6877 0.0074  0.0060 0.723 0.433 

DB2 $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.4463 0.0074  0.0060 0.724 0.431 

PDBT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 1.367 0.837 

 $/mes    274.38    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.203  

 $/kW  544.97     249.05 

RABT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 0.716 0.495 

 $/mes    274.38    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.694  

 $/kW  170.40     147.63 

APBT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 1.274 1.290 

 $/mes    274.38    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.125 1.094 

 $/kW  170.40      

 $/mes    274.38    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.151  

 $/kW  170.40     284.88 

 $/mes    274.38    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8225  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.6117  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8387  

 $/kW  170.40     375.39 

 $/mes    823.15    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8261  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4698  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7634  

 $/kW       384.72 

 $/mes    823.15    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7776  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4506  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6386  

 $/kW       384.72 



200 DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2022 

División Centro Oriente 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.5706 0.0074  0.0060 0.746 0.477 

DB2 $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.3460 0.0074  0.0060 0.749 0.475 

PDBT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 1.362 0.840 

 $/mes    313.90    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.427  

 $/kW  507.18     262.02 

RABT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 0.729 0.550 

 $/mes    313.90    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.693  

 $/kW  163.94     147.63 

APBT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 1.372 1.433 

 $/mes    313.90    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.122 1.099 

 $/kW  163.94      

 $/mes    313.90    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.268  

 $/kW  163.94     320.59 

 $/mes    313.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8199  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.6125  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8440  

 $/kW  163.94     372.06 

 $/mes    941.70    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8108  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5087  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7253  

 $/kW       384.72 

 $/mes    941.70    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8250  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4728  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7577  

 $/kW       384.72 



Jueves 22 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 201 

División Centro Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación  

del CENACE 

Operación del 

Suministrador  

Básico 

Servicios 

conexos no 

 MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.7720 0.0074  0.0060 0.760 0.517 

DB2 $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.5186 0.0074  0.0060 0.751 0.514 

PDBT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 1.274 0.832 

 $/mes    314.31    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.291  

 $/kW  572.21     231.46 

RABT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 0.749 0.598 

 $/mes    314.31    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.699  

 $/kW  242.43     147.63 

APBT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 1.508 1.559 

 $/mes    314.31    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.879 0.912 

 $/kW  242.43      

 $/mes    314.31    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.026  

 $/kW  242.43     251.42 

 $/mes    314.31    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7390  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4476  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6631  

 $/kW  242.43     349.39 

 $/mes    942.94    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8528  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5276  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8160  

 $/kW       384.72 

 $/mes    942.94    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8872  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.5852  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.8749  

 $/kW       384.72 



202 DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2022 

División Golfo Centro 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación  

del CENACE 

Operación del 

Suministrador  

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2209 0.0074  0.0060 0.711 0.452 

DB2 $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 0.9888 0.0074  0.0060 0.714 0.450 

PDBT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 1.546 0.971 

 $/mes    340.95    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.410  

 $/kW  412.40     291.11 

RABT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 0.710 0.519 

 $/mes    340.95    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.685  

 $/kW  136.36     147.63 

APBT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 1.216 1.352 

 $/mes    340.95    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.040 1.096 

 $/kW  136.36      

 $/mes    340.95    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.112  

 $/kW  136.36     307.40 

 $/mes    340.95    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7724  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4349  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6925  

 $/kW  136.36     375.54 

 $/mes    1022.86    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7981  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3949  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5982  

 $/kW       384.72 

 $/mes    1022.86    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8443  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.5665  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7160  

 $/kW       384.72 



Jueves 22 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 203 

División Golfo Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador  

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8883 0.0074  0.0060 0.696 0.488 

DB2 $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.7194 0.0074  0.0060 0.696 0.486 

PDBT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 1.364 1.048 

 $/mes    372.22    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.140  

 $/kW  300.02     255.53 

RABT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 0.695 0.563 

 $/mes    372.22    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.662  

 $/kW  63.39     147.63 

APBT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 1.139 1.466 

 $/mes    372.22    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.910 1.087 

 $/kW  63.39      

 $/mes    372.22    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.027  

 $/kW  63.39     326.55 

 $/mes    372.22    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7924  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3330  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4625  

 $/kW  63.39     384.72 

 $/mes    1116.66    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7689  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3119  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4398  

 $/kW       384.72 

 $/mes    1116.66    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6894  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.2712  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.3397  

 $/kW       384.72 



204 DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2022 

División Jalisco 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador  

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.8014 0.0074  0.0060 0.746 0.481 

DB2 $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.5437 0.0074  0.0060 0.748 0.479 

PDBT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 1.677 1.034 

 $/mes    333.35    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.247  

 $/kW  581.69     233.79 

RABT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 0.736 0.555 

 $/mes    333.35    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.696  

 $/kW  175.88     147.63 

APBT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 1.411 1.445 

 $/mes    333.35    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.136 1.088 

 $/kW  175.88      

 $/mes    333.35    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.169  

 $/kW  175.88     298.29 

 $/mes    333.35    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7854  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5481  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7652  

 $/kW  175.88     375.54 

 $/mes    1000.06    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8455  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5096  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8175  

 $/kW       384.72 

 $/mes    1000.06    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7554  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4543  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6639  

 $/kW       375.54 



Jueves 22 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 205 

División Noroeste 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador  

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.9863 0.0074  0.0060 0.679 0.441 

DB2 $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.7793 0.0074  0.0060 0.679 0.439 

PDBT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 1.327 0.947 

 $/mes    551.76    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.274  

 $/kW  233.26     298.24 

RABT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 0.676 0.505 

 $/mes    551.76    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.657  

 $/kW  99.49     147.63 

APBT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 1.125 1.316 

 $/mes    551.76    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.973 1.090 

 $/kW  99.49      

 $/mes    551.76    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.061  

 $/kW  99.49     326.55 

 $/mes    551.76    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7430  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3033  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4648  

 $/kW  99.49     375.54 

 $/mes    1655.28    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7685  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2497  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4862  

 $/kW       384.72 

 $/mes    1655.28    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6646  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.1684  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.2991  

 $/kW       375.46 



206 DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2022 

División Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación  

del CENACE 

Operación del 

Suministrador  

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.4780 0.0074  0.0060 0.713 0.468 

DB2 $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3091 0.0074  0.0060 0.701 0.466 

PDBT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 1.189 0.892 

 $/mes    575.38    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.337  

 $/kW  376.24     291.11 

RABT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 0.701 0.538 

 $/mes    575.38    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.674  

 $/kW  80.02     147.63 

APBT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 1.198 1.403 

 $/mes    575.38    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.005 1.112 

 $/kW  80.02      

 $/mes    575.38    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.003  

 $/kW  80.02     298.29 

 $/mes    575.38    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7927  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3705  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6356  

 $/kW  80.02     384.72 

 $/mes    1726.15    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7452  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3089  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5663  

 $/kW       384.72 

 $/mes    1726.15    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7482  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.3038  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.5106  

 $/kW       384.72 



Jueves 22 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 207 

División Oriente 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador  

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.7141 0.0074  0.0060 0.725 0.469 

DB2 $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.4690 0.0074  0.0060 0.729 0.467 

PDBT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 1.354 0.857 

 $/mes    359.72    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.105  

 $/kW  553.50     216.26 

RABT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 0.721 0.540 

 $/mes    359.72    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.689  

 $/kW  222.09     147.63 

APBT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 1.322 1.407 

 $/mes    359.72    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.098 1.100 

 $/kW  222.09      

 $/mes    359.72    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.082  

 $/kW  222.09     278.74 

 $/mes    359.72    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7041  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3794  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5725  

 $/kW  222.09     344.71 

 $/mes    1079.17    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7672  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4783  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6850  

 $/kW       384.72 

 $/mes    1079.17    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8477  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4887  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7674  

 $/kW       384.72 



208 DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2022 

División Peninsular 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación  

del CENACE 

Operación del 

Suministrador  

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.1205 0.0074  0.0060 0.777 0.472 

DB2 $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 0.9276 0.0074  0.0060 0.769 0.470 

PDBT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 1.749 0.936 

 $/mes    410.63    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.813  

 $/kW  324.90     291.11 

RABT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 0.769 0.543 

 $/mes    410.63    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.729  

 $/kW  99.60     147.63 

APBT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 1.523 1.414 

 $/mes    410.63    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.248 1.101 

 $/kW  99.60      

 $/mes    410.63    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.476  

 $/kW  99.60     317.29 

 $/mes    410.63    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.9962  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.8045  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 2.0351  

 $/kW  99.60     375.54 

 $/mes    1231.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8897  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.6497  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8180  

 $/kW       371.46 

 $/mes    1231.90    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8754  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.6305  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7564  

 $/kW       367.31 
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División Sureste 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador  

Básico 

Servicios 

conexos no 

 MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.4940 0.0074  0.0060 0.741 0.461 

DB2 $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2804 0.0074  0.0060 0.735 0.459 

PDBT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 1.474 0.912 

 $/mes    585.06    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.244  

 $/kW  482.44     237.80 

RABT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 0.730 0.530 

 $/mes    585.06    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.701  

 $/kW  155.02     147.63 

APBT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 1.378 1.381 

 $/mes    585.06    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.171 1.117 

 $/kW  155.02      

 $/mes    585.06    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.038  

 $/kW  155.02     247.74 

 $/mes    585.06    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7824  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4952  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6996  

 $/kW  155.02     330.33 

 $/mes    1755.19    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8143  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5060  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7686  

 $/kW       375.54 

 $/mes    1755.19    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6889  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.3225  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.4728  

 $/kW       333.51 
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División Valle de México Centro 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación  

del CENACE 

Operación del 

Suministrador  

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.8253 0.0074  0.0060 0.762 0.528 

DB2 $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.7073 0.0074  0.0060 0.761 0.526 

PDBT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 1.662 1.083 

 $/mes    505.90    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.740  

 $/kW  266.50     298.24 

RABT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 0.748 0.613 

 $/mes    505.90    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.692  

 $/kW  66.65     147.63 

APBT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 1.502 1.597 

 $/mes    505.90    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.111 1.080 

 $/kW  66.65      

 $/mes    505.90    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.341  

 $/kW  66.65     333.03 

 $/mes    505.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8755  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5671  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8612  

 $/kW  66.65     384.72 

 $/mes    1517.71    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8945  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.6683  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.9109  

 $/kW       384.72 

 $/mes    1517.71    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8945  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.6784  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.8764  

 $/kW       384.72 
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División Valle de México Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador  

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 1.0564 0.0074  0.0060 0.795 0.626 

DB2 $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.9052 0.0074  0.0060 0.794 0.623 

PDBT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 1.543 1.059 

 $/mes    668.11    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.859  

 $/kW  341.11     286.14 

RABT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 0.781 0.733 

 $/mes    668.11    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.691  

 $/kW  94.43     147.63 

APBT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 1.731 1.911 

 $/mes    668.11    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.049 1.053 

 $/kW  94.43      

 $/mes    668.11    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.306  

 $/kW  94.43     326.55 

 $/mes    668.11    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8727  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5549  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8492  

 $/kW  94.43     384.72 

 $/mes    2004.32    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.6070  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.1918  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.3655  

 $/kW       375.54 

 $/mes    2004.32    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.5446  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.0669  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.1983  

 $/kW       375.54 
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División Valle de México Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables diciembre-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación  

del CENACE 

Operación del 

Suministrador  

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 1.0217 0.0074  0.0060 0.805 0.645 

DB2 $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8755 0.0074  0.0060 0.804 0.642 

PDBT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 1.574 1.076 

 $/mes    586.59    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.959  

 $/kW  329.92     291.11 

RABT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 0.791 0.757 

 $/mes    586.59    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.694  

 $/kW  74.00     147.63 

APBT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 1.798 1.972 

 $/mes    586.59    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.121 1.084 

 $/kW  74.00      

 $/mes    586.59    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.355  

 $/kW  74.00     334.55 

 $/mes    586.59    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8832  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5773  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8760  

 $/kW  74.00     384.72 

 $/mes    1759.77    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8827  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5700  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8749  

 $/kW       384.72 

 $/mes    1759.77    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8984  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.6746  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.8834  

 $/kW       384.72 

 

(R.- 530696) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General de Administración número XII/2022, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de catorce de diciembre de dos mil veintidós, en materia de otorgamiento de licencias para personas con 
discapacidad psicosocial o mental, que reforma y adiciona diversas disposiciones del Acuerdo General de 
Administración VI/2019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de once de julio de 2019, por 
el que se establecen las normas relativas a las plazas, ingresos, nombramientos, licencias, comisiones, 
readscripciones, suspensión y terminación del nombramiento de los servidores públicos y que regula la 
administración de los recursos humanos de este Alto Tribunal, salvo los de sus Salas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO XII/2022, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 

 DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN MATERIA DE 

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL O MENTAL,  

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN VI/2019, 

DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE ONCE DE JULIO DE 2019, POR EL QUE 

SE ESTABLECEN LAS NORMAS RELATIVAS A LAS PLAZAS, INGRESOS, NOMBRAMIENTOS, LICENCIAS, 

COMISIONES, READSCRIPCIONES, SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS Y QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DE ESTE ALTO TRIBUNAL, SALVO 

LOS DE SUS SALAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 100, último párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 14, fracciones I, V y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación su administración, dictar 
las medidas necesarias para el buen servicio en sus oficinas, y expedir los acuerdos generales que en esa 
materia requiera. 

SEGUNDO. Conforme al artículo 14, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
es atribución del Ministro Presidente acordar lo relativo a las licencias, remociones, renuncias y vacaciones de 
las y los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, salvo las que establece 
icho ordenamiento. 

TERCERO. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió el Acuerdo General de Administración VI/2019, por el que se establecen las normas 
relativas a las plazas, ingresos, nombramientos, licencias, comisiones, readscripciones, suspensión y 
terminación del nombramiento de los servidores públicos y que regula la administración de los recursos 
humanos de este Alto Tribunal, salvo los de sus Salas. 

CUARTO. El artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece las obligaciones de todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; asimismo, el párrafo quinto de ese precepto 
constitucional consagra la prohibición de discriminación, entre otros, por motivos de discapacidad. Así, el 
propio texto constitucional establece un vínculo entre el principio de no discriminación y la discapacidad como 
una categoría expresa de protección. 

QUINTO. El artículo 1 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de la cual 
el Estado mexicano es parte —y que por ello constituye parámetro de regularidad de todo el orden jurídico 
mexicano— dispone que su propósito es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales para todas las personas con 
discapacidad, así como promover el respeto de su dignidad inherente. 

Por su parte, el artículo 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad señala 
que son obligaciones generales de los Estados Parte: (i) adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la 
Convención; (ii) tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con 
discapacidad, y (iii) tener en cuenta, en todas las políticas y programas, la protección y promoción de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad. 
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Asimismo, el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, señala 
que los Estados deben garantizar a las personas con discapacidad el derecho al trabajo en igualdad de 
condiciones, por lo cual se deben erradicar aquellas situaciones que puedan derivar en discriminación por 
motivos de discapacidad y se debe velar por que se realicen ajustes razonables en el lugar de trabajo. 

SEXTO. El veintiséis de abril de dos mil veintidós el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió el Acuerdo General de Administración número III/2022, por el que se establece la política de 
inclusión y las medidas generales para la protección de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad en el Alto Tribunal, cuyo objetivo es fortalecer la accesibilidad y la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad. Estas medidas son de aplicación progresiva y buscan un cambio de cultura en 
relación con la discapacidad. 

SÉPTIMO. En este orden de ideas, es necesaria la implementación de un mecanismo dirigido a garantizar 
la inclusión laboral de las personas servidoras públicas de este Alto Tribunal con algún tipo de discapacidad 
psicosocial o mental, a fin de prevenir y evitar posibles actos de discriminación en contra de este sector 
de la población. 

OCTAVO. Por tanto, con el propósito de consolidar la Política de Inclusión de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el contexto de una mayor protección a las personas con discapacidad psicosocial o mental 
que laboran en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta conveniente implementar licencias que les 
permitan contar con un periodo de tiempo necesario para eliminar las barreras a las que se puedan enfrentar 
derivado de una diversidad funcional que no les permitan el cumplimiento óptimo de sus actividades laborales. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones jurídicas señaladas, se expide 
el siguiente: 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 2, fracción I; 23, fracción I; 28, segundo párrafo; 29, 
fracciones IX y X; 30, 31 y 32, y se ADICIONAN las fracciones I Bis, XXXIV Bis y XXXVII Bis al artículo 2; una 
fracción XI al artículo 29; así como los artículos 29 Quater, 29 Quinquies, 29 Sexies, 29 Septimus y 32 Bis, del 
Acuerdo General de Administración VI/2019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
once de julio de 2019, por el que se establecen las normas relativas a las plazas, ingresos, nombramientos, 
licencias, comisiones, readscripciones, suspensión y terminación del nombramiento de los servidores públicos 
y que regula la administración de los recursos humanos de este Alto Tribunal, salvo los de sus Salas, para 
quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 2. … 

I. Acuerdo General de Administración III/2022: el Acuerdo General de Administración número III/2022, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintiséis de abril de dos mil veintidós, por el que 
se establece la Política de Inclusión y las Medidas Generales para la Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas con Discapacidad en la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

I Bis. Áreas: las señaladas en el artículo 2o., fracción IV, del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

II. a XXXIV. … 

XXXIV Bis. SIRAP: el Sistema de Registro Administrativo de Personal; 

XXXV. a XXXVII. …. 

XXXVII Bis. Unidad de Inclusión: la Unidad de Inclusión Laboral y Derechos Humanos de las Personas 
con Discapacidad; 

XXXVIII. a XL. … 

ARTÍCULO 23. … 

I. Licencias por maternidad, paternidad, adopción, prejubilatorias, comisión sindical y discapacidad 
psicosocial o mental, hasta por el tiempo señalado en la licencia; 

II. y III. … 

… 

… 
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… 

… 

ARTÍCULO 28. … 

Las licencias podrán ser otorgadas con o sin goce de sueldo, por el tiempo, supuestos y requisitos que se 

establecen en el presente Acuerdo y en los lineamientos que al efecto se emitan y deberán ser presentadas 

invariablemente ante el titular del Órgano o Área de adscripción del servidor público solicitante, salvo que se 

establezca de otra forma en el presente Acuerdo General de Administración. 

… 

ARTÍCULO 29. … 

I. a VIII. … 

IX. Asuntos personales graves y/o urgentes; 

X. Motivo de que una persona servidora pública viva con algún tipo de discapacidad psicosocial  

o mental, y 

XI. Las que determinen, en su caso, el Presidente o el Comité de Gobierno. 

ARTÍCULO 29 Quater. Las licencias para personas servidoras públicas que viven con algún tipo de 

discapacidad psicosocial o mental tendrán como objetivo que éstas puedan reincorporarse a sus actividades 

laborales y cumplirlas de manera óptima, así como eliminar las barreras que puedan enfrentar en el ámbito 

laboral con motivo de su discapacidad. 

Los procedimientos para la solicitud y otorgamiento de licencias para personas que viven con algún tipo de 

discapacidad psicosocial o mental se determinarán en los lineamientos que para tal efecto emita la Unidad  

de Inclusión. 

ARTÍCULO 29 Quinquies. Los requisitos para el otorgamiento de las licencias para personas que viven 

con algún tipo de discapacidad psicosocial o mental, son los siguientes: 

I. La Unidad de Inclusión haya determinado previamente la procedencia de un ajuste razonable en 

términos del Acuerdo General de Administración III/2022, con el objetivo de eliminar las barreras en el ámbito 

laboral que enfrenta la persona servidora pública con discapacidad psicosocial o mental; 

II. El ajuste razonable se haya aplicado por lo menos durante tres meses; 

III. La aplicación del ajuste razonable no haya sido suficiente para eliminar la barrera en el ámbito 

laboral, y 

IV. No se haya otorgado a la persona servidora pública una licencia de este tipo anteriormente, salvo lo 

previsto en el artículo 29 Septimus del presente Acuerdo General de Administración. 

ARTÍCULO 29 Sexies. La persona servidora pública interesada podrá solicitar la licencia para personas 

que viven con algún tipo de discapacidad psicosocial o mental, para lo cual indicará si es con o sin goce de 

sueldo, y el periodo requerido, sujetándose a los requisitos y plazos máximos previstos en este Acuerdo 

General de Administración. 

La solicitud de licencia y los documentos que la acompañen se presentarán ante la Unidad de Inclusión, a 

través del SIRAP, la cual solicitará la opinión de la persona titular del Órgano o Área de adscripción de la 

persona solicitante, y de Servicios Médicos. Asimismo, la Unidad de Inclusión entrevistará a la persona 

solicitante y podrá allegarse de los elementos que estime convenientes. 

Con base en la perspectiva del modelo social de la discapacidad, así como la evaluación de la situación 

particular de la persona servidora pública y la existencia objetiva de barreras que impiden su inclusión laboral 

en igualdad de condiciones y de manera óptima, la Unidad de Inclusión determinará el otorgamiento de las 

licencias con goce de sueldo o sin goce de sueldo hasta por seis meses, o bien, elaborará un proyecto de 

resolución en el caso de licencia sin goce de sueldo por más de seis meses, que someterá a consideración de 

la persona titular de la Oficialía Mayor, según corresponda. 
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ARTÍCULO 29 Septimus. Si al término de la licencia con goce de sueldo para personas que viven con 

algún tipo de discapacidad psicosocial o mental, la persona servidora pública considera que no han sido 

superadas las barreras que permitan su inclusión laboral en igualdad de condiciones y de manera óptima, 

podrá solicitar licencia sin goce de sueldo, hasta por nueve meses. 

Esta licencia se solicitará con 15 días de anticipación, cuando menos, a la fecha de finalización de la 

licencia con goce de sueldo, y se tramitará y resolverá, en lo conducente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo anterior. 

ARTÍCULO 30. La autorización de las licencias con goce de sueldo, cuyo otorgamiento no corresponda al 

Pleno de este Alto Tribunal, se otorgará por: 

I. El Presidente o el Comité de Gobierno cuando se trate de las establecidas en las fracciones VIII, IX y XI 

del artículo 29 del presente Acuerdo General de Administración, mayores a tres meses y hasta seis meses; 

II. El Oficial Mayor, cuando se trate de las establecidas en las fracciones IX y XI del artículo 29 del 

presente Acuerdo General de Administración, hasta por tres meses; 

III. El Titular de Recursos Humanos, tratándose de las licencias establecidas en las fracciones de la I a la 

VI del artículo 29 del presente Acuerdo General de Administración; 

IV. El Titular del Órgano o Área, bajo su responsabilidad, tratándose de las licencias establecidas en las 

fracciones VII y IX del artículo 29 del presente Acuerdo General de Administración, hasta por cinco días, y 

V. La Unidad de Inclusión, tratándose de las licencias establecidas en la fracción X del artículo 29 del 

presente Acuerdo General de Administración, hasta por tres meses. 

Para efectos del otorgamiento de las licencias a que se refiere la fracción IX del artículo 29 del presente 

Acuerdo General de Administración, los solicitantes deberán documentar las justificaciones correspondientes 

y contar con la conformidad del Titular del Órgano o Área al que se encuentran adscritos, conforme a lo 

establecido en el presente Acuerdo. 

Las prórrogas y modificaciones de las licencias establecidas en la fracción VIII del artículo 29 del presente 

Acuerdo, serán autorizadas por el Oficial Mayor, siempre y cuando esto no implique un número mayor 

de comisiones. 

ARTÍCULO 31. Las licencias sin goce de sueldo se podrán otorgar hasta por un año cuando el servidor 

público requiera atender asuntos personales, cumpliendo los requisitos que al respecto se establecen en este 

Acuerdo. También se podrán otorgar a los servidores públicos de base, para ocupar otra plaza. 

En el caso de las licencias, sin goce de sueldo, para personas que viven con algún tipo de discapacidad 

psicosocial o mental, se podrán otorgar por un periodo no mayor a nueve meses. 

En ningún caso se otorgarán licencias sin goce de sueldo al personal que ocupe plazas de confianza para 

ocupar diversa plaza, salvo aquellas que refieran a las denominadas licencias por comisión en otro Órgano del 

Poder Judicial, en cuyo caso se requerirá de la autorización del Presidente o del Comité de Gobierno. 

Las personas servidoras públicas con licencia sin goce de sueldo, estarán obligadas a notificar a la 

persona titular del Órgano o Área de su adscripción, con al menos quince días de anticipación al vencimiento 

de su licencia, su decisión de reincorporase a laborar o dar por terminada su relación laboral. En el caso de 

licencias sin goce de sueldo para personas que viven con algún tipo de discapacidad psicosocial o mental, el 

aviso se realizará a través del SIRAP, tanto a la persona titular del Órgano o Área, como a la persona titular 

de la Unidad de Inclusión. 

ARTÍCULO 32. A excepción de las licencias sin goce de sueldo para personas que viven con algún tipo de 

discapacidad psicosocial o mental, la autorización de las licencias sin goce de sueldo, previa conformidad de 

la persona titular del Órgano o Área al que se encuentra adscrita la persona servidora pública solicitante, se 

otorgará por: 

I. La persona titular de la Oficialía Mayor, mayores a seis meses y hasta por un año, y 

II. La persona titular del Órgano o Área, hasta por seis meses. 
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ARTÍCULO 32 Bis. Las licencias sin goce de sueldo para personas que viven con algún tipo de 
discapacidad psicosocial o mental serán autorizadas por: 

I. La persona titular de la Oficialía Mayor, mayores a seis meses y hasta por nueve meses, y 

II. La persona titular de la Unidad de Inclusión, hasta por seis meses.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo General de Administración entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Acuerdo General de 
Administración. 

TERCERO. Una vez que las disposiciones del presente Acuerdo General de Administración hayan entrado 
en vigor, intégrense al Acuerdo General de Administración VI/2019, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de once de julio de 2019, por el que se establecen las normas relativas a las plazas, 
ingresos, nombramientos, licencias, comisiones, readscripciones, suspensión y terminación del nombramiento 
de los servidores públicos y que regula la administración de los recursos humanos de este Alto Tribunal, salvo 
los de sus Salas, a fin de que el contenido de éste se encuentre debidamente actualizado; dicha actualización 
deberá realizarse en el archivo respectivo del portal de este Alto Tribunal, así como del resto de medios 
análogos que éste administre. 

CUARTO. La Unidad de Inclusión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá los lineamientos 
necesarios para regular el procedimiento para el otorgamiento de licencias para personas que viven con algún 
tipo de discapacidad psicosocial o mental a que se refiere el presente Acuerdo General de Administración, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a otros órganos o áreas. 

QUINTO. La Dirección General de Tecnologías de la Información deberá implementar los ajustes que se 
requieran al Sistema de Registro Administrativo de Personal con motivo de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo General de Administración, a más tardar el 31 de marzo de 2023. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo General de Administración en el Diario Oficial de la Federación, 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en medios electrónicos de consulta pública de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 70, fracción I, de la Ley General  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así lo acordó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el catorce de diciembre de dos mil veintidós, ante el Director General de Asuntos Jurídicos 
que da fe. 

Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Director General de 
Asuntos Jurídicos, Luis Fernando Corona Horta.- Firmado electrónicamente. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO A QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EL MAESTRO LUIS FERNANDO 

CORONA HORTA, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN XIII, DEL REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que la presente copia 
constante de veinticuatro fojas útiles concuerda fiel y exactamente con el ACUERDO GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN NÚMERO XII/2022, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

DE CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN MATERIA DE OTORGAMIENTO DE LICENCIAS PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL O MENTAL, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN VI/2019, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE ONCE DE JULIO DE 2019, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 

RELATIVAS A LAS PLAZAS, INGRESOS, NOMBRAMIENTOS, LICENCIAS, COMISIONES, READSCRIPCIONES, 

SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y QUE REGULA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DE ESTE ALTO TRIBUNAL, SALVO LOS DE SUS SALAS, 

formalizado mediante Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, mismo que obra en 
los archivos de la Dirección General a mi cargo.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 56/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 56/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE TANGAMANDAPIO, MICHOACÁN 

DE OCAMPO 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

COTEJÓ: 

SECRETARIA: IRMA GÓMEZ RODRÍGUEZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al dieciocho de agosto de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 56/2021, promovida por el Municipio 
de Tangamandapio, Michoacán de Ocampo, en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
ese Estado. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE 

1. Demanda. Por escrito recibido el doce de mayo de dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, María Leticia Mateo 
Hernández, en su carácter de Síndica y representante legal del Municipio de Tangamandapio, 
Michoacán de Ocampo, promovió controversia constitucional en la que demandó del Congreso, del 
Periódico Oficial y del Instituto Electoral, todos de la misma entidad, la invalidez de "la promulgación, 
expedición y ejecución en la Octava Sección del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el pasado 30 treinta de marzo del presente año". 

2. Antecedentes. En la demanda se señalaron los que a continuación se transcriben: 

PRIMERO. Que el pasado 1º de Septiembre del 2018 dos mil dieciocho rindió protesta el 
ayuntamiento constitucional de Tangamandapio, Michoacán. 

En el municipio que represento, existen dos comunidades indígenas siendo estas la comunidad 
de La Cantera y Tarecuato. 

SEGUNDO. Que el pasado 30 de marzo del presente año, se publicó en la Octava Sección del 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

En la misma Ley se contempla un Capítulo denominado De los pueblos Indígenas, el cual a la 
letra dice lo siguiente: 

(se transcribe) 

3. Los artículos que la parte actora señaló como violados son 1º, 2º, 16, 115, fracciones II, III, IV, V y 
VII, en relación con el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Conceptos de invalidez. La Síndica de Tangamandapio aduce que el Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo invade la esfera competencial municipal en tanto carece de potestad para 
decidir sobre los aspectos previstos por el artículo 115 de la Constitución Federal, concretamente en 
las fracciones II, III, IV, V y VII, de donde destaca el ejercicio de los recursos públicos conforme a la 
ley, la facultad reglamentaria municipal, la prestación de los servicios públicos municipales, la libre 
administración de la hacienda pública municipal, la administración territorial del municipio, y, la 
dirección del presidente municipal de la policía preventiva; de ahí que la emisión de la Ley Orgánica 
Municipal resulte contraria a la norma constitucional, a partir de los argumentos siguientes: 

 En el artículo 116, se reconoce a las comunidades indígenas el derecho de ejercer 
directamente los recursos presupuestales que constitucionalmente corresponde a los 
municipios, pues en la parte conducente dispone: 
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Las comunidades indígenas que tengan el carácter de Tenencia, tendrán el derecho a ejercer 
directamente los recursos presupuestales que les sean asignados por el municipio que deberá 
incluir la totalidad del impuesto predial recaudado en la respectiva comunidad; siempre con 
previa consulta libre, informada y de buena fe. 

De donde se obtiene que una legislación secundaria, en contravención con la norma 
fundamental, otorga a un sujeto no legitimado la facultad de ejercer recursos presupuestales, lo 
que constitucionalmente corresponde a los municipios1. En relación con ello, señala el 
procedimiento a través del cual se solicitará el ejercicio de tales recursos. 

 Además, la accionante cuestiona la obligación que imponen los artículos 114, 116 y Tercero 
Transitorio de la ley impugnada, de legislar en materia indígena, al prever: 

Artículo 114. … 

Para efectos del presente artículo, el Ayuntamiento o Concejo Municipal expedirá 
los reglamentos que normen este aspecto, en función de las particularidades de cada 
municipio libre. 

Artículo 116. … 

Las autoridades comunales indígenas que asuman las atribuciones aquí mencionadas, tendrán 
la personalidad jurídica y atribuciones que el reglamento municipal respectivo les otorgue. 

Tercero. El Municipio deberá adecuar lo conducente en su Bando de Gobierno en un plazo no 
mayor a 120 días naturales, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. De igual 
forma en un plazo no mayor a 120 días naturales el Municipio deberá actualizar todos sus 
reglamentos, y específicamente deberá modificar o crear un reglamento municipal para dotar de 
atribuciones a las Jefas o a los Jefes de Tenencia y las autoridades auxiliares según considere 
conveniente y de acuerdo con lineamientos señalados en la presente Ley. Todo lo relativo a la 
Profesionalización de las Servidoras y los Servidores Públicos Municipales y del Servicio Civil 
de Carrera, establecido en los capítulos XXV y XXVI entrará en vigor hasta el primero de 
diciembre del 2021 y una vez que se haya realizado la reglamentación correspondiente. 

Dado que el municipio goza de la facultad legislativa en el ámbito propio de la competencia que 
enmarca el artículo 115 constitucional, de manera que lo no incluido, no forma parte de lo 
que esencialmente le corresponde; así, la obligación de legislar en materia indígena no se 
encuentra establecida, ni aun de manera indiciaria, dentro de ese marco constitucional, por 
tanto, resulta contraria al mismo. 

 Sumado a ello, en relación con los servicios públicos, es el municipio el que tiene la potestad de 
brindarlos en términos de la fracción III del artículo 115 constitucional, acorde al mecanismo 
institucional guiado por la Constitución Local. 

 A la par, la organización territorial de los asentamientos humanos se encuentra dentro de las 
potestades conferidas a los municipios2; sin embargo, la ley cuestionada aborda aspectos 
relativos a esa temática, en tanto señala que la comunidad será la encargada de las 
obligaciones que le corresponden al municipio, con lo cual trastoca la Norma Fundamental. 

 Y transferir facultades de seguridad pública a comunidades indígenas es categóricamente 
inconstitucional, pues además de que expresamente le son reconocidas al municipio y no 
puede transferirlas a terceros; constituye una forma de crear grupos paramilitares que pueden 
poner en riesgo la gobernabilidad de determinadas zonas. 

 Por otra parte, sostiene la accionante, que las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal 
invaden la esfera competencial del municipio, prevista en el artículo 134 de la Norma 
Fundamental, el cual dispone que los municipios serán los custodios del recurso público, que 

                                                 
1 Al efecto invoca las jurisprudencias P./J. 43/2011 (9a.), intitulada: "REGLAMENTOS MUNICIPALES DE SERVICIOS PÚBLICOS. SU 
RELACIÓN CON LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE COMPETENCIA Y NO POR EL 
DE JERARQUÍA."; P./J. 134/2005, de rubro "MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 115, FRACCIONES I Y II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
RECONOCE LA EXISTENCIA DE UN ORDEN JURÍDICO PROPIO."; y, P./J. 45/2011 (9a.), que se identifica como "REGLAMENTOS 
MUNICIPALES Y LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. SU EXTENSIÓN NORMATIVA LEGÍTIMA." 
2 Invoca al efecto la jurisprudencia P./J. 17/2011, intitulada: "ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA 
INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA 
MATERIA.". 
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deberá ser administrado en términos de la fracción IV del artículo 115 constitucional; es decir, 
es obligación del municipio administrar correctamente el recurso público, que debe ser 
ejecutado para generar bien común en su demarcación territorial, de lo contrario, será el mismo 
nivel de gobierno el responsable por los daños y perjuicios que afecten al erario público. 

Contrario a ello, la legislación combatida no atiende o hace la mínima referencia a los principios 
de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, dentro de sus artículos 
116, 117 y 118; lo que se traduce en el quebranto del correcto ejercicio de los recursos 
públicos, trastocando el principio de legalidad, dado que: 

1. El órgano estatal del que provenga un acto que se traduzca en una molestia 
debe encontrarse investido con facultades expresamente consignadas en una norma legal 
para emitirlo; 

2. El acto o procedimiento por el cual se infiere una molestia, debe estar previsto, en 
cuanto a su sentido o alcance, por una norma legal; de aquí deriva el principio de que 
"los órganos o autoridades estatales solo pueden hacer aquello que expresamente les 
permita la ley"; 

3. El acto que infiere la molestia debe derivar o estar ordenado en un mandamiento escrito, y 

4. El mandamiento escrito en que se ordena que se infiera una molestia debe expresar los 
preceptos legales en que se fundamente y las causas legales que la motivan.3 

5. Admisión. Por acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, el Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente, al cual correspondió el número 
56/2021, y, por razón de turno, se designó como instructor al Ministro Alberto Pérez Dayán. 

6. El día veintiuno siguiente, el Ministro instructor admitió a trámite la controversia constitucional; 
reconoció el carácter de demandados únicamente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Michoacán de Ocampo, ordenó emplazarlos y requirió al primero para que al formular su contestación 
remitiera copia certificada de los antecedentes legislativos del decreto impugnado; y al segundo, 
exhibiera un ejemplar original o copia certificada del Periódico Oficial donde se publicó; ordenó dar 
vista con el escrito de demanda y anexos a la Fiscalía General de la República para que manifestara 
lo que a su representación corresponda, y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, para que, 
en su caso, manifestara lo que a su esfera competencial convenga. 

7. El once de junio de dos mil veintiuno, el Ministro Instructor acordó que no había lugar a tener como 
acto de aplicación de la ley impugnada la solicitud de ejercicio de presupuesto directo formulada por 
las autoridades tradicionales de la Comunidad Indígena de La Cantera, porque además de que no fue 
emitida por alguna de las autoridades contempladas en la fracción I del artículo 105 constitucional, los 
actos derivados de tal solicitud, tampoco pueden formar parte de la controversia constitucional. 

8. Contestación a la demanda por el Poder Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo, 
representado por la Presidenta de la Mesa Directiva, quien esencialmente, manifestó: 

 Se sostiene la validez y constitucionalidad del Decreto legislativo que contiene la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, dado que ahí se regulan ámbitos principales 
del municipio y reglamentan las atribuciones que les corresponde, además de establecer las 
bases para su gobierno, integración, organización, funcionamiento, fusión, división y el ejercicio 
de las funciones de sus dependencias y entidades, con la debida observancia de las 
Constituciones tanto Federal como Local, además de las disposiciones aplicables. 

 Lo regulado en los artículos 114 a 120 y artículo Tercero Transitorio de la ley cuestionada 
determina lo relativo a los pueblos indígenas en armonía con los apartados B y C del artículo 2 
de la Norma Fundamental, pues en el estado de Michoacán existe una composición 
multicultural, pluriétnica y multilingüe; se reconoce la existencia de los pueblos indígenas 
originarios p'urhépecha, Nahua, Hñahñú u Otomí, Jñatjo o Mazahua, Matlatzinca o Pirinda; de 
manera que el legislador michoacano ha tenido a bien garantizar sus derechos, 
reconociéndoles el de ejercer directamente los recursos presupuestales que 
constitucionalmente les sean asignados por las autoridades municipales con la finalidad de 
impulsar el desarrollo regional en las zonas indígenas, con el propósito de fortalecer las 

                                                 
3 Sobre el principio de legalidad se trae a cuenta la tesis IV.2o.A.50 K (10a.), que lleva por rubro: "SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE 
LAS GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL 
RESPETO A DICHO DERECHO HUMANO." 
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economías locales y mejorar las condiciones de vida, mediante acciones coordinadas entre 
los tres órdenes de gobierno. 

Más aún, la publicación de los numerales debatidos no transgrede lo dispuesto por los 
artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal; en tanto el principio de legalidad fue respetado 
por el legislador durante las etapas del proceso legislativo, incluso en la consulta previa 
a los pueblos originarios. 

Es decir, el Congreso del Estado de Michoacán determinó, en su concurrencia, la Ley Orgánica 
Municipal acorde con el artículo 124 de la Carta Magna. 

 Por otra parte, en tanto las normas cuestionadas encuentran su origen en las Constituciones 
Federal y Estatal, lo ahí previsto para que el ayuntamiento expida la reglamentación necesaria 
en la materia de los pueblos indígenas no invade su esfera competencial ni las facultades y 
obligaciones previstas en el artículo 134 de la Constitución Federal encaminadas al correcto 
ejercicio del gasto público. 

9. Respuesta que fue glosada a los autos mediante acuerdo de nueve de julio de dos mil veintiuno, 
junto con las copias certificadas de los antecedentes legislativos del Decreto de expedición de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, que acompañó el Congreso Local. 

10. Contestación a la demanda del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, rendida en 
su representación por el Consejero Jurídico, donde refirió que el Poder Ejecutivo únicamente participó 
en la promulgación y publicación de la norma impugnada, en ejercicio de la facultad legislativa 
conferida por la Constitución Local, de ahí que no existen actos que invadan la autonomía fiscal y 
hacendaria del municipio de Tangamandapio, Michoacán; asimismo exhibió un ejemplar de la Octava 
Sección del Periódico Oficial de esa entidad, correspondiente al treinta de marzo de dos mil veintiuno, 
que contiene la publicación del Decreto 509, por el que se expidió la Ley Orgánica Municipal 
del Estado. 

11. Lo anterior fue agregado al expediente por auto de tres de agosto de dos mil veintiuno. 

12. La Fiscalía General de la República no formuló opinión en el presente asunto. 

13. Acuerdo que tiene por formulados los alegatos. El nueve de septiembre de dos mil veintiuno, el 
Ministro Instructor ordenó agregar a los autos el oficio de la Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, a través del cual formuló alegatos. 

14. Audiencia y cierre de instrucción. Substanciado el procedimiento en la controversia constitucional, el 
veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, en la que, en 
términos del artículo 34 de la propia ley, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y 
admitidas las pruebas documentales, ofrecidas y aportadas durante la instrucción del juicio, se hizo 
constar que el Poder Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo formuló alegatos y se puso el 
expediente en estado de resolución. 

I. COMPETENCIA 

15. Este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente 
controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, inciso i), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4, 1 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5; y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación6; en virtud de que se plantea un 
conflicto suscitado entre el municipio de Tangamandapio, Michoacán, y los Poderes de ese Estado. 

                                                 
4 "Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
I.- De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
[…]" 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
i).- Un Estado y uno de sus Municipios; 
[…]" 
5 "Artículo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles." 
6 "Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
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II. FIJACIÓN DE LA LITIS 

16. Acorde con lo dispuesto en la fracción I del artículo 41 de la ley reglamentaria de la materia7, se debe 
precisar cuáles son los artículos que se tendrán como impugnados en la controversia constitucional. 

17. Para ello se atiende que la accionante señala como norma general cuya invalidez demanda la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en la Octava Sección del 
Periódico Oficial de esa entidad el treinta de marzo de dos mil veintiuno; enseguida, dentro de los 
conceptos de invalidez precisa que es el capítulo denominado "DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS", el 
cual es del tenor literal siguiente: 

CAPÍTULO XXI 

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Artículo 114. Tomando en consideración que el Estado de Michoacán tiene una composición 
pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, en los municipios donde se 
encuentren asentados éstos, los Ayuntamientos protegerán y promoverán el desarrollo de sus 
lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organización social, de 
acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 
del Estado y demás leyes aplicables. 

Asimismo, promoverán que la educación básica sea, tanto en español como en la lengua 
indígena originaria. 

Para efectos del presente artículo, el Ayuntamiento o Concejo Municipal expedirá 
los reglamentos que normen este aspecto, en función de las particularidades de cada 
municipio libre. 

Artículo 115. En los planes de desarrollo municipal se establecerán los programas, proyectos y 
acciones tendientes al desarrollo y bienestar de los pueblos indígenas, respetando sus formas 
de producción, comercio, de los usos y costumbres en general, y tomando en cuenta su opinión 
a través de sus órganos tradicionales de representación. 

Artículo 116. En las comunidades indígenas se podrán elegir a sus autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, siguiendo para ello 
sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales con el propósito de fortalecer su 
participación y representación política. Consecuentemente, podrán ser reconocidas las 
autoridades indígenas, de aquellas comunidades previstas en el catálogo de pueblos y 
comunidades indígenas del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 

Las comunidades indígenas en ejercicio de su derecho a la libre autodeterminación podrán 
organizarse con base a sus usos y costumbres, podrán participar en el presupuesto 
participativo en los términos previstos en la reglamentación correspondiente; en caso contrario 
aquellas comunidades que decidan regirse de acuerdo al régimen municipal seguirán los 
procedimientos ordinarios señalados por el Ayuntamiento respectivo. 

Para la ejecución del presupuesto, las comunidades podrán participar en la determinación del 
tipo de obras que habrán de realizarse en las comunidades mediante consultas públicas. 

En el caso de ejercer recursos presupuestales en forma directa, las autoridades de las 
comunidades indígenas observarán el marco regulatorio en materia de transparencia, 
fiscalización y responsabilidades administrativas. 

Las comunidades indígenas que tengan el carácter de Tenencia, tendrán el derecho a ejercer 
directamente los recursos presupuestales que les sean asignados por el municipio que deberá 
incluir la totalidad del impuesto predial recaudado en la respectiva comunidad; siempre con 
previa consulta libre, informada y de buena fe. 

Las autoridades comunales indígenas que asuman las atribuciones aquí mencionadas, tendrán 
la personalidad jurídica y atribuciones que el reglamento municipal respectivo les otorgue. 

                                                                                                                                                     
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
[…]" 
7 ARTÍCULO 41. Las sentencias deberán contener: 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE JUNIO DE 2021) 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados;  
[…]" 
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Artículo 117. Para hacer efectivo su derecho al autogobierno, en el caso de las comunidades 
que así lo deseen y cumplan con todos los requisitos que señale la reglamentación municipal y 
estatal respectiva; las comunidades indígenas solicitarán el ejercicio y administración directa de 
los recursos presupuestales, de la siguiente forma: 

I. Las comunidades indígenas, vía sus representantes autorizados por las respectivas 
asambleas, deberán presentar una solicitud ante el Instituto Electoral de Michoacán y el 
Ayuntamiento respectivo, en la que se especifique que por mandato de la comunidad y en 
ejercicio de sus derechos de autonomía y autogobierno, desean elegir, gobernarse y 
administrarse mediante autoridades tradicionales; 

II. La solicitud deberá ser acompañada por el acta de asamblea y firmada por todas las 
autoridades comunales; y, 

III. Una vez presentada la solicitud, el Instituto Electoral de Michoacán realizará en conjunto 
con el Ayuntamiento, en un plazo de quince días hábiles, una consulta a la comunidad en la 
que se especifique si es deseo de la comunidad el elegir, gobernarse y administrarse de 
forma autónoma. 

En la consulta, se deberán observar los principios y requisitos establecidos en la Ley 
de Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán, con la finalidad de 
cumplir con los parámetros internacionales de derechos humanos de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

Artículo 118. Las comunidades indígenas que decidan ejercer su derecho al autogobierno, a 
través de sus autoridades o representantes, de conformidad al procedimiento de consulta que 
haya dado lugar al ejercicio del presupuesto directo, podrán asumir las siguientes funciones: 

I. Administrar libre y responsablemente los recursos presupuestales mediante aplicación 
directa, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

II. Prestar los servicios públicos catalogados como municipales dentro de esta misma ley, 
pudiendo celebrar convenio de prestación de dichos servicios con el Ayuntamiento respectivo; 

III. Formular, aprobar y aplicar los planes de desarrollo comunal, de conformidad con sus 
mecanismos de gobierno interno, sus usos y costumbres, comunicando dicho plan de desarrollo 
al Ayuntamiento; y, 

IV. Organizar, estructurar y determinar las funciones de su administración comunal conforme a 
sus propias formas de gobierno, normas, usos y costumbres. 

En la misma medida en que las autoridades comunales asuman dichas atribuciones, se 
transferirán también las obligaciones correlativas que estuvieran a cargo de los Ayuntamientos. 

Dicha transferencia incluirá únicamente las obligaciones generales previstas por esta ley, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y 
demás ordenamientos jurídicos que rijan a la Administración Municipal. 

Los términos en que las autoridades comunales indígenas asuman obligaciones municipales, 
deberán ser informados a la comunidad durante el proceso de consulta que dé lugar al ejercicio 
del presupuesto directo. 

Artículo 119. En los municipios donde existan comunidades indígenas el municipio deberá 
crear una Dirección de Asuntos Indígenas cuya persona titular será electa por mayoría absoluta 
del Cabildo a propuesta de la Comisión de Asuntos Indígenas que presentará una terna surgida 
de una convocatoria pública. 

Artículo 120. La Titular o el Titular de la Dirección de Asuntos Indígenas deberá cubrir los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Saber leer y escribir; y, 

III. No haber sido condenada o condenado por delito doloso." 

18. En este contexto, será a partir de los planteamientos expuestos por el municipio accionante dentro de 
los conceptos de invalidez que se desarrollará el estudio correspondiente de los preceptos referidos, 
cuya emisión se atribuye al Congreso Local, que así lo reconoció y su existencia queda acreditada con 
la copia del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado el treinta de 
marzo de dos mil veintiuno. 
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III. OPORTUNIDAD 

19. En la fracción II del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia se indica que, tratándose de 
normas generales, el plazo para la interposición de la demanda será de treinta días, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto 
de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

20. Entonces, el plazo de treinta días para promover la demanda de controversia constitucional transcurrió 
del lunes cinco de abril al lunes diecisiete de mayo de dos mil veintiuno; descontando, por ser 
inhábiles, los días treinta y uno de marzo, uno y dos de abril8, tres, cuatro, diez, once, diecisiete, 
dieciocho, veinticuatro y veinticinco de abril, uno, dos, cinco, ocho, nueve, quince y dieciséis de mayo, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 2 y 3 de la ley de la materia, en relación con el 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

21. De ahí que, si la demanda de controversia constitucional se presentó el doce de mayo de dos mil 
veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, debe concluirse que fue promovida oportunamente. 

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA 

22. El artículo 105, fracción I, inciso i), de la Norma Fundamental, faculta a los municipios de una entidad 
federativa para promover controversia constitucional en la cual cuestione la constitucionalidad de sus 
normas generales, actos u omisiones, siempre que no se refieran a la materia electoral. 

23. A su vez, los artículos 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la Materia9 
prevén que el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de 
las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien 
comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 

24. Por su parte, el artículo 67, fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, dispone que son facultades de la Síndica o el Síndico Municipal representar legalmente al 
municipio en los litigios en que sea parte. 

25. Bajo este marco jurídico, procede reconocer al Municipio de Tangamandapio, Michoacán de 
Ocampo, legitimación activa para promover el presente medio de control constitucional a través de la 
Síndica Municipal en su representación legal, al amparo de la copia certificada de la constancia de 
mayoría y validez que le fue otorgada por el Consejo Municipal del Instituto Electoral de Michoacán el 
cuatro de julio de dos mil dieciocho, para el periodo del uno de septiembre de ese año al treinta y uno 
de agosto de dos mil veintiuno. 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA 

26. En acuerdo emitido el veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, el Ministro Instructor reconoció el 
carácter de autoridades demandadas en esta controversia a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

27. Lo anterior resulta acorde con lo dispuesto por los artículos 10, fracción II, y 11, párrafo primero, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de las cuales se advierte que tendrán el carácter de demandado la entidad, poder u 
órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general materia de la controversia, quien deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente se encuentren facultados para 
representarlos. 

                                                 
8 De conformidad con el inciso n) del Punto Primero del Acuerdo General 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación relativo a la determinación de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su 
competencia, así como de los de descanso para su personal. y lo determinado por el Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el 
veintidós de marzo de dos mil veintiuno. 
9 "Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;  
[…]" 
"Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
[…)"] 
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28. Por cuanto hace al Poder Legislativo del Estado, compareció la diputada Yarabí Ávila González, en 
su carácter de Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso Local, como lo acreditó con la copia 
certificada del Acuerdo 581 de siete de marzo de dos mil veintiuno, ello en concordancia con lo 
establecido en la fracción II del artículo 33 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo10. 

29. Por el Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, acude Miguel Wilfrido Machado Arias, 
en su carácter de Consejero Jurídico del Ejecutivo, calidad que acreditó al tenor de la copia certificada 
de su nombramiento otorgado por el Gobernador Local, en términos de los artículos 64 de la 
Constitución Política del Estado11, 9 y 18, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado12. 

VI. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

30. Este Tribunal Pleno advierte de oficio que se actualiza la improcedencia de la controversia 
constitucional respecto de los artículos 11513, 11914 y 12015 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en tanto el accionante es omiso en exponer argumento alguno encaminado a 
controvertir la regularidad constitucional de lo ahí previsto; en consecuencia, atendiendo lo dispuesto 
por los artículos 19 fracción VIII, en relación con el 20, fracción II, y 22, fracción VII, de la ley de la 
materia, debe sobreseerse al respecto. 

31. Encuentra apoyo lo anterior en el criterio plasmado en la tesis P. VI/2011, que es de tenor siguiente: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ, DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO. Los artículos 39 y 40 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen la obligación para la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
que, al dictar sentencia, corrija los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y 
examine, en su conjunto, los razonamientos de las partes, así como el deber de suplir la 
deficiencia de la demanda, contestación y alegatos o agravios, lo cual presupone, cuando 
menos, que exista causa de pedir. De ahí que ante la ausencia de conceptos de invalidez o de 
razonamientos que constituyan causa de pedir, respecto de un precepto señalado como 
reclamado en una demanda de controversia constitucional, debe sobreseerse en el juicio 
conforme al numeral 19, fracción VIII, en relación con los diversos 20, fracción II y 22, fracción 
VII, de la citada Ley Reglamentaria, pues en esas condiciones, cualquier pronunciamiento de 
constitucionalidad sería de oficio y no en suplencia de la queja ni por corrección de error.16 

                                                 
10 "ARTÍCULO 33. Son atribuciones del Presidente del Congreso las siguientes: 
(…) 
II. Representar jurídicamente al Congreso, con facultades generales y especiales, pudiendo delegar éstas en los funcionarios que él 
determine; (…)" 
11 "Artículo 64.- El Secretario de Gobierno será el órgano por el cual el Ejecutivo comunique sus resoluciones y llevará en el Congreso la 
representación del Gobernador cuando éste lo crea conveniente. 
Al Secretario de Gobierno le corresponde representar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por sí o por medio de representante designado 
al efecto, en los juicios y procedimientos en que sea parte." 
12 "Artículo 9.- El despacho de los asuntos que competen al Gobernador del Estado, se realizará a través de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal, conforme a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y las leyes 
que de ella emanen, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos del Estado." 
"Artículo 18.- A la Secretaría de Gobierno, le corresponden las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y las siguientes: 
[…] 
Representar jurídicamente al Gobernador del Estado por sí, a través de la Consejería Jurídica, o de apoderados legales designados para tal 
efecto; 
[…]" 
13 Artículo 115. En los planes de desarrollo municipal se establecerán los programas, proyectos y acciones tendientes al desarrollo y 
bienestar de los pueblos indígenas, respetando sus formas de producción, comercio, de los usos y costumbres en general, y tomando en 
cuenta su opinión a través de sus órganos tradicionales de representación. 
14 Artículo 119. En los municipios donde existan comunidades indígenas el municipio deberá crear una Dirección de Asuntos Indígenas cuya 
persona titular será electa por mayoría absoluta del Cabildo a propuesta de la Comisión de Asuntos Indígenas que presentará una terna 
surgida de una convocatoria pública. 
15 Artículo 120. La Titular o el Titular de la Dirección de Asuntos Indígenas deberá cubrir los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
II. Saber leer y escribir; y, 
III. No haber sido condenada o condenado por delito doloso. 
(…)". 
16 Correspondiente al registro digital 161359, Novena Época, materia Constitucional, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXIV, agosto de 2011, página 888. 
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32. Por otra parte, no asiste razón al Poder Legislativo Local cuando sostiene que se actualiza la 
hipótesis prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria, la cual establece que las 
controversias constitucionales son improcedentes contra normas generales, y en el caso se impugna la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial el 
treinta de marzo de dos mil veintiuno, en la parte que regula la materia de los pueblos indígenas. 

33. Además, refiere que la Constitución del Estado de Michoacán confiere al Congreso Local la facultad 
soberana de libertad para que cada uno de los legisladores puedan elegir sus decisiones, otorgando un 
amplio campo de apreciación en la toma de esas decisiones, lo que no significa que puedan ser 
contrarias a la ley, pero sí que no pueden ser cuestionadas por los gobernados mediante 
procedimiento legal alguno; y considerar lo contrario equivaldría a eliminar por completo el poder que el 
constituyente originario local le concedió para emitir sus resoluciones con absoluta y plena 
independencia, sin límite, subordinación o sujeción alguna, sino en ejercicio de un poder que le es 
otorgado en forma suprema, absoluta y única. De ahí que deba sobreseerse en la acción de 
inconstitucionalidad con apoyo en los artículos 19, fracción V, y 20, fracción II, de la ley de la materia. 

34. Aunado al hecho de que la demanda que contesta es del todo improcedente, habida cuenta que no 
precisa o señala cuál es el ámbito o esfera competencial de la parte actora que se ve afectada o 
limitada por el Decreto reclamado y cuya aplicación implica contravención a la Ley Fundamental. 

35. Para desestimar tales argumentos, es oportuno precisar que la hipótesis que pretende hacer valer la 
accionante no es la prevista en la fracción V del artículo 19 de la Ley Reglamentaria del artículo 105 de 
la Constitución Federal, como erróneamente la refiere, porque ahí se establece como causa de 
improcedencia de la controversia constitucional "V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma 
general o acto materia de la controversia". 

36. Por los argumentos sostenidos, se infiere que la intención del Congreso Local fue invocar la 
improcedencia de la acción, a partir de lo previsto por la fracción II del mismo numeral, que señala: 
"II. Contra normas generales o actos en materia electoral". 

37. Empero, resulta desacertado el argumento que al efecto hace valer, en la medida que parte de una 
premisa equivocada al sostener que la ley reglamentaria contempla la improcedencia de la 
controversia constitucional contra "normas generales", pues ello refleja una lectura parcial de 
lo previsto por la ley, que es expresa al señalar que la acción de inconstitucionalidad es 
improcedente contra normas generales o actos en materia electoral. 

38. Sumado a ello, como bien lo refiere la propia demandada, en el caso se pretende invalidar la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial el treinta de 
marzo de dos mil veintiuno, concretamente el "CAPÍTULO XXI DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS" 
integrado por los artículos 114 a 120; esencialmente, por violaciones al ámbito competencial de los 
municipios previsto en el artículo 115 de la Norma Fundamental, en el ejercicio de los recursos 
públicos, la reglamentación municipal, la prestación de los servicios establecidos en la fracción III, 
la libre administración de la hacienda pública municipal, la administración territorial del municipio y la 
dirección del presidente municipal de la policía preventiva. Así como la facultad legislativa en materia 
indígena al no estar contenida dentro de sus obligaciones. 

39. Es de concluir que en el presente asunto no se impugnan normas generales en materia electoral, de 
manera que no puede considerarse actualizada la causa de improcedencia prevista en la fracción II del 
artículo 19 de la ley reglamentaria; al respecto se considera oportuno invocar la jurisprudencia que 
lleva por rubro: "MATERIA ELECTORAL. DEFINICIÓN DE ÉSTA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL."17 

                                                 
17 Con número de registro digital 170703, correspondiente a la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página1280, cuyo texto es: "Para determinar cuándo la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación tiene competencia para resolver una controversia por no inscribirse ésta en la ‘materia electoral’ excluida por la fracción I 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe evitarse la automática traslación de las 
definiciones de lo electoral desarrolladas en otras sedes procesales y aplicar sucesivamente los siguientes criterios: 1) es 
necesario cerciorarse que en la demanda no se impugnen ‘leyes electorales’ -normas generales en materia electoral-, porque la 
única vía para analizar su constitucionalidad es la acción de inconstitucionalidad; 2) debe comprobarse que no se combaten actos y 
resoluciones cuyo conocimiento es competencia de las autoridades de justicia electoral, esto es, que no sean actos en materia 
electoral directa, relacionada con los procesos relativos al sufragio ciudadano; 3) debe satisfacerse el resto de las condiciones que 
la Constitución y la ley reglamentaria de las fracciones I y II de su artículo 105 establecen para que se surta la competencia del 
Máximo Tribunal del país –en particular, que se trate de conflictos entre los poderes públicos conforme a los incisos a) al k) de la 
fracción I del artículo 105 constitucional–. Así, la extensión de la ‘materia electoral’ en sede de controversia constitucional, una vez 
considerados los elementos constitucionalmente relevantes, se sitúa en un punto intermedio entre la definición amplia que rige en 
las acciones de inconstitucionalidad, y la estricta aplicable en el juicio de amparo, resultando especialmente relevante la distinción 
entre la materia electoral ‘directa’ y la ‘indirecta’, siendo aquélla la asociada con el conjunto de reglas y procedimientos 
relacionados con la integración de los poderes públicos mediante el voto ciudadano, regidos por una normativa especializada, e 
impugnables en un contexto institucional también especializado; por la segunda –indirecta–, debe entenderse la relacionada con los 
mecanismos de nombramiento e integración de órganos mediante decisiones de otros poderes públicos los cuales, por regla 
general, involucran a sujetos muy distintos a los que se enfrentan en los litigios técnicamente electorales." 
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40. En la inteligencia de que los argumentos expuestos al contestar los conceptos de invalidez, sobre la 
improcedencia de la acción, derivado de la falta de precisión sobre el ámbito o esfera competencial de 
la parte actora que se ve afectada o limitada por el Decreto reclamado, no serán analizados en el 
presente apartado, acorde a lo sostenido por este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia P./J. 117/2005, que es de tenor siguiente: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO NO OPERA 
RESPECTO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. El artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé las causas de improcedencia que pueden actualizarse en el juicio de controversia 
constitucional, pero es lógico deducir que dichas disposiciones no son aplicables a conceptos 
de invalidez, pues en congruencia con lo que dispone el artículo 20, fracción II, de la misma Ley 
Reglamentaria, la improcedencia produce el sobreseimiento en el juicio, lo que no puede 
válidamente hacerse respecto de conceptos de invalidez, sino únicamente con relación a las 
normas o actos que se hubieren impugnado, según se advierte del artículo 41, fracción V, del 
indicado ordenamiento legal.18 

41. Además, la improcedencia se hace depender de la falta de precisión sobre el ámbito o esfera 
competencial de la parte actora que se ve afectada o limitada por el Decreto reclamado, lo que está 
directamente relacionado con el estudio de fondo del asunto. Es oportuno traer a cuenta la 
jurisprudencia P./J. 92/99, que establece: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. 
En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia 
propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende 
que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se involucra una 
argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la 
procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos 
de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas.19 

42. No apreciando la existencia de otras causales de improcedencia, este Pleno se avoca al estudio 
del asunto. 

VII. MARCO JURÍDICO 

43. Los conceptos de invalidez planteados por el municipio actor están encaminados a cuestionar la 
constitucionalidad de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en la 
Octava Sección del Periódico Oficial de esa entidad el treinta de marzo de dos mil veintiuno, 
concretamente, el capítulo denominado "DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS", integrado por los artículos 
114, 115, 116, 117, 118, 119 y 120, así como el artículo Tercero Transitorio, del Decreto 509, por 
medio del cual se expidió esa ley; substancialmente porque considera vulnerada su esfera de 
competencias, contenida en el artículo 115, fracciones III, IV, V y VII, en relación con el 134, ambos 
de la Constitución Federal, en tanto el congreso local otorga a las comunidades indígenas facultades 
para decidir sobre la administración del patrimonio municipal, la prestación de los servicios públicos, 
la libre administración de la hacienda pública municipal, la administración territorial del municipio y la 
dirección de la policía preventiva a cargo del presidente municipal. 

44. Sin embargo, con independencia de lo fundado o infundado que pudieren resultar esos argumentos, 
este Tribunal Pleno advierte de oficio que la invalidez de esos artículos resulta porque, del análisis al 
procedimiento legislativo del cual derivó la reforma cuestionada, no se advierte la formulación de 
una consulta indígena previa, libre, informada, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo y 
culturalmente adecuada; a la que estaba obligado el Congreso Estatal por tratarse del capítulo 
denominado "DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS" donde se prevén, entre otras, las facultades para el 
ejercicio del presupuesto, de administración territorial y prestación de servicios públicos municipales, 
aspectos que inciden de manera directa en los derechos y prerrogativas de los pueblos y comunicades 
indígenas de esa entidad jurídica. 

45. Para establecer las razones en que se sustenta lo anterior, es preciso atender el parámetro de 
regularidad constitucional y convencional, así como la doctrina desarrollada por este Tribunal Pleno 
sobre el tema de la consulta indígena previa. 

                                                 
18 Con registro digital 177332, correspondiente a la Novena Época, materia Constitucional, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXII, septiembre de 2005, página 891. 
19 Registro digital 193266, correspondiente a la Novena Época, materia Constitucional, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, página 710. 
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Parámetro de control de regularidad constitucional y precedentes relacionados con el tema de 
la consulta indígena 

46. El tema de consulta previa ha sido motivo de análisis por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en diversos precedentes, donde ha reiterado que, de la interpretación de los artículo 2 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 y 7 del Convenio 169 Sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, se obtiene que las autoridades legislativas, en el 
ámbito de sus atribuciones, están obligadas a consultar a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas antes de adoptar una acción o medida susceptible de afectar sus derechos e intereses, 
la cual debe ser previa, culturalmente adecuada a través de sus representantes o autoridades 
tradicionales, informada y de buena fe. 

47. Los artículos constitucional y convencionales invocados son del tenor siguiente: 

Artículo 2°. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual 
del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de 
acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y 
comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las 
que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos 
anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política 
y cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 
internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las 
mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales 
correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en 
un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan 
su cultura e identidad. 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos 
establecidos en esta Constitución. 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los 
recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que 
corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las 
comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos 
en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas. 
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VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los 
juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en 
cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta 
Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades 
indígenas como entidades de interés público. 

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de 
los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los 
indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las 
economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. 
Las autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales 
que las comunidades administrarán directamente para fines específicos. 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 
intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y 
la educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes 
indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional 
que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en 
consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas 
culturas existentes en la nación. 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura 
del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar 
la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la 
población infantil. 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 
convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y 
privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los 
servicios sociales básicos. 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los 
proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer 
su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, 
mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer 
condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y 
administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen. 

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, 
la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de 
empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así 
como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto 
en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos 
laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar 
con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; 
velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas. 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 
y de los estatales y municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas 
que realicen. 
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Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos 
que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el 
ejercicio y vigilancia de las mismas. 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y 
pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos 
tal y como lo establezca la ley. 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas 
o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los 
niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y 
de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

Artículo 7 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en la 
que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, 
instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de 
controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, 
dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y 
programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de 
los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes 
de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de 
desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho 
mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en 
cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y 
cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener 
sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios 
fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para 
proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan. 

48. Inicialmente, al resolver la controversia constitucional 32/201220, el Tribunal Pleno consideró oportuno 
acudir a la exposición de motivos de siete de diciembre de dos mil, presentada por el Presidente de la 
República, para la reforma del artículo 2 constitucional, donde concretamente señaló: 

A este respecto, el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de 
la Organización Internacional del Trabajo (N° 169, 1988-1989), reconoce que los pueblos 
indígenas, en muchas partes del mundo, no gozan de los derechos humanos fundamentales en 
el mismo grado que el resto de la población de los países en que viven. Igualmente, sostiene 
que las leyes valores, costumbres y perspectivas de dichos pueblos se erosionan 
constantemente. 

Nuestro país no es la excepción. A dos siglos de la fundación del Estado nacional, la situación 
jurídica de los pueblos indígenas es aún profundamente insatisfactoria y su condición social, 
motivo de honda preocupación nacional. 

                                                 
20 Bajo la ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, fallada en sesión de veintinueve de mayo de dos mil catorce, por mayoría 
de diez votos respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo. El Ministro Franco González Salas votó en contra. 
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Los pueblos originarios de estas tierras han sido histórica y frecuentemente obligados a 
abandonar sus tierras y a remontarse a las más inhóspitas regiones del país; han vivido muchas 
veces sometidos al dominio caciquil, así como a humillaciones racistas y discriminatorias, y les 
ha sido negada la posibilidad de expresión y participación políticas. 

En el transcurso de las últimas décadas, se han realizado esfuerzos para superar la falta de 
reconocimiento de la situación legal de los indígenas. En esos intentos, se reformó el artículo 4° 
de la Carta Magna y, con ello, se dio relevancia constitucional a la composición pluricultural de 
la Nación mexicana, que se sustenta originalmente en sus pueblos indígenas. 

Sin embargo, la reforma no resultó jurídicamente suficiente para aliviar las graves condiciones 
de los pueblos y comunidades indígenas del país. 

Esa situación, que se ha mantenido desde hace mucho tiempo, propició, entre otras cosas, el 
levantamiento de un grupo armado, el EZLN, que reivindicaba mejores condiciones para los 
indígenas chiapanecos en particular, y para totalidad de los indígenas del país en lo general. 

Después del cese de fuego en Chiapas y de una larga etapa de negociaciones entre el gobierno 
federal y el EZLN, pudieron adoptarse una serie de medidas legislativas y consensuales 
importantes, entre las cuales destaca la Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en 
Chiapas. A partir de ella, las partes en conflicto convinieron en conjunto de documentos que 
sirvieron de base para los Acuerdos de San Andrés Larráinzar. 

Dichos Acuerdos de San Andrés en materia de derechos cultura indígenas, surgieron de un 
esfuerzo por conciliar los problemas de raíz que dieron origen al levantamiento y, además, 
recogieron las demandas que han planteado los pueblos y comunidades indígenas del país. 

Una vez suscritos los Acuerdos, el Poder Legislativo contribuyó con su parte a la solución del 
conflicto. La Comisión de Concordia y Pacificación (COCOPA), como coadyuvante en el 
proceso de paz, se dio a la tarea de elaborar un texto que reflejara lo pactado en San Andrés 
Larraínzar, mismo que fue aceptado por el EZLN. 

La iniciativa de la COCOPA es una manifestación del propósito común de lograr la paz y la 
reconciliación, así como el reconocimiento de la autonomía de los pueblos indígenas. 

Como Presidente de la República, estoy seguro que, hoy, la manera acertada de reiniciar el 
proceso de paz en Chiapas, es retomarla y convertirla en una propuesta de reforma 
constitucional. 

El gobierno federal está obligado a dar cumplimiento cabal a los compromisos asumidos, así 
como a convocar, desde luego, a un diálogo plural, incluyente y constructivo en el que 
participen los pueblos y comunidades indígenas, cuyo propósito central sea el establecimiento 
de las soluciones jurídicas que habrán de prevalecer ahora sí, con la jerarquía de normas 
constitucionales. 

He empeñado mi palabra para que los pueblos indígenas se inserten plenamente en el Estado 
Mexicano, para garantizar que sean sujetos de su propio desarrollo y tengan plena participación 
en las decisiones del país. 

Convencido de ello de la necesidad de lograr la paz en Chiapas, envío como iniciativa de 
reforma constitucional la propuesta formulada por la COCOPA. Al hacerlo, confirmo que el 
nuevo diálogo habla con la sinceridad del cumplimiento a la palabra dada. Habrá que señalar 
que ese documento fue producto del consenso de los representantes, en esa Comisión, de 
todos los grupos parlamentarios que integraron la LVI legislatura. 

El principal objetivo de las reformas propuestas es desarrollar el contenido constitucional 
respecto de los pueblos indígenas. Ella (sic) se inscriben en el marco nuevo derecho 
internacional en la materia -de la cual el Convenio 169 de la OIT ya mencionado es ejemplo 
destacado-. 

49. Aunado a que, de entre las propuestas conjuntas contenidas en los Acuerdos de San Andrés 
Larraínzar, destaca la aprobada el dieciocho de enero de mil novecientos noventa y seis, en los 
términos siguientes: 

Propuestas conjuntas que el gobierno federal y el EZLN se comprometen a enviar a las 
instancias de debate y decisión nacional, correspondientes al punto 1.4. de las Reglas 
de Procedimiento. 
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Documento 2 

Las partes se comprometen a enviar a las instancias de debate y decisión nacional las 
siguientes propuestas conjuntas acordadas: En el marco de la nueva relación del Estado con 
los pueblos indígenas se requiere reconocer, asegurar y garantizar sus derechos, en un 
esquema federalista renovado. Dicho objetivo implica la promoción de reformas y adiciones a la 
Constitución federal y a las leyes que de ella emanan, así como a las constituciones estatales y 
disposiciones jurídicas de carácter local para conciliar, por una parte, el establecimiento de 
bases generales que aseguren la unidad y los objetivos nacionales y, al mismo tiempo, permitir 
que las entidades federativas cuenten con la posibilidad real de legislar y actuar en atención a 
las particularidades que en materia indígena se presentan en cada una. 

[...] 

d) Autodesarrollo. Son las propias comunidades y pueblos indígenas quienes deben determinar 
sus proyectos y programas de desarrollo. Por eso, se estima pertinente incorporar en las 
legislaciones local y federal los mecanismos idóneos que propicien la participación de los 
pueblos indígenas en la planeación del desarrollo en todos los niveles; en forma tal que ésta se 
diseñe tomando en consideración sus aspiraciones, necesidades y prioridades. 

[...] 

IV. La adopción de los siguientes principios, que deben normar la nueva relación entre los 
pueblos indígenas y el Estado y el resto de la sociedad. 

[...] 

4. Consulta y acuerdo. Las políticas, leyes, programas y acciones públicas que tengan relación 
con los pueblos indígenas serán consultadas con ellos. El Estado deberá impulsar la integridad 
y concurrencia de todas las instituciones y niveles de gobierno que inciden en la vida de los 
pueblos indígenas, evitando las prácticas parciales que fraccionen las políticas públicas. Para 
asegurar que su acción corresponda a las características diferenciadas de los diversos pueblos 
indígenas, y evitar la imposición de políticas y programas uniformadores, deberá garantizarse 
su participación en todas las fases de la acción pública, incluyendo su concepción, planeación y 
evaluación. 

Asimismo, deberá llevarse a cabo la transferencia paulatina y ordenada de facultades, 
funciones y recursos a los municipios y comunidades para que, con la participación de estas 
últimas, se distribuyan los fondos públicos que se les asignen. En cuanto a los recursos, y para 
el caso que existan, se podrán transferir a las formas de organización y asociación previstas en 
el punto 5.2 del documento de Pronunciamientos Conjuntos. 

Puesto que las políticas en las áreas indígenas no sólo deben ser concebidas por los propios 
pueblos, sino implementadas con ellos, las actuales instituciones indigenistas y de desarrollo 
social que operan en ellas deben ser transformadas en otras que conciban y operen conjunta y 
concertadamente con el Estado los propios pueblos indígenas. 

50. Antecedentes legislativos que, al ser analizados en relación con el contenido final del decreto de 
reformas al artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, arrojaron que el 
Constituyente Permanente no instituyó de forma expresa la obligación a cargo de los órganos que 
intervienen en los procesos legislativos para que, previamente a la aprobación y promulgación de las 
leyes, consulten a los pueblos indígenas; solamente ordena en dos de las fracciones de su Apartado 
B21 que se les dé participación para que la Federación, los Estados y los Municipios puedan abatir las 
carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

                                                 
21 "II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de 
la educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes 
indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus 
pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las 
diversas culturas existentes en la nación." 
"IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los estatales y municipales y, en su caso, 
incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen." 
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51. Sin embargo, concluye ese precedente, el ejercicio de tal derecho debe respetarse de buena fe y de 
una manera apropiada a las circunstancias, atendiendo que el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, adoptado el 
veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, en Ginebra Suiza, aprobado por la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, el once de julio de mil novecientos noventa (publicado en el 
Diario oficial de la Federación el tres de agosto de ese año), en los artículos 6 y 7, sí lo contempla; por 
tanto, de conformidad con estas normas, incorporadas a nuestro sistema jurídico en términos de lo 
dispuesto por el párrafo primero del artículo 1 constitucional, los pueblos indígenas tienen el derecho 
humano a ser consultados mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena 
fe a través de sus representantes cada vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de 
afectarles directamente. 

52. Criterio que fue reiterado al fallar las acciones de inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas 
86/2015, 91/2015 y 98/201522, donde se decretó la inconstitucionalidad de la Ley de Sistemas 
Electorales Indígenas para el Estado de Oaxaca. En esa ocasión, este Tribunal Pleno advirtió que el 
derecho a la consulta a los pueblos indígenas en todos los temas que les afecten válidamente puede 
desprenderse del propio texto del artículo 2º constitucional, a partir, precisamente, de los postulados 
que contiene en cuanto se reconoce su derecho a la autodeterminación, a la preservación de su cultura 
e identidad, al acceso a la justicia y a la igualdad y no discriminación. Y, específicamente, en cuanto en 
el primer párrafo del apartado B, impone la obligación a la Federación, a los Estados y a los Municipios 
de eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecer las instituciones y las políticas necesarias a fin 
de garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas juntamente con ellos. 

53. De manera que los pueblos indígenas tienen el derecho humano a ser consultados mediante 
procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo a través de sus representantes cada vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de 
afectarles directamente23, conforme a lo siguiente: 

- La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas del plan o proyecto 
de desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y no únicamente cuando surja la 
necesidad de obtener la aprobación de la comunidad. 

- La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos 
indígenas debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de 
procedimientos culturalmente adecuados y teniendo en cuenta, sus métodos tradicionales para 
la toma de decisiones. Lo anterior, exige que la representación de los pueblos sea definida de 
conformidad con sus propias tradiciones. 

- La consulta informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de 
información precisa sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades 
consultadas, antes de y durante la consulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los 
posibles riesgos incluidos los riesgos ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan 
de desarrollo o inversión propuesto, de forma voluntaria. 

- La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe 
garantizar, a través de procedimientos claros de consulta, que se obtenga su consentimiento 
previo, libre e informado para la consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es 
asegurar que todo proyecto en área indígena o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y 
decidido con participación y en consulta con los pueblos interesados con vistas a obtener su 
consentimiento y eventual participación en los beneficios. 

54. De manera que las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso de 
creación de las leyes para consultar a los representantes de ese sector de la población, cuando 
se trate de medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

                                                 
22 Resuelta el diecinueve de octubre de dos mil quince. Siendo ponente el Ministro Jorge Pardo Rebolledo. Se aprobó por unanimidad de 
diez, respecto del estudio de fondo del proyecto 
23 Da sustento a esta consideración, además, lo determinado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos del Pueblo 
Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador y de los Doce clanes Saramaka vs. Surinam; así como la resolución de la Primera Sala de este Alto Tribunal 
en el A.R. 631/2012. Promovido por Tribu Yaqui. 
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55. Con base en el criterio sustentado en los precedentes invocados, se resolvieron las acciones de 
inconstitucionalidad 31/201424, 15/2017 y sus acumuladas25 y 84/201626. 

56. Además, al fallar la acción de inconstitucionalidad 151/201727, donde se cuestionó el Decreto 
534/2017, que tuvo por objeto reformar diversos artículos de la Ley para la Protección de los Derechos 
de la Comunidad Maya y la Ley del Sistema de Justicia Maya, ambos del Estado de Yucatán, por no 
respetar el derecho a la consulta previa; resulta relevante destacar que, en torno a la consideración del 
legislador sobre la no afectación negativa, derivado del beneficio de las modificaciones legislativas 
para las personas que pertenecen a las comunidades indígenas, este Tribunal Pleno precisó que no 
puede aceptarse tal razonamiento porque nuestro criterio parte de la base que la consulta indígena en 
la vía legislativa se activa cuando los cambios legislativos son susceptibles de afectar directamente a 
los pueblos y/o comunidades indígenas. Aceptar la postura del Congreso implicaría sobreponerse en 
los intereses de los pueblos y comunidades indígenas y valorar qué es o qué no es lo que más les 
beneficia, desde un control abstracto, cuando precisamente ese es parte del objetivo de una consulta 
indígena. Por ello, este Tribunal Pleno concluyó que basta con advertir que el decreto impugnado 
contiene modificaciones legislativas que inciden en los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas para exigir constitucionalmente como requisito de validez que se haya celebrado una 
consulta indígena. 

57. Conforme a la doctrina generada por este Tribunal Pleno, se resolvieron también la controversia 
constitucional 30/201828, donde de oficio se declaró la invalidez del Decreto 2341, por el que se creó 
el Municipio de Tetelcingo, Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" el veintidós de 
diciembre de dos mil diecisiete, pues del análisis al procedimiento legislativo que le antecedió, no 
advirtió la formulación de una consulta indígena previa, a la cual estaba obligado el Congreso estatal 
por tratarse de la erección de un nuevo municipio dentro de la demarcación territorial del municipio de 
Cuautla, que incide de manera directa en los derechos y prerrogativas de los pueblos y comunidades 
indígenas de esa municipalidad; así como las acciones de inconstitucionalidad 108/2019, y su 
acumulada 118/201929, y la 116/2019 y su acumulada 117/201930. 

58. Además, al fallar la acción de inconstitucionalidad 81/201831, para invalidar, de manera total, el 
Decreto 778 por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley 701 
de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas y de la Ley 777 del 
Sistema de Seguridad Pública, ambas del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial de la 
entidad el veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho; también por consulta deficiente, este Tribunal 
Pleno dejó establecido que los procedimientos de consulta deben preservar las especificidades 
culturales y atender a las particularidades de cada caso según el objeto de la consulta. 

                                                 
24 Fallado bajo la ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas, el ocho de marzo de dos mil dieciséis, por mayoría de ocho 
votos respecto de los considerando séptimo y octavo relativos, respectivamente, al estudio de fondo y al análisis del precepto impugnado, que 
declaró la invalidez del quinto párrafo del artículo 27 de la Ley para el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de San Luis Potosí. Los Ministros Medina Mora I. y Laynez Potisek votaron en contra. 
25 Resuelta el dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, bajo la ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek, se aprobó por unanimidad de 
once votos respecto del apartado VII, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1, denominado "Obligación de consultar a las 
personas con discapacidad y los pueblos y comunidades indígenas", donde se decretó la validez de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, porque previo a su emisión y durante el procedimiento legislativo se llevó a cabo una consulta con los pueblos y comunidades 
indígenas que acreditó los requisitos materiales de ser previa, culturalmente adecuada, informada y de buena fe. 
26 Fallada en sesión de veintiocho de junio de dos mil dieciocho, por unanimidad de once votos, siendo ponente el Ministro Eduardo Medina 
Mora I., donde se consideró que la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa, puede afectar a los pueblos indígenas 
de ese Estado, por ende, el Congreso local tenía la obligación de consultarles directamente, previo a su emisión. 
27 Resuelta el veintiocho de junio de dos mil dieciocho. Se aprobó por unanimidad de once votos, bajo la ponencia del Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. 
28 En sesión de veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, bajo la ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, resuelta por 
mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquive Mossa, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Los Ministros Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez 
Dayán votaron en contra. 
29 Falladas en sesión de cinco de diciembre de dos mil diecinueve, bajo la ponencia de la Ministra Esquivel Mossa, por mayoría de nueve 
votos; el Ministro Laynez Potisek votó en contra; en esta, se declaró la invalidez del Decreto 203 que reformó, derogó y adicionó diversos 
artículos del Código Electoral del Estado de Hidalgo, publicado el nueve de septiembre de dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial, toda vez 
que la Consulta Indígena dos mil diecinueve, que al efecto se llevó a cabo, resultó violatoria del marco constitucional y convencional. 
30 Bajo la ponencia del Ministro Luis María Aguilar Morales, resuelta el doce de marzo de dos mil veinte, por mayoría de nueve votos, en 
contra los Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán; se declaró la invalidez del Decreto número 204, que reformó el artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial de esa Entidad Federativa el diecinueve de septiembre de dos 
mil diecinueve. 
31 Fallada el veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos, bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
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59. Si bien deben ser flexibles, lo cierto es que deben prever necesariamente algunas fases que, 
concatenadas, impliquen la observancia del derecho a la consulta y la materialización de los principios 
mínimos de ser previa, libre, informada, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo y 
culturalmente adecuada. 

60. Así, se concluyó que los procesos de consulta de medidas legislativas susceptibles de afectar a 
pueblos y comunidades indígenas deben observar, como mínimo, las siguientes características 
y fases: 

a) Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida legislativa que debe ser objeto 
de consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, así 
como la determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la 
formalización de acuerdos lo cual se deberá definir de común acuerdo entre autoridades 
gubernamentales y representantes de las comunidades indígenas. 

b) Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la finalidad 
de contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas. Ello 
puede incluir, por ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis y evaluación 
apropiada de las repercusiones de las medidas legislativas. 

c) Fase de deliberación interna. En esta etapa, que resulta fundamental, los pueblos y 
comunidades indígenas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente la medida que 
les afectaría directamente. 

d) Fase de diálogo entre los representantes del Estado y representantes de los pueblos indígenas 
con la finalidad de generar acuerdos. 

e) Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

61. Posteriormente, se resolvieron las acciones de inconstitucionalidad 136/202032; 148/2020 y sus 
acumuladas 150/2020, 152/2020, 153/2020, 154/2020, 229/2020, 230/2020 y 252/202033; así como la 
241/2020 y sus acumuladas 242/2020, 243/2020, 248/2020 y 251/202034, 164/202035, 127/201936; 
129/2020 y sus acumuladas 170/2020 y 207/202037, y 239/202038, 291/202039 y 299/202040. 

                                                 
32 Bajo la Ponencia del Ministro Luis María Aguilar Morales, resuelta en sesión de ocho de septiembre de dos mil veinte por unanimidad de 
once votos; en la que declaró la invalidez del Decreto número 460, por el que se adicionaron los artículos 13 bis y 272 bis, a la Ley número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dos 
de junio de dos mil veinte. 
33 Bajo la Ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en sesión de veintitrés de noviembre de dos mil veinte, por mayoría 
de ocho votos, en contra los Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán; declaró la invalidez del Decreto número 576 
que reformó y adicionó diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
publicado en el Gaceta Oficial el veintidós de junio de dos mil veinte. 
34 Resuelta el tres de diciembre de dos mil veinte, bajo la Ponencia de la Ministra Jazmín Esquivel Mossa, por mayoría de ocho votos, en 
contra los Ministros Pardo Rebolledo y Pérez Dayán; declaró la invalidez del Decreto número 580 por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Electoral del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y se reforman los artículos 22 y 
171 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, publicado en el Gaceta Oficial el veintiocho de julio de dos mil veinte. 
35 Resuelta el cinco de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 1, en su inciso a), denominado "Cuestión previa: determinación sobre la necesidad de realizar una consulta a pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas", consistente en declarar la invalidez del Decreto 0703, por el que se expide la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta de junio de dos mil veinte. 
36 Resuelta el trece de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de diez votos, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y 
fundamentos, consistente en declarar la invalidez del Decreto Número 209, que reforma diversos artículos de la Ley de Derechos y Cultura 
Indígena para el Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce de octubre de dos mil diecinueve. 
37 Resuelta el veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos, respecto a la declaración de invalidez de diversas 
disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Aguascalientes expedida mediante el Decreto número 341 publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veinticinco de mayo del año dos mil veinte. 
38 Resuelta el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, por unanimidad de diez votos, respecto del considerando quinto, relativo al estudio 
de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos del 77 al 87 y del 88 al 91 de la Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato, expedida mediante el Decreto número 203, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós de julio 
de dos mil veinte. 
39 Resuelta el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, por unanimidad de diez votos, respecto del considerando quinto, relativo al estudio 
de la litis, consistente en declarar la invalidez de los artículos del 70 al 74 y del 77 al 82 de la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, expedida mediante el Decreto No. 003, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el catorce de octubre de dos 
mil veinte. 
40 Resuelta el diez de agosto de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y 
fundamentos, en su apartado A, consistente en declarar la invalidez de los artículos 39, 40 y 41 de la Ley Número 464 de Educación del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de octubre de dos mil veinte, 
por unanimidad de once votos, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su apartado B, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos del 44 al 48 de la Ley Número 464 de Educación del Estado Libre y Soberano de Guerrero, publicada en 
el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de octubre de dos mil veinte. 
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62. Además, de la acción de inconstitucionalidad 212/202041, en lo que interesa, se declaró la invalidez 
del Capítulo VI, denominado "De la educación indígena", que se integra con los artículos 62 y 63 de la 
Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala, expedida mediante el Decreto número 208, al contener 
normas encaminadas a regular cuestiones relacionadas con la educación indígena; sin que se hubiera 
realizado la consulta previa exigida constitucionalmente. 

63. La aportación de esa ejecutoria en la construcción de la doctrina sobre el tema de la consulta previa 
resulta importante, pues se llevó a cabo un discernimiento que dio lugar a la evolución del criterio que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación venía sosteniendo sobre el poder invalidante de la 
ausencia de la consulta previa, el cual permitió precisar que en el supuesto de que una norma o un 
ordenamiento general no esté específicamente relacionado con los grupos vulnerables que deben ser 
privilegiados con una consulta, esto es, que no se refieren única y exclusivamente a ellos, sino que, en 
el contexto genera, estén inmiscuidos, las normas por invalidar son precisamente las que les afecten, 
pero sin alcanzar a invalidar toda la norma. Por el contrario, cuando las normas se dirijan 
específicamente a estos grupos vulnerables, la falta de consulta invalida todo ese ordenamiento. 

64. Este criterio se reiteró al resolver las acciones de inconstitucionalidad 193/202042, 179/202043, 
214/202044, 131/2020 y su acumulada 186/202045, 121/201946 y 18/202147. 

65. Sumado a lo anterior, al fallar la acción de inconstitucionalidad 285/202048, con el fin de continuar 
en la labor de emitir una doctrina robusta y consistente en materia de consulta indígena, este Pleno 
destacó que ese derecho fundamental no está limitado al número de personas que integran un pueblo 
o comunidad indígena y/o afromexicano; por el contrario, debe respetarse y cumplirse con 
independencia del número de población que integra una comunidad de esta naturaleza. 

66. Lo anterior en la medida que el derecho humano a la consulta se erige en un instrumento que 
trasciende incluso al grado de evitar la desaparición de estos grupos; lo que de suyo demuestra la 
trascendencia de que se practiquen aun cuando se trate de un número reducido de personas indígenas 
o afromexicanas, mediante un ejercicio participativo de los sujetos a los que se dirige y que garantice la 
calidad democrática de su decisión. 

67. Corolario de lo anterior, el derecho humano a la consulta de pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, tratándose de medidas legislativas que les afectan, ha sido reconocido y consolidado a 
través de la doctrina construida por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que, de manera 
reiterada, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, y 2º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6 y 7 del Convenio 169 Sobre Pueblos Indígenas y 

                                                 
41 Fallada en sesión de uno de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos, bajo la ponencia del Ministro Franco 
González Salas. 
42 Fallada en sesión celebrada el diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, bajo la Ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por 
unanimidad de once votos, en lo relativo al estudio de fondo consistente en declarar la invalidez de los artículos del 39 al 41 y del 44 al 48 de 
la Ley de Educación del Estado de Zacatecas, expedida mediante Decreto 389, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 
diecisiete de junio de dos mil veinte. 
43 Resuelta en sesión de veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, en que, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez de los 
artículos 38, 39, 40 y del 43 al 47 de la Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0675, publicado en el 
Periódico Oficial de esa entidad federativa el catorce de mayo de dos mil veinte, bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
44 Resuelta en sesión de veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, por 
unanimidad de once votos, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 51, 52, 53 y del 56 al 59 de la 
Ley Número 163 de Educación del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de esa entidad federativa el quince de mayo de dos 
mil veinte. 
45 Resuelta en sesión de veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, por 
unanimidad de once votos, se declaró la invalidez de los artículos 46, 47, 48 y del 51 al 56 de la Ley de Educación del Estado de Puebla, 
publicada en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el dieciocho de mayo de dos mil veinte. 
46 Resuelta en sesión de veintinueve de junio de dos mil veintiuno, bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán, por unanimidad de 
once votos se declaró la invalidez de los artículos 56, 57 y 58, Capítulo VI "De la educación indígena, así como del y 61 al 68, Capítulo VIII 
de la "De la educación inclusiva", de la Ley General de Educación, expedida mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 
47 Resuelta en sesión de doce de agosto de dos mil veintiuno, bajo la ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas, por 
unanimidad de once votos, se declaró la invalidez de los artículos 31, 32, 33 y del 37 al 41 de la Ley de Educación del Estado de Baja 
California expedida mediante el Decreto número 188, publicado en el periódico oficial de esa entidad federativa el veintiocho de diciembre de 
dos mil veinte. 
48 Fallada en sesión de trece de julio de dos mil veintiuno, bajo la ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas, por 
unanimidad de once votos, se declaró la invalidez del Decreto 739, por el que se adicionan un tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos, 
recorriendo los ulteriores, del artículo 7° de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el treinta de septiembre de dos mil veinte. 
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Tribales en Países Independientes, ha sostenido que debe realizarse mediante procedimientos 
culturalmente adecuados, libres, informados y de buena fe con la finalidad de llegar a un acuerdo, a 
través de sus representantes, cada vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de afectarles 
directamente. 

68. De manera que las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso de 
creación de las leyes para consultar a los representantes de ese sector de la población, cuando 
se trate de medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

69. Aunado a que los procesos de consulta de medidas legislativas susceptibles de afectar a pueblos y 
comunidades indígenas deben observar, como mínimo, las fases preconsultiva, informativa, de 
deliberación interna, de diálogo y de decisión. 

VIII. ESTUDIO 

70. En este contexto, es la doctrina desarrollada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
parámetro de control constitucional a partir del cual debe analizarse el Decreto por medio del cual se 
expidió la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en la Octava 
Sección del Periódico Oficial de esa entidad el treinta de marzo de dos mil veintiuno, donde se incluyó 
el "CAPÍTULO XXI", denominado "DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS", integrado por los artículos 114, 
115, 116, 117, 118, 119 y 120; así como del Transitorio Tercero. 

71. Preceptos legales que definitivamente regulan aspectos que inciden directamente en los derechos de 
las comunidades y pueblos indígenas asentados en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

72. Se afirma lo anterior porque de inicio se reconoce la composición pluricultural del Estado de 
Michoacán, la obligación de los Ayuntamientos de proteger y promover el desarrollo de sus lenguas, 
culturas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organización social, acorde a las 
Constituciones Federal y Local; el derecho a la educación básica tanto en español como en la lengua 
indígena originaria (artículo 11449). 

73.  Además de prever que en los planes de desarrollo municipal se respeten las formas de producción, 
comercio, de los usos y costumbres en general de los pueblos indígenas, tomando en cuenta su 
opinión a través de sus órganos tradicionales de representación (artículo 11550). 

74. Al mismo tiempo, se establece, entre otras cosas, la posibilidad de que, en ejercicio del derecho a la 
libre autodeterminación, las comunidades indígenas se organicen con base a sus usos y costumbres, 
para participar en el presupuesto participativo; para la ejecución del presupuesto, participar en la 
determinación del tipo de obras que habrán de realizarse en las comunidades mediante consultas 
públicas; o bien, ejercer recursos presupuestales en forma directa. 

75. Y para aquellas comunidades indígenas que tengan el carácter de Tenencia, expresamente se prevé el 
derecho a ejercer directamente los recursos presupuestales que les sean asignados por el municipio, 
que deberán incluir la totalidad del impuesto predial recaudado en la respectiva comunidad; siempre 
con previa consulta libre, informada y de buena fe (artículo 11651). 

                                                 
49 Artículo 114. Tomando en consideración que el Estado de Michoacán tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas, en los municipios donde se encuentren asentados éstos, los Ayuntamientos protegerán y promoverán el desarrollo de sus 
lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organización social, de acuerdo con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado y demás leyes aplicables. 
Asimismo, promoverán que la educación básica sea, tanto en español como en la lengua indígena originaria. 
Para efectos del presente artículo, el Ayuntamiento o Concejo Municipal expedirá los reglamentos que normen este aspecto, en función de las 
particularidades de cada municipio libre. 
50 Artículo 115. En los planes de desarrollo municipal se establecerán los programas, proyectos y acciones tendientes al desarrollo y 
bienestar de los pueblos indígenas, respetando sus formas de producción, comercio, de los usos y costumbres en general, y tomando en 
cuenta su opinión a través de sus órganos tradicionales de representación. 
51 Artículo 116. En las comunidades indígenas se podrán elegir a sus autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias 
de gobierno interno, siguiendo para ello sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales con el propósito de fortalecer su participación y 
representación política. Consecuentemente, podrán ser reconocidas las autoridades indígenas, de aquellas comunidades previstas en el 
catálogo de pueblos y comunidades indígenas del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 
Las comunidades indígenas en ejercicio de su derecho a la libre autodeterminación podrán organizarse con base a sus usos y costumbres, 
podrán participar en el presupuesto participativo en los términos previstos en la reglamentación correspondiente; en caso contrario aquellas 
comunidades que decidan regirse de acuerdo al régimen municipal seguirán los procedimientos ordinarios señalados por el Ayuntamiento 
respectivo. 
Para la ejecución del presupuesto, las comunidades podrán participar en la determinación del tipo de obras que habrán de realizarse en las 
comunidades mediante consultas públicas. 
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76. Aunado a ello, se establece el procedimiento a través del cual las comunidades indígenas que así lo 
deseen, y cumplan con todos los requisitos que señale la reglamentación municipal y estatal respectiva 
para hacer efectivo su derecho al autogobierno, solicitarán el ejercicio y administración directa de los 
recursos presupuestales (artículo 11752). 

77. También se contempla la posibilidad de que aquellas comunidades indígenas que decidan ejercer su 
derecho al autogobierno asuman funciones de administración de recursos presupuestales; presten 
servicios públicos catalogados como municipales; aprueben y apliquen planes de desarrollo comunal 
(artículo 11853). 

78. Al mismo tiempo, de la creación de una Dirección de Asuntos Indígenas en los municipios donde 
existan comunidades indígenas, el procedimiento para su elección y los requisitos que deberá cubrir el 
titular (artículos 11954 y 12055). 

79. En ese sentido, este Tribunal Pleno considera que el legislador estatal tenía la obligación de realizar 
consulta previamente a aprobar la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, en 
tanto incluye medidas susceptibles de afectar directamente los intereses de los pueblos y comunidades 
indígenas, al incluir disposiciones destinadas a garantizar su derecho al autogobierno, el ejercicio libre 
y directo del presupuesto asignado por el Municipio y la prestación de diversos servicios municipales. 

80. Lo anterior sin que sea necesario evaluar de fondo los méritos de esta impugnación, porque basta 
comprobar que las medidas contenidas en la ley actualizan los estándares jurisprudenciales de este 
Tribunal Pleno para tornar exigible la consulta previa, lo que debe tenerse como colmado en grado 
suficiente, ya que la ley combatida reglamenta las condiciones y formas en que las comunidades y 
pueblos indígenas, habrán de ejercer sus derechos en esa entidad federativa, de ahí que es claro que 
resultaba necesario consultarlos previamente a tomar una decisión. 

81. En este contexto, resulta oportuno atender las constancias de autos donde se observa que en el 
procedimiento legislativo que dio origen a las normas impugnadas se realizó lo siguiente: 

                                                                                                                                                     
En el caso de ejercer recursos presupuestales en forma directa, las autoridades de las comunidades indígenas observarán el marco 
regulatorio en materia de transparencia, fiscalización y responsabilidades administrativas. 
Las comunidades indígenas que tengan el carácter de Tenencia, tendrán el derecho a ejercer directamente los recursos presupuestales que 
les sean asignados por el municipio que deberá incluir la totalidad del impuesto predial recaudado en la respectiva comunidad; siempre con 
previa consulta libre, informada y de buena fe. 
Las autoridades comunales indígenas que asuman las atribuciones aquí mencionadas, tendrán la personalidad jurídica y atribuciones que el 
reglamento municipal respectivo les otorgue. 
52 Artículo 117. Para hacer efectivo su derecho al autogobierno, en el caso de las comunidades que así lo deseen y cumplan con todos los 
requisitos que señale la reglamentación municipal y estatal respectiva; las comunidades indígenas solicitarán el ejercicio y administración 
directa de los recursos presupuestales, de la siguiente forma: 
I. Las comunidades indígenas, vía sus representantes autorizados por las respectivas asambleas, deberán presentar una solicitud ante el 
Instituto Electoral de Michoacán y el Ayuntamiento respectivo, en la que se especifique que por mandato de la comunidad y en ejercicio de 
sus derechos de autonomía y autogobierno, desean elegir, gobernarse y administrarse mediante autoridades tradicionales; 
II. La solicitud deberá ser acompañada por el acta de asamblea y firmada por todas las autoridades comunales; y, 
III. Una vez presentada la solicitud, el Instituto Electoral de Michoacán realizará en conjunto con el Ayuntamiento, en un plazo de quince días 
hábiles, una consulta a la comunidad en la que se especifique si es deseo de la comunidad el elegir, gobernarse y administrarse de forma 
autónoma. 
En la consulta, se deberán observar los principios y requisitos establecidos en la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado 
de Michoacán, con la finalidad de cumplir con los parámetros internacionales de derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas. 
53 Artículo 118. Las comunidades indígenas que decidan ejercer su derecho al autogobierno, a través de sus autoridades o representantes, 
de conformidad al procedimiento de consulta que haya dado lugar al ejercicio del presupuesto directo, podrán asumir las siguientes funciones: 
I. Administrar libre y responsablemente los recursos presupuestales mediante aplicación directa, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 
II. Prestar los servicios públicos catalogados como municipales dentro de esta misma ley, pudiendo celebrar convenio de prestación de dichos 
servicios con el Ayuntamiento respectivo; 
III. Formular, aprobar y aplicar los planes de desarrollo comunal, de conformidad con sus mecanismos de gobierno interno, sus usos y 
costumbres, comunicando dicho plan de desarrollo al Ayuntamiento; y, 
IV. Organizar, estructurar y determinar las funciones de su administración comunal conforme a sus propias formas de gobierno, normas, usos 
y costumbres. 
En la misma medida en que las autoridades comunales asuman dichas atribuciones, se transferirán también las obligaciones correlativas que 
estuvieran a cargo de los Ayuntamientos. 
Dicha transferencia incluirá únicamente las obligaciones generales previstas por esta ley, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado y demás ordenamientos jurídicos que rijan a la Administración Municipal. 
Los términos en que las autoridades comunales indígenas asuman obligaciones municipales, deberán ser informados a la comunidad durante 
el proceso de consulta que dé lugar al ejercicio del presupuesto directo. 
54 Artículo 119. En los municipios donde existan comunidades indígenas el municipio deberá crear una Dirección de Asuntos Indígenas cuya 
persona titular será electa por mayoría absoluta del Cabildo a propuesta de la Comisión de Asuntos Indígenas que presentará una terna 
surgida de una convocatoria pública. 
55 Artículo 120. La Titular o el Titular de la Dirección de Asuntos Indígenas deberá cubrir los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
II. Saber leer y escribir; y, 
III. No haber sido condenada o condenado por delito doloso." 
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a. Presentación de las iniciativas 

a.1. El dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, el Diputado Octavio Ocampo Córdova, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática presentó iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 49 fracción IX, 55, 56, y se agrega la 
fracción XVI ter del artículo 32 y el artículo 56 bis, todos de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

a.2. El veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, el Diputado Erik Juárez Blanquet, integrante de 
la Septuagésima Cuarta Legislatura por el Partido de la Revolución Democrática, presentó 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 8, fracción II, 234 y 235 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.3. El catorce de febrero de dos mil diecinueve, la Diputada Laura Granados Beltrán integrante de 
Grupo Parlamentario del Partido Morena de la Septuagésima Cuarta Legislatura, presentó 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 57, 58, fracciones I, II y III, 
y 59, fracciones XIII y XIV bis, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

a.4. El seis de marzo de dos mil diecinueve, el Diputado Humberto González Villagómez integrante 
de la Representación Parlamentaria de la Septuagésima Cuarta Legislatura, presentó iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 58, 66 y 179 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.5. El trece de marzo de dos mil diecinueve, la Diputada Sandra Luz Valencia del partido 
Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), presentó iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

a.6. El nueve de mayo de dos mil diecinueve, el Diputado Hugo Anaya Ávila integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 113 y adiciona los artículos 113 bis y 113 ter de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.7. El diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, el Diputado Oscar Escobar Ledesma, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 57, 58, 59, 154 y 156, y adiciona los artículos 57 bis, 57 ter, 
diversas fracciones al 58, 59 y 59 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

a.8. El nueve de mayo de dos mil diecinueve, la Diputada Laura Granados Beltrán integrante de 
Grupo Parlamentario del Partido Morena de la Septuagésima Cuarta Legislatura, presentó 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 37, fracción IV,  
41 fracción IX y 170, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.9. El veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Diputada Yarabí Ávila González, integrante 
de Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 142 en su párrafo primero, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.10. El ocho de octubre de dos mil diecinueve, el Diputado Octavio Ocampo Córdova, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

a.11. El dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, el Diputado Antonio Soto Sánchez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 57, 58 y 59 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.12. El treinta de octubre de dos mil diecinueve, la Diputada Araceli Saucedo Reyes, integrante de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, presentó 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XVII, inciso a), del artículo 32 
y artículo156 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.13. El ocho de noviembre de dos mil diecinueve, el Diputado Antonio Soto Sánchez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforma, deroga y adiciona al artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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a.14. El veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, el Diputado Antonio Soto Sánchez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 29 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.15. El trece de junio de dos mil diecinueve, el Diputado Humberto González Villagómez integrante 
de la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentó iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.16. El seis de diciembre de dos mil diecinueve, la Diputada Teresa Mora Covarrubias integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, y se derogan los artículos 47 
bis, 47 ter y 47 quater de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.17. El seis de diciembre de dos mil diecinueve, César Stevens Santoyo Tamayo, ciudadano 
michoacano, presentó proyecto de Decreto que contiene iniciativa que adiciona y modifica la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.18. El veinte de mayo de dos mil veinte, el Diputado Oscar Escobar Ledesma, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se reforman diversas fracciones del artículo 32, la fracción X del artículo 4 y la fracción V, 
del artículo 53, todos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.19. El veintidós de mayo de dos mil veinte, la Diputada Teresa Mora Covarrubias, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 32 inciso d), fracción III bis, 47, fracción VIII, y recorriendo las 
siguientes, y 148, fracción XXIII, y recorriendo las siguientes, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, con el propósito de impulsar las unidades del afluente del río 
Duero y todas las afluentes que hay en el Estado de Michoacán. 

a.20. El veinticinco de junio de dos mil veinte, el Diputado Francisco Javier Paredes Andrade, 
integrante de la Representación Parlamentaria de la Septuagésima Cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, presentó iniciativa con proyecto de Decreto por 
el que se reforman el párrafo primero del artículo 27 y la fracción III del artículo 54 y se adiciona 
la fracción V al artículo 26; un quinto párrafo al artículo 28; un quinto párrafo al artículo 48, todos 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.21. El veintiséis de junio de dos mil veinte, la Diputada Lucila Martínez Manríquez, integrante de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, presentó 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.22. El treinta de junio de dos mil veinte, el Diputado Ángel Custodio Virrueta García, integrante de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, presentó 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 18 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.23. El tres de julio de dos mil veinte, el Diputado David Alejandro Cortés Mendoza, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se adiciona una fracción I bis al artículo 42 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

a.24. El tres de julio de dos mil veinte, el Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, integrante de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, presentó 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 32, inciso d), fracción X de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.25. El nueve de julio de dos mil veinte, el Diputado Francisco Cedillo de Jesús, integrante de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, e 
integrante de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
(MORENA) presentó iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo 
al artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.26. El diez de octubre de dos mil diecinueve, la Diputada Sandra Luz Valencia del partido 
Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), presentó iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 
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a.27. El veintisiete de junio de dos mil diecinueve, la Diputada Mayela del Carmen Sala Sáenz, 
integrante del partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), presentó iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones XI y XII del artículo 61 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

a.28. El once de septiembre de dos mil veinte, los Diputados Hugo Anaya Ávila, Sergio Báez Torres y 
Humberto González Villagómez, Presidente e integrantes de la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales, presentaron iniciativa de una nueva Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo. Cabe destacar que en la exposición de motivos 
establecieron: 

… esta comisión determinó que era pertinente realizar una amplia Consulta para que mejore la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, ya que son muchos los elementos 
que requieren una revisión y adecuación normativa, por lo tanto, en la presente se recogen las 
propuestas de los 10 foros regionales de consulta realizados en los municipios de Sahuayo, 
Puruándiro, Pátzcuaro, Uruapan, Coalcomán, Lázaro Cárdenas, Zitácuaro, La Piedad, Zamora, 
Zacapu y Morelia.56 

b. Turno de las iniciativas 

82. Presentadas las iniciativas, la Presidencia de la Mesa Directiva del Poder Legislativo del Estado de 
Michoacán de Ocampo les dio curso legal para su trámite legislativo; se ordenó su turno a las 
Comisiones de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, y de Gobernación, para la elaboración 
del dictamen correspondiente. 

c. Dictamen de las Comisiones de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
Gobernación, Igualdad Sustantiva y de Genero y Seguridad Pública y Protección Civil, del 
Congreso de Estado de Michoacán de Ocampo en la LXXIV Legislatura 

83. El dieciocho de noviembre de dos mil veinte, se suscribió el dictamen relativo, donde se analizaron las 
iniciativas acabadas de relacionar y, en el apartado de antecedentes, de entrada, se estableció: 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 8 fracción II, 52 fracción I, 
61, 64, 78, y demás de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de los artículo 43 y 45 de la Ley de Mecanismos de Participación 
Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo, la Comisión de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales determinó al momento de elaborar su plan de trabajo, mismo que fue 
aprobado por la Junta de Coordinación Política; que era pertinente realizar una amplia consulta 
para construir con una visión integral una legislación municipal más actualizada y armonizada, 
que mejore a la Ley Orgánica Municipal vigente del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Se llevaron a cabo 12 Foros Regionales de Consulta, en los municipios de Sahuayo el 12 de 
Abril, en la Región Ciénega, en Puruándiro el 3 de Mayo en la Región Norte, en Pátzcuaro el 31 
de Mayo en la Región Lacustre, en Uruapan el 28 de Junio, en la Región Meseta, en 
Coalcomán el 21 de Julio, en la Región de Tierra Caliente, el 30 de Agosto en el municipio de 
Lázaro Cárdenas, de la Región Costa, el de la Región Oriente el 20 de Septiembre de 2019, en 
el municipio de Zitácuaro, el 25 de Octubre del 2019 el foro regional de la zona del Bajío en el 
municipio de La Piedad; el 22 de Noviembre de 2019 en la Región Occidente en el municipio de 
Zamora; el 6 de Diciembre del 2019 el foro de la Región Centro en el municipio de Morelia, el 6 
de Febrero de 2020 el foro con comunidades indígenas en Tírindaro en el municipio de Zacapu 
y el viernes 21 de Febrero del 2020 con autoridades Auxiliares en el municipio de Morelia. 
Todos ellos realizados de conformidad con el Plan de Trabajo de la Comisión y según lo 
establecido en el artículo 43 del Reglamento de Comisiones y Comité; así como artículo 64 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, y en donde se recogieron 
diversas propuestas para modificar la Ley Orgánica Municipal, mismas que fueron incorporadas 
en el proyecto de la nueva Ley presentado por los integrantes de la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal. 

84. En la sesión ordinaria virtual celebrada el dos de diciembre de dos mil veinte, el Presidente del 
Congreso del Estado declaró que, dada su primera lectura, se devolviera a las Comisiones 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, Gobernación, Igualdad Sustantiva y de Género y 
Seguridad Pública y Protección Civil, para profundizar en su estudio, análisis y presentación de la 
segunda lectura. 

                                                 
56 Segundo párrafo de la foja 818, del tomo II, de la controversia constitucional. 
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d. Aprobación del dictamen 

85. En la sesión ordinaria celebrada el quince de febrero de dos mil veintiuno, se dio segunda lectura al 
dictamen con proyecto de Decreto mediante la cual, se abroga la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo y se expide Nueva Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo; se sometió a discusión, concediendo el uso de la palabra en contra del dictamen a la 
Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez; en pro al Legislador Hugo Anaya Ávila; considerando 
suficientemente discutido, sometió el dictamen a votación nominal, el cual fue aprobado por treinta y un 
votos a favor, uno en contra y una abstención. 

86. Resulta de importancia traer a cuenta que del Diario de Debates no se advierte la existencia de 
cuestionamiento alguno sobre la realización de los 12 Foros Regionales de Consulta que se dijo haber 
llevado a cabo. 

e. Remisión del Decreto para su publicación 

87. Aprobado el dictamen, se remitió el Decreto respectivo al Gobernador del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

f. Publicación 

88. El treinta de marzo de dos mil veintiuno, se publicó en la Octava Sección del Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el Decreto número 509, mediante el cual 
se aprobó la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

89. De lo acabado de narrar queda evidenciado que las fases del proceso legislativo se llevaron a cabo sin 
introducir la consulta previa exigida constitucionalmente, pues, si bien en el dictamen relativo al 
proyecto de Decreto por el cual se expidió la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo se hace mención de "12 Foros Regionales de Consulta" que se llevaron a cabo del doce 
de abril de dos mil diecinueve al veintiuno de febrero de dos mil veintiuno en diversos municipios de 
Michoacán "…de conformidad con el Plan de Trabajo de la Comisión y según lo establecido en el 
artículo 43 del Reglamento de Comisiones y Comité; así como el artículo 64 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, y en donde se recogieron diversas propuestas para modificar 
la Ley Orgánica Municipal, mismas que fueron incorporadas en el proyecto de la nueva Ley presentado 
por los integrantes de la Comisión de Fortalecimiento Municipal". 

90. Sin embargo, no existe constancia alguna que permita a este Tribunal Constitucional comprobar que 
tales foros pueden ser considerados como una consulta previa, culturalmente adecuada, a través de 
los representantes o autoridades tradicionales, informada y de buena fe, bajo los requisitos previstos 
en los artículos 1º y 2º de la Constitución Federal, así como en los numerales 6 y 7 del Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, ni mucho menos pueden considerarse cumplidas las fases y lineamientos 
específicamente precisados en la doctrina que, de manera robusta y consistente, ha emitido este 
Tribunal Constitucional en materia de consulta a comunidades indígenas y/o afromexicanas. 

91. En este orden de ideas, se concluye que el Poder Legislativo local no realizó una consulta realmente 
válida, pues únicamente se limitó afirmar que en los foros de trabajo se recogieron diversas propuestas 
para modificar la Ley Orgánica Municipal, mismas que fueron incorporadas en el proyecto relativo; sin 
embargo, no resultan vinculantes al derivar de un procedimiento que no fue culturalmente adecuado y 
que no tuteló los intereses de los pueblos y comunidades indígenas. 

92. Por tanto, debe considerarse que tales violaciones son suficientes por sí mismas para generar la 
invalidez del "CAPÍTULO XXI", denominado "DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS", de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada mediante Decreto 509 en la Octava Sección 
del Periódico Oficial de esa entidad el treinta de marzo de dos mil veintiuno, integrado por los artículos 
114, 115, 116, 117, 118, 119 y 120; así como la del Transitorio Tercero, en su porción normativa 
“De igual forma en un plazo no mayor a 120 días naturales el Municipio deberá actualizar todos sus 
reglamentos, y específicamente deberá modificar o crear un reglamento municipal para dotar de 
atribuciones a las Jefas o a los Jefes de Tenencia y las autoridades auxiliares según considere 
conveniente y de acuerdo con lineamientos señalados en la presente Ley”. 

IX. EFECTOS 

93. Los artículos 41, fracción IV; 42, párrafos primero y tercero; y 45 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establecen que la sentencia debe contener la fijación de sus alcances y efectos, que surtirán a partir de 
la fecha en que discrecionalmente lo determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la 
declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal. 

94. Con fundamento en esas disposiciones, se determina que la invalidez decretada surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente fallo al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, únicamente respecto de la esfera competencial del Municipio 
de Tangamandapio. 
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95. Sobre el tema relativo a que la declaratoria de invalidez sólo puede tener efectos relativos sobre las 
partes en el litigio, resulta oportuno invocar el criterio sustentado por este Alto Tribunal en la 
jurisprudencia P./J. 72/96, que establece: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO ES PROMOVIDA POR UN MUNICIPIO, LA 
SENTENCIA QUE DECLARA LA INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL ESTATAL, SÓLO 
TENDRA EFECTOS PARA LAS PARTES. De conformidad con lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el numeral 42 de 
su Ley Reglamentaria, la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declare 
inválidas disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnadas por la 
Federación; de los Municipios impugnadas por los Estados o en los casos comprendidos en los 
incisos c), h) y k) de la fracción I del propio artículo 105 del Código Supremo que se refieren a 
las controversias suscitadas entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y 
cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos 
federales o del Distrito Federal; dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales; dos órganos de Gobierno del Distrito Federal, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, tendrá efectos de generalidad si 
además la resolución es aprobada por ocho votos, cuando menos. De esta forma, al no estar 
contemplado el supuesto en el que el Municipio controvierta disposiciones generales de 
los Estados, es inconcuso que la resolución del tribunal constitucional, en este caso, 
sólo puede tener efectos relativos a las partes en el litigio. No es óbice a lo anterior, que la 
Suprema Corte haya considerado al resolver el amparo en revisión 4521/90, promovido por el 
Ayuntamiento de Mexicali, Baja California y, posteriormente, al fallar las controversias 
constitucionales 1/93 y 1/95, promovidas respectivamente, por los Ayuntamientos de Delicias, 
Chihuahua y Monterrey, Nuevo León, que el Municipio es un Poder del Estado, ya que dicha 
determinación fue asumida para hacer procedente la vía de la controversia constitucional en el 
marco jurídico vigente con anterioridad a la reforma al artículo 105 constitucional, publicada 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro en el Diario Oficial de la 
Federación, dado que el precepto referido en su redacción anterior señalaba que la Suprema 
Corte conocería de los conflictos entre Poderes de un mismo Estado, sin referirse 
expresamente al Municipio con lo que, de no aceptar ese criterio, quedarían indefensos en 
relación con actos de la Federación o de los Estados que vulneraran las prerrogativas que les 
concede el artículo 115 de la Constitución. En el artículo 105 constitucional vigente, se ha 
previsto el supuesto en el inciso i) de la fracción I, de tal suerte que, al estar contemplada 
expresamente la procedencia de la vía de la controversia constitucional en los conflictos 
suscitados entre un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales, no cabe hacer la interpretación reseñada anteriormente, para 
contemplar que el Municipio es un Poder y la hipótesis sea la contemplada en el inciso h) de la 
fracción I del mismo artículo 105 de la Constitución Federal, para concluir que la resolución 
debe tener efectos generales, puesto que de haber sido ésta la intención del Poder Reformador 
de la Constitución, al establecer la hipótesis de efectos generales de las declaraciones de 
invalidez de normas generales habría incluido el inciso i) entre ellos, lo que no hizo.57 

96. Consecuentemente, el "CAPÍTULO XXI", denominado "DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS", de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada mediante Decreto 509 en la 
Octava Sección del Periódico Oficial de esa entidad el treinta de marzo de dos mil veintiuno, integrado 
por los artículos 114, 115, 116, 117, 118, 119 y 120; así como el Transitorio Tercero, en su porción 
normativa "De igual forma en un plazo no mayor a 120 días naturales el Municipio deberá actualizar 
todos sus reglamentos, y específicamente deberá modificar o crear un reglamento municipal para dotar 
de atribuciones a las Jefas o a los Jefes de Tenencia y las autoridades auxiliares según considere 
conveniente y de acuerdo con lineamientos señalados en la presente Ley", se deberán dejar de aplicar 
al Municipio de Tangamandapio y, para el caso de insistir, deberá llevarse a cabo el procedimiento 
legislativo que incluya la consulta previa que cumpla con las fases y lineamientos específicamente 
precisados en la doctrina que de manera robusta y consistente ha emitido este Tribunal Constitucional 
a partir de los requisitos previstos en los artículos 1º y 2º de la Constitución Federal, así como en los 
numerales 6 y 7 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

97. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del "CAPÍTULO XXI DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS", que 
contiene los artículos del 114 al 120, así como la del Transitorio Tercero, en su porción normativa 
"De igual forma en un plazo no mayor a 120 días naturales el Municipio deberá actualizar todos sus 
reglamentos, y específicamente deberá modificar o crear un reglamento municipal para dotar de 
atribuciones a las Jefas o a los Jefes de Tenencia y las autoridades auxiliares según considere 

                                                 
57 Relativa a la Novena Época, con número de registro 200015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo IV, 
noviembre de 1996, página 249. 
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conveniente y de acuerdo con lineamientos señalados en la presente Ley", de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, expedida mediante el DECRETO NÚMERO 509, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de marzo de dos mil veintiuno, la 
cual surtirá sus efectos únicamente entre las partes a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
de los apartados I, II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a la competencia, a la fijación de la litis, 
a la oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva y al análisis de las causas 
de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
de los apartados VII y VIII, consistentes, respectivamente, en la precisión del marco jurídico aplicable y 
el estudio de fondo en virtud del cual se declara la invalidez de los preceptos impugnados (artículos del 
114 al 120, así como la del transitorio tercero, en su porción normativa "De igual forma en un plazo no 
mayor a 120 días naturales el Municipio deberá actualizar todos sus reglamentos, y específicamente 
deberá modificar o crear un reglamento municipal para dotar de atribuciones a las Jefas o a los Jefes 
de Tenencia y las autoridades auxiliares según considere conveniente y de acuerdo con lineamientos 
señalados en la presente Ley", de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
expedida mediante el DECRETO NÚMERO 509, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el treinta de marzo de dos mil veintiuno). El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto 
concurrente, al cual se adhirió el señor Ministro Aguilar Morales para conformar un concurrente de 
minoría, con la anuencia de aquél. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto concurrente. La 
señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente y anunció voto aclaratorio. 
La señora Ministra Piña Hernández anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado IX, relativo a los 
efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta sus efectos 
únicamente entre las partes a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. La señora Ministra Ríos Farjat votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Las señoras Ministras Loretta Ortiz Ahlf y Yasmín Esquivel Mossa no asistieron a la sesión de 
dieciocho de agosto de dos mil veintidós, la primera por gozar de vacaciones, al haber integrado la 
comisión de receso correspondiente al primer período de sesiones de dos mil veintidós, y la segunda 
por desempeñar una comisión oficial. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de las señoras Ministras y de los señores Ministros de formular 
los votos que consideren pertinentes. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y el Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien 
da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro 
Ponente, Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y cinco fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 56/2021, promovida por el Municipio de Tangamandapio, Estado de Michoacán 
de Ocampo, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del dieciocho de 
agosto de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6932 M.N. (diecinueve pesos con seis mil novecientos treinta y 
dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.7359, 10.9705 y 11.0825 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.52 por ciento. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
LINEAMIENTOS para captar, integrar y presentar información de población con discapacidad en Programas de 
Información del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 del Apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, 17, 30 fracciones III y IV, 32 fracción II, 55 fracción II, 58, 62 y 77 fracción VIII 
de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 5 fracción VIII del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; así como en la Regla Décima Primera fracción V de 
las Reglas para la Integración y Operación de los Comités Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de 
Información, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, prevé en su artículo 1o., párrafo tercero que “Todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad”; así mismo en su artículo 4o. párrafos cuarto y quinto, establece el derecho 
humano que toda persona tiene a la protección de la salud y a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar, aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

Que la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006, en su artículo 31 establece que los Estados 
Parte recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos y de investigación, que les permitan 
formular y aplicar políticas públicas. 

Que la Convención referida define a la discapacidad como un “concepto que evoluciona y resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”, y que los elementos 
esenciales de esta definición están contenidos en la definición de discapacidad establecida por la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), emitida por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS). 

Que en el Informe de las Observaciones finales sobre el informe inicial de México realizadas por el Comité 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, fechado el 27 de octubre del 
2014, se insta al Estado Parte a sistematizar con urgencia la recopilación, el análisis y la difusión de datos 
estadísticos sobre las personas con discapacidad, desglosados por zonas urbanas y rurales, estados y 
comunidades indígenas, tomando en consideración a todos los grupos en situación de vulnerabilidad. 

Que la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD) dispone en su artículo 22 
que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) a través de la legislación aplicable, garantizará 
que la información de registros administrativos de la Administración Pública, el Censo Nacional de Población y 
las Encuestas Nacionales incluyan lineamientos para la recopilación de información y estadística de la 
población con discapacidad, la cual será de orden público, deberá presentarse desagregada a todos los 
niveles de gobierno y tendrá como finalidad la formulación de planes, programas y políticas. 

Que la LGIPD señala en su artículo 23, que el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, en coordinación con el INEGI, desarrollarán el Sistema Nacional de Información 
en Discapacidad, del cual formará parte el Registro Nacional de Población con Discapacidad, mismo que se 
mantendrá actualizado a través de los registros administrativos de certificación de discapacidad del 
Sector Salud. 

Que la Ley General de Salud (LGS), en su artículo 104 establece que “La Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, y de conformidad con 
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, captarán, producirán y procesarán la 
información necesaria para el proceso de planeación, programación, presupuestación y control del Sistema 
Nacional de Salud, así como sobre el estado y evolución de la salud pública”, abarcando los aspectos de 
estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y discapacidad. 

Que la LGS, en sus artículos 389 Bis 2 y 389 Bis 3 señalan para el Sector Salud las obligaciones de: 
expedir el Certificado de Discapacidad; incluir en el certificado la Clave Única de Registro de Población del 
beneficiario, y la de notificar de su expedición al Sistema Nacional de Información en Salud para los fines  
del Registro Nacional de Población con Discapacidad y del artículo 104 de la Ley antes referida. 
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Que, adicionalmente el artículo 93 fracción II de la Ley General de Población establece que las 
autoridades locales contribuirán a la integración del Registro Nacional de Población, por lo que la Secretaría 
de Gobernación celebrará con ellas convenios con el propósito de: “Recabar la información relativa a los 
nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar y mantener permanentemente 
actualizado el Registro Nacional de Población”. 

Que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 55 fracción V, 
ordena a las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizar acciones 
tendientes a: “Establecer mecanismos que permitan la recopilación periódica y sistemática de información y 
estadística de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, que permita una adecuada formulación de 
políticas públicas en la materia”. 

Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en el artículo 9 fracciones XVIII, XXII Bis y 
Ter y XXXI considera como discriminación, entre otras acciones, las siguientes: restringir el acceso a la 
información; la falta de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, la información, tecnología y 
comunicaciones, en servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público; la denegación de ajustes 
razonables que garanticen, en igual de condiciones, el goce o ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad; así como el difundir sin consentimiento de la persona agraviada información sobre su condición 
y antecedentes de salud. 

Que la Ley antes citada, en el Capítulo IV establece "las medidas de nivelación, medidas de inclusión y 
acciones afirmativas”, entre las que señala las correspondientes para las personas con discapacidad. Así 
mismo, en su artículo 15 Quáter fracciones I y VI, incluye las medidas de nivelación consistentes en ajustes 
razonables en materia de accesibilidad física, de información y comunicaciones, así como la accesibilidad del 
entorno social, incluyendo acceso físico, de comunicaciones y de información. 

Que conforme a lo establecido en la fracción II del artículo 55 de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, el INEGI, en su carácter de organismo público con autonomía técnica y 
de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, es el ente coordinador del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica que tiene entre sus funciones las de normar y coordinar las actividades 
estadísticas y geográficas que lleven a cabo las Unidades del Estado. 

Por lo anterior, el Comité Técnico Especializado de Información sobre Discapacidad, en su Segunda 
sesión ordinaria llevada a cabo el 08 de diciembre de 2020, mediante Acuerdo CTEID/SO2/2020/A2 avaló la 
presente propuesta de Lineamientos referidos, mismos que fueron validados mediante Acuerdo 
CESNIDS/1.6/2022, por el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social 
(CESNIDS), durante la Primera sesión ordinaria 2022, realizada el 21 de septiembre del año en curso, quien 
también aprobó la propuesta para que el Presidente del CESNIDS continuara el procedimiento hasta su 
conclusión. 

En virtud de lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA CAPTAR, INTEGRAR Y PRESENTAR INFORMACIÓN DE POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD EN PROGRAMAS DE INFORMACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL  

DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

Título I, 

Disposiciones Generales. 

Capítulo Único. 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen como objetivo establecer pautas conceptuales y 
metodológicas para la captación, integración y presentación de resultados de la población con discapacidad 
en programas de información del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Artículo 2. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el Instituto como único 
responsable de programas censales relacionados con población y vivienda, así como para todas las Unidades 
del Estado que participen o lleven a cabo programas de encuestas o de aprovechamiento estadístico de 
registros administrativos relacionados con población y vivienda, por sí mismas o por terceros, cuando dichas 
Unidades del Estado les encomienden esas actividades. 

De la misma manera serán aplicables a los programas de información de los Subsistemas Nacionales de 
Información: Demográfica y Social; Económica; de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia, así 
como de Geografía, Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 3 de estos Lineamientos. 
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Artículo 3. La inclusión de preguntas respecto a la población con discapacidad en los instrumentos de 
captación de los programas de información estará supeditada a: 

I. La relevancia para la definición de la política pública a nivel nacional, entidad federativa, municipio 
o demarcación territorial; 

II. La disponibilidad presupuestaria, conforme a las previsiones que las Unidades del Estado hayan 
realizado con base en sus atribuciones y necesidades de información; 

III. La no existencia de otras fuentes de información con los mismos datos y niveles de desagregación 
temática, geográfica y temporal, y 

IV. La pertinencia de la pregunta en relación con el método de producción estadística: censo, encuesta 
o aprovechamiento estadístico de un registro administrativo. 

Artículo 4. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Actividad(es): La realización de una tarea o acción por parte de una persona; 

II. Actividades básicas de la vida diaria: Acciones que lleva a cabo cotidianamente una persona 
para satisfacer sus necesidades de alimentación, cuidado, limpieza y aseo personal, así como para 
desplazarse, orientarse, comunicarse y relacionarse con su entorno; 

III. Certificado de discapacidad: Documento con validez oficial y reconocimiento nacional, expedido 
por el Sector Salud, con el que se reconoce y califica la discapacidad que presenta una persona; 

IV. CIF-IA: Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud para la 
Infancia y la Adolescencia. Clasificación aprobada por la 54 Asamblea Mundial de la Salud y 
actualizada en 2001; 

V. Consejo o CONADIS: Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 

VI. Discapacidad: Término genérico que incluye déficits, limitaciones en la actividad y restricciones en 
la participación. Indica los aspectos negativos de la interacción entre una persona (con una 
“condición de salud”) y sus factores contextuales (factores ambientales y personales); 

VII. Grado de limitación en la actividad: Es la valoración de la dificultad para llevar a cabo 
actividades básicas de la vida diaria, expresada en categorías o por medio de una calificación 
numérica; 

VIII. Grupo de Washington sobre estadísticas de la Discapacidad (WG, por sus siglas en inglés): 
Grupo internacional referente para la medición de discapacidad, cuyo objetivo es la promoción y 
coordinación de la cooperación internacional en el área de las estadísticas de salud, sobre medidas 
de discapacidad adecuadas para censos y encuestas nacionales con comparabilidad mundial; 

IX. Información de Interés Nacional: Información que se determine como tal por la Junta de 
Gobierno, en términos de lo dispuesto por los artículos 77, fracción II y 78 de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica; 

X. Instituto o INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

XI. Participación: Acto en que la persona se involucra en una situación social; 

XII. Persona con discapacidad: Es aquella que presenta deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales permanentes o a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, ven limitada su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás; 

XIII. Población con discapacidad: Conjunto de personas que por razón congénita o adquirida 
presentan una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, de manera 
permanente o a largo plazo, y que al interactuar con las barreras que les impone el entorno social, 
puedan impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás; 

XIV. Programa de Información: Conjunto de actividades mediante el cual se establecen los objetivos, 
metas y estrategias para la ejecución de uno o más Procesos de producción para atender 
Necesidades Estructuradas de Información, de las cuales podrán resultar uno o más productos 
estadísticos y geográficos; 
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XV. Registro Nacional de Población con Discapacidad: Porción del Registro Nacional de Población 
que solicitó y obtuvo la certificación del Estado con reconocimiento nacional que refiere el artículo 
10 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

XVI. Restricciones en la participación: Hacen referencia a los problemas que una persona puede 
experimentar al involucrarse en su entorno social; 

XVII. Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, SNIEG o Sistema: Conjunto de 
Unidades del Estado organizadas a través de los Subsistemas, coordinadas por el Instituto y 
articuladas mediante la Red Nacional de Información, con el propósito de producir y difundir la 
Información de Interés Nacional; 

XVIII. Tipo de limitación en la actividad: Clasificación de las limitaciones o dificultades que tiene una 
persona en la realización de las tareas de la vida diaria, consideradas en la determinación de la 
condición de discapacidad como son la movilidad, la visión, la audición, la cognición, el autocuidado 
y la comunicación; 

XIX. UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, y 

XX. Unidades del Estado o Unidades: Las áreas administrativas que cuentan con atribuciones para 
desarrollar actividades estadísticas y geográficas o que cuentan con registros administrativos que 
permitan obtener Información de Interés Nacional de: 

a. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluyendo a las de la 
Presidencia de la República; 

b. Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación; 

c. Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales; 

d. Los organismos constitucionales autónomos, y 

e. Los tribunales administrativos federales. 

 Cuando el Instituto genere Información se considerará como Unidad del Estado. 

Título II, 

Lineamientos generales. 

Capítulo Único. 

Artículo 5. En todo programa de información orientado a producir, integrar, compilar o difundir Información 
de Interés Nacional se procurará identificar a la población con discapacidad de acuerdo con la metodología 
establecida en los presentes Lineamientos y la temática cubierta, de tal manera que se disponga de 
información útil para identificar las diferencias entre personas con y sin discapacidad en términos sociales, 
económicos y culturales, de acuerdo con el alcance descrito en el artículo 2 de estos Lineamientos. 

Artículo 6. Las Unidades del Estado que realicen actividades de generación de estadística básica a través 
de programas de información para captar información de población con discapacidad, deberán satisfacer los 
siguientes criterios: 

I. Proporcionar elementos que permitan identificar desigualdades entre personas con y sin 
discapacidad; 

II. Identificar aspectos específicos y detallados por sexo y edad, en particular, en grupos de población 
de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores en condiciones de discapacidad; 

III. Aportar información necesaria para sustentar el diseño y la evaluación de políticas públicas en el 
tema de discapacidad, y 

IV. Aportar datos para el cálculo de indicadores que midan el cumplimiento de compromisos 
internacionales sobre población con discapacidad. 

Artículo 7. Las Unidades del Estado que realicen actividades de generación de estadística básica referida 
a población con discapacidad o a programas de atención y servicios que estas reciben, presentarán los 
resultados con el mayor nivel de desagregación temática, geográfica y temporal que permita el método de 
captación estadística que se haya utilizado. 
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Artículo 8. Las Unidades del Estado que elaboren programas de información, en términos de lo 
establecido en el artículo 2 de los presentes Lineamientos, deberán definir y desarrollar indicadores orientados 
a medir las desigualdades entre las personas con y sin discapacidad, en términos sociales, económicos, 
políticos y culturales, en el ámbito de estudio al que se dirija cada programa de información. 

Artículo 9. Las Unidades del Estado que efectúen actividades de integración de información estadística de 
diversos temas, determinarán la incorporación de variables en sus publicaciones, que permitan identificar y 
caracterizar a la población con discapacidad, con especial atención a los grupos de población de niñas, niños, 
adolescentes y adultos mayores, así como el tipo y grado de limitación en la actividad, además de considerar 
la elaboración de publicaciones o capítulos especiales con información sobre los diferentes grupos de 
población con discapacidad en función de las necesidades de información del objetivo de que se trate. 

Artículo 10. Las Unidades del Estado que dispongan de una sección de estadística en su sitio web y 
cuenten con programas de información en los que se capten datos sobre población con discapacidad, 
deberán incluir un apartado de información referida a este grupo poblacional. 

Artículo 11. Las Unidades del Estado que lleven a cabo actividades de divulgación y servicio a personas 
usuarias de la Información Estadística y Geográfica, deberán considerar en sus planes de difusión, productos 
y servicios en formatos accesibles, que faciliten la consulta de la información a las personas con discapacidad. 

Artículo 12. Las Unidades del Estado que produzcan información estadística de la población con 
discapacidad, deberán dar de alta el programa de información en el Registro Estadístico Nacional. 

Artículo 13. Las Unidades del Estado deberán comunicar por medio de un oficio a la persona que presida 
el Comité Técnico Especializado de Información sobre Discapacidad, acerca de la publicación en medios 
impresos o electrónicos, así como la dirección de la página web donde se divulgue información sobre la 
población con discapacidad, con la finalidad de hacerla del conocimiento público y ampliar su difusión. 

Artículo 14. Para facilitar el proceso de captación y presentación de información de la población con 
discapacidad, las Unidades del Estado capacitarán al personal técnico involucrado en los procesos 
estadísticos, sobre las bases conceptuales y metodológicas establecidas para ese fin. 

Artículo 15. Las Unidades del Estado, en caso necesario, podrán solicitar asesoría sobre la producción de 
información estadística al INEGI o al Comité Técnico Especializado de Información sobre Discapacidad. 

Título III, 

Lineamientos específicos. 

Capítulo I, 

Para captar información de población con discapacidad en censos. 

Artículo 16. Las disposiciones establecidas en este capítulo son aplicables únicamente al INEGI, ya que 
de acuerdo con el artículo 59 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, cuenta 
con la facultad exclusiva para realizar los censos nacionales. 

Artículo 17. En los eventos censales de población y vivienda se recopilará información de población con 
discapacidad acerca de: 

I. El total de la población con discapacidad que reside en México; 

II. El tipo y grado de limitación en la actividad, y 

III. Las características socioeconómicas y demográficas de la población con discapacidad. 

Artículo 18. La inclusión de la(s) pregunta(s) respecto del tema de discapacidad en el instrumento de 
captación de los programas censales de población y vivienda a que se refiere el artículo 17 estará supeditada 
a lo establecido en el artículo 3 de los presentes Lineamientos. 

Artículo 19. En los programas censales de temáticas distintas a las de población y vivienda, cuando se 
considere relevante y exista la factibilidad técnica y la disponibilidad presupuestal necesarias, se podrán 
incorporar preguntas que permitan identificar características de la población con discapacidad, así como de 
los servicios o apoyos que se brindan a estas, de acuerdo con el alcance descrito en el artículo 2 de los 
presentes Lineamientos. 
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Artículo 20. El diseño de la(s) pregunta(s) respecto del tema de población con discapacidad incluida(s) en 
los programas censales considerará: 

I. Los Principios y Recomendaciones para los Censos de Población y Habitación, emitidas por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), así como la propuesta del Grupo de Washington 
sobre Estadísticas de la Discapacidad para Censos de Población y Vivienda; 

II. La Norma Oficial Mexicana NOM035SSA32012, en materia de información en salud que se 
encuentre vigente, procurando cumplir los lineamientos establecidos por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) en la CIF-IA; 

III. Los resultados de las pruebas realizadas durante el diseño y planeación del evento censal de que 
se trate, y 

IV. La factibilidad de que pueda ser respondida por una persona adecuada para el evento censal, de 
acuerdo con los criterios establecidos para la selección de la persona informante, por lo que es 
recomendable que: 

a. Los conceptos utilizados sean comprendidos por la persona informante; 

b. La persona informante conozca los datos de las personas sobre las cuales se solicite 
información; 

c. No se requiera consultar documentos o interrogar a cada persona objeto de observación, y 

d. Las preguntas puedan ser aplicadas correctamente por una persona capacitada en el puesto de 
entrevistador y que no se requiera ser especialista en el tema para registrar la respuesta. 

Artículo 21. Todas las preguntas incluidas en el cuestionario censal para identificar y caracterizar a la 
población con discapacidad serán aplicables a todas las personas residentes habituales en el territorio 
nacional al momento de la captación del Censo. 

Capítulo II, 

Para captar información de población con discapacidad en encuestas. 

Artículo 22. Las disposiciones establecidas en este capítulo son aplicables para todas las Unidades del 
Estado que levanten encuestas que incluyan entre sus propósitos el obtener información para identificar las 
condiciones de la población con discapacidad y de los servicios o programas de atención que esta recibe. 

Artículo 23. Las encuestas nacionales que capten información estadística que permita identificar la 
condición de discapacidad de las personas, recopilarán información acerca de: 

I. El total de la población estimada con discapacidad que reside en México; 

II. El total de la población de niñas, niños y adolescentes con discapacidad que, se estima, reside en 
México, cuando el diseño de la encuesta lo permita; 

III. El tipo y grado de limitación en la actividad, y 

IV. Las características socioeconómicas y demográficas de la población con discapacidad que reside 
en México. 

Artículo 24. El diseño de la(s) pregunta(s) respecto del tema de discapacidad incluida(s) en las encuestas 
que capten información de población con discapacidad, deberá considerar: 

I. La Norma Oficial Mexicana NOM035SSA32012, en materia de información en salud vigente, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en la 
CIF-IA, para captar información sobre: 

a. Las deficiencias en las funciones y estructuras corporales de las personas adultas con 
discapacidad; 

b. Las deficiencias en las funciones y estructuras corporales de las niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad; 

c. Las dificultades en la realización de actividades, y 

d. Las restricciones en la participación, así como en el papel positivo o negativo de los factores 
contextuales en el funcionamiento global de las personas. 

II. Los resultados de las pruebas realizadas durante el diseño y planeación de la encuesta; 
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III. La factibilidad de que pueda ser respondida por una persona, de acuerdo con los criterios de 
selección de la persona informante adecuado establecidos para la encuesta, para lo cual es 
recomendable que: 

a. Los conceptos utilizados sean comprendidos por la persona informante; 

b. La persona informante conozca los datos de las personas sobre las cuales se solicite 
información; 

c. No se requiera consultar documentos o interrogar a cada persona objeto de observación, y 

d. Las preguntas pueden ser aplicadas correctamente por una persona capacitada en el puesto 
de entrevistador y que no se requiera ser especialista en el tema para registrar la respuesta. 

Artículo 25. En las encuestas diseñadas especialmente para captar información de población con 
discapacidad, las preguntas para identificar el tipo y grado de limitación en la actividad deberán apegarse a la 
metodología del Grupo de Washington, con el fin de guardar comparabilidad internacional. 

Artículo 26. En las encuestas diseñadas para captar información sobre la condición de discapacidad de la 
población, siempre que el diseño de la muestra, el tamaño del cuestionario y el presupuesto lo permitan, se 
deberá incluir un apartado para obtener datos sobre la población de niñas, niños y adolescentes, cuyas 
preguntas para identificar el grado de dificultad en la actividad se realizarán con apego a la metodología 
planteada por el Grupo de Washington y la UNICEF, para dos grupos de edad: uno, de 2 a 4 años y otro, de 5 
a 17 años. 

Capítulo III, 

Para la captación de información de población con discapacidad en programas para el 
aprovechamiento estadístico de registros administrativos. 

Artículo 27. Las disposiciones contenidas en este capítulo son aplicables a las Unidades del Estado que 
sean responsables de registros administrativos que capten información sobre la condición de discapacidad de 
las personas y que sea susceptible de aprovecharse con fines estadísticos. 

Artículo 28. Para propósitos estadísticos, la información que se capte sobre la condición de personas con 
discapacidad, a través de registros administrativos, deberá identificar de manera inequívoca cada una de las 
personas. Para ello deberán recopilar, al menos, los siguientes datos: 

I. Nombre completo de la persona: nombre(s) y apellido(s), tal y como aparecen en su acta de 
nacimiento o en la documentación que presente para acreditar su identidad; 

II. Sexo; 

III. Fecha de nacimiento; 

IV. Lugar de nacimiento: localidad, municipio o demarcación territorial y entidad federativa; 

V. Clave Única del Registro de Población (CURP); 

VI. Clave del Registro Nacional de Población con Discapacidad; 

VII. Clave del Certificado de Discapacidad, expedido por la Secretaría de Salud; 

VIII. Datos biométricos (como huellas digitales, datos para el reconocimiento facial o de voz), cuando 
estos sean requeridos y captados por el registro administrativo; 

IX. Otras claves de identificación personal, siempre que el registro administrativo así lo requiera. Como 
pueden ser: Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave de Elector (INE), Número de 
Seguridad Social (NSS), número de pasaporte, etcétera, y 

X. Domicilio de residencia, de trabajo, estudio o de atención, conforme a la Norma Técnica sobre 
Domicilios Geográficos expedida por el INEGI. 

Artículo 29. Cuando la persona con discapacidad no cuente con su Clave Única del Registro de 
Población, Clave del Registro Nacional de Población con Discapacidad o Clave del Certificado de 
Discapacidad expedido por la Secretaría de Salud, la Unidad del Estado responsable de operar el registro 
administrativo, ofrecerá orientación y apoyo para que la persona con discapacidad pueda obtener estas 
claves, y adoptará las medidas necesarias para actualizar el registro una vez que la persona cuente con ellas. 
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Artículo 30. La información de registros administrativos que se aproveche con fines estadísticos deberá 
permitir ubicar geográficamente a la persona con discapacidad, ya sea referenciándola a una vivienda, un 
establecimiento, centro de trabajo, escuela, hospital, centro de atención o de alojamiento. Para ello, se 
captará el domicilio de residencia, trabajo, estudio o atención, conforme a la Norma Técnica sobre Domicilios 
Geográficos, emitida por el INEGI. 

Artículo 31. En los registros administrativos que se recaben datos sobre la condición y características de 
la discapacidad de las personas, el registro de los datos se hará conforme a la información contenida en el 
Certificado de Discapacidad expedido por el Sector Salud o, cuando las personas carezcan de éste, se hará 
con base en instrumentos o protocolos establecidos para tal efecto por las autoridades competentes. 

Artículo 32. En los registros administrativos establecidos para captar información de población con 
discapacidad, se evaluará la factibilidad de identificar el tipo y grado de limitación en la actividad de la persona 
con apego a la metodología del Grupo de Washington, con el fin de que la información captada guarde 
comparabilidad internacional. 

Artículo 33. Las Unidades del Estado que sean responsables de registros administrativos en los que sea 
obligatorio registrar y distinguir a las personas con discapacidad, pondrán a disposición del INEGI y del 
CONADIS las bases de datos nominales con la información captada, con la finalidad de que esta sea 
integrada al Sistema Nacional de Información en Discapacidad y mantener actualizado el Registro Nacional de 
Población con Discapacidad. 

Artículo 34. La periodicidad y forma de entrega de la información a que hace referencia el artículo anterior 
será definida en los convenios de colaboración para el intercambio de información que celebren las Unidades 
del Estado, el INEGI y el CONADIS. 

Artículo 35. Los registros administrativos que sean proporcionados por las Unidades del Estado al INEGI 
y al CONADIS, deberán contener las siguientes claves para identificar a las personas con discapacidad: 

I. La Clave Única del Registro de Población (CURP); 

II. La Clave del Registro Nacional de Población con Discapacidad, y 

III. El número de Certificado de Discapacidad expedido por el Sector Salud. 

Cuando no se cuente con la clave de ninguno de estos tres documentos, se deberán proporcionar los 
datos necesarios para la identificación única de la persona con discapacidad, como son: nombre completo, 
fecha y lugar de nacimiento, así como domicilio actual. 

Artículo 36. Para efectos de los presentes Lineamientos, el Registro Nacional de Población con 
Discapacidad y el Certificado de Discapacidad que expida el Sector Salud se considerarán como registros 
administrativos susceptibles de aprovecharse con fines estadísticos, por lo que los Titulares de las áreas 
correspondientes en el Registro Nacional de Población y de la Secretaría de Salud serán los responsables de 
que se cumpla con lo señalado en los artículos de este capítulo. 

Capítulo IV, 

De la integración de información de programas de información al  
Sistema Nacional de Información en Discapacidad. 

Artículo 37. La integración de programas de información al Sistema Nacional de Información en 
Discapacidad estará a cargo del CONADIS, para lo cual contará con la colaboración técnica del INEGI. 

Artículo 38. Las Unidades del Estado adoptarán los estándares y clasificaciones emitidos por el Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica y los presentes Lineamientos, con el fin de facilitar la 
integración de la información estadística al Sistema Nacional de Información en Discapacidad. 

Artículo 39. La información captada en el Registro Nacional de Población con Discapacidad será la base 
del Sistema Nacional de Información en Discapacidad. 

Artículo 40. El Registro Nacional de Población con Discapacidad se actualizará mensualmente y en forma 
continua con la información de los Certificados de Discapacidad que expida el Sector Salud. 

Artículo 41. La información nominal de las personas con discapacidad captada por medio de censos, 
encuestas y el aprovechamiento de registros administrativos, así como los datos obtenidos a través del 
Certificado de Discapacidad y los datos asentados en el Registro Nacional de Población con Discapacidad, 
estarán al alcance del CONADIS y del INEGI para su integración al Sistema Nacional de Información en 
Discapacidad. 
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Capítulo V, 

De la presentación de información de población con discapacidad. 

Artículo 42. La presentación de resultados de la información de población con discapacidad obtenida por 
el INEGI a través de programas censales será responsabilidad del INEGI, quien deberá: 

I. Publicar y difundir los resultados, en términos de la normatividad aplicable; 

II. Incluir la información sobre temas transversales que atenderán como mínimo los temas siguientes: 
población, distribución por edad y sexo, salud, educación, empleo y características de las viviendas 
en las que residen las personas con discapacidad; 

III. Procurar que la información sea accesible a las personas con discapacidad; 

IV. Poner a disposición de los usuarios la base de datos, bajo los términos que establece el artículo 37, 
de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 

V. Difundir los resultados en las versiones accesibles para personas con discapacidad a través de la 
página web oficial del INEGI. 

Artículo 43. En la publicación de información de encuestas por muestreo asociadas a los programas 
censales, se deberán aplicar las ponderaciones correspondientes para el cálculo de estas estadísticas, y se 
calcularán sus errores de muestreo y otros indicadores de precisión. 

Artículo 44. La presentación de resultados respecto de la información de población con discapacidad 
obtenida a través de encuestas y el aprovechamiento estadístico de registros administrativos, será 
responsabilidad de la Unidad del Estado que haya generado la información estadística. 

Artículo 45. El INEGI tiene como responsabilidad, respecto a la información que genere en su calidad de 
Unidad del Estado, de: 

I. Difundir la información accesible a todas las personas, procurándolo también para aquellas con 
distintos tipos de discapacidad, y dar asesoría a las demás Unidades del Estado nacionales e 
internacionales, así como a personas usuarias en general, sobre la forma de acceder a la 
información, y 

II. Resguardar los documentos conceptuales, metodológicos, de resultados y difusión probatorios 
respecto al tema de discapacidad en los programas de información dirigidos a captar información 
de población con discapacidad. 

Artículo 46. Las Unidades del Estado que publiquen información de personas con discapacidad, deberán 
comunicar a los usuarios sobre los cambios realizados en instrumentos de captación o en el uso de 
definiciones y clasificaciones, siempre que afecten la comparabilidad en las series de tiempo de las 
estadísticas. Para ello, emplearán los medios disponibles en los productos por los que se difundan los 
resultados de los programas de información. 

Capítulo VI, 

Seguimiento, vigilancia e interpretación. 

Artículo 47. El seguimiento, vigilancia del cumplimiento y la interpretación de los presentes Lineamientos, 
para efectos administrativos y técnicos, corresponderá a la Dirección General de Estadísticas 
Sociodemográficas del INEGI, que resolverá los casos no previstos y propondrá su actualización ante las 
instancias competentes. 

Transitorios. 

ÚNICO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Los presentes Lineamientos fueron aprobados en términos del Acuerdo No. 15ª/V/2022, aprobado en la 
Décima Quinta Sesión 2022 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
celebrada el 14 de diciembre de 2022.- Presidenta: Graciela Márquez Colín.- Vicepresidentes: Enrique de 
Alba Guerra, Paloma Merodio Gómez, Adrián Franco Barrios y Mauricio Márquez Corona. 

Aguascalientes, Ags., a 14 de diciembre de 2022.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 530668) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L027/2023, para los Servicios 
de Estudio de Opinión de la programación del Canal del Congreso para el ejercicio fiscal 2023. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,378.46 
con I.V.A. 
incluido 

28 de diciembre 
de 2022 

02 de enero 
de 2023 

13:30 horas 

05 de enero de 
2023 

11:00 horas 

10 de enero de 
2023 

13:30 horas 

13 de enero 
de 2023 

12:30 horas 
 

Partida Descripción Unidad de medida
Unica Estudio de Opinión de la programación del Canal del Congreso se 

realizará por medio de 180,000 Encuestas personales en 10 ciudades 
del interior del País, más la Ciudad de México en televisión abierta y, 
50 ciudades por sistemas de TV restringida. 

Encuesta

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en las bases y 

Anexo 1 de esta licitación. Los Servicios objeto de esta contratación serán adjudicados mediante contrato 
cerrado, a un solo licitante. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma 
de pago de las bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de 
caja en sucursales del banco BBVA, cuenta 0117761848, a nombre de Cámara de Senadores, los días 
22, 23, 26, 27 y 28 de diciembre de 2022; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta 
Baja, Col. Tabacalera, los días 22, 23, 26, 27 y 28 de diciembre de 2022, presentando la ficha de 
depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en 
un horario de caja de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de 
Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de 
México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de prestación de los servicios: los entregables deberán presentarse conforme al 
cronograma de trabajo al Administrador de Contrato, en las oficinas del Canal del Congreso en Cámara 
de Senadores, sito en Calle Madrid No. 62 P.B., Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
Ciudad de México. El cumplimiento total de las obligaciones tendrá como fecha límite el 31 de diciembre 
de 2023, cuya vigencia del contrato será a partir del tercer día posterior a la emisión del fallo y hasta el 31 
diciembre de 2023. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español, y la Moneda es: peso mexicano. 
Condiciones de pago: se pagará mensualmente, en moneda nacional, dentro de los 25 días hábiles 
posteriores a la recepción de los entregables a entera satisfacción de la Cámara de Senadores y 
recepción de la factura correspondiente para su tramitación a pago, que cumpla con los requisitos fiscales 
y electrónica soportada con los archivos PDF y XML, de conformidad con lo señalado en las bases y el 
Anexo 1 de esta licitación. No se otorgará Anticipo. Las propuestas presentadas por los licitantes no 
podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas 
físicas o morales, que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 530744) 



256      DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2022 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

DIRECCION LOCAL CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien, 
en las oficinas de la Residencia General de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en Ave. Universidad No. 
3300 3er. piso, Colonia Magisterial, Código Postal 31310, Ciudad Chihuahua, Chih., de lunes a viernes, en el 
horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas y con el teléfono (614)432-24-00 ext. 1423. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00992-E26-2022 

MODERNIZACION CON LA INSTALACION DE 
MEDIDORES DE FLUJO Y REHABILITACION DE LAS 
VALVULAS DE SERVICIO EN LA PRESA DE 
ALMACENAMIENTO LA BOQUILLA, DISTRITO DE 
RIEGO 005 DELICIAS, MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DE CONCHOS, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 22/12/2022
Junta de aclaraciones 04/01/2023, 09:00 horas
Visita a instalaciones 03/01/2023, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2023, 09:00 horas

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00992-E27-2022 

REHABILITACION Y MODERNIZACION CON LA 
INSTALACION DE MEDIDORES DE FLUJO EN LAS 
VALVULAS DE SERVICIO Y MECANISMOS DE LA 
PRESA DE ALMACENAMIENTO FRANCISCO I MADERO 
"LAS VIRGENES", DISTRITO DE RIEGO 005 DELICIAS, 
MUNICIPIO DE ROSALES, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 22/12/2022
Junta de aclaraciones 04/01/2023, 10:00 horas
Visita a instalaciones 03/01/2023, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2023, 11:00 horas

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00992-E28-2022 

REHABILITACION DE LOS MECANISMOS 
ELEVADORES Y DE LAS COMPUERTAS EN LA PRESA 
DERIVADORA ANDREW WEISS EN EL MUNICIPIO DE 
CAMARGO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 22/12/2022
Junta de aclaraciones 04/01/2023, 11:00 horas
Visita a instalaciones 03/01/2023, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2023, 13:00 horas

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00992-E29-2022 

REHABILITACION DE MECANISMOS ELEVADORES DE 
COMPUERTAS EN LA PRESA ROSETILLA Y 
MODERNIZACION DE LA RED DE ALUMBRADO EN LA 
PRESA, EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 22/12/2022
Junta de aclaraciones 04/01/2023, 12:00 horas
Visita a instalaciones 03/01/2023, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2020, 16:00 horas

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR LOCAL CHIHUAHUA 
MTRO. JOSE ANGEL FELIX SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 530693) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

DIRECCION LOCAL CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien, 
en las oficinas de la Residencia General de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en Ave. Universidad 
No. 3300 3er. piso, Colonia Magisterial, Código Postal 31310, Ciudad Chihuahua, Chih., de lunes a viernes, 
en el horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas y con el teléfono (614)432-24-00 ext. 1423. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00992-E30-2022 

REHABILITACION DE LAS VALVULAS DE OPERACION, 
OBRA ELECTROMECANICA Y GRUA PORTICO EN LA 
PRESA LUIS L. LEON "EL GRANERO", UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE ALDAMA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 22/12/2022 
Junta de aclaraciones 06/01/2023, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 05/01/2023, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2023, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00992-E31-2022 

REHABILITACION DE LOS MECANISMOS 
ELECTROMECANICOS DE COMPUERTAS DE 
OPERACION Y MODERNIZACION MEDIANTE LA 
INSTALACION DE MEDIDOR DE FLUJO, EN LA PRESA 
PICO DE AGUILA, DISTRITO DE RIEGO 103 RIO 
FLORIDO, MUNICIPIO DE CORONADO, ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 22/12/2022 
Junta de aclaraciones 06/01/2023, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 05/01/2023, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2023, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00992-E32-2022 

REHABILITACION DEL SISTEMA DE ALIMENTACION 
ELECTRICA Y TABLEROS DE CONTROL DE LA OBRA 
DE TOMA Y VALVULA DE SERVICIO. EN LA PRESA LAS 
LAJAS, MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA, ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 22/12/2022 
Junta de aclaraciones 06/01/2023, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 05/01/2023, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2023, 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00992-E33-2022 

REHABILITACION DE LAS COMPUERTAS 
DESLIZANTES, RADIALES, INCLUYENDO SUS 
MECANISMOS DE OPERACION Y OBRA CIVIL, EN LA 
PRESA DERIVADORA SAN PEDRO, MUNICIPIO DE 
COYAME, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 22/12/2022 
Junta de aclaraciones 06/01/2023, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 05/01/2023, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2023, 09:00 horas 
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Descripción de la licitación 
No. LO-016B00992-E34-2022 

REHABILITACION DE LAS COMPUERTAS 
DESLIZANTES Y RADIALES, INCLUYENDO SUS 
MECANISMOS DE OPERACION, EN LA PRESA 
DERIVADORA GRAL. TORIBIO ORTEGA 
"TARAHUMARA", MUNICIPIO DE OJINAGA, ESTADO
DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 22/12/2022
Junta de aclaraciones 06/01/2023, 13:00 horas
Visita a instalaciones 05/01/2023, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2023, 11:00 horas

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00992-E35-2022 

SUPERVISION TECNICA Y CONTROL DE CALIDAD DE 
LOS TRABAJOS DE REHABILITACION Y 
MODERNIZACION, DE LA PRESA LUIS L. LEON "EL 
GRANERO", PRESA PICO DE AGUILA, PRESA LAS 
LAJAS, PRESA DERIVADORA SAN PEDRO Y PRESA 
DERIVADORA GRAL. TORIBIO ORTEGA 
"TARAHUMARA", EN LOS MUNICIPIOS DE ALDAMA, 
CORONADO, BUENAVENTURA, COYAME Y OJINAGA, 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 22/12/2022
Junta de aclaraciones 06/01/2023, 14:00 horas
Visita a instalaciones 05/01/2023, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2023, 13:00 horas

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR LOCAL CHIHUAHUA 
MTRO. JOSE ANGEL FELIX SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 530695) 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 006 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria de participación 
contiene las instrucciones a los licitantes, mismas que estarán disponibles para consulta en las oficinas de la 
Dirección Local Querétaro, sita en calle Hacienda Santillán, N° 119, Col. El Jacal, Querétaro, Qro., C.P. 
76187, Tel. (442)2561700 ext.1100, o bien en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-016B00055-E16-2022  

Objeto de la licitación Servicio de vigilancia, seguridad y protección de los 
bienes muebles e inmuebles que forman parte de la 
Conagua Dirección Local Querétaro y del personal que 
labora dentro de sus instalaciones. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022 
Visita a instalaciones 05/01/2023, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  10/01/2023, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2023, 10:00 horas 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR LOCAL QUERETARO 
RAUL JOSE MEDINA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 530663) 
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SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria de participación 
contiene las instrucciones a los licitantes, mismas que estarán disponibles para consulta en las oficinas  
de la Dirección Local Querétaro, sita en calle Hacienda Santillán, N° 119, Col. El Jacal, Querétaro, Qro.,  
C.P. 76187, Tel. (442)2561700 ext.1400, o bien en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00055-E17-2022 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2023-B05-B54-CA-22-RF-LP-A-OR-0001 

Objeto de la licitación TRATAMIENTO DE GRIETAS EN LAS PRESAS DE 
ALMACENAMIENTO “CONSTITUCION DE 1917” Y "SAN 
ILDEFONSO", MUNICIPIOS DE SAN JUAN DEL RIO Y 
AMEALCO, ESTADO DE QUERETARO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022
Visita a la obra 11/01/2023, 10:00 horas
Junta de aclaraciones  11/01/2023, 16:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2023, 11:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00055-E18-2022 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2023-B05-B54-CA-22-RF-LP-A-OR-0002 

Objeto de la licitación REHABILITACION DE LAS PRESAS "EL CENTENARIO" 
Y "LA LLAVE", MUNICIPIOS DE TEQUISQUIAPAN Y 
SAN JUAN DEL RIO, ESTADO DE QUERETARO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022
Visita a la obra 12/01/2023, 10:00 horas
Junta de aclaraciones  12/01/2023, 16:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/01/2023, 11:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00055-E19-2022 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2023-B05-B54-CA-22-RF-LP-A-OR-0003 

Objeto de la licitación SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS 
TRABAJOS DEL TRATAMIENTO DE GRIETAS EN LAS 
PRESAS DE ALMACENAMIENTO “CONSTITUCION DE 
1917” Y “SAN ILDEFONSO”, ASI COMO DE LA 
REHABILITACION DE LAS PRESAS "EL CENTENARIO" 
Y "LA LLAVE", MUNICIPIOS DE SAN JUAN DEL RIO, 
AMEALCO Y TEQUISQUIAPAN, ESTADO DE 
QUERETARO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022
Visita a la obra 11/01/2023 y 12/01/2023, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  12/01/2023, 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/01/2023, 11:00 horas

 
 El sitio de reunión para realizar la visita a los sitios de trabajos y la junta de aclaraciones, serán en la Sala 

de Juntas de las oficinas del Distrito de Riego 023, sita en Av. Hidalgo # 36, Col. Centro, C.P. 76800, San 
Juan del Río, Qro., Tel (442) 256 17 00 ext.1420, en los horarios y fechas señaladas que correspondan. 

 El procedimiento de la licitación será en la modalidad de Mixto, por lo que las propuestas podrán 
presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema CompraNet, 
por mensajería certificada o presencial. 

 Para la licitación no se otorgará anticipo. 
 El acto de presentación y apertura de proposiciones se realizarán en la Sala de Juntas de las oficinas de 

la Dirección Local Querétaro, sita en calle Hacienda Santillán, N° 119, Col. El Jacal, Querétaro, Qro.,  
C.P. 76187, en los horarios y fechas señaladas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR LOCAL QUERETARO 
RAUL JOSE MEDINA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 530662) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E242-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur  
número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México,  
Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la 
publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E242-2022 

Descripción  Supervisión externa del Acueducto (Construcción 
del Acueducto Yaqui tramo del km 105+848.85 al 
km 129+319.49, localidad Pitahaya a Baugo). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 20 de diciembre de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 22 de diciembre de 2022, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  23 de diciembre de 2022, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de diciembre de 2022, 16:00 horas 

 
20 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 530704) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E244-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur  
número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México,  
Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la 
publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E244-2022 

Descripción  Rehabilitación para las vialidades de comunicación y 
acceso al Parque Ecológico Lago de Texcoco, Fase III. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 20 de diciembre de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 22 de diciembre de 2022, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  23 de diciembre de 2022, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de diciembre de 2022, 12:00 horas 

 
20 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 530701) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E249-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 
5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la 
misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E249-2022 

Descripción  Construcción de la obra de toma, línea de interconexión y 
planta de bombeo; para el Acueducto el Salto-Calderón 
que suministrará un gasto de 3.0 m3/seg de agua potable 
al AMG, ubicado en el municipio de Valle de Guadalupe, 
Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 20 de diciembre de 2022
Visita al sitio de realización de los trabajos 22 de diciembre de 2022, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  23 de diciembre de 2022, 17:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de diciembre de 2022, 10:00 horas 

 
20 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 530706) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E256-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 
5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la 
misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E256-2022 

Descripción Construcción, sobreelevación y protección de bordo y 
muro de concreto en la margen izquierda del río 
Chapachapa, a la altura de la localidad de Troncones 
en el municipio de Misantla, Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 20 de diciembre de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 22 de diciembre de 2022, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  23 de diciembre de 2022, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de diciembre de 2022, 17:30 horas 

 
20 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 530705) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E247-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 
5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la 
misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E247-2022 

Descripción  Construcción de la sobreelevación de la Presa 
Derivadora "Siqueros" (Conclusión Segunda Etapa); 
Proyecto Baluarte- Presidio, municipio de Mazatlán, 
estado de Sinaloa.). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 20 de diciembre de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 22 de diciembre de 2022, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  23 de diciembre de 2022, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de diciembre de 2022, 14:00 horas 

 
20 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 530703) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
VICEPRECIDENCIA DE ADMINISTRACION Y 

PLANEACION ESTRATEGICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública cuya convocatoria contiene 
las bases de participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y Número de la Licitación La presente licitación es de carácter nacional, el medio 
para participar es electrónica, únicamente podrán 
participar a través de CompraNet, número asignado por el 
sistema: LA-006B0001-E5-2023 

Objeto de la Licitación Convocatoria para la contratación del Servicio de 
Mantenimiento Preventivo, Predictivo y Correctivo al 
Equipamiento de Soporte de Energía Eléctrica (Plurianual)

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/12/2022
Junta de Aclaraciones 05/01/202310:00 Horas
Visita a Instalaciones 26/12/202210:00 Horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/01/202311:00 Horas
Fecha de Fallo 27/01/202314:00 Horas

 
FO-CON-07 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

VICEPRESIDENTE DE ADMINISTRACION Y PLANEACION ESTRATEGICA 
LIC. FRANCISCO JOAQUIN MORENO Y ROJAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530682) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 (RED FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación de las obras públicas, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en: Paseo de las Flores No. 554 esquina España, 
Fraccionamiento Virginia, C.P. 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono: (229) 9231400, extensión 5500, en 
horario de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 

No. de licitación: LO-009J0U008-E5-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento menor de la Autopista Cd. Mendoza – 

Córdoba, incluye estructuras. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022  
Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre de 2022, 10:00 horas 

Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación “Orizaba”, ubicadas en el km 268+000 de 
la Autopista Cd. Mendoza – Córdoba. 

Junta de aclaraciones 02 de enero de 2023, 10:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2023, 09:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
No. de licitación: LO-009J0U008-E6-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y Control de Calidad de la Obra: 

Mantenimiento menor de la Autopista Cd. Mendoza – 
Córdoba, incluye estructuras. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022  
Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre de 2022, 10:00 horas 

Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación “Orizaba”, ubicadas en el km 268+000 de 
la Autopista Cd. Mendoza – Córdoba. 

Junta de aclaraciones 02 de enero de 2023, 11:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2023, 09:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
No. de licitación: LO-009J0U008-E7-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento menor de la Autopista Córdoba - 

Veracruz, incluye estructuras. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022  
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Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre de 2022, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación “Paso del Toro”, ubicadas en el km 89+900 
cuerpo “A” de la autopista Córdoba – Veracruz. 

Junta de aclaraciones 02 de enero de 2023, 12:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2023, 11:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
No. de licitación: LO-009J0U008-E8-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y Control de Calidad de la Obra: 

Mantenimiento menor de la Autopista Córdoba – 
Veracruz, incluye estructuras. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022  
Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre de 2022, 10:00 horas 

Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación “Paso del Toro, ubicadas en el km 89+900 
cuerpo “A” de la autopista Córdoba – Veracruz. 

Junta de aclaraciones 02 de enero de 2023, 13:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2023, 11:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
No. de licitación: LO-009J0U008-E9-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento menor de la Autopista Gutiérrez Zamora - 

Tihuatlán, incluye estructuras. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022  
Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre de 2022, 10:00 horas 

Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación “Totomoxtle”, ubicadas en el km 181+361 
de la Autopista Gutiérrez Zamora – Tihuatlán. 

Junta de aclaraciones 02 de enero de 2023, 14:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2023, 13:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
No. de licitación: LO-009J0U008-E10-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y Control de Calidad de la Obra: 

Mantenimiento menor de la Autopista Gutiérrez Zamora - 
Tihuatlán, incluye estructuras. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022  
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Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre de 2022, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación “Totomoxtle”, ubicadas en el km 181+361 
de la Autopista Gutiérrez Zamora – Tihuatlán. 

Junta de aclaraciones 02 de enero de 2023, 16:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2023, 13:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
No. de licitación: LO-009J0U008-E11-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento menor del Libramiento Poniente Tampico, 

incluye estructuras. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022  
Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre de 2022, 10:00 horas 

Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación del Libramiento Poniente Tampico, 
ubicadas en el km 5+900, lado B. 

Junta de aclaraciones 02 de enero de 2023, 17:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2023, 16:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
No. de licitación: LO-009J0U008-E12-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y Control de Calidad de la Obra: 

Mantenimiento menor del Libramiento Poniente Tampico, 
incluye estructuras. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022  
Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre de 2022, 10:00 horas 

Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación del Libramiento Poniente Tampico, 
ubicadas en el km 5+900, lado B. 

Junta de aclaraciones 02 de enero de 2023, 18:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2023, 16:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en 
Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. 
Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
LIC. HECTOR PEÑA MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 530684) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBGERENCIA TECNICA EN QUERETARO 

CONVOCATORIA: 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, para la contratación de las obras y servicios relacionados con las mismas, números LO-009J0U005-E23-2022 y LO-009J0U005-E24-2022 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en km. 7+100 Autopista Querétaro – 
Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2381600, extensiones 4703, 4706 y 4711, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No de la licitación LO-009J0U005-E23-2022  
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor de la Autopista México – Querétaro del km. 148+000 al km. 207+330, incluye estructuras  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022 
Visita al sitio de los trabajos 28/12/2022 a las 09:00 horas, Superintendencia de Conservación “El Colorado”, km. 192+300 cuerpo “B” Autopista 

México – Querétaro, El Marqués, Querétaro 
Junta de Aclaraciones 02/01/2023 a las 09:30 horas, en el Auditorio de la Unidad Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - 

Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro (electrónica) 
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2023 a las 09:00 horas, en el Auditorio de la Unidad Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - 

Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 
 

No de la licitación LO-009J0U005-E24-2022 
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor de la Autopista Querétaro – Irapuato, incluye gazas del entronque de la Autopista Querétaro 

– Irapuato con el Libramiento Sur Poniente de Querétaro 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022 
Visita al sitio de los trabajos 28/12/2022 a las 09:00 horas, Superintendencia de Conservación “El Nacimiento”, km. 22+300 Autopista 

Querétaro – Irapuato, Apaseo el Grande, Guanajuato 
Junta de Aclaraciones 02/01/2023 a las 10:00 horas, en el Auditorio de la Unidad Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - 

Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro (electrónica) 
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2023 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la Unidad Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - 

Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 
 

CORREGIDORA, QUERETARO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
UNIDAD REGIONAL QUERETARO 

SUBGERENTE TECNICO EN QUERETARO 
ING. JUAN ARTURO LOZA GARCIA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530677) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

SUBGERENCIA TECNICA 

CONVOCATORIA 003 FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE FUENTE DE PAGO No. CIB/2849 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009J0U010-E05-2023 cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito del Sol Número 3905- 

1er piso, Colonia Nuevo Amanecer C.P. 72400, Puebla, Puebla, teléfono: (01222) 273-52-00, extensión 5101 de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. De Licitación LO-009J0U010-E05-2023 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor del km 63+000 al Km 114+000, ambos cuerpos de la autopista

México - Puebla. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre del 2022. 

Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: Oficinas de Superintendencia de 

Conservación de la Autopista México - Puebla, Campamento de Conservación San Martín,

Km. 90+500, cuerpo “B”. 

Junta de aclaraciones 28 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad Regional en Puebla, Circuito

del Sol 3905, Primer piso, Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de enero del 2023; 09:00 horas. Sala de Juntas, Unidad Regional en Puebla, Circuito del Sol 

3905, Primer piso, Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 530587) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
SUBGERENCIA TÉCNICA 

CONVOCATORIA 004 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Número 
LO-009J0U010-E11-2023, LO-009J0U010-E13-2023 y LO-009J0U010-E15-2023, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito del Sol Número 3905-1er piso, Colonia Nuevo Amanecer C.P. 
72400, Puebla, Puebla, teléfono: (01222) 273-52-00, extensión 5101 de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E11-2023
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Acatzingo - CD. Mendoza 

del km 204+000 al km 252+000 cuerpo “A” y del km 204+000 al 
km 262+000 cuerpo “B”, incluye estructuras. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre del 2022.
Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación Esperanza, 
ubicada en el Km. 217+500 cuerpo “A” de la Autopista Acatzingo 
– Cd. Mendoza.

Junta de aclaraciones 28 de diciembre del 2022; 11:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

06 de enero del 2023; 13:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E13-2023
Descripción de la licitación Mantenimiento menor del km 0+000 al km 120+000 y 

Mantenimiento menor en 62 Estructuras del C. D. Cuacnopalan -
Oaxaca.

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre del 2022.
Visita al lugar de los trabajos 28 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicada en el 
Km. 70+500 del C.D. Cuacnopalan – Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 29 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de enero del 2023; 09:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E15-2023
Descripción de la licitación Mantenimiento menor del km 120+000 al km 243+000 y ramal a 

Huitzo 1.7 km y Mantenimiento menor en 80 Estructuras del C. 
D. Cuacnopalan-Oaxaca.

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre del 2022.
Visita al lugar de los trabajos 28 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicada en el 
km 178+300 del C. D. Cuacnopalan-Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 29 de diciembre del 2022; 13:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de enero del 2023; 13:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, Col. 
Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 530631) 



Jueves 22 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL      269 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VILLAHERMOSA 

SUBGERENCIA TECNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA 003/2022 FONADIN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 

obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la 

página de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en la Unidad Regional Villahermosa, Calle José 

Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, Col. Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070, los días lunes a 

viernes del año en curso con un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U991-E22-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento Menor del km. 0+000 al km. 105+000 del 

Camino Directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla, incluye 

estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022 

Visita al lugar de los trabajos 29 de diciembre de 2022 10:00 horas 

Lugar: campamento de conservación Las Choapas, camino 

directo las Choapas-Raudales km 16+900 cuerpo B 

Junta de aclaraciones 03 de enero de 2023 09:00 horas 

Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Villahermosa, 

Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, Col. Nueva 

Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

06 de enero de 2023 09:00 horas 

Lugar Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Villahermosa, 

Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, Col. Nueva 

Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U991-E23-2022 

Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Mantenimiento Menor 

del km. 0+000 al km. 105+000 del Camino Directo Las Choapas-

Raudales-Ocozocoautla, incluye estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022 

Visita al lugar de los trabajos 29 de diciembre de 2022 10:00 horas 

Lugar: campamento de conservación las Choapas, camino 

directo las Choapas-Raudales km 16+900 cuerpo B 

Junta de aclaraciones 03 de enero de 2023 11:00 horas 

Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Villahermosa, 

Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, Col. Nueva 

Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

06 de enero de 2023 11:00 horas 

Lugar Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Villahermosa, 

Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, Col. Nueva 

Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 
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Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U991-E24-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento Menor del km. 105+000 al km. 197+500 del 
Camino Directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla, incluye 
estructuras 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022 

Visita al lugar de los trabajos 29 de diciembre de 2022 10:00 horas 
Lugar: campamento de conservación Ocozocoautla, camino 
directo Raudales-Ocozocoautla km 182+200 

Junta de aclaraciones 03 de enero de 2023 13:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Villahermosa, 
Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, Col. Nueva 
Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

06 de enero de 2023 13:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Villahermosa, 
Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, Col. Nueva 
Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U991-E25-2022 

Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Mantenimiento 
Menor del Km. 105+000 al Km. 197+500 del Camino Directo Las 
Choapas-Raudales-Ocozocoautla, incluye estructuras 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022 

Visita al lugar de los trabajos 29 de diciembre de 2022 10:00 horas 
Lugar: campamento de conservación Ocozocoautla, camino 
directo Raudales-Ocozocoautla km 182+200 

Junta de aclaraciones 03 de enero de 2023 15:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Villahermosa, 
Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, Col. Nueva 
Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

06 de enero de 2023 15:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Villahermosa, 
Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, Col. Nueva 
Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U991-E26-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la Autopista Champotón-Campeche, 

incluye estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022 

Visita al lugar de los trabajos 29 de diciembre de 2022 10:00 horas 

Lugar: campamento de conservación Seybaplaya, autopista 

Champotón-Campeche km 175+200 

Junta de aclaraciones 03 de enero de 2023 17:00 horas 

Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Villahermosa, 

Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, Col. Nueva 

Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

06 de enero de 2023 17:00 horas 

Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Villahermosa, 

Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, Col. Nueva 

Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 
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Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U991-E27-2022 
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Mantenimiento 

menor de la Autopista Champotón-Campeche, incluye 
estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022 
Visita al lugar de los trabajos 29 de diciembre de 2022 10:00 horas 

Lugar: campamento de conservación Seybaplaya, autopista 
Champotón–Campeche km 175+200 

Junta de aclaraciones 04 de enero de 2023 09:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, 
Col. Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de enero de 2023 09:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, 
Col. Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U991-E28-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Agua Dulce-Cárdenas, 
incluye estructuras 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022 
Visita al lugar de los trabajos 29 de diciembre de 2022 10:00 horas 

Lugar: campamento de conservación Sánchez Magallanes, 
autopista Agua Dulce–Cárdenas km 70+200 

Junta de aclaraciones 04 de enero de 2023 11:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, 
Col. Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de enero de 2023 11:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, 
Col. Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U991-E29-2022 

Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Mantenimiento 
menor de la autopista Agua Dulce-Cárdenas, incluye estructuras 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022 
Visita al lugar de los trabajos 29 de diciembre de 2022 10:00 horas 

Lugar: campamento de conservación Sánchez Magallanes, 
autopista Agua Dulce–Cárdenas km 70+200 

Junta de aclaraciones 04 de enero de 2023 13:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, 
Col. Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de enero de 2023 13:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, 
Col. Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U991-E30-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor en la estructura del Puente el Zacatal 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022 
Visita al lugar de los trabajos 29 de diciembre de 2022 10:00 horas 

Lugar: carretera Villahermosa–Cd. Del Carmen km 162+500 
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Junta de aclaraciones 04 de enero de 2023 15:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, 
Col. Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de enero de 2023 15:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, 
Col. Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U991-E31-2022 

Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Mantenimiento 
menor en la estructura del Puente el Zacatal 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022 
Visita al lugar de los trabajos 29 de diciembre de 2022 10:00 horas 

Lugar: carretera Villahermosa–Cd. Del Carmen km 162+500 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2023 17:00 horas 

Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, 
Col. Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de enero de 2023 17:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, Calle José Olivero Pulido No. 202 Nivel 1, 
Col. Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86070 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VILLAHERMOSA 
ING. JOSE MANUEL DE JESUS GALLARDO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 530753) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 
SUBGERENCIA TECNICA EN COATZACOALCOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 006/2022 (FNI) 
 
En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-009J0U004-E24-2022, 
LO-009J0U004-E25-2022, LO-009J0U004-E26-2022, LO-009J0U004-E27-2022, LO-009J0U004-E28-2022, 
LO-009J0U004-E29-2022, LO-009J0U004-E30-2022, LO-009J0U004-E31-2022, LO-009J0U004-E32-2022, 
LO-009J0U004-E33-2022, LO-009J0U004-E34-2022 y LO-009J0U004-E35-2022, cuyas Convocatorias 
que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en:  Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Ver., teléfono: 01 921 2115800, extensiones 5302 y 5322, con un horario de 
09:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U004-E24-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Mantenimiento menor del Km 0+000 al Km 59+000 de la 

autopista La Tinaja - Isla, incluye estructuras”. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022. 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de diciembre de 2022., a las 09:00 horas, con punto de 

reunión en las oficinas de la superintendencia de conservación 
ubicadas en: Plaza de Cobro No. 118 “Cosamaloapan”, 
km. 83+200 de la autopista La Tinaja-Isla 
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Junta de aclaraciones: 29 de diciembre de 2022., a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

09 de enero de 2023, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
No. 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E25-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Supervisión de la obra: Mantenimiento menor del Km 0+000 

al Km 59+000 de la autopista La Tinaja - Isla, 
incluye estructuras”. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022. 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de diciembre de 2022., a las 09:00 horas, con punto de 

reunión en las oficinas de la superintendencia de conservación 
ubicadas en: Plaza de Cobro No. 118 “Cosamaloapan”, 
km. 83+200 de la autopista La Tinaja-Isla 

Junta de aclaraciones: 29 de diciembre de 2022., a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

09 de enero de 2023, a las 14:00 horas, en la sala de juntas 
No. 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E26-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Mantenimiento menor del Km 59+000 al Km 118+000 de la 

autopista La Tinaja - Isla, incluye estructuras”. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022. 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de diciembre de 2022., a las 11:00 horas, con punto de 

reunión en las oficinas de la superintendencia de conservación 
ubicadas en:  Plaza de Cobro No. 118 “Cosamaloapan”, 
km. 83+200 de la autopista La Tinaja-Isla 

Junta de aclaraciones: 29 de diciembre de 2022., a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas 2 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

09 de enero de 2023, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
No. 2 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E27-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Supervisión de la obra: Mantenimiento menor del Km 59+000 

al Km 118+000 de la autopista La Tinaja - Isla, 
incluye estructuras”. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022. 
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Visita al sitio de los trabajos: 27 de diciembre de 2022., a las 11:00 horas, con punto de 
reunión en las oficinas de la superintendencia de conservación 
ubicadas en:  Plaza de Cobro No. 118 “Cosamaloapan”, 
km. 83+200 de la autopista La Tinaja-Isla 

Junta de aclaraciones: 29 de diciembre de 2022., a las 16:00 horas, en la sala de 
juntas 2 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

09 de enero de 2023, a las 14:00 horas, en la sala de juntas 
No. 2 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E28-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Mantenimiento menor del Km 118+000 al Km 153+000 ambos 

cuerpos de la autopista Isla - Acayucan, incluye estructuras”. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022. 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de diciembre de 2022., a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en las oficinas de la Superintendencia de 
Conservación Isla, ubicada junto a la plaza de cobro No. 119 
“Acayucan” en el Km. 0+200 de la autopista Acayucan - 
Cosoleacaque, C.P.  96000, Acayucan, Veracruz. 

Junta de aclaraciones: 30 de diciembre de 2022., a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

10 de enero de 2023, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
No. 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E29-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Supervisión de la obra: Mantenimiento menor del Km 118+000 

al Km 153+000 ambos cuerpos de la autopista Isla - Acayucan, 
incluye estructuras.”. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022. 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de diciembre de 2022., a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en las oficinas de la Superintendencia de 
Conservación Isla, ubicada junto a la plaza de cobro No. 119 
“Acayucan” en el Km. 0+200 de la autopista Acayucan - 
Cosoleacaque, C.P.  96000, Acayucan, Veracruz. 

Junta de aclaraciones: 30 de diciembre de 2022., a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

10 de enero de 2023, a las 14:00   horas, en la sala de juntas 
No.  1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E30-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Mantenimiento menor del Km 153+000 al Km 188+000 ambos 

cuerpos de la autopista Isla - Acayucan, incluye estructuras”. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022. 
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Visita al sitio de los trabajos: 27 de diciembre de 2022., a las 12:00 horas, con punto 
de reunión en las oficinas de la Superintendencia de 
Conservación Isla, ubicada junto a la plaza de cobro No. 119 
“Acayucan” en el Km. 0+200 de la autopista Acayucan - 
Cosoleacaque, C.P.  96000, Acayucan, Veracruz. 

Junta de aclaraciones: 30 de diciembre de 2022., a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas 2 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

10 de enero de 2023, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
No. 2 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E31-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Supervisión de la obra: Mantenimiento menor del Km 153+000 

al Km 188+000 ambos cuerpos de la autopista Isla - Acayucan, 
incluye estructuras”. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022. 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de diciembre de 2022., a las 12:00 horas, con punto 

de reunión en las oficinas de la Superintendencia de 
Conservación Isla, ubicada junto a la plaza de cobro 
No. 119 “Acayucan” en el Km. 0+200 de la autopista 
Acayucan - Cosoleacaque, C.P.  96000, Acayucan, Veracruz. 

Junta de aclaraciones: 30 de diciembre de 2022., a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas 2 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

10 de enero de 2023, a las 14:00 horas, en la sala de juntas 
No. 2 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E32-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Mantenimiento menor de la autopista “Acayucan – 

Cosoleacaque”, incluye estructuras”. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022. 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de diciembre de 2022., a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en la Superintendencia de Conservación Acayucan, 
ubicada junto a la plaza de cobro No. 119 “Acayucan” 
en el Km. 0+200 de la autopista Acayucan - Cosoleacaque, 
C.P.  96000, Acayucan, Veracruz. 

Junta de aclaraciones: 3 de enero de 2022., a las 10:00 horas, en la sala de juntas 1 
de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

11 de enero de 2023, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
No. 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No.  de licitación: LO-009J0U004-E33-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Supervisión de la obra: Mantenimiento menor de la autopista 

“Acayucan – Cosoleacaque”, incluye estructuras”. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022. 
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Visita al sitio de los trabajos: 27 de diciembre de 2022., a las 10:00 horas, con punto de 
reunión en la Superintendencia de Conservación Acayucan, 
ubicada junto a la plaza de cobro No.  119 “Acayucan” 
en el Km. 0+200 de la autopista Acayucan - Cosoleacaque, 
C.P.  96000, Acayucan, Veracruz. 

Junta de aclaraciones: 3 de enero de 2022., a las 14:00 horas, en la sala de juntas 1 
de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

11 de enero de 2023, a las 14:00 horas, en la sala de juntas 
No. 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E34-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Mantenimiento menor del Camino Directo Salina Cruz - La 

Ventosa, incluye estructuras”. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022. 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de diciembre de 2022., a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en la Superintendencia de Conservación, ubicada en la 
plaza de cobro No. 90 “Ixtepec” Km. 52+700 del Camino 
Directo Salina Cruz-La Ventosa, C.P. 96000, Ixtepec, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones: 3 de enero de  2022., a las 10:00 horas, en la sala de juntas 2 
de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

11 de enero de 2023, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
No. 2 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E35-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Supervisión de la obra: Mantenimiento menor del Camino 

Directo Salina Cruz - La Ventosa, incluye estructuras”. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022. 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de diciembre de 2022., a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en la Superintendencia de Conservación, ubicada en la 
plaza de cobro No. 90 “Ixtepec” Km. 52+700 del Camino 
Directo Salina Cruz-La Ventosa, C.P.  96000, Ixtepec, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones: 3 de enero de 2022., a las 14:00 horas, en la sala de juntas 2 
de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

11 de enero de 2023, a las 14:00 horas, en la sala de juntas 
No. 2 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 
LIC. OMAR CONTRERAS ESPINOSA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530756) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
SUBGERENCIA TECNICA 

NOTA ACLARATORIA 
 

En relación a la publicación del Diario Oficial de la Federación del día 15 de diciembre de 2022, bajo el 
número de registro Reg. 530478, relativa al documento: MANTENIMIENTO MENOR, con referencia 
LO-009J0U010-E01 2023, LO-009J0U010-E02-2023, LO-009J0U010-E03-2023, LO-009J0U010-E04-2023, 
LO-009J0U010-06-2023, LO-009J0U010-07-2023, LO-009J0U010-08-2023. 
La publicación del Diario Oficial de la Federación del día 15 de diciembre de 2022, bajo el número de registro 
Reg. 530508, relativa al documento: MANTENIMIENTO MENOR, con referencia LO-009J0U010-E09-2023, 
LO-009J0U010-E10-2023, LO-009J0U010-E12-2023, LO-009J0U010-E14-2023, LO-009J0U010-16-2023. 
La publicación del Diario Oficial de la Federación del día 22 de diciembre de 2022, bajo el número de registro 
Reg. 530587, relativa al documento: MANTENIMIENTO MENOR, con referencia LO-009J0U010-E05-2023. 
La publicación del Diario Oficial de la Federación del día 22 de diciembre de 2022, bajo el número de registro 
Reg. 530631, relativa al documento: MANTENIMIENTO MENOR, con referencia LO-009J0U010-E11-2023, 
LO-009J0U010-E13-2023 y LO-009J0U010-E15-2023. 
Se emite la siguiente NOTA ACLARATORIA referente a los números de procedimiento de licitación, que se 
renombran conforme al siguiente: 

Resumen de convocatoria 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009J0U010-E64-2022, 
LO-009J0U010-E65-2022, LO-009J0U010-E66-2022, LO-009J0U010-E67-2022, LO-009J0U010-E68-2022, 
LO-009J0U010-E69-2022, LO-009J0U010-E70-2022, LO-009J0U010-E71-2022, LO-009J0U010-E72-2022, 
LO-009J0U010-E73-2022, LO-009J0U010-E74-2022, LO-009J0U010-E75-2022, LO-009J0U010-E76-2022, 
LO-009J0U010-E77-2022, LO-009J0U010-E78-2022 y LO-009J0U010-E79-2022, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito del Sol Número 3905-1er piso, Colonia Nuevo Amanecer  
C.P. 72400, Puebla, Puebla, teléfono: (01222) 273-52-00, extensión 5101 de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. De Licitación LO-009J0U010-E64-2022 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor del km 16+945 al km 31+400 ambos 

cuerpos de la autopista México - Puebla. 
Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación Río Frío, 
ubicada en el Km. 63+000 cuerpo “B” de la Autopista México - 
Puebla. 

Junta de aclaraciones 21 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de enero del 2023; 09:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E65-2022 
Descripción de la licitación Supervisión técnica del Mantenimiento menor del km 16+945 al 

km 31+400 ambos cuerpos de la autopista México - Puebla. 
Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación Río Frío, 
ubicada en el Km. 63+000 cuerpo “B” de la Autopista México - 
Puebla. 

Junta de aclaraciones 21 de diciembre del 2022; 12:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de enero del 2023; 11:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 
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No. De Licitación LO-009J0U010-E66-2022 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor del km 31+400 al km 63+000 ambos 

cuerpos de la autopista México - Puebla. 
Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación Río Frío, 
ubicada en el Km. 63+000 cuerpo “B” de la Autopista México - 
Puebla. 

Junta de aclaraciones 21 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de enero del 2023; 13:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E67-2022 
Descripción de la licitación Supervisión técnica del Mantenimiento menor del km 31+400 al 

km 63+000 ambos cuerpos de la autopista México - Puebla. 
Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación Río Frío, 
ubicada en el Km. 63+000 cuerpo “B” de la Autopista México - 
Puebla. 

Junta de aclaraciones 21 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de enero del 2023; 16:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E68-2022 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor del km 63+000 al Km 114+000, ambos 

cuerpos de la autopista México - Puebla. 
Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de Superintendencia de Conservación de la Autopista 
México - Puebla, Campamento de Conservación San Martín, 
Km. 90+500, cuerpo “B”. 

Junta de aclaraciones 28 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

06 de enero del 2023; 09:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E69-2022 
Descripción de la licitación Supervisión técnica del Mantenimiento menor del km 63+000 al 

Km 114+000, ambos cuerpos de la autopista México - Puebla. 
Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de Superintendencia de Conservación de la Autopista 
México - Puebla, Campamento de Conservación San Martín, 
Km. 90+500, cuerpo “B”. 

Junta de aclaraciones 28 de diciembre del 2022; 12:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

06 de enero del 2023; 11:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 
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No. De Licitación LO-009J0U010-E70-2022
Descripción de la licitación Mantenimiento menor en estructuras del km 16+945 al 114+000 

de la autopista México - Puebla. 
Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 21 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de Superintendencia de Conservación de la Autopista 
México - Puebla, Campamento de Conservación San Martín, 
Km. 90+500, cuerpo “B”. 

Junta de aclaraciones 22 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

05 de enero del 2023; 09:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E71-2022 
Descripción de la licitación Supervisión técnica del Mantenimiento menor en estructuras del 

km 16+945 al 114+000 de la autopista México - Puebla. 
Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 21 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de Superintendencia de Conservación de la Autopista 
México - Puebla, Campamento de Conservación San Martín, 
Km. 90+500, cuerpo “B”. 

Junta de aclaraciones 22 de diciembre del 2022; 12:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

05 de enero del 2023; 11:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E72-2022 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor del km 129+300 al km 204+000 ambos 

cuerpos de la autopista Puebla - Acatzingo, incluye estructuras. 
Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 21 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación Amozoc, 
ubicada en el Km. 141+850 cuerpo “A” de la Autopista Puebla – 
Acatzingo. 

Junta de aclaraciones 22 de diciembre del 2022; 13:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

05 de enero del 2023; 13:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
No. De Licitación LO-009J0U010-E73-2022
Descripción de la licitación Supervisión técnica del Mantenimiento menor del km 129+300 al 

km 204+000 ambos cuerpos de la autopista Puebla - Acatzingo, 
incluye estructuras. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2022.
Visita al lugar de los trabajos 21 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación Amozoc, 
ubicada en el Km. 141+850 cuerpo “A” de la Autopista Puebla – 
Acatzingo. 

Junta de aclaraciones 22 de diciembre del 2022; 14:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

05 de enero del 2023; 16:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 
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No. De Licitación LO-009J0U010-E74-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Acatzingo - CD. Mendoza 

del km 204+000 al km 252+000 cuerpo “A” y del km 204+000 al 

km 262+000 cuerpo “B”, incluye estructuras. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre del 2022. 

Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación Esperanza, 

ubicada en el Km. 217+500 cuerpo “A” de la Autopista Acatzingo 

– Cd. Mendoza. 

Junta de aclaraciones 28 de diciembre del 2022; 11:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 

Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 

Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

06 de enero del 2023; 13:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 

Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 

Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 

No. De Licitación LO-009J0U010-E75-2022 

Descripción de la licitación Supervisión Técnica del Mantenimiento menor de la autopista 

Acatzingo - CD. Mendoza del km 204+000 al km 252+000 cuerpo 

“A” y del km 204+000 al km 262+000 cuerpo “B”, incluye 

estructuras. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2022. 

Visita al lugar de los trabajos 27 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación Esperanza, 

ubicada en el Km. 217+500 cuerpo “A” de la Autopista Acatzingo 

– Cd. Mendoza. 

Junta de aclaraciones 28 de diciembre del 2022; 14:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 

Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 

Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

06 de enero del 2023; 16:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 

Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 

Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 

No. De Licitación LO-009J0U010-E76-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor del km 0+000 al km 120+000 y 

Mantenimiento menor en 62 Estructuras del C.D. Cuacnopalan -

Oaxaca. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre del 2022. 

Visita al lugar de los trabajos 28 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 

Oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicada en el 

Km. 70+500 del C.D. Cuacnopalan – Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 29 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 

Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 

Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

09 de enero del 2023; 09:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 

Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 

Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 
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No. De Licitación LO-009J0U010-E77-2022 

Descripción de la licitación Supervisión Técnica del Mantenimiento menor del km 0+000 al 
km 120+000 y Mantenimiento menor en 62 Estructuras del C.D. 
Cuacnopalan-Oaxaca. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2022. 

Visita al lugar de los trabajos 28 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 
Oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicada en el 
Km. 70+500 del C.D. Cuacnopalan – Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 29 de diciembre del 2022; 12:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de enero del 2023; 11:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 

No. De Licitación LO-009J0U010-E78-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor del km 120+000 al km 243+000 y ramal a 
Huitzo 1.7 km y Mantenimiento menor en 80 Estructuras del C.D. 
Cuacnopalan-Oaxaca. 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre del 2022. 

Visita al lugar de los trabajos 28 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 
Oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicada en el 
km 178+300 del C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 29 de diciembre del 2022; 13:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de enero del 2023; 13:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 

No. De Licitación LO-009J0U010-E79-2022 

Descripción de la licitación Supervisión Técnica del Mantenimiento menor del km 120+000 al 
km 243+000 y ramal a Huitzo 1.7 km y Mantenimiento menor en 
80 Estructuras del C.D. Cuacnopalan-Oaxaca 

Volumen a licitar Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2022. 

Visita al lugar de los trabajos 28 de diciembre del 2022; 10:00 horas. Punto de Reunión: 
Oficinas de la Superintendencia de Conservación, ubicada en el 
km 178+300 del C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 29 de diciembre del 2022; 14:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de enero del 2023; 16:00 horas. Sala de Juntas, Unidad 
Regional en Puebla, Circuito del Sol 3905, Primer piso, 
Col. Nuevo Amanecer, C.P. 72400, Puebla, Pue. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 530757) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 19 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en calle Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 del 16 de 
diciembre al 23 de diciembre de 2022, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional
LA-011L6J001-E223-2022 

Objeto de la licitación Contratación del servicio de transporte para la 
distribución nacional de libros de texto gratuitos y 
materiales educativos para el periodo del 29 
diciembre 2022 al 31 de diciembre 2023 

Volumen a adquirir Las cantidades se establecen en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16 de diciembre de 2022
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2022 a las 09:00 horas
En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a las instalaciones 

No hay visitas 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

26 diciembre de 2022 en horario de 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 28 de diciembre de 2022 a las 13:00 horas
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2022. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE. 
(R.- 530669) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 18 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en calle Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 del 16 de 
diciembre al 23 de diciembre de 2022, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-011L6J001-E228-2022

Objeto de la licitación Adquisición con entrega de papel y cartulina y devolución
de merma de 30 títulos del programa de libros de texto 
para primaria correspondientes al ciclo escolar 2023 2024 

Volumen a adquirir Las cantidades se establecen en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de diciembre de 2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26 diciembre de 2022 en horario de 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28 de diciembre de 2022 a las 17:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2022. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

FIRMA ELECTRONICA 
(R.- 530678) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta (Electrónica) No. LA-012NBB002-E163-
2022, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan No. 4800, Col. Belisario Domínguez, Secc. XVI, 
C.P. 14080, Tlalpan, Ciudad de México, Teléfono 4000-3000, ext. 8110, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 08:00 a 17:00 Hrs. 
 

No. de licitación LA-012NBB002-E163-2022 

Objeto de la licitación “FORMULAS NUTRICIONALES PARA EL HOSPITAL 
GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ PARA EL 
EJERCICIO 2023” 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/12/2022 

Junta de aclaraciones 26/12/2022 11:00 horas 

Visita a instalaciones (no aplica, no habrá visita a instalaciones) 

Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2023 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2022. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y NORMATIVIDAD 
LIC. MYRNA PACHECO PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 530690) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL DE SINALOA 
DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) siguiente(s) licitación(s), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Heroico 
Colegio Militar No. 875 Sur, Colonia 5 de Mayo, C.P 80230, Culiacán, Sinaloa, México, teléfono: (01 667) 
759-34-00 ext. 157 y fax (01 667) 759-34-00 Ext. 161, los días lunes a viernes (hábiles) de las 09:00 
a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-051GYN024-E1-2023 

Descripción de la licitación Servicios Médicos Subrogados de Especialización y 
Hospitalización del Hospital Regional “Dr. Manuel 
Cárdenas de la Vega”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 22/12/2022
Junta de aclaraciones 03/01/2023, 09:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2023, 09:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-051GYN024-E2-2023 

Descripción de la licitación Servicios de Limpieza e Higiene del Hospital Regional 
“Dr. Manuel Cárdenas de la Vega”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 22/12/2022
Junta de aclaraciones 03/01/2023, 13:00 horas
Visita a instalaciones 03/01/2023, A las 12:30 horas, En el Hospital Regional 

“Dr. Manuel Cárdenas de la Vega” 
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2023, 13:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-051GYN024-E3-2023 

Descripción de la licitación Servicios de Vigilancia del Hospital Regional “Dr. Manuel 
Cárdenas de la Vega”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 22/12/2022
Junta de aclaraciones 04/01/2023, 09:00 horas
Visita a instalaciones 04/01/2023, A las 08:30 horas, En el Hospital Regional 

“Dr. Manuel Cárdenas de la Vega” 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2023, 09:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-051GYN024-E4-2023 

Descripción de la licitación Productos Alimenticios para Unidades Médicas del 
Hospital Regional “Dr. Manuel Cárdenas de la Vega”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 22/12/2022
Junta de aclaraciones 04/01/2023, 12:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2023, 12:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-051GYN024-E5-2023 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Traslado y tratamiento final de 
desechos tóxicos y residuos químicos del Hospital 
Regional “Dr. Manuel Cárdenas de la Vega” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 22/12/2022
Junta de aclaraciones 04/01/2023, 14:00 horas
Visita a instalaciones 04/01/2023, A las 13:30 horas, En el Hospital Regional 

“Dr. Manuel Cárdenas de la Vega” 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2023, 14:00 horas

 
CULIACAN, SINALOA, MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES DEL “HOSPITAL REGIONAL  
DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA” DEL ISSSTE EN SINALOA 

LIC. RICARDO COLOSIO FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 530760)



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 22 de diciem
bre de 2022 

     285 
 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL B VERACRUZ ALTA ESPECIALIDAD ISSSTE 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio 
de la convocante en: Avenida Salvador Díaz Mirón S/N esquina Sayula, Fraccionamiento Moderno, C.P. 91918, en la ciudad de Veracruz, Veracruz, teléfono 
01(229) 9370804, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-051GYN880-E1-2023 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Productos Alimenticios
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/diciembre/2022 de publicación.
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 26/diciembre/2022, 10:00 horas.
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita instalaciones.
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 02/enero/2023, 10:00 horas.
Fecha y hora para emitir el fallo 03/enero/2023, 10:00 horas.

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-051GYN880-E3-2023 
Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza e Higiene 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/diciembre/2022 de publicación.
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 26/diciembre/2022, 12:00 horas.
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita instalaciones.
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 02/enero/2023, 12:00 horas.
Fecha y hora para emitir el fallo 03/enero/2023, 12:00 horas.

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-051GYN880-E2-2023 
Objeto de la Licitación  Servicios Médicos Subrogados de Especialización y Servicios Médicos 

Subrogados de Hospitalización.
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/diciembre/2022 de publicación.
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 26/diciembre/2022, 14:00 horas.
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita instalaciones.
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 02/enero/2023, 14:00 horas.
Fecha y hora para emitir el fallo 03/enero/2023, 14:00 horas.

 
VERACRUZ, VERACRUZ, A 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

HOSPITAL REGIONAL B VERACRUZ ALTA ESPECIALIDAD ISSSTE 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. CLAUDIO SOLANO OSORNIO 

RUBRICA. 
(R.- 530702) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL PUEBLA, COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el art. 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados a participar en licitaciones 
públicas que la convocatoria a la licitación contiene las bases en las cuales se desarrollará la descripción de los requisitos de participación, disponible para consulta: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en: Av.14 Sur No. 4336, Col. Jardines de San Manuel, C.P. 72570, Puebla, Pue., de lunes a viernes, de 10:00 a las 15:00 
horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación: LA-051GYN032-E226-2022
Objeto de la licitación Recolección, traslado, tratamiento y disposición final de RPBI
Volumen a adquirir y Visitas a las Instalaciones Los detalles se determinan en las bases
Junta de aclaraciones 28/12/2022 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/01/2023 10:00 horas
Fallo 03/01/2023 10:00 horas

 
Número de Licitación: LA-051GYN032-E227-2022
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza e higiene
Volumen a adquirir y Visitas a las Instalaciones Los detalles se determinan en las bases
Junta de aclaraciones 28/12/2022 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/01/2023 12:00 horas
Fallo 03/01/2023 12:00 horas

 
Número de Licitación: LA-051GYN032-E228-2022
Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia
Volumen a adquirir y Visitas a las Instalaciones Los detalles se determinan en las bases
Junta de aclaraciones 28/12/2022 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/01/2023 14:00 horas
Fallo 03/01/2023 14:00 horas

 
Número de Licitación: LA-051GYN032-E229-2022
Objeto de la licitación Servicios Subrogados de Especialización 
Volumen a adquirir y Visitas a las Instalaciones Los detalles se determinan en las bases
Junta de aclaraciones 2812/2022 16:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/01/2023 16:30 horas
Fallo 03/01/2023 16:30 horas

 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL ISSSTE PUEBLA 
LIC. SILVIA AGUILAR PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 530664) 



Jueves 22 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL      287 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 05/2022 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 Fracción I, 26 Bis 
Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis II, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 48 y 55 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 39, 42, 44, 45, 46, 48, 49, 
50, 51 y 85 de su Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), 
las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en el siguiente 
procedimiento de contratación: 
 

Número de licitación LA-050GYR079-E1-2023.
Carácter de la licitación Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de Materiales y Refacciones de Conservación.
Volumen a adquirir 9 Partidas.
Fecha de publicación en Compra Net 22 de Diciembre de 2022.
Junta de aclaraciones 29 de Diciembre de 2022 a las 08:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Enero de 2023 a las 08:00 horas. 
Fallo 12 de Enero de 2023 a las 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-050GYR079-E2-2023.
Carácter de la licitación Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de Servicios de Conservación. 
Volumen a adquirir 12 Servicios.
Fecha de publicación en Compra Net 22 de Diciembre de 2022.
Junta de aclaraciones 29 de Diciembre de 2022 a las 09:00 horas. 
Visita a instalaciones 27 de Diciembre de 2022 a las 10:00 a 14:00 horas en el 

Departamento de Conservación y servicios Generales de 
la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia del CMNO sito en 
Av. Belisario Domínguez 771 Col Independencia C.P. 
44340, Guadalajara, Jalisco. (Se especifica en el punto 2.4 
y 6 de la Convocatoria).

Presentación y apertura de proposiciones 06 de Enero de 2023 a las 09:00 horas. 
Fallo 12 de Enero de 2023 a las 14:00 horas. 

 
Número de licitación LA-050GYR079-E3-2023.
Carácter de la licitación Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de Servicios de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo con Refacciones a Equipo Médico, 
Electromecánico y Sistema Para Detección De Humo y 
Alarmas de Salidas de Emergencia.

Volumen a adquirir 222 Mantenimientos.
Fecha de publicación en Compra Net 22 de Diciembre de 2022.
Junta de aclaraciones 03 de Enero de 2023 a las 08:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Enero de 2023 a las 08:00 horas 
Fallo 16 de Enero de 2023 a las 13:00 horas. 

 
Las bases establecidas en las convocatorias de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta 
en Internet: en la dirección https://compranet.hacienda.gob.mx y son gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones 
dependiente del Departamento de Abastecimiento, ubicada en el Sótano de la UMAE Hospital de Gineco 
Obstetricia del CMNO, con domicilio en Belisario Domínguez número 771, Colonia Independencia, C.P. 
44340, Guadalajara, Jalisco. 
Los eventos se llevarán a cabo a través del portal del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios CompraNet, en la página de internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx 
 

GUADALAJARA, JAL., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
DIRECTORA 

U.M.A.E. HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA C.M.N.O. 
DRA. MA. GUADALUPE SOTO CASTAÑEDA 

RUBRICA. 
(R.- 530729) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“DR. VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 

35,36, 36 BIS y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 

los interesados en participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del 

Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2023, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-050GYR050-E205-2022 

Carácter de la licitación Nacional. 

Descripción de la licitación Suministro de Consumibles de Equipos Médicos y de 

Laboratorio para uso en Bombas de Infusión. 

Volumen a adquirir 19,800 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Diciembre de 2022. 

Junta de aclaraciones 03 de Enero de 2023; 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Enero de 2023; 10:00 horas. 

 

Número de licitación LA-050GYR050-E206-2022 

Carácter de la licitación Nacional. 

Descripción de la licitación Servicio De Traslado De Pacientes A Través De 

Ambulancias De Cuidados Intensivos. 

Volumen a adquirir 960 servicios aproximadamente. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Diciembre de 2022. 

Junta de aclaraciones 27 de Diciembre de 2022; 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Enero de 2023; 10:00 horas. 

 

Número de licitación LA-050GYR050-E207-2022 

Carácter de la licitación Nacional. 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Equipos Médicos. 

Volumen a adquirir Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 430 Equipos 

Médicos, Diferentes Marcas y Modelos; 1,136 piezas de 

Instrumental Quirúrgico. 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre de 2022. 

Junta de aclaraciones 04 de Enero de 2023; 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de Enero de 2023; 10:00 horas. 
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 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos 

(Oficina de Adquisiciones), ubicado en el Primer Piso, del Edificio Exterior del Hospital de Gineco 

Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio 

Valeriano sin número Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, 

con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las Oficinas del Departamento de Abastecimiento ubicado 

en el Primer Piso, del Edificio Exterior del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico 

Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número Colonia La Raza, Alcaldía 

Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México. 

 La reducción de plazos para la Licitación Pública Nacional LA-050GYR050-E206-2022, se realiza con 

fundamento en el Artículo 32 Tercer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, Artículo 43 de su Reglamento, conforme a las disposiciones de los tratados, autorizada 

por la Dra. Rosa María Arce Herrera, Directora de la Unidad, con número de oficio 36-A1-02-2153-

ABA/089/2022, de fecha 12 de Diciembre de 2022. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 

RUBRICA. 

(R.- 530735) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción I, 26 Bis Fracción II, 

27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 34 

Número de Licitación LA-050GYR017-E386-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANUFACTURA DE PROTESIS Y 

ORTESIS, PARA EL EJERCICIO 2023. 

Volumen a adquirir 213 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022 

Junta de Aclaraciones 29/12/2022, 09:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 06/01/2023, 09:00 HRS. 
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Número de Licitación LA-050GYR017-E387-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la Licitación SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS 

HISTOPATOLOGICOS, DEL REGIMEN OBLIGATORIO, 

EJERCICIO 2023. 

Volumen a adquirir 5,300 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022 

Junta de Aclaraciones 29/12/2022, 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 06/01/2023, 11:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-050GYR017-E403-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE VIVERES CON DISTRIBUCION EN 

LA GUARDERIA ORDINARIA 0001, CD SAHAGUN 

HGO., A FIN DE CUBRIR NECESIDADES DEL IMSS 

PARA EL EJERCICIO 2023. 

Volumen a adquirir 19,588 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022 

Junta de Aclaraciones 29/12/2022, 11:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 06/01/2023, 13:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-050GYR017-E404-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la Licitación SERVICIO DE TRASLADO EN AUTOBUS PARA 

DERECHOHABIENTES IMSS, “EN PRIMERA CLASE”. 

PARA EL EJERCICIO 2023. 

Volumen a adquirir 28,924 Traslados. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022 

Junta de Aclaraciones 29/12/2022, 15:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 06/01/2023, 14:00 HRS. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 

Industrial La Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, 

los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo 

establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. HUGO ZAMORA OVIEDO 

RUBRICA. 

(R.- 530742) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA No. 4 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 12 

 
De conformidad con los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 
32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis y 45, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), así como el 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48 y 51 de su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas 
Nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-050GYR036-E373-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Objeto de la Licitación Servicio de Suministro de Gas Lp. 
Volumen a adquirir 330,000 LITROS MINIMO, 

550,000 LITROS MAXIMO 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022 
Visita a Instalaciones 23/12/2022, 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 27/12/2022, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/01/2023, 09:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-050GYR036-E374-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Objeto de la Licitación Servicio Subrogado de Radioterapia para Patología 

Maligna de Mama 
Volumen a adquirir 5,440, SESIONES DE RADIOTERAPIA MINIMO, 

6,240 SESIONES DE RADIOTERAPIA MAXIMO 
340 SIMULACIONES MINIMO 
390 SIMULACIONES MAXIMO 

Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022 
Junta de aclaraciones 27/12/2022, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/01/2023, 11:00 horas. 

 
 La reducción de plazos fue autorizada por el Director de la Unida para la Licitación No. LA-050GYR036-

E373-2022, con Memorándum Ref: DIR/ 100/2022 de fecha 13 de diciembre de 2022. 
 LA-050GYR036-E374-2022 con Memorándum Ref: DIR/ 101/2022 de fecha 13 de diciembre de 2022, 

misma que se llevará a cabo de manera mixta. 
 La Visita a Instalaciones de la licitación LA-050GYR036-E373-2022, se llevará a cabo en la Oficina de la 

Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Ginecología y Obstetricia N° 4 
“Luis Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 289, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono:55 5550-60 60 ext. 28054, en el sótano. 

 Las bases de convocatoria están disponibles para consulta en el portal: http://compranet.hacienda.gob.mx 
y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Ginecología y Obstetricia N° 4 “Luis Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 
289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
teléfono:55 5550-60 60 ext. 28051, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones ubicada en el primer piso de la 
UMAE Hospital de Ginecología y Obstétrica N° 4 “Luis Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena 
No. 289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 

DR. OSCAR MORENO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 530731) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 

42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03/2023 

Número de Licitación LA-050GYR013-E7-2023 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento a Areas Verdes y Grises, Régimen IMSS Ordinario, Ejercicio 2023 

Volumen a adquirir 6,227 Jornales; 16 Piezas; 153,679.32 M2 

Fecha de Publicación en CompraNet 22 de Diciembre de 2022 

Junta de Aclaraciones 27/12/2022 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/01/2023 10:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230, teléfono 951 51 7 08 00, los días y horas en las 

Licitaciones arriba convocadas; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz 

Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230. 

 La reducción de plazo fue autorizada el día 8 de Diciembre de 2022, por el Lic. Moisés Siddharta Bailón Jiménez, Titular de la Jefatura de Servicios 

Administrativos, con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 530738) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos; 26 fracción I, 26 bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafos segundo y cuarto, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis fracción I, 37, 37 bis, 38, 
45, 46, 47 y 51 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público (LAASSP), 35, 39, 40, 
41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 52 de su Reglamento, así como las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del IMSS, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación: LA-050GYR989-E100-2022  
Carácter de la Licitación: Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación: Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Plantas 

Tratadoras de Aguas Residuales  
Número de Servicios  48 servicios aproximadamente  
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022 
Junta de Aclaraciones: 03 de enero de 2023 
Visita a Instalaciones: Se detalla en el numeral 3.2 y anexo 7 de la convocatoria 
Presentaciones y Apertura 
de Proposiciones: 

09 de enero de 2023 

 
Número de Licitación: LA-050GYR989-E101-2022  
Carácter de la Licitación: Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación: Servicio de Mantenimiento de Jardines, Barrido de áreas pétreas 

y Reforestación para Unidades Médicas y no Médicas  
Número de Servicios  2,736 servicios aproximadamente  
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022 
Junta de Aclaraciones: 03 de enero de 2023 
Visita a Instalaciones: Se detalla en el numeral 3.2 y anexo 7 de la convocatoria 
Presentaciones y Apertura 
de Proposiciones: 

 09 de enero de 2023 

 
Número de Licitación: LA-050GYR989-E102-2022  
Carácter de la Licitación: Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación: Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo 

Médico  
Número de Servicios  516 servicios aproximadamente  
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de diciembre de 2022 
Junta de Aclaraciones: 03 de enero de 2023 
Visita a Instalaciones: Se detalla en el numeral 3.2 y anexo 7 de la convocatoria 
Presentaciones y Apertura 
de Proposiciones: 

09 de enero de 2023 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas así mismo se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales ubicado en Josefa Ortiz de Domínguez s/n, esquina con Miguel Hidalgo; Colonia 
Centro; C.P. 50000; Toluca, Estado de México. 

 La fecha, hora y lugar donde se llevarán las visitas a las instalaciones se detallarán en la propia 
convocatoria en el numeral 3.2 y anexo 07 

 Los eventos se realizarán a través de compranet. 
 

TOLUCA, MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. NOE OLVERA VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 530736) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
CENTRO MEDICO NACIONAL NOROESTE 

CD. OBREGON, SONORA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26, Fracción I, 26 bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32,33, 33 BIS, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Contratación de Servicios Médicos Subrogados (Partida 1.- Aspirador Ultrasónico, Partida 2.- Servicios de 
Fórmulas Magistrales, Partida 3.- Inmunoflorescencia, Partida 4.- Citometría de Flujo, Partida 5.- Paraclínicos de Laboratorio, Partida 6.- Manometría y 
Phmetría, Partida 7.- Tratamiento de Iodo Radiactivo, Partida 8.- Neuromonitoreo para cirugía de escoliosis y columna cervical, Partida 9.- Tomografía, 
Partida 10.- Urodinamia). Para cubrir necesidades del año 2023, de la Unidad Médica: Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2 “Lic. 
Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste, Ciudad Obregón, Sonora, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a 
Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 023 

Número de Licitación LA-050GYR037-E252-2022
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicios Médicos Subrogados (Partida 1.- Aspirador Ultrasónico, Partida 2.- Servicios de Fórmulas Magistrales, 

Partida 3.- Inmunoflorescencia, Partida 4.- Citometría de Flujo, Partida 5.- Paraclínicos de Laboratorio, Partida
6.- Manometría y Phmetría, Partida 7.- Tratamiento de Iodo Radiactivo, Partida 8.- Neuromonitoreo para cirugía de 
escoliosis y columna cervical, Partida 9.- Tomografía, Partida 10.- Urodinamia).  

Volumen a adquirir MIN: 32844 SERVICIOS MAX: 81660 SERVICIOS APROXIMADAMENTE
Fecha de publicación en CompraNet 22 DE DICIEMBRE DE 2022
Junta de aclaraciones 28 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 08:30 HORAS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 06 DE ENERO DE 2023 A LAS 09:00 HORAS

 
 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 

en el Departamento de Abastecimiento del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE Sonora, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 530734) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
3 fracción IX, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a 
los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E281-2022 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Suministro de Gas L.P., en Cilindros y Estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para el ejercicio 2023 

Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de diciembre de 2022 

Junta de aclaraciones 27 de diciembre de 2022, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 4 de enero de 2023, 11:00 horas 

Fallo 12 de enero de 2023, 13:00 horas 

 
 La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 
Logística, sita en la calle de Durango número 291 5º Piso col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 
RUBRICA. 

(R.- 530739) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36, 36 Bis, y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 
46, 48 y 50 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional, para la contratación del “SERVICIO INTEGRAL DE ANESTESIA y Licitación Pública 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, para la ADQUISICION DE “MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, 
ENDOPROTESIS Y MATERIAL BIOLOGICO (HUESO)” Ejercicio 2023, electrónicas, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: IMSS-UMAE Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk 
Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, PB, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06720, Tel. y Fax 5627-6900,Ext. 22346. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

Número de Licitación LA-050GYR067-E281-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE ANESTESIA, EJERCICIO 

DE 2023. 
Volumen a adquirir 644 Procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Diciembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 26 de Diciembre 2022, 09:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Enero 2023, 09:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-050GYR067-E282-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados, Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE “MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, 

ENDOPROTESIS Y MATERIAL BIOLOGICO 
(HUESO)” 
EJERCICIO 2023. 

Volumen a adquirir 446 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Diciembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 26 de Diciembre 2022, 10:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Enero 2023, 10:00 Horas. 

 
Esta convocante con base en la solicitud del área requirente, el día 09 de Diciembre de 2022 determino la 
reducción de plazos para los procedimientos de Licitación Pública Nacional, para la contratación del 
“SERVICIO INTEGRAL DE ANESTESIA y Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, para 
la ADQUISICION DE “MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, ENDOPROTESIS Y MATERIAL BIOLOGICO 
(HUESO)” Ejercicio 2023; autorizados por la Dra. Rocío Cárdenas Navarrete, Directora de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad, Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N Siglo XXI, de conformidad 
con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del Artículo 43 
segundo párrafo de su Reglamento. 
 El lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad Oficina de Adquisiciones de la Unidad Convocante. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 
DRA. ROCIO CARDENAS NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 530732) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E453-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Suministro de Refacciones de Conservación Ejercicio 

2023 Parte 1 
Volumen a adquirir 28,300 Piezas 
Fecha de publicación en Compranet 13 de Diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 22 de Diciembre de 2022, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Diciembre de 2022, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E454-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Suministro de Refacciones de Conservación Ejercicio 

2023 Parte 2 
Volumen a adquirir 19,070 Piezas 
Fecha de publicación en Compranet 13 de Diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de Diciembre de 2022, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Diciembre de 2022, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E457-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Contratación de los Servicios Médicos Subrogados de 

Anatomía patológica, Fluoroscopia, Electromiografía, 
Densitometría, Litotripsia, Monitoreo cardiaco holter, 
Electroencefalograma, Dosimetría y Calibración, 
Ecocardiograma, para el Ejercicio 2023. 

Volumen a adquirir Anatomía Patológica 9,644 servicios Densitometría 
ósea 310 servicios Dosimetría ósea 2,604 servicios, 
Ecocardiograma 1,007 servicios, Electroencefalograma 
550 servicios, Electromiografía 1,357 servicios, 
Fluoroscopia 254 Servicios, Litotripsia 82 servicios, 
Monitoreo Cardiaco holter 645 servicios 

Fecha de publicación en Compranet 13 de Diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de Diciembre de 2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Diciembre de 2022, 12:30 horas 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
sita calle 5 de Febrero # 220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en calle 5 de Febrero # 220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. VICTOR VIVERO CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 530741) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 28 
Fracción I y 30, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones 
públicas nacionales, para el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal, para cubrir necesidades del ejercicio 2023, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación LA-050GYR016-E455-2022
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio de distribución de gas natural para diversas Unidades Médicas, Sociales y Administrativas del Organo de 

Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal. 
Volumen a adquirir Hasta 162,120 metros cúbicos de distribución de gas natural
Fecha de publicación en CompraNET 22 de diciembre de 2022.
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2022, a las 09:00 horas.
Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 06 de enero de 2023, a las 09:00 horas.

 
Número de la licitación LA-050GYR016-E456-2022
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio de comercialización de gas natural para diversas Unidades Médicas, Sociales y Administrativas del 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal. 
Volumen a adquirir Hasta 142,346 gigajoules de comercialización de gas natural
Fecha de publicación en CompraNET 22 de diciembre de 2022.
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2022, a las 11:00 horas.
Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 06 de enero de 2023, a las 11:00 horas.

 
Para las licitaciones: Las convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en la página web: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y su obtención 
será gratuita. También se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal, sito en Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las 
Salinas, Código Postal 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 
Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Norte del Distrito Federal, sito en Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. JOSE JENARO OLGUIN AVILES 

RUBRICA. 
(R.- 530737) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E459-2022 
Carácter de la Licitación  Pública Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 

Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Equipos de impresión (toners), para el Ejercicio 2023 
Volumen a adquirir 7,500 Tornes 
 Fecha de publicación en Compranet 14 de Diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 21 de Diciembre de 2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Diciembre de 2022, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E460-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Fletes y Maniobras, para el Ejercicio 2023 
Volumen a adquirir partida a 1,274 viajes, partida b 120 viajes, partida c 90 viajes, partida d 90 viajes 
 Fecha de publicación en Compranet 14 de Diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 21 de Diciembre de 2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Diciembre de 2022, 11:00 horas 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita calle 5 de Febrero #220 
Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizado por el Mtro. Héctor Julián Alcantar Gutiérrez, Titular 
de la Jefatura de Servicios Administrativos, en el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, el día 15 de Noviembre de 2022, con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en calle 5 de Febrero #220 Norte, Colonia Centro, C.P. 
85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. VICTOR VIVERO CARMONA 
RUBRICA. 

(R.- 530728) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública siguiente; cuya Convocatoria contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx y será gratuita y se colocará un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 

146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 55 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 

horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. Licitación LA-050GYR028-E697-2022 

Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE BIENES DE CONSUMO 

Volumen a adquirir CANTIDAD MINIMA 4,000 SERVICIOS, CANTIDAD MAXIMA 9,700 SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 22 DE DICIEMBRE DE 2022 

Junta de aclaraciones 27 DE DICIEMBRE DE 2022, 10:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 03 DE ENERO DE 2023, 10:00 HORAS 

 

 La reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas del evento de Licitación Pública Nacional, fue autorizado por el Lic. Francisco Javier Garduño 

Herrera, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos el día 14 de diciembre del 2022. 

 El evento se llevará a cabo en las fechas indicadas a través del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado Compranet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 530733) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala  
No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 
3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 17 
Número de Licitación LA-050GYR007-E786-2022 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE FLETES 2023
Volumen a adquirir EN SERVICIOS MAXIMO: 1,300

EN SERVICIOS MINIMO: 520
Fecha de publicación en CompraNet 22 DE DICIEMBRE DE 2022 
Junta de aclaraciones 29 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 05 DE ENERO DE 2023 A LAS 09:00 A.M. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 
electrónico de información pública gubernamental denominado Compranet. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JAEL LOPEZ DEL CASTILLO LOZANO 

RUBRICA. 
(R.- 530740) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso a) 31, 33 fracciones 
II y VI 34, 37 fracción I, y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

CFE-0400-CASAT-0004-2022
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VALVULAS DE GEOMETRIZ VARIABLE DE CENTRALES TURBO 

GAS LM6000 DE LA RGVM” 
Fecha de publicación en Micrositio 20/12/2022
Sesión de Aclaraciones 05/01/2023, 12:00 horas 
Límite para presentación de ofertas 30/01/2023, 11:30 horas 
Apertura Técnica 30/01/2023, 12:00 horas 
Apertura Económica 01/02/2023, 12:00 horas 
Fallo 07/02/2023, 12:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Area Contratante, con clave 0400, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyo contacto es la Lic. Verónica Flores Olivera, con domicilio en 
Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04330, 
teléfono (0155) 5338 1400 ext. 76353 y 76350, al correo electrónico: veronica.flores@cfe.mx. Los interesados 
podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE 
ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en 
Micrositio. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE DICIEMBRE DE 2022. 
JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE COMPRAS EN FUNCIONES 

CFE-0400 - CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140006 
LIC. VERONICA FLORES OLIVERA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530721) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACIÓN CORPORATIVA NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO 

CFE-0013-CAAAT-0010-2022 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 

disposiciones 30 fracción I, 31, y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de 

obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de 2022. 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados No. CFE-0013-CAAAT-

0010-2022, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación 

en Micrositio de Concursos. 

 

No. de Concurso CFE-0013-CAAAT-0010-2022 

Objeto de la Contratación ADQUISICION DE SUMINISTRO DE NITROGENO LIQUIDO REACTIVIDAD NINGUNA PARA 

USARSE EN AMBAS UNIDADES DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 21/12/2022 

Sesión de aclaraciones 04/01/2023, 09:00 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 11/01/2023, 09:00 horas 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 17/01/2023, 09:00 horas 

Notificación de Fallo 24/01/2023, 09:00 horas 

 

VERACRUZ, VER., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D05 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 

LIC. EVA KRYZIA VELA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 530719) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION CORPORATIVA NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO 

CFE-0013-CAAAT-0011-2022 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 
de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I, 31, y 37 fracción I de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo 
Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
enero de 2022. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional No. 
CFE-0013-CAAAT-0011-2022, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta 
en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0013-CAAAT-0011-2022
Objeto de la Contratación Adquisición de camión desazolve succión 12 m3 3,000 psi, para 

diversas actividades en la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de 

Requisitos al Concurso Abierto.
Fecha de publicación en Micrositio 21/12/2022
Sesión de aclaraciones 09/01/2023, 09:00 horas
Apertura de Ofertas Técnicas 01/02/2023, 09:00 horas
Resultado Técnico y Apertura de 
Ofertas Económicas 

08/02/2023, 09:00 horas

Notificación de Fallo 16/02/2023, 09:00 horas
 

VERACRUZ, VER., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D05 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 
LIC. EVA KRYZIA VELA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 530720) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso a) 31, 33 fracciones 
II y VI 34, 37 fracción I, y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

CFE-0400-CAAAT-0020-2022
“ADQUISICION DE REFACCIONAMIENTO PARA VALVULAS DE VAPOR DE LA  

C.T. FRANCISCO PEREZ RIOS”
Fecha de publicación en Micrositio 19/12/2022
Sesión de Aclaraciones 23/12/2022, 10:00 horas
Límite para presentación de ofertas 03/01/2023, 08:00 horas
Apertura Técnica 03/01/2023, 09:00 horas
Apertura Económica 04/01/2023, 09:00 horas
Fallo 09/01/2023, 13:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Area Contratante, con clave 0400, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyo contacto es la Lic. Verónica Flores Olivera, con domicilio en 
Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04330, 
teléfono (0155) 5338 1400 ext. 76353 y 76350, al correo electrónico: veronica.flores@cfe.mx. Los interesados 
podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE 
ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en 
Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2022. 

CFE-0400 - CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140006 
JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE COMPRAS EN FUNCIONES 

LIC. VERONICA FLORES OLIVERA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530698) 



304      DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2022 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso a) 31, 33 fracciones 
II y VI 34, 37 fracción I, y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

CFE-0400-CAAAT-0021-2022
“ADQUISICION DE HARDWARE PARA ACTUALIZACION DEL 

SISTEMA BOP DE LA CENTRAL COGENERACION SALAMANCA” 
Fecha de publicación en Micrositio 19/12/2022
Sesión de Aclaraciones 05/01/2023, 10:00 horas
Límite para presentación de ofertas 11/01/2023, 09:00 horas
Apertura Técnica 11/01/2023, 10:00 horas
Apertura Económica 12/01/2023, 10:00 horas
Fallo 16/01/2023, 14:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Area Contratante, con clave 0400, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyo contacto es la Lic. Verónica Flores Olivera, con domicilio en 
Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04330, 
teléfono (0155) 5338 1400 ext. 76353 y 76350, al correo electrónico: veronica.flores@cfe.mx. Los interesados 
podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE 
ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en 
Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2022. 

CFE-0400 - CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140006 
JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE COMPRAS EN FUNCIONES 

LIC. VERONICA FLORES OLIVERA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530699) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso a) 31, 33 fracciones 
II y VI 34, 37 fracción I, y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

CFE-0400-CAAAT-0022-2022
“SUMINISTRO, SERVICIO DE INSTALACION Y PUESTA EN SERVICIO DE REGULADOR 

AUTOMATICO DE TENSION PARA LA UNIDAD 6 DE LA C. C. C. EL SAUZ” 
Fecha de publicación en Micrositio 19/12/2022
Sesión de Aclaraciones 11/01/2023, 10:00 horas
Límite para presentación de ofertas 27/01/2023, 09:00 horas
Apertura Técnica 27/01/2023, 10:00 horas
Apertura Económica 31/01/2023, 10:00 horas
Fallo 15/02/2023, 14:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Area Contratante, con clave 0400, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyo contacto es la Lic. Verónica Flores Olivera, con domicilio en 
Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04330, 
teléfono (0155) 5338 1400 ext. 76353 y 76350, al correo electrónico: veronica.flores@cfe.mx. Los interesados 
podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE 
ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en 
Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2022. 

CFE-0400 - CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140006 
JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE COMPRAS EN FUNCIONES 

LIC. VERONICA FLORES OLIVERA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530700) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la disposición 30 Fracción I inciso a), 31, 33 fracción VI, 34, 37 fracción I, 55 fracciones III y 
IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios 
y ejecución de obras de la C.F.E., a ruego y encargo de la C.F.E. Generación IV, se hace saber a los 
interesados a la publicación de la Convocatoria al concurso abierto nacional para el servicio que se indica, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso Nacional: CFE-0700-CASAN-0034-2022
Descripción del concurso: “Servicio de Transporte para el personal de la C.T. Carbón II”.
Fecha de publicación en Micrositio: 19/12/2022
Sesión de Aclaraciones: 23/12/2022, 12:00 hrs.
Límite para presentación de ofertas: 09/01/2023, 09:30 hrs.
Apertura Técnica: 09/01/2023, 10:00 hrs.
Apertura Económica: 16/01/2023, 10:00 hrs.
Fallo 20/01/2023, 12:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la CFE Generación IV EPS, con clave 0700, a 
través del Departamento de Contratos y Obra Pública, cuyo contacto es: Ing. Julio Antonio González Villarreal, 
con domicilio en Av. Pablo A. González No. 650 Pte., Col. San Jerónimo, Monterrey, N.L, C.P. 64640, teléfono 
81513000 ext. 71323, con correo electrónico julio.gonzalez04@cfe.gob.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria al concurso, en Internet: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ o para su consulta a partir de la fecha de publicación en 
Micrositio. 

 
MONTERREY, N.L., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS. 
ING. JULIO GONZALEZ VILLARREAL 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530751) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 
33 fracciones II, VI y VII, 34, 37 fracción I, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia  
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0109-2022
Descripción del concurso: Suministro, instalación y puesta en servicio de unidad 

generadora tipo combustión interna de 1800 KW (Prime) con 
contenedor para la central Combustión Interna Holbox 

Fecha de publicación en Micrositio: 19/12/2022
Visita a Sitio 21/12/2022, de 12:00 a 15:00 hrs
Sesión de Aclaraciones: 23/12/2022, 12:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 30/01/2023, 12:00 hrs
Apertura Técnica: 30/01/2023 13:00 hrs
Apertura Económica: 07/02/2023, 11:00 hrs
Fallo 13/02/2023, 14:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega 
Angeles, y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos 
electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 530685) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION CORPORATIVA NUCLEAR 

AVISO DE FALLOS 

 

La Coordinación Corporativa Nuclear, con domicilio en el kilómetro 42.5 de la Carretera Federal Cardel-Nautla, C.P. 91476 perteneciente al Municipio de Alto Lucero 

de Gutiérrez Barrios, Veracruz, proporciona la información correspondiente a los siguientes fallos emitidos: 

 

01 Número de procedimiento: CFE-0013-CASAT-0002-2022 

Servicios objeto del concurso: SERVICIO DE DESMANTELAMIENTO Y RETIRO DE LA GIS DE 400 KV MARCA MITSUBISHI. 

Fecha de fallo: 15 DE AGOSTO DE 2022 

Nombre y dirección del 

concursante ganador: 

CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA CYCOSA, S.A. DE C.V. 

ESPAÑA No. 422 INT. 6, FRACCIONAMIENTO REFORMA, C.P. 91919, VERACRUZ, VERACRUZ 

Partidas adjudicadas: 4 PARTIDAS 

Monto total adjudicado: $7,789,090.14 M.N. 

 

02 Número de procedimiento: CFE-0013-CASAT-0003-2022 

Servicios objeto del concurso: REALIZAR LAS PRUEBAS DE HABITABILIDAD DE CUARTO DE CONTROL PRINCIPAL DE LAS UNIDADES

1 Y 2 DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE, DE ACUERDO AL NEI 99-03. 

Fecha de fallo: 27 SEPTIEMBRE DE 2022 

Nombre y dirección del 

concursante ganador: 

TECNATOM, S.A. 

23 DE NOVIEMBRE No. 581. COLONIA IGNACIO ZARAGOZA, C.P. 91910, VERACRUZ, VERACRUZ. 

Partidas adjudicadas: 2 PARTIDAS 

Monto total adjudicado: $9,385,900.00 M.N. 

 

VERACRUZ VER., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D05 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 

L.A. EVA KRYZIA VELA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 530718) 
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CFE DISTRIBUCION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 02/22 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de las Disposiciones Generales en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal  
De Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de convoca a los Interesados a Participar en las 
Concursos Abiertos Internacionales Bajo la Cobertura de los Tratados que se indica a continuación,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ o bien, en el Departamento Divisional de Compras,  
ubicado en Vía Adolfo López Mateos S/N-PB, esq. Av. de los Alcanfores, Col. Jardines de San Mateo, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, C.P. 53240, Tel. 5229-4400, Ext. 12392, 12394, 12104, de lunes  
a viernes de 08:00 a 16:00 horas. 
 

Número de concurso: Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 
No. CFE-0100-CAAAT-0016-2022 

Descripción del concurso: Adquisición de ESLABON FUSIBLE DVMN 
Fecha de publicación en Micrositio: 19/diciembre/2022 
Sesión de aclaraciones: 23/diciembre /2022, 10:00 horas 
Apertura de ofertas Técnicas: 9/enero/2023, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DIVISIONAL 
LIC. ELIZABETH VILLALOBOS ORTIZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530750) 

CFE GENERACION II EPS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
NUMERO CFE-0500-CAAAT-0005-2022 

 
De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la  
Cobertura de los Tratados número CFE-0500-CAAAT-0005-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de la CFE, 
en la siguiente liga: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/concursos/, o bien en la Oficina Regional 
Adquisiciones, ubicada en Gabriele D’Annunzio 5001 Col. Jardines Vallarta, C.P. 45020, Zapopan, Jalisco. 
 

Número de concurso CFE-0500-CAAAT-0005-2022. 
Objeto del concurso Motor de inducción de 13,200 volts para ventilador de 

tiro inducido de la unidad 7, de la Central Termoeléctrica 
Presidente Plutarco Elías Calles 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 16 de diciembre de 2022 
Sesión de aclaración 10 de enero de 2023 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Técnicas 16 de enero de 2023 a las 11:15 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas 
Económicas 

20 de enero de 2023 a las 11:00 horas. 

Fallo 24 de enero de 2023 a las 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JALISCO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y OBRA PUBLICA DE CFE GENERACION II EPS 

ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530666) 
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CFE GENERACION III EPS 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la disposición 2 fracción II, 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracciones II, VI, VII, 34, 37 fracción 
I, de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y 
Ejecución de Obras de la CFE y sus EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria 
al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la contratación 
del servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0600-CASAT-0001-2022
Servicio de reparación de compresores de alta y baja presión de dos turbocompresores de 
unidades de 110 MW de la C.G. Cerro Prieto.
Fecha de publicación en Micrositio 19/12/2022
Visita a Sitio No Aplica
Sesión de Aclaraciones 11/01/2023, 10:00 hrs
Límite para presentación de ofertas 30/01/2023, 09:00 hrs
Apertura Técnica 30/01/2023, 09:00 hrs
Apertura Económica 02/02/2023, 11:00 hrs
Fallo 07/02/2023, 10:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la CFE Generación III EPS, cuyos contactos son: 
Lic. Rosa G. Galaz Davila y el Lic. Rodolfo Alvarez Vega, con domicilio en Matamoros 24 Sur,  
Colonia Centro, C.P. 83000, Ciudad de Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 591261 y 591283,  
correos electrónicos: rosa.galaz@cfe.mx y rodolfo.alvarez@cfe.mx. Los interesados podrán obtener  
la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. RODOLFO ALVAREZ VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 530691) 

CFE GENERACION II EPS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
NUMERO CFE-0500-CAAAT-0006-2022 

 
De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura 
de los Tratados número CFE-0500-CAAAT-0006-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de la CFE, 
en la siguiente liga: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/concursos/, o bien en la Oficina Regional 
Adquisiciones, ubicada en Gabriele D’Annunzio 5001 Col. Jardines Vallarta, C.P. 45020, Zapopan, Jalisco. 
 
Número de concurso CFE-0500-CAAAT-0006-2022.
Objeto del concurso Adquisición, seguimiento y dosificación de productos 

para el tratamiento químico del agua de los sistemas 
de enfriamiento de las unidades generadoras No. 7, 
13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la Central Geotermoeléctrica 
Los Azufres. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación 16 de diciembre de 2022
Sesión de aclaración 17 de enero de 2023 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Técnicas 27 de enero de 2023 a las 11:15 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Económicas 02 de febrero de 2023 a las 11:00 horas. 
Fallo 08 de febrero de 2023 a las 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

Y OBRA PUBLICA DE CFE GENERACION II EPS 
ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530667) 
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CFE GENERACION II EPS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

NUMERO CFE-0500-CAAAT-0007-2022 
 

De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el concurso abierto internacional bajo la cobertura 
de los tratados número CFE-0500-CAAAT-0007-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de la CFE, 
en la siguiente liga: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/concursos/ o bien en la Oficina Regional 
Adquisiciones, ubicada en Gabriele D’Annunzio 5001 Col. Jardines Vallarta, CP. 45020, Zapopan Jalisco. 
 

Número de concurso CFE-0500-CAAAT-0007-2022 
Objeto del concurso Adquisición de válvulas neumáticas para las 

unidades 7 y 18 de la C.G. Los Azufres. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Micrositio 21 de diciembre de 2022 
Sesión de aclaración 06 de enero de 2023 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Técnicas 12 de enero de 2023 a las 11:15 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Económicas 18 de enero de 2023 a las 11:00 horas. 
Fallo 23 de enero de 2023 a las 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530683) 

CFE GENERACION II EPS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

NUMERO CFE-0500-CAAAT-0008-2022 
 

De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el concurso abierto internacional bajo la cobertura 
de los tratados número CFE-0500-CAAAT-0008-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de la CFE, en 
la siguiente liga: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/concursos/ o bien en la Oficina Regional 
Adquisiciones, ubicada en Gabriele D’Annunzio 5001 Col. Jardines Vallarta, CP. 45020, Zapopan Jalisco. 
 

Número de concurso CFE-0500-CAAAT-0008-2022 
Objeto del concurso Adquisición de torres secadoras para el sistema de aire 

de instrumentos de las unidades de la C.G. Los Azufres. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Micrositio 21 de diciembre de 2022 
Sesión de aclaración 26 de enero de 2023 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Técnicas 02 de febrero de 2023 a las 11:15 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas 
Económicas 

09 de febrero de 2023 a las 11:00 horas. 

Fallo 15 de febrero de 2023 a las 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JALISCO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530680) 
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CFE GENERACION II EPS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
NUMERO CFE-0500-CAAAT-0009-2022 

 
De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura 
de los Tratados número CFE-0500-CAAAT-0009-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de la CFE, en 
la siguiente liga: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/concursos/, o bien en la Oficina Regional 
Adquisiciones, ubicada en Gabriele D’Annunzio 5001 Col. Jardines Vallarta, C.P. 45020, Zapopan, Jalisco. 
 

Número de concurso CFE-0500-CAAAT-0009-2022. 
Objeto del concurso Adquisición de calentadores aire vapor para el 

generador de vapor de las Unidades 2 y 5 de 
350MW, de la C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 21 de diciembre de 2022 
Visita al Sitio 16 de enero de 2023 a las 11:00 horas. 
Sesión de aclaración 19 de enero de 2023 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Técnicas 01 de febrero de 2023 a las 11:15 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Económicas 08 de febrero de 2023 a las 11:00 horas. 
Fallo 13 de febrero de 2023 a las 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

Y OBRA PUBLICA DE CFE GENERACION II EPS 
ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530679) 

EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31, 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0032-2022
CALENTADOR DE AGUA DE ALIMENTADOR DE ALTA PRESION (NO. 5) PARA UNIDADES 1 Y 2 DE 

LA CENTRAL FELIPE CARRILLO PUERTO. 
Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos de CFE 20 de diciembre de 2022 
Sesión de Aclaraciones 20 de enero de 2023 a las 8:00 horas 
Límite para la presentación de ofertas 30 de enero de 2023 a las 8:00 horas 
Apertura de ofertas técnicas 30 de enero de 2023 a las 8:30 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 07 de febrero de 2023 a las 09:00 horas 
Fallo 13 de febrero de 2023 a las 09:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos,  
cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras,  
con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de 
la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530697) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31, 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0033-2022 
TRANSFORMADORES TIPO SUBESTACION PARA LA CENTRAL COMBUSTION INTERNA HOLBOX 

Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos 
de CFE 

20 de diciembre de 2022 

Sesión de Aclaraciones 17 de enero de 2023 a las 9:00 horas 
Límite para la presentación de ofertas  30 de enero de 2023 a las 8:30 horas 
Apertura de ofertas técnicas 30 de enero de 2023 a las 9:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 02 de febrero de 2023 a las 09:00 horas 
Fallo 08 de febrero de 2023 a las 09:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos, cuyos 
contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras, con 
domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la 
C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530710) 

EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31, 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0034-2022
SISTEMA DE PRESURIZACION Y FILTRACION DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL CUARTO 

ELECTRICO DE LA UNIDAD 9, CENTRAL GEOTERMOELECTRICA HUMEROS 
Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos 
de CFE 

20 de diciembre de 2022

Sesión de Aclaraciones 24 de enero de 2023 a las 09:00 horas 
Límite para la presentación de ofertas 30 de enero de 2023 a las 07:30 horas 
Apertura de ofertas técnicas 30 de enero de 2023 a las 08:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 07 de febrero de 2023 a las 08:30 horas 
Fallo 13 de febrero de 2023 a las 08:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos, cuyos 
contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras, con 
domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la 
C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530745) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió 
un capítulo o título de compras del sector público o de contratación pública; artículos 75 y 77 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, citado a continuación: 
 
Concurso PEP-CAT-B-GCP-500-87633-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la 
contratación: 

Adquisición de equipos electromecánicos diversos para los 
trabajos de mantenimiento en instalaciones terrestres en los 
Activos de Producción de Pemex Exploración y Producción 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

29 de diciembre de 2022 

Presentación y apertura de propuestas: 31 de enero de 2023 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3791965543+d2bs@ansmtp.ariba.com y jairo.alejandro.uco@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 
Concurso PEP-CAT-B-GCP-500-94024-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la 
contratación: 

Suministro de bienes eléctricos de control y fuerza de baja 
tensión para los Activos de Producción de PEP 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

29 de diciembre de 2022 

Presentación y apertura de propuestas: 30 de enero de 2023 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3779887977+cvg3@ansmtp.ariba.com y hector.manuel.leos@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 
 Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
 La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público; adicionalmente los bienes propuestos deben ser originarios de 
México o de cualquier país con el que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de 
Libre Comercio con Disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

 La manifestación de interés en participar deberá presentarse en idioma español, en días y horas hábiles. 
 Las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 

de las actas generadas durante las etapas de los concursos, las cuales serán difundidas en el “Sistema 
de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de los concursos que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Angel Vázquez Sastré, Pablo Angeles Hernández, 
Raúl Medina Cortés, Ramón Pérez Vidal, Amelia Aguirre Sarmiento, José Gabriel Moreno Garibay, César 
Alberto Cervantes López, Manuel Eduardo Rodríguez Rodríguez y Héctor Manuel Leos Luna, Daniel 
Ramón Chan Martínez, Gastón Alberto Contreras Ricalde, Carlos Mario Torrez de la Rosa, Jairo 
Alejandro Uco Cruz y María Esmeralda Palomera Celis facultades para realizar y suscribir actos de 
trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el 
procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 35 FRACCION IV Y 170 
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019. 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530755) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió 
un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, los artículos de 75 y 
77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; numeral IV.12.2 de las Políticas y 
Lineamientos para Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), 
se convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos, citados a 
continuación: 
 

PEP-CAT-S-GCP-501-94476-22-1 
Descripción del objeto de la contratación: Servicio de análisis de aguas, evaluación de ruido y 

caracterización de corrientes de hidrocarburos y productos 
químicos en instalaciones de PEP. 

Fecha para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

29 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas: 23 de enero de 2023, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar en el 
concurso PEP-CAT-S-GCP-501-94476-22-1, deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3781175736+gxmn@ansmtp.ariba.com con copia a sergio.perezr@pemex.com, 
indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo. 
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PEP-CAT-S-GCP-881-87404-22-3 
Descripción del objeto de la contratación: Inspección interior de ductos terrestres con equipo 

instrumentado en los Activos de Producción de PEP. 
Fecha para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

28 de diciembre de 2022, a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas: 17 de enero de 2023, a las 09:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar en el 
concurso PEP-CAT-S-GCP-881-87404-22-3, deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3753470462+f6yh@ansmtp.ariba.com con copia a alfonso.alegriar@pemex.com, 
indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo. 

 
 Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
 La firma de los contratos correspondientes se llevarán a cabo por medios electrónico a través de la 

plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Luz Elena Aparicio Espinosa, Karina Garfias Muñoz, 
Alfonso Alegría Sánchez, Sergio Pérez Rales, Claire Esperanza Cetina Puga, Beatriz Eugenia Sastre 
Orueta, Kendra Patricia Medina Cardena, Carlos Eduardo López Pérez, Marco Antonio Contreras 
Constantino, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la suscripción de actos de trámite, de modo que 
surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, 
acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35 

FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530661) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA ID PAC 96623 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77  
de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación  
para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, IV.7 segundo párrafo inciso b)  
y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de 
Pemex Logística (PLOG), se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico 
Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. PMX_DCAS_SA_PC_PLOG_CT_ 
B_GCPCC_3_96623_414_2022_PCON_materiales_tomas_clandestinas_1, de acuerdo con lo siguiente:  
 

Evento Fecha 
Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de materiales para atención e inhabilitación 

de tomas clandestinas (electrodos, tapones cap, tubería, 
recubrimientos, inspecciones y materiales de consumo). 

Primer Evento de Aclaraciones de dudas a las 
bases. Recepción de preguntas 

28 de diciembre de 2022  

Presentación y Apertura de Propuestas 
Técnica, Comercial y Económica 

09 de enero de 2023  

Notificación del Resultado del Concurso 19 de enero de 2023  
 
 Cuenta con oficio de plazos recortados No. DGPL-ST-GTMSD-SSTE-279-2022. 
 Los interesados en participar deberán entregar el documento DA-1 en la fecha y hora establecida  

en el cronograma de eventos de las bases de contratación; mediante el cual expresen su  
interés en participar y deberán enviar al correo electrónico: email2workspace-prod+PEMEX+ 
WS3796607888+bwab@ansmtp.ariba.com 

 El concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización  
y Confiabilidad a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCeP). 

 Podrán participar las (personas físicas o morales) de Nacionalidad Mexicana o de países con los que los 
Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un tratado de libre comercio. 

 Los participantes deberán presentar una Garantía para el Sostenimiento y seriedad de la oferta 
equivalente al 5% de su propuesta. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse  
en idioma español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  
a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el 
SISCeP, y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de contratación son de carácter público; sin embargo,  
se dará tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso,  
siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la fracción VI del  
artículo 76 de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales  
de Contratación para de Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y demás 
legislación y normatividad aplicables. 

 En cumplimiento al comunicado Presidencia -016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita  
a la esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de 
la familia ya sea cercanos o distantes de nuestro presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo,  
en propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

 Para más información, podrá consultar las bases del concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el portal de internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 
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 La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la  
plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

 Para la Substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Producción, Comercialización y Confiabilidad de la Coordinación de Abastecimiento para 
Transformación Industrial de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración 
y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, 
fracciones VIII y XXIV, 21 primer párrafo y 39 fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria 
publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, y la modificación establecida el 7 de mayo de 
2021, he delegado o podré delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán  
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación,  
acepta dichos términos e implícitamente estas representaciones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

EMITE: 
MTRA. NORA ZORAIDA ESPINOSA MORA 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION  
Y CONFIABILIDAD EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL  
ARTICULO 19 Y 39 FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS  

MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28  
DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN  

EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 Y LA MODIFICACION  
ESTABLECIDA EL 7 DE MAYO DE 2021, SEGUN NOMBRAMIENTO EMITIDO  

POR EL DIRECTOR CORPORATIVO DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS  
MEDIANTE OFICIO NO. DCAS-0754-2022 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2022 

RUBRICA. 
(R.- 530747) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos dentro de los cuales se suscribió 
un título o un capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, 75 y 77 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, citados a continuación: 
 
1. Concurso PEP-CAT-S-GCP-401-94789-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Mantenimiento, rehabilitación y/o adecuación a 
ductos terrestres de los Activos de Producción de la 
SPRN de PEP 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 29 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 02 de febrero de 2023, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico 
email2workspace-prod+PEMEX+WS3766120376+gdx1@ansmtp.ariba.com y galo.perez@pemex.com, 
indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo. 
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2. Concurso PEP-CAT-B-GCP-401-94111-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 
Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de válvulas mecánicas de diferentes 

diámetros y librajes 
Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 27 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 31 de enero de 2023, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico 
email2workspace-prod+PEMEX+WS3766113889+afq3@ansmtp.ariba.com y galo.perez@pemex.com, 
indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 
 El Concurso se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del “Sistema 

de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
 La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-
Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Titular de la Gerencia de 
Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 
21 primer párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio 
oficial del 26 de julio de 2019, delego a los C. Gonzalo Torres López, Tomás Gregorio Sánchez Yáñez, 
Hugo Amaya Enderle, Gerardo Elimelec Díaz Méndez, Ricardo Vicente Trejo Olivares, Karla Roxana 
Gomezcaña Arellano, Galo Crescenciano Pérez Bernabé, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la 
suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 35 FRACCION IV 
Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530754) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
No. LA-049000975-E111-2022 

 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13.15, párrafo 3, del Capítulo 13, Contratación Pública del 
Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá y los 
correspondientes capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio de los que México 
forma parte; en cumplimiento al artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como demás disposiciones vigentes en la materia relativas 
a inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos. La Fiscalía General de la República a través de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Calle Río Elba No. 17, Piso 2, 
Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, comunica que el día 08 de julio 
de 2022 se llevó a cabo el acto de fallo de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados 
de Libre Comercio N° LA-049000975-E111-2022 relativa a: Partida 1: Adquisición de pruebas rápidas para 
la detección de metabolitos de drogas de abuso. Partida 2: Adquisición de sustancias químicas 
diversas. Partida 3: Adquisición de materiales, útiles y equipos menores de oficina (identificación 
fisonómica). Partida 4: Adquisición de prendas de protección personal. Partida 5: Adquisición  
de material eléctrico. Partida 6: Adquisición de herramientas menores. Partida 7: Adquisición de 
herramientas menores, prendas de protección y materiales diversos. Y cuyos contratos fueron 
formalizados el 21 de octubre de 2022, con las personas morales e importes que a continuación se detallan: 
 

Adjudicada a: RFC y Domicilio de la Empresa
Adjudicada 

Partidas 
Adjudicadas 

Importe
Adjudicado 

sin IVA 
ABASTECEDORA Y 

DISTRIBUIDORA DEL 
SURESTE GARCIA 

HNOS., S.A DE C. V. 

RFC: ADS-150602-359
DIRECCION: CALLE PASEO DEL RIO 

No. 359, COLONIA: PASEOS DE 
TAXQUEÑA, ALCALDIA: COYOACAN, 
CODIGO POSTAL: 04250, ENTIDAD 
FEDERATIVA: CIUDAD DE MEXICO. 

91 a 95, 97 a 
108, 112, 116 a 
121, 123, 124, 
126, 134, 136, 
137, 140, 141, 

144 a 147, 149, 
150, 154, 158, 

159, 161, 163 a 
177, 179 a 182, 
184, 186 a 203 

$672,705.73

ABC UNIFORMES, 
S.A. DE C.V. 

RFC: AUN990119MYA
DIRECCION: CALLE IGNACIO 

ZARAGOZA NO. 1005, COLONIA: 
TEPALCATES, ALCALDIA: IZTAPALAPA, 

CODIGO POSTAL: 09210, ENTIDAD 
FEDERATIVA: CIUDAD DE MEXICO. 

128 $31,292.80

ABR CRIMINALISTICA, 
SUMINISTROS Y 

SERVICIOS 
PERICIALES, S.C. 

RFC: ACS160706T58
DIRECCION: AVENIDA 3 DE MAYO,  
No. 7736, COLONIA: TRES CRUCES, 

MUNICIPIO: PUEBLA, CODIGO POSTAL: 
72595, ENTIDAD FEDERATIVA: PUEBLA. 

13 a 17, 19, 31, 
46, 48, 56, 61 

$208,999.60

ATYDE MEXICO,  
S.A DE C.V. 

RFC: AME-051208-JD9
DOMICILIO: BOULEVARD TOLUCA  

No. 128, COLONIA: EL CONDE, 
MUNICIPIO: NAUCALPAN DE JUAREZ, 

CODIGO POSTAL: 53500, ENTIDAD 
FEDERATIVA: ESTADO DE MEXICO. 

2, 3, 25, 26, 33, 
34, 39, 45, 52 

$26,614.00

COMERCIALIZADORA 
SUED, S. DE R.L.  

DE C.V. 

RFC: CSU190104M4A 
DOMICILIO: ESCUELA DE 

AGRICULTURA No. 29, COLONA. 
SPAUAN, MUNICIPIO: TEPIC,  

CODIGO POSTAL: 63115, ENTIDAD 
FEDERATIVA: NAYARIT. 

88 a 90 $16,400.00 

DISTRIBUIDORA 
COMERCIAL ZOGBI, 

S.A.DE C.V 

RFC: DCZ9901191L1 
DIRECCION: AVENIDA MUNICIPIO 

LIBRE No. 366, COLONIA: SANTA CRUZ 
ATOYAC, ALCALDIA: BENITO JUAREZ, 

CODIGO POSTAL: 03310, ENTIDAD 
FEDERATIVA: CIUDAD DE MEXICO. 

74 a 77, 79 a 81 $1,588,000.00 
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EL CRISOL,  
S.A. DE C.V. 

RFC: CRI660702M43
DIRECCION: SAN LUIS POTOSI No. 25, 

COLONIA: ROMA SUR, ALCALDIA: 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL: 

06760, ENTIDAD FEDERATIVA:  
CIUDAD DE MEXICO.

18, 35, 38, 44, 
51, 55 y 62 

$34,295.00

GRUPO TECMIS,  
S.A. DE C.V. 

RFC: GTE171109GN2
DIRECCION: AV. EUGENIA No. 831 INT 

604A, COLONIA: DEL VALLE, ALCALDIA: 
BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL: 

03100, ENTIDAD FEDERATIVA:  
CIUDAD DE MEXICO.

142, 162, 178, 
183 y 185 

$50,720.00

IVG 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

RFC: ICO000407ISO
DIRECCION: EMILIO CARRANZA 

NORTE, No. 239, COLONIA: 
MONTERREY NUEVO LEON, ALCALDIA: 
MONTERREY, CODIGO POSTAL: 64000, 
ENTIDAD FEDERATIVA: NUEVO LEON.

20, 21, 24, 60, 
73, 78, 82 

$1,058,478.59

METRIX 
LABORATORIOS,  

S.A. DE C.V. 

RFC: MLA901022-JF7
DIRECCION: AV. JARDIN No. 272, 
COLONIA: TLATILCO, ALCALDIA: 

AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL: 
02860, ENTIDAD FEDERATIVA:  

CIUDAD DE MEXICO.

10 $43,116.50

PAULETTE KIBRIT 
BUCAY 

RFC: KIBP-580704-8UI
DIRECCION: AHUEHUETES NORTE 

1146-8, COLONIA: BOSQUES DE LAS 
LOMAS, ALCALDIA: MIGUEL HIDALGO, 

CODIGO POSTAL: 11700, ENTIDAD 
FEDERATIVA: CIUDAD DE MEXICO.

86 y 87 $25,796.00

ROBERTO GARCIA 
COTERO 

RFC: GACR8909271V2
DIRECCION: ANDADOR 16 DE 

MARIQUITA SANCHEZ No. 140 A, 
COLONIA: CTM CULHUACAN VII, 
ALCALDIA: COYOACAN, CODIGO 

POSTAL: 04489, ENTIDAD FEDERATIVA: 
CIUDAD DE MEXICO.

109 a 111, 113 
a 115, 122, 125, 
131, 133, 138, 
148 y 152, 155 

a 157 y 160 

$93,400.84

SILVERA CIENCIA E 
INGENIERIA,  
S.A DE C.V. 

RFC: SCI150923JP0
DIRECCION: TORONJA No. 226, 

COLONIA: NUEVA SANTA MARIA, 
ALCALDIA: AZCAPOTZALCO, CODIGO 

POSTAL: 02800, ENTIDAD FEDERATIVA: 
CIUDAD DE MEXICO.

7, 8, 11, 37 $47,573.00

STRUNY OCHRANA,  
S.A. DE C.V. 

RFC: SOC150609QB4
DIRECCION: EDO. DE BAJA 

CALIFORNIA SUR # 6-BIS, COLONIA: 
PROVIDENCIA, ALCALDIA: GUSTAVO A. 

MADERO, CODIGO POSTAL: 07550, 
ENTIDAD FEDERATIVA:  

CIUDAD DE MEXICO.

83 a 85 $45,600.00

TECROM,  
S.A. DE C.V. 

RFC: TEC1604156K8
DIRECCION: ALLORI 26, COLONIA: 

SANTA MARIA NONOALCO, ALCALDIA: 
ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL: 

01420, ENTIDAD FEDERATIVA:  
CIUDAD DE MEXICO.

4, 5, 27, 28, 29, 
30, 32, 36, 40, 
41, 42, 43, 47, 
53, 54, 57, 58  

y 59 

$58,791.82

VITASOF,  
S.A. DE C.V. 

RFC: VIT 211026 9F9
DIRECCION: AV. INSURGENTES SUR 

1079, 04-130, COLONIA: NOCHEBUENA, 
ALCALDIA: BENITO JUAREZ, CODIGO 

POSTAL: 03720, ENTIDAD FEDERATIVA: 
CIUDAD DE MEXICO.

49 y 50 $28,000.00

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 530708) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
del contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
en el domicilio de la convocante: Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, C.P. 03720, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a jueves de 09:00 a 18:30 horas y 
viernes de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y electrónica 
Núm. LA-043240999-E137-2022 (Segunda Convocatoria) 

Objeto de la licitación. Servicio de Limpieza Integral de Oficinas (Bienes 
Muebles e Inmuebles) en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) 

Volumen a adquirir. Monto Mínimo $6,000,000.00 antes de IVA 
Monto Máximo $15,000,000.00 antes de IVA 

Fecha de publicación en CompraNet. 20/12/2022 
Fecha y hora para la junta de aclaraciones 22/12/2022, 10:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

30/12/2022, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 30/12/2022, 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JUAN CARLOS JIMENEZ ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 530746) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

CONVOCATORIA No. 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica que a continuación se detalla, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ y https://www.inegi.org.mx/ 
inegi/vendelealinegi/, de acuerdo a lo siguiente: 
Exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de medios remotos de comunicación 
electrónica con el certificado digital o medio de identificación electrónica que les permita participar a través del 
Sistema CompraNet, mismo que utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para enviar su Proposición. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-040100985-E4-2022 (segunda convocatoria) 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo a unidades vehiculares oficiales en la ciudad de 
México y los Estados de México, Morelos y Guerrero. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/12/2022 
Junta de aclaraciones 03/01/2023, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2023, 10:00 horas. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
C.P. JOSE ALEJANDRO SANDOVAL SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 530726) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 090-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-090/2022 

Carácter de la licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Servicio integral de plataforma digital para impartir cursos 
de capacitación electoral en modalidad virtual 

Fecha de publicación en INE 19 de diciembre de 2022 

Junta de aclaraciones 5 de enero de 2023, 9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de enero de 2023, 10:00 horas 

Fallo 19 de enero de 2023, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530709) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ISSSTECALI 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN-ISSSTECALI-05-2022 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de 
Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACION, DENTAL Y LABORATORIO PARA UNIDADES MEDICAS 
DE ISSSTECALI 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
05/enero/2023 $2,200.00 05/enero/2023

12:00 horas
11/enero/2023

11:00 horas
18/enero/2023 

11:00 horas 
25/enero/2023

11:00 horas
 

Partida Descripción Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

104 Obturador de catéter bolsa / 1 pieza 28000 70000
126 Equipo para venoclisis sin aguja Paquete / 1 pieza 37000 92500
418 Mascarilla kn95 cubre boca Paquete / 1 pieza 34290 85725

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://www.issstecali.gob.mx o en el Departamento de Compras del ISSSTECALI, sitio en: 
Calle Calafia #1115 1G, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California; de lunes a viernes, a partir de 
la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas, en el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 horas. Teléfono para informes (686) 551-61-51. COSTO 
DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200, depósito a cuenta, efectivo o cheque certificado a nombre de 
ISSSTECALI, pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en Calle Calafia #1115-1G 
Centro Cívico, Código Postal 21000, Mexicali, B.C. Teléfono: (686) 551-61-51. cuenta BBVA BANCOMER 
0132427443 ISSSTECALI o transferencia a la clabe bancaria ISSSTECALI BBVA BANCOMER 
012020001324274437. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatales. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: 
Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas en sus dos etapas y fallo, tendrán 
verificativo en la Sala de usos múltiples en las fechas, horarios y domicilio ya citados. En cumplimiento a lo 
ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Baja California se informa que el Acto de presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa 
será con propuesta a precio fijo. CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: 
Además de la presentación personal se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería 
quedando bajo responsabilidad del licitante que éstas sean entregadas con acuse de recibo en su debida 
oportunidad, no aplica la presentación por medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo relacionado con la propuesta 
deberá ser redactado en idioma Español. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: los bienes objeto de la presente 
licitación deberán ser entregados de conformidad con lo establecido en los numerales 4.2 y 4.3 de las bases 
de licitación. MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: el pago se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la 
factura correspondiente. NO HABRA ANTICIPO. GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el 
cumplimiento del contrato mediante fianza conferida por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de 
Adquisición de bienes y Servicios publicadas en el POE el día 23 de septiembre de 2005. OTRAS 
DISPOSICIONES. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 
Estado de Baja California. La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la 
Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisición Arrendamientos y Servicios del 
Estado de B.C. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ISSSTECALI 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE ISSSTECALI 

LIC. ADALBERTO FIGUEROA ROSAS 
RUBRICA 

(R.- 530576) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 

UNIDAD DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 006-22 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LA-904048997-E11-2022, la número LA-904048997-E12-2022 y la número LA-904048997-E13-2022 cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Agustín Melgar No. S/N, Colonia Buenavista, C.P 24039, 
Campeche, Campeche, teléfono: (981) 81 1 98 00 ext. 1110105, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-904048997-E11-2022 

Descripción de la licitación Renovación del servicio de acceso a internet, con seguridad perimetral, para campus I, III, V y VI 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022 
Junta de aclaraciones 04/01/2023 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2023 9:00 hrs. 

 
LA-904048997-E12-2022 

Descripción de la licitación Renovación de la plataforma de seguridad perimetral, basada en tecnología Check Point, para los 
campus I, IV y V 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022 
Junta de aclaraciones 04/01/2023 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2023 10:00 hrs. 

 
LA-904048997-E13-2022 

Descripción de la licitación Renovación del certificado para 3689 Licencias del Antivirus Kaspersky Endpoint Security For 
Business Advanced. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022 
Junta de aclaraciones 04/01/2023 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2023 11:00 hrs. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

ABOGADO GENERAL 
LIC. PABLO GUADALUPE VELAZQUEZ SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 530676) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 1 fracción VI y 27 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Misma, así como 1 fracción VI y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional de carácter presencial, relativos a los concursos que se enlistan a continuación y cuyas 
bases de participación están disponibles para consulta en el portal https://compranet.hacienda.gob.mx 
 
OBRA PUBLICA: 

CONCURSO OAPAS/OP/LPN/03/PROSANEAR/2022
Descripción de 
la licitación 

Rehabilitación de PTAR Granjas mediante la sustitución de equipos electromecánicos 
que conforman las etapas para el proceso de tratamiento, (sopladores resistentes a 
presiones de descarga hasta de15 PSI, implementación de difusores de burbuja fina, 
sustitución de equipos de bombeo suministrando 25 lts, así como la rehabilitación del 
sistema de filtración y suministro de agua) 

Visita al sitio 21/12/2022 
09:30 horas. 

Junta de 
aclaraciones 

21/12/2022
15:00 horas. 

Presentación 
y apertura 

26/12/2022
10:00 horas. 

 
CONCURSO OAPAS/OP/LPN/04/PRODDER/2022

Descripción de 
la licitación 

Rehabilitación del sistema de telemetría mediante la instalación y suministro de 
medidores, sensores medición, emisores y receptores de señal y sistemas de 
visualización, control y monitoreo en tanque Lomas Verdes, Deriv TQ. Lázaro Cárdenas, 
Derivación Palmas, Deriv TQ Baco, deriv TQ Zomeyucan, deriv. TQ Loma Linda, deriv. 
TQ Los Remedios, deriv. TQ Las Américas, TQ Chamapa, deriv Mancha II y Vicente G., 
Línea B, Tomas Pastores, Toma Satélite, Fuentes de Satélite, Praderas de San Mateo 
Bellavista, Tanque la Concordia, Toma El Cristo, Toma III, Toma “AAA” izq. zona alta y 
Toma “A” Pedregal, Tanque Aguilillas y Derivación Diplomáticos (macromedición). 

Visita al sitio 21/12/2022 
10:00 horas. 

Junta de 
aclaraciones 

21/12/2022
12:00 horas. 

Presentación 
y apertura 

26/12/2022
12:00 horas. 

 
CONCURSO OAPAS/OP/LPN/05/PRODDER/2022

Descripción de 
la licitación 

Vitrificación de tanque de agua potable San Andrés Atoto, mediante el suministro y 
colocación de recubrimiento tipo vitroacero anticorrosivo a base de mezcla de polímeros 
y termofijos con refuerzos mecánicos de polímeros laminados de dióxido de silicio con 
acabado blanco tipo vitrificado con alta resistencia al intemperismo y estabilidad 
bidimensional resistencia a la deformación curva y a la tensión, microbiológicamente 
inherente, remozamiento de cuarto de cloración y caseta de pernotar. 

Visita al sitio 21/12/2022 
12:00 horas. 

Junta de 
aclaraciones 

21/12/2022
17:00 horas. 

Presentación 
y apertura 

26/12/2022
13:00 horas. 

 
CONCURSO OAPAS/OP/LPN/06/PRODDER/2022

Descripción de 
la licitación 

Vitrificación de tanque de agua potable Villa Alpina I, mediante el suministro y 
colocación de recubrimiento tipo vitroacero, anticorrosivo a base de mezcla de 
polímeros y termofijos con refuerzos mecánicos de polímeros laminados de dióxido de 
silicio con acabado blanco tipo vitrificado con alta resistencia al intemperismo y 
estabilidad bidimensional, resistencia a la deformación curva y a la tensión, 
microbiológicamente inherente. 

Visita al sitio 21/12/2022 
10:30 horas. 

Junta de 
aclaraciones 

21/12/2022
15:00 horas. 

Presentación 
y apertura 

26/12/2022
14:00 horas. 

 
CONCURSO OAPAS/OP/LPN/07/PRODDER/2022

Descripción de 
la licitación 

Vitrificación de tanque de agua potable Villa Alpina II, mediante el suministro y 
colocación de recubrimiento tipo vitroacero, anticorrosivo a base de mezcla de 
polímeros y termofijos con refuerzos mecánicos de polímeros laminados de dióxido de 
silicio con acabado blanco tipo vitrificado con alta resistencia al intemperismo y 
estabilidad bidimensional resistente a la deformación curva y a la tensión, 
microbiológicamente inherente. 

Visita al sitio 21/12/2022 
12:00 horas. 

Junta de 
aclaraciones 

21/12/2022
17:00 horas. 

Presentación 
y apertura 

26/12/2022
16:00 horas. 
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ADQUISICION DE BIENES: 

CONCURSO LPN/OAPAS/DAF/SRM/18/PRODDER/2022 

Descripción de 
la licitación 

Equipamiento. Equipamiento; equipamiento de infraestructura; Adquisición de sistema 
de video inspección portátil marca CUES para inspeccionar tuberías de drenaje de 6” a 
48” Ø, con las siguientes características: Cámara de video OZI III, tractor dirigible y 
maniobrable de 60v, unidad de control de 60hz, cable de testeo, panel de control
y control remoto inalámbrico. 305 m de cable blindado multiconductor, carro tipo diablo 
para carga de carrete y gabinete de control, software de captura de datos, software de 
edición de datos, estructuras de rodillo, generador de potencia de 120 v. Todo esto 
montado sobre vehículo tipo minivan 

Visita al sitio No aplica Junta de 
aclaraciones 

21/12/2022 
11:00 horas. 

Presentación 
y apertura: 

26/12/2022 
11:00 horas. 

 
Los eventos de Junta de Aclaraciones y Presentación y Apertura de propuestas se desarrollarán en el Salón 
de usos múltiple de la Convocante, sitio en Av. San Luis Tlatílco No. 19, Parque Industrial Naucalpan, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, punto del cual partirán quienes participen en las Visitas a los sitios 
en que habrán de ejecutarse los trabajos, a excepción de los concursos OAPAS/OP/LPN/06/PRODDER/2022 
y OAPAS/OP/LPN/07/PRODDER/2022, cuyos interesados están citados en Cda. D’Ampezzo s/n, 
Fraccionamiento Campestre Villa Alpina (https://goo.gl/maps/w5uXTCpuRHiQFmE48) y 5ª cerrada Cortina 
D’Ampezzo, Fraccionamiento Campestre Villa Alpina (https://goo.gl/maps/FdoCWdYjYo3VQZBk8), ambas en 
el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
JAIME ALEJANDRO VENCES MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 530687) 

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
número LA-913069969-E5-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera Tenango 
a San Bartolo km. 2.5, Loc. El Desdaví, Tenango de Doria. C. P. 43487, teléfono: 771 247 4012, los días del 
14 de diciembre al 28 de diciembre del año en curso de las 8:30 hrs. a las 16:30 hrs. de Lunes a Viernes. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de material de oficina, material didáctico, 
bienes informáticos, equipo de administración, material 
eléctrico y artículos deportivos para la Universidad 
Intercultural del Estado de Hidalgo 

Volumen que adquirir 174 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2022 

Junta de aclaraciones 22 de diciembre del 2022 a las 11:00 hrs. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de diciembre del 2022 a las 09:00 hrs. 

 
EL DESDAVI, TENANGO DE DORIA, HIDALGO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
ENCARGADO DE RECTORIA 

L.C. GABRIEL GALVAN PARDO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530752) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA RESUMEN DE CONVOCATORIA 17 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública cuya convocatoria que contienen las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx. o bien, en la 
Coordinación de Adquisiciones, ubicada en la calle Calpulalpan número 15, colonia Centro, C.P. 44100, 
Guadalajara, Jalisco, teléfonos 01 (33) 30305000, extensiones 35223 y 35224, de lunes a viernes del 22 de 
diciembre del 2022 al 11 de enero de 2023. 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL LA-914010985-E74-2022  

Descripción de la licitación “MATERIAL DE CURACION PARA LAS UNIDADES 
MEDICAS DEPENDIENTES DEL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO 2023”. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre del 2022 
Visita a instalaciones Será optativa para la convocante. 
Junta de aclaraciones  04 de enero de 2023, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2023, a las 10:00 horas. 

 
Los eventos se llevarán a cabo en el lugar que determine el O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, sita en Dr. 
Baeza Alzaga 107, en la Colonia Centro, C.P. 44100, en Guadalajara, Jal. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 13 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
LCP. MARIBEL BECERRA BAÑUELOS 

RUBRICA. 
(R.- 530574) 

H. AYUNTAMIENTO DE ETCHOJOA, SONORA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-826026981-E4-2022, la convocatoria 
respectiva contiene las bases de participación, mismas que se publicaron en CompraNet en las fechas 
señaladas a continuación y pueden obtenerse de forma gratuita en https://compranet.hacienda.gob.mx, 
asimismo se encuentran disponibles para consulta en las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, ubicada en Calle No Reelección esquina con Obregón s/n, Col. Centro, 
C.P. 85280, Etchojoa, Sonora, en los días 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre de 2022 y 02, 03, 04 y 05 
de enero de 2023, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-826026981-E4-2022. 
Descripción de la licitación METCH-2022-61406-E001: Diagnóstico y proyecto 

ejecutivo para mejorar los servicios de agua potable en 
15 Localidades pertenecientes a la jurisdicción de 
Cohuirimpo de la Etnia Mayo ubicadas en el Municipio de 
Etchojoa, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet 22 de diciembre de 2022. 
Visita a instalaciones 28 de diciembre de 2022 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 28 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de enero de 2023 a las 10:00 horas. 

 
ETCHOJOA, SONORA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. LIC. JESUS TADEO MENDIVIL VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 530675) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones, 
ubicada en el Segundo Piso, Ala Sur de la Torre de Rectoría, Campus Ciudad Universitaria, Av. Universidad s/n, San Nicolás de los Garza, Nuevo León,  
teléfono (81)8329-4023 Ext. 5471 y 5429 horario comprendido en días hábiles de lunes a viernes de las 8:30 horas a las 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE RESERVACION, EXPEDICION Y ENTREGA DE PASAJES AEREOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES 2023 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2022  
Junta de aclaraciones 11/01/2023 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2023 10:00 hrs 
Fallo 25/01/2023 11:00 hrs 

 
Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE NUBE PRIVADA SEGUNDA VUELTA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2022  
Junta de aclaraciones 10/01/2023 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2023 11:00 hrs 
Fallo 24/01/2023 11:00 hrs 

 
Descripción de la licitación SERVICO DE POLIZAS DE MANTENIMIENTO SEGUNDA VUELTA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2022  
Junta de aclaraciones 11/01/2023 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2023 12:00 hrs 
Fallo 25/01/2023 12:00 hrs 

 
CIUDAD UNIVERSITARIA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
M.M. OTILIA MARIA MAYELA AGUILAR GUARDADO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530694) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En el Amparo Directo 509/2022, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por IRMA LETICIA PLASCENCIA MENDOZA, reclamando de la Octava Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, la resolución dictada el ocho de julio de dos mil veintidós, en el toca 301/2022; 
con fundamento en el númeral 27, fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos 
al tercero interesado CARLOS FERNANDO DÁVILA CANDELARIO; quien deberá comparecer a este tribunal, 
a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se 
harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal 

 
Zapopan, Jalisco, 03 de noviembre de 2022. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito,  
ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento  

Ciudad Judicial, en el municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 530073) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

A Five Pocket, Sociedad Anónima de Capital Variable, donde se encuentre: 
En acatamiento al acuerdo de diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, dictado en el juicio de 

amparo 812/2022-I-B, promovido por Mariana Alejandra Meléndez Márquez, por conducto de su apoderado 
Jorge Luis Henkel Butanda, contra un acto de la Junta Especial Número 51 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Hidalgo, a quien le atribuye la resolución interlocutoria dictada el dieciocho de 
mayo de dos mil veintidós, en el expediente 976/2017, juicio en el que le asiste el carácter de tercera 
interesada a la empresa Five Pocket, Sociedad Anónima de Capital Variable; a quien se ordena emplazarla 
por medio de edictos por ignorarse su domicilio, a efecto de que, si a su interés conviene, se apersone en el 
presente juicio de amparo y señale domicilio para recibir notificaciones dentro de la demarcación que 
corresponde al lugar de residencia de este juzgado o zona conurbada; apercibida de que, de no hacerlo, las 
ulteriores de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija diariamente en este juzgado 
federal. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de los presentes edictos. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo; diecisiete de noviembre de 2022 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Gabriel César Téllez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 530077) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

 

En juicio amparo 667/2022 del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco, promovido por SIMÓN GONZÁLEZ ACEVES, contra acto Octava Sala del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, consistente en  la resolución de siete de marzo de dos mil veintidós,  

expediente 795/2017; ordena emplazar por edictos a tercero interesado Carmen Antonio Almeyda García, 

efecto de presentarse dentro próximos 30 días ante ésta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27 

fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación supletoria 

quedando copia de demanda a su disposición en este Juzgado apercibido que de no comparecer seguirá 

juicio en rebeldía. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la Federación, periódico de circulación 

nacional, como lo es “El Universal” o “Excelsior” y estrados del Juzgado. 

 

Zapopan, Jalisco, 11 de noviembre de 2022. 

El Secretario del Juzgado que autoriza y da fe. 

Lic. Rafael Covarrubias Mercado. 

Rúbrica. 

(R.- 530078) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 
 

C. José Gerardo Castro y Triaso, Sociedad Anónima de Capital variable. 
En los autos del juicio de amparo 954/2022 X-3, promovido por Pedro Hernández Ríos a través de su 

apoderado legal Álvaro Chávez Unzueta, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Durango; y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley 
de Amparo, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros interesados, se les hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, así 
como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la 
demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 7 de noviembre de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 
(R.- 530083) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

35 
Juzgado Segundo de Distrito 

en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: RODRIGO CONCEPCIÓN MARÍN 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 
En los autos del juicio de amparo número 1366/2021-VI, promovido por Débora Gómez Hernández, José 

Pablo de la Cruz Hernández, y el menor de iniciales M.J.C.M., contra actos del Agente del Ministerio Público 
del Fuero Común Titular de la Unidad Mixta III de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, con 
domicilio en Cancún, se ha señalado a usted como tercero interesado y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
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Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la ley de amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; por tanto, se 
hace saber al tercero interesado Rodrigo Concepción Marín que debe presentarse ante este Juzgado de 
Distrito, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo a defender sus derechos, y señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio 
haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, con 
fundamento en los artículos 26 fracción III, y 29 de la Ley de Amparo, asimismo, se le hace saber, que se han 
señalado las once horas con diez minutos del nueve de noviembre de dos mil veintidós, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

 
Cancún, Quintana Roo, 04 de noviembre de 2022 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Corina Paredes González 

Rúbrica. 
(R.- 529393) 

Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 117/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL NUEVE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto 
a la solicitud de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 4 de la Unidad de 
Investigación y Litigación en Zacatlán, Puebla, para la declaratoria de abandono de 1- CAMIONETA MARCA 
CHEVROLET, PLACAS KV21141 DEL ESTADO DE MÉXICO, NIV 3GCJC44L2LM141774 Y 2. CAMIONETA 
MARCA CHEVROLET, PLACAS SE72648 DE PUEBLA, NIV 3GCJC44K5PM105980, por lo que deberá de 
comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida 
Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, 
Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente 
administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, 
que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación 
a la petición de declarar el abandono del citado bien. 
 

Atentamente 
Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 
Samuel Jiménez Morato. 

Rúbrica. 
(R.- 530093) 

Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre 

de dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 12/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las TRECE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se 
resolverá respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula D-VI-5 
Tehuacán Estado de Puebla, para la declaratoria de abandono de 1. vehículo marca Ford, tipo 
camión/chasis/estacas, línea F350/P350. modelo 1992. color blanco, placas GX-25567 del estado de 
Guerrero. NIV. AC3JMC71883, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, 
Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 
1312, queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a 
partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de 
Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 
 

Atentamente 
Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 
Samuel Jiménez Morato. 

Rúbrica. 
(R.- 530101) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 
Carlos Ezequiel Zúñiga Hernández: 
En el juicio ordinario civil 2/2022-II, promovido por Juana Elizabeth Castillo Moreno y Tomás Alberto Rivera 

Rodríguez, contra actos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con residencia 
en esta ciudad, a usted es tercero interesado; se demanda la declaración de inexistencia del instrumento 
notarial ciento veinticuatro mil doscientos treinta y siete del libro tres mil seiscientos noventa y siete, del índice 
de la notaría pública número uno del primer distrito judicial del Estado de San Luis Potosí, y sus 
consecuencias, entre estos los contratos de apertura de crédito administrativo 2420047556 y 2420047544; el 
reintegro de las cantidades descontadas de la subcuenta de vivienda; el veintidós de marzo de dos mil 
veintidós, se ordenó emplazarlo para que comparezca a defender sus derechos. Para publicarse conforme a 
lo ordenado por autos de diecinueve de julio y siete de noviembre de dos mil veintidós, por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciendo de su conocimiento que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a recoger copia de la demanda, 
quedando a su disposición la misma en este juzgado. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, 10 de noviembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Ma. Felícitas Escobar Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 530254) 

Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de diecisiete de noviembre de 
dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 66/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la 
que se resolverá respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 
II-2 Puebla, Estado de Puebla, para la declaratoria de abandono del vehículo MARCA FORD, TIPO 
CAMIONETA CHASIS/ ESTACAS, LINEA F-350/ P-350 MODELO 1993 COLOR GUINDA VIVOS DORADOS, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN SH53647 DE PUEBLA NIV; AC2LMY38851, por lo que deberá de comparecer a 
la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, 
número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con 
número telefónico (222) 3037240 extensión 1312,queda a su disposición el expediente administrativo en el 
área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse 
por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el 
apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de 
declarar el abandono de los citados bienes. 
 

Atentamente 
Puebla, Puebla, 17 de noviembre de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 
Samuel Jimenez Morato. 

Rúbrica. 
(R.- 530412) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCEROS INTERESADOS: EDWIN ELIAZAR GONZÁLEZ GONZÁLEZ, TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
EDWIN ELEAZAR GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y BRENDA AMARILIS PÉREZ TOMÁS, TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO BRENDY AMARILIS PÉREZ TOMÁS. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 390/2021, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO  

DIRECTO PROMOVIDO POR FRANCISCO MENDOZA MARTÍNEZ, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA  
EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, POR LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA  
EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, CON SEDE EN CANCÚN, EN EL TOCA PENAL 469/2016; LA MAGISTRADA 
PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 
SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 
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En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de catorce de noviembre de dos mil veintidós, se ordenó 
realizar el emplazamiento de los terceros interesados Edwin Eliazar González González, también  
conocido como Edwin Eleazar González González y Brenda Amarilis Pérez Tomás, también conocida como 
Brendy Amarilis Pérez Tomás, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación, y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a los 
aludidos terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; 
asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena 
publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 15 de diciembre de 2022. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Ricela Citlally Huerta Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 529774) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 17/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las TRECE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en 
la que se resolverá respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, en funciones de 
Fiscal en Jefe del Equipo de Investigación II de la Unidad de Investigación y Litigación “A”, para la declaratoria 
de abandono de 1- VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F-150. MODELO 1999. COLOR AZUL, 
PLACAS HJ-32-567 ESTADO DE HIDALGO. NIV: 1FTRX18LXXNC07564, por lo que deberá de comparecer a 
la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, 
número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con 
número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente administrativo en el 
área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse 
por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el 
apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de 
declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530413) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 57/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIECISÉIS HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
UNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá 
respecto a la solicitud de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Puebla, 
para la declaratoria de abandono de 1.- VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO VAN, COLOR CAFÉ, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN TXM7927 PARTICULARES DEL ESTADO DE PUEBLA, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GJGG39K3RF508854, MODELO 1994, ORIGEN EXTRANJERO, por lo que 
deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado 
en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en 
Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente 
administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, 
que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación 
a la petición de declarar el abandono del citado bien. 
 

Atentamente 
Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 
Samuel Jiménez Morato. 

Rúbrica. 
(R.- 530415) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 67/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIECISÉIS HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá 
respecto a la solicitud de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-2 Puebla, 
para la declaratoria de abandono de 1.- VEHÍCULO NISSAN/ESTAQUITAS, TIPO PICK - UP, MODELO 2001, 
COLOR GRIS Y AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN SJ49851 DE PUEBLA, NIV 3N6CD15S21K068275, por 
lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, 
ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 
72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312,queda a su disposición 
el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del 
presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo 
conducente en relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530418) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de diecisiete de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 26/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS DEL SIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la solicitud del 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula D-VI-5 Tehuacán, Puebla, para la 
declaratoria de abandono de VEHÍCULO MARCA GMC/CHEVROLET, PLACAS DE CIRCULACIÓN SG-63-682 
DEL ESTADO DE PUEBLA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC44K2PM115236, 
ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1993, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos 
sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 
3037240 extensión 1312,queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración 
de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no 
comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono de 
los citados bienes. 
 

Atentamente 
Puebla, Puebla, 17 de noviembre de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 
Samuel Jimenez Morato. 

Rúbrica. 
(R.- 530419) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERA INTERESADA: 
Arely Marlene Lezama Mejía 
En los autos del juicio de amparo indirecto 561/2022 promovido por Marco Luis Dorado Pineda, por propio 

derecho y en representación de su menor hija de identidad reservada con iniciales M. A. D. L., contra actos 
del Juez Cuadragésimo Primero Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 
demanda: consistente en la omisión del Juez Cuadragésimo Primero Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, de acordar el escrito presentado por el progenitor el veintitrés de 
febrero de dos mil veintiuno, en el juicio 1232/2017, mediante el cual promovió las medidas precautorias 
tendentes a restituir los derechos de su menor hija de identidad reservada con iniciales M. A. D. L.; con 
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fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar a juicio a la tercera interesada Arely Marlene Lezama Mejía, a fin de que comparezca a deducir sus 
derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio de cinco de abril de dos mil veintidós, mismos que serán publicados 
por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera interesada en mención que deberán 
ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción 
de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán 
por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Cesar Martinez Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 529861) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 27/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las TRECE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en 
la que se resolverá respecto a la solicitud de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 
de la Célula D-VI-5 Tehuacán, Puebla, para la declaratoria de abandono de 1- VEHÍCULO MARCA 
FORD, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN LA-39-249 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE NIV. 
3FDKF36L7YMA23659, AÑO MODELO 2000, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos 
sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 
3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración 
de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no 
comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono del 
citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530429) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de diecisiete de noviembre 

de dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 16/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que 
se resolverá respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, en funciones de Fiscal 
en Jefe del Equipo de Investigación II, de la Unidad de Investigación y Litigación A Puebla, para la declaratoria 
de abandono de vehículo Dodge. tipo sedán, línea Spirit modeló 1991. color rojo, placas k62AJA del distrito 
federal serie 3B3XA66A1MT041858, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y 
seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 
extensión 1312,queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este 
Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no 
comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono de 
los citados bienes. 
 

Atentamente 
Puebla, Puebla, 17 de noviembre de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 
Samuel Jimenez Morato. 

Rúbrica. 
(R.- 530433) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 77/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIECISÉIS HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL TRES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la 
que se resolverá respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular del Equipo 
de Investigación y Litigación Puebla -II, Puebla, para la declaratoria de abandono de 1- VEHÍCULO MARCA 
GMC, TIPO CAMIONETA VAN, MODELO SAVANA, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
MYF-57-02 PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
(NIV): 1GTFG15W521171221, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO 
MODELO 2002, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia 
El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, 
queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir 
de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de 
Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530434) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 107/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL OCHO 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto 
a la solicitud de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 4 de la Unidad de 
Investigación y Litigación en Zacatlán, Puebla, para la declaratoria de abandono de 1- CAMIONETA 
CHRYSLER, PLACAS SE73031 DE PUEBLA. NIV L605349, por lo que deberá de comparecer a la audiencia 
en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil 
novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico 
(222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la 
Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento 
que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el 
abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530436) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

EDICTO 
 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN Y CONSEJO DE VIGILANCIA, ambos de la SOCIEDAD COOPERATIVA “LA CRUZ 
AZUL, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA”, al juicio de amparo número 827/2021-VII-1, promovido por 
la menor de iniciales E.V.M.C., contra actos del Juez Primero de Primera Instancia Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, a los terceros interesados 
a los terceros interesados CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y CONSEJO DE VIGILANCIA, ambos de la 
SOCIEDAD COOPERATIVA “LA CRUZ AZUL, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA”; por lo tanto, queda 
en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que 
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comparezcan si a sus intereses conviene, y se les hace de su conocimiento que de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2º, deberán presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente edicto; asimismo, se les requiere para que señalen domicilio en esta ciudad de Pachuca, 
Hidalgo; en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de 
treinta días no comparece se seguirá el juicio de derechos 827/2021-VII-1. 
 

Atentamente 
Pachuca de Soto, Hidalgo, tres de noviembre de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 530072) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 97/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL SIETE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto 
a la solicitud de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 4 de la Unidad de 
Investigación y Litigación en Zacatlán, Puebla, para la declaratoria de abandono de 1- VEHÍCULO MARCA 
FORD, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN LA-64-862 DEL ESTADO DE MÉXICO, NIV. AC3JTG70789 Y 
2- VEHÍCULO MARCA FORD, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XS-85-824, DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
NIV. 3FEKF36L58MA07293, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, 
Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 
1312, queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a 
partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de 
Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530440) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de diecisiete de noviembre 

de dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 106/2022, del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que se 
resolverá respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 4 de la 
Unidad de Investigación y Litigación en Zacatlán, Puebla, para la declaratoria de abandono de VEHÍCULO 
MARCA FORD, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XW-80-408 DEL ESTADO DE VERACRUZ, NIV 
1FTZF17211NA37274; (progresivo 16), por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos 
sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 
3037240 extensión 1312,queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración 
de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no 
comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono de 
los citados bienes. 
 

Atentamente 
Puebla, Puebla, 17 de noviembre de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 
Samuel Jimenez Morato. 

Rúbrica. 
(R.- 530445) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Francisca Dolores Ordaz De La Torre. 
En el juicio de amparo 2336/2021, promovido por Rafael Pérez Ramírez, contra actos de la Tercera Sala 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de quien reclama el cuerdo emitido por la responsable 
integrado por el Magistrado Carlos Oscar Trejo Herrera (Ponente), Magistrado Adrián Talamantes Lobato, 
Magistrada María Eugenia Villalobos Ruvalcaba, actuando como secretaria de acuerdos la Abogada Susana 
Márquez Tejeda, de fecha 22 de noviembre del año 2021 y notificado el 23 de noviembre del presente año, la 
cual resuelve en capítulo de proposiciones marcada como primera declarar fundado el recurso de apelación 
toca 435/2021 y en el punto marcado como segunda la modificación del auto de fecha 25 de mayo del año 
2021 pronunciado por el Juzgado Quinto de lo Familiar del Primer Partido Judicial. Por tanto, se ordena 
emplazar por edictos a Francisca Dolores Ordaz De La Torre, a efecto de presentarse dentro de los próximos 
treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la misma. Se 
comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con cincuenta y seis minutos del catorce de 
noviembre de dos mil veintidós, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, para lo cual queda a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor 
circulación y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, diez de noviembre de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciada Vanessa Ayala Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 530079) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 301/2022-III, promovido por Jorge Eduardo Puc Och, por conducto de su 

defensor particular Rodolfo René Cupul García, contra los actos que reclama del Juez de Control de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tulum, Quintana Roo, y otras autoridades, consistentes en las órdenes 
localización, presentación, detención y aprehensión, dictadas en su contra, y su ejecución; en cumplimiento a 
lo ordenado en proveído de ocho de noviembre del año en curso, se ordenó emplazar por esta vía a Luis 
Rivera Oliver. Hágasele saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse ante este juzgado dentro 
del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los 
presentes edictos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia del traslado, apercibido 
que de no comparecer dentro del término señalado las ulteriores notificaciones del presente juicio, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Quintana Roo. Expidiéndose el presente edicto para su publicación por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, Fracción III, Inciso b), segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la materia. La publicación de los edictos deberá realizarse en el día séptimo 
después de cada publicación, (es decir procurando que entre cada divulgación hayan pasado seis días); 
procurando que las publicaciones citadas, sean en un día hábil. 

Por último, hágasele saber al tercero interesado que la audiencia constitucional se encuentra fijada para 
tener verificativo a las nueve horas con veinte minutos del siete de diciembre de dos mil veintidós. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 08 de noviembre de 2022. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Erika Vanessa Villanueva Alcocer. 
Rúbrica. 

(R.- 530080) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 
dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 22/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en 
la que se resolverá respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la 
Célula D-VI-5 Tehuacán Estado de Puebla, para la declaratoria de abandono de 1. VEHÍCULO MARCA GMC. 
TIPO CAMIONETA, MODELO SUBURBAN, COLOR CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XUE-7S-39 
PARTICULARES DEL ESTADO DE TLAXCALA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3GCEC26X2NM113711, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1992 y 2. VEHÍCULO MARCA GMC, 
TIPO CAMIONETA PlCK UP. MODELO 2500. COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MXW-27-30 
PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3GCEC30K2PM111592, DE ORIGEN NACIONAL V UNAÑOMODELO 1993, por lo que deberá de 
comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida 
Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, 
Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente 
administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, 
que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación 
a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530097) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EQUIPOS METALCERÁMICOS MEXICANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ENRIQUE ISRAEL ROCHA DE LA PEÑA Y GRACIELA DE LA PEÑA ARROYO 

En los autos del juicio de amparo número 912/2022-II, promovido por Clear Leasing, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Omar Kaleb Arias Barrera, contra actos de la Octava 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia la Ciudad de México y otra autoridad, radicado en este 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta ciudad; al ser señalado como terceros interesados y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de noviembre de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Diana Edith Hernández Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 530283) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 47/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIECISÉIS HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se 
resolverá respecto a la solicitud de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 
Puebla, para la declaratoria de abandono de 1- UN VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO CAMIONETA PICK UP, 
COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XB74338 PARTICULARES DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC30X5NM120733, MODELO 1992, 
ORIGEN NACIONAL; 2.- UN VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA PICK UP, COLOR AZUL 
MARINO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XB22875 PARTICULARES DEL ESTADO DE TLAXCALA, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC1JHT64962, MODELO 1990, ORIGEN NACIONAL; 
3.- UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA VAN, COLOR BLANCA, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 625VNX PARTICULARES DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR CGY155U123245. MODELO 1975, ORIGEN NACIONAL, por lo que deberá de comparecer a la 
audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, 
número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con 
número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente administrativo en el 
área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse 
por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el 
apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de 
declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530411) 

Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de diecisiete de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 46/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS DEL OCHO DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la solicitud del 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Puebla, Puebla, para la declaratoria de 
abandono del vehículo marca Dodge, tipo chasis/estacas/pick up, color azul, con placas de circulación 
SC60626 particulares del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular L402109, modelo 1984, 
origen nacional; 2.- un vehículo marca Ford, tipo chasis/estacas, color sin color, con placas de circulación 
SE57080 particulares del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular AC1JGG81485, modelo 
1989, origen nacional, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia 
El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, 
queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de 
la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de 
Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono de los citados bienes. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, 17 de noviembre de 2022. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jimenez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530414) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
A María de los Ángeles Flores Castillo y José Rosendo Medina Gómez o de quién o quiénes consideren 

tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de dos mil veintidós, dictado en la 
declaratoria de abandono 7/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, con sede en 
Puebla, se señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la solicitud de la 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 2 de la Unidad de Investigación y Litigación 
B del Equipo de Investigación y Litigación II de la Delegación Puebla, para la declaratoria de abandono de 
1- VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA MODELO F-200, COLOR BLANCO, CON PLACAS 
DE CIRCULACIÓN SL-57-149, PARTICULARES DEL ESTADO DE PUEBLA, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV), AC2MHU71338, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1990 2.- VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, MODELO VAN, 
COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XUG-91-99 PARTICULARES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON UMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV): F24GHJ83814, por lo que deberá de 
comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida 
Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, 
Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente 
administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, 
que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación 
a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530420) 

Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de diecisiete de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 6/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la solicitud del Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 2 de la Unidad de Investigación y Litigación B, del 
Equipo de Investigación y Litigación II de la Delegación en el Estado de Puebla, de la Fiscalía General de la 
Republica, para la declaratoria de abandono de VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTOR, SUBMARCA 
CHEVROLET, TIPO CHASIS/ESTACAS/PICK-UP, MODELO 1997, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN SG-33-394 DE PUEBLA-MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3GCJC54KXVG165321, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, FABRICADO EN 
SILAO, GUANAJUATO-MÉXICO, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y 
seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 
extensión 1312,queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este 
Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no 
comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono de 
los citados bienes. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, 17 de noviembre de 2022. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jimenez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530421) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de diecisiete de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 36/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la 
que se resolverá respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 
D-VI-5 Tehuacán, Puebla, para la declaratoria de abandono de1.-VEHÍCULO MARCA BUICK, MODELO 
CENTURY LIMITED, TIPO SEDAN, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN TVA-5588 
PARTICULARES DEL ESTADO DE PUEBLA, NIV. 3G44L19V3GS105623 DE ORIGEN NACIONAL Y UN 
AÑO MODELO 1986; 2.- VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO CAMIONETA CON ESTAQUITAS, MODELO 
NP300, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN G04-ARR, PARTICULARES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, NIV. 3N6CD15S93K100271. DE ORIGEN NACIONAL YAÑO MODELO 2003; 2.- VEHÍCULO 
MARCA DOGE, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KY8-1240 PARTICULARES 
DEL ESTADO DE MÉXICO, NIV. NM560640, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO U AÑO MODELO 1992, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos 
sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico 
(222) 3037240 extensión 1312,queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la 
Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento 
que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el 
abandono de los citados bienes. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, 17 de noviembre de 2022. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jimenez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530422) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 32/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIECISÉIS HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá 
respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula D-VI-5 Tehuacán 
Estado de Puebla, para la declaratoria de abandono de 1. VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO 
CAMIONETA VAN, MODELO SAFARI, COLOR CAFE, PLACAS 1969TNM8 TAMAULIPAS, NIV 
1GKDM15Z6HB536295, EXTRANJERO MODELO 1987 y 2. VEHICULO MARCA FORD, CAMIONETA CON 
REDILAS, MODELO F-350, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NIV 3FEKF37HIVMA48445, 
DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1997 y 3. VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA VAN, 
BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN NCP5929 DEL ESTADO DE MÉXICO, NIV 1GCEG15W611231131, 
EXTRANJERO MODELO 2001, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y 
seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 
extensión 1312, queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este 
Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no 
comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono del 
citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintitrés de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530425) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de diecisiete de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 96/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que se 
resolverá respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 4 de la 
Unidad de Investigación y Litigación en Zacatlán, Puebla, para la declaratoria de abandono de VEHÍCULO 
MARCA GENERAL MOTORS COMPANY, SUBMARCA CHEVROLET, TIPO CHASIS/ESTACAS, LINEA 
GMT400/TAHOE/SUBURBAN, MODELO 1993, COLOR ROJO, PLACAS DECIRCULACIÓN KZ-95-490 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC44K6PM113103, por lo que 
deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado 
en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en 
Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312,queda a su disposición el expediente 
administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, 
que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación 
a la petición de declarar el abandono de los citados bienes. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, 17 de noviembre de 2022. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jimenez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530427) 

Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de diecisiete de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 86/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá 
respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula C-V-4 Zacatlán, 
Puebla, para la declaratoria de abandono de vehículo marca Ford, tipo Chasis/cabina, modelo 1982, color 
rojo, placas de circulación NGE7123, del Estado de México, con número de serie AC3JMT58916 y vehículo 
marca Chrysler, Tipo sedán, modelo 1991, color blanco, placas de circulación TYG7264. del Estado de 
Puebla, NIV. 3C3B146P1MT552850, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y 
seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 
extensión 1312,queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este 
Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no 
comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono de 
los citados bienes. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, 17 de noviembre de 2022. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jimenez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530431) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de diecisiete de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 76/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia en la que 
se resolverá respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular del equipo de 
Investigación y Litigación Puebla –II Estado de Puebla, para la declaratoria de abandono de vehículo marca 
Chevrolet, Tipo Pick Up/Estacas, Línea C1500, modelo 1989, color rojo, placas de circulación MVJ-27-89 del 
Estado de México, número de identificación vehicular 1GCDC14H8KE272123, corresponde a un vehículo de 
origen extranjero, fabricado en Pontiac, Michigan - Estados Unidos de América, para su venta exclusiva en 
México, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia 
El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, 
queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir 
de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de 
Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono de los citados bienes. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, 17 de noviembre de 2022. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jimenez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530438) 

Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 71/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la solicitud del Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular del Equipo de Investigación y Litigación Puebla -II, Puebla, para 
la declaratoria de abandono de 1- VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO CAMIÓN/CHASIS, LÍNEA RAM 4000. 
COLOR BLANCO, MODELO 1998, PLACAS DE CIRCULACIÓN SK94171 DE PUEBLA - MÉXICO, NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B6MC36Z4WM280290, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
NACIONAL, FABRICADO EN LAGO ALBERTO - MÉXICO, por lo que deberá de comparecer a la audiencia 
en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil 
novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico 
(222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la 
Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento 
que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el 
abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530451) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCEO INTERESADO: EDGAR VÉLEZ VÉLEZ. 
En cumplimiento al auto de veinte de octubre de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

830/2022, promovido por Raymundo Jesús Camacho Villa, apoderado de la persona jurídica MIBI TRADE, 
sociedad anónima de capital variable, en contra del acto del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y otra autoridad; con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo, se emite el presente edicto con la finalidad de emplazar a juicio a Edgar Vélez Vélez tercero 
interesado, para que si a su interés conviene se apersone al mismo, para lo cual debe presentarse en el local 
de este Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1950, PH, colonia Tlacopac, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01090, en la Ciudad de México, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto. Haciendo de su conocimiento que la celebración de la audiencia 
constitucional se encuentra fijada para las NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS DEL 
TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. Previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad, 
dentro de los tres días siguientes a que surta efectos el emplazamiento, apercibido que de no hacerlo se le 
harán por lista las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal. Quedando a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en los Estados Unidos Mexicanos, que puede ser cualquiera de los 
siguientes: El Reforma; El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

 
Ciudad de México; quince de noviembre de dos mil veintidós 

Juez Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Gabriel Regis López 

Rúbrica. 
(R.- 530616) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Expediente Amparo Directo 104/2022 

EDICTO. 
 

Ulc Ip Holdings, Llc, por conducto de su apoderado Mariano Soni Fernández, promovió juicio de amparo 
directo, radicado con el toca 104/2022 del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, contra la sentencia de treinta de noviembre de dos mil veintiuno; emitida por la Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la que se 
reconoció la validez de la resolución impugnada. 

Se señaló como terceros interesados a Leticia Chantal Marín González; Grupo Fun & Basics, S.A.; 
Hugo Andrade de la Vega; Elias Sitton Tussie; Esteban Álvarez Montenegro, Jaime Enrique Rosiles 
Chávez; Manuel Salvador Navarro Romero; Jovan Joaquín Tovar Dugay; Carlos Enrique Montaño 
Aldama; Juan Martín Buenrostro Estrada; Sonia Elizabeth Ashley; Cesar Eduardo Lujan Villareal  
y Happy Socks Ab, de los cuales no se logró el emplazamiento de Jovan Joaquín Tovar Dugay;  
y, Sonia Elizabeth Ashley. Toda vez que a la fecha se desconoce su domicilio actual y correcto,  
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, haciéndoles saber que deben concurrir al local de este 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos 2321, 
colonia Tlacopac San Ángel, alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01760, Ciudad de México, quedando a su 
disposición en la secretaría de acuerdos las copias de traslado correspondientes. 

En el entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Ciudad de México, seis de diciembre de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
Ingrid Maleny Meraz Marrufo 

Rúbrica. 
(R.- 530665)
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 37/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIECISIETE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la 
que se resolverá respecto a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 
D-VI-2, Tehuacán, Puebla, para la declaratoria de abandono de 1- UN VEHÍCULO, MARCA CHEVROLET, 
TIPO CAMIONETA, MODELO SUBURBAN. COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XWF5322 DEL 
ESTADO DE TLAXCALA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC26K5PM115346, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1993, por lo que deberá 
de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado 
en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en 
Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente 
administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, 
que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en 
relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530446)
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de veintidós de noviembre de 

dos mil veintidós, dictado en la declaratoria de abandono 81/2022, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá 
respecto a la solicitud de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 4 de la Unidad 
de Investigación y litigación en Zacatlán, Puebla, para la declaratoria de abandono de 1- CAMIONETA 
MARCA DODGE, SIN PLACAS, NIV 2B7HB11X7YK122704, por lo que deberá de comparecer a la audiencia 
en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil 
novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico 
(222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la 
Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento 
que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el 
abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; veintidós de noviembre de dos mil veintidós 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 530448)

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 16/2022-VI 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el bien mueble: Embarcación menor tipo 

Go Fast color gris en su exterior y azul marino en su interior, de nombre “LA MAR 3” de dimensiones de 
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11 metros de eslora, 3.46 metros de manga y 1.25 metros puntual, con tres motores fuera de borda marca 

Yamaha de aparentemente 300 H.P., lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 

Ciudad de México, se radico el expediente 16/2022-VI, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 

por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 

Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho bien mueble a cualquier persona que 

tenga derecho respecto del bien mueble objeto de la acción. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 

Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 

Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 

Término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del ultimo edicto a acreditar 

su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 

precautorio del bien mueble afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, el seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con sede en la Ciudad de México. 

Andrés Felipe Lozoya del Rosal. 

Rúbrica. 

(E.- 000265) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia  
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles  

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
DEMANDADO: Gezer Curiel Perales. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 4/2022-IV, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 4/2022-IV, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, ordenó en proveído de seis de abril de dos mil veintidós, 
emplazar por medio de edictos a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 
acción de extinción de dominio, mismos que deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto en el 
Diario Oficial de la Federación, en la  Gaceta Oficial de la Ciudad de México y, por internet, en la página 
de la Fiscalía General de la República, para hacer de su conocimiento que cuenta con el plazo de treinta 
días hábiles contado a partir de que haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de 
dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, 
quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado, ubicado en 
Eduardo Molina número 2, acceso 5, planta baja, colonia Del Parque, alcaldía Venustiano Carranza,  
código postal 15960, en la Ciudad de México. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Jessica Montero Guzmán, Luis Carlos 
Yescas Chávez, y Serghio Agustín Posadas Bernal Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad 
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para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República; y 
demandado Gezer Curiel Perales; así como los bienes sobre los cuales se ejerce la acción de extinción de 
dominio son: 

 Numerario en dólares americanos por la cantidad de USD 615,380.00 (seiscientos quince mil 
trescientos ochenta dólares americanos 00/100); y 

 Numerario en moneda nacional por la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100  
moneda nacional). 
 

Ciudad de México, 03 de agosto de 2022. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia  

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito,  
con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Lizbeth Alejandra Llamas Ruiz 
Rúbrica. 

(E.- 000266) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana  
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo  
Molina No. 2, Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO SOBRE  
LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 17/2022-V, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos 
a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio,  
por acuerdo de dieciseis de noviembre de mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación  
o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía,  
así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés 
jurídico sobre el dinero en efectivo materia de la acción de extinción de dominio, consistente en:  
1) La cantidad de $126,580.00 USD (ciento veintiséis mil quinientos ochenta dólares americanos, 00/100), 
asegurado con motivo de la acción referida, dentro de la carpeta de investigación 
FED/SLP/SLP/0000790/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal; así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al 
numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento 
de que fue obtenido de manera ilícita, con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana  
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

(E.- 000267) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana  
y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 13/2022 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
"INSERTO: Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción 

de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído cuatro de octubre de dos mil veintidós, se 
admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por José Luis Cruz Hernández,  
Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes, Serghio Agustín Posadas Bernal y Jessica Montero Guzmán, Agentes del 
Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, 
dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la  
Fiscalía General de la República contra Christopher Bello Argueta, así como a la persona jurídica  
colectiva denominada Formosa Materiales para la Construcción Sociedad Anónima de Capital Variable se 
registró con el número de expediente 13/2022, consistente esencialmente en: SE ADMITE LA DEMANDA,  
en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora),  
cuyas pretensiones, son: la declaración judicial de extinción de dominio respecto del numerario consistente en 
la cantidad de $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) así como la pérdida del numerario 
referido a favor del Estado, de los derechos de propiedad que ostente la parte demandada siendo la persona 
moral Formosa Materiales para la Construcción Sociedad Anónima de Capital Variable, sin contraprestación ni 
compensación; y finalmente una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el presente 
asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales 
conducentes". Asimismo, en cumplimiento al auto de TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS,  
con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el 
emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho 
sobre el bien el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el  
Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódicos Oficiales de los Gobiernos de los Estado 
de Chiapas y Estado de México, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a 
realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la 
notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el inmueble materia de la 
acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en 
Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México,  
ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2,  
Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. 
ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que 
admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente  
acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo,  
la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el bien numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el 
efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; 
(…). En la inteligencia que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, 
oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto,  
el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:30 y las 14:30 horas. A fin de 
preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular 
alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá 
tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 
GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, Y POR INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 
 

En la Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México. 

Karin Marín Jasso. 
Rúbrica. 

(E.- 000268) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

En los autos del concurso mercantil 53/2022, promovido por Novedades Montecarlo, sociedad anónima de 
capital variable, el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se dictó sentencia que declaró en concurso 
mercantil, a la comerciante Novedades Montecarlo, sociedad anónima de capital variable, y declaró abierta la 
etapa de conciliación; dicha resolución produce efectos de arraigo del responsable de la administración e la 
comerciante, con obligación de no separarse del lugar de su domicilio sin dejar apoderado instruido y 
expensado; se estableció como fecha de retroacción el siete de febrero del dos mil veintidós; asimismo se 
ordenó la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la 
comerciante, con las excepciones a qué se refiere el artículo 65, de la Ley de Concursos Mercantiles; se 
ordenó a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que 
comience a surtir efectos esta sentencia de concurso mercantil salvo los que sean indispensables para la 
operación ordinaria de la empresa. El instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designo 
como conciliador Fernando Alonso de Florida Rivero, quien señaló como domicilio el ubicado en: Paseo de 
lo Tamarindos 400-B, Piso 8, Col. Bosques de las Lomas C.P., 05120, en la Ciudad de México, a quien 
se ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la 
concursada para que aquellos que así lo deseen, le presenten solicitud de reconocimiento de sus créditos. La 
publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna 
forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
El (la) Secretario (a) del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 
Lic. Alberto Chávez Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 530692) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

PJCDMX 
Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado Cuadragésimo Tercero Civil de Proceso Escrito 
** EXTRACTO** 

 
En los autos del juicio ESPECIAL DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULOS DE  

CREDITO promovido por AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V., en contra de AUTOFINANCIAMIENTO 
AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V., RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 843/2022, el C. Juez dicto un(os) 
auto(s) que en su parte conducente dicen: 

CIUDAD DE MÉXICO, A CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
"...SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
RESUELVE: 
PRIMERO. Ha sido procedente a la VÍA ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN  

DE TITULO NOMINATIVO, promovido por AUTOMOTRIZ TEPEPAN, S.A. DE C.V., en contra de 
AUTOFINANCIAMIENTO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., expediente número 843/2022. 

SEGUNDO. Se decreta la cancelación por extravío de las siguientes acciones: 
a) La cancelación del título de acciones 454 de AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de  

ampara 25 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 
b) La cancelación del título de acciones 675 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 

ampara 17 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 
c) La cancelación del título de acciones 896 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 

ampara 138 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 
d) La cancelación del título de acciones 1,128 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 

ampara 79 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 
e) La cancelación del título de acciones 1,329 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 

ampara 434 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 
f) La cancelación del título de acciones 1,545 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 

ampara 130 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 
g) La cancelación del título de acciones 1,756 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 

ampara 1,463 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 
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h) La cancelación del título de acciones 1,978 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 2,918 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

i) La cancelación del título de acciones 2,194 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 4,378 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

j) La cancelación del título de acciones 2,409 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 4,169 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

k) La cancelación del título de acciones 2,644 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 4,822 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

l) La cancelación del título de acciones 2,941 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 2,302 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

m) La cancelación del título de acciones 3,145 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 43,493 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

n) La cancelación del título de acciones 3,359 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 2,893 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

o) La cancelación del título de acciones 3,651 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 2,248 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

p) La cancelación del título de acciones 3,917 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 12,885 acciones serie B representativas del Capital Social de AFA. 

q) La cancelación del título de acciones 4,087 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 28,455 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

r) La cancelación del título de acciones 4,275 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 17,090 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

s) La cancelación del título de acciones 4,434 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 26,535 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

t) La cancelación del título de acciones 4,579 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 26,624 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

u) La cancelación del título de acciones 4,748 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 23,782 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

v) La cancelación del título de acciones 4,907 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 36,164 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

w) La cancelación del título de acciones 5,044 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 39,892 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

x) La cancelación del título de acciones 5,070 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 40,000 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

y) La cancelación del título de acciones 5,226 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 16,709 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

z) La cancelación del título de acciones 5,347 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 6,795 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

aa) La cancelación del título de acciones 5,461 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 30,498 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

ab) La cancelación del título de acciones 5,731 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 21,536 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

ac) La cancelación del título de acciones 6,325 propiedad AUTOMOTRIZ TEPEPAN S.A. DE C.V. título de 
ampara 48,281 acciones serie B representativas del Capital Social de AFASA. 

En consecuencia, se condena AUTOFINANCIAMIENTO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., a realizar la 
cancelación por extravío y posteriormente a su pago dada su imposibilidad de reposición. 

En la inteligencia que, en el caso de que nadie se presente a oponerse a dicha cancelación, dentro de un 
plazo de sesenta días, contados a partir de la publicación, se deberá realizar dicha cancelación, así como al 
pago por la parte demandada AUTOFINANCIAMIENTO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., a favor de 
AUTOMOTRIZ TEPEPAN, S.A. DE C.V., apercibida la parte demanda que para el caso de no hacerlo, se 
procederá a su ejecución forzosa. 

TERCERO. Se ordena realizar por una única ocasión, una publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual contendrá un extracto del presente decreto de cancelación, lo anterior, en términos  
de lo establecido por el artículo 45, fracción III, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

CUARTO. Notifíquese...." 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 01 diciembre del 2022. 

C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Elena Lopez Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 530681) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/050/2022, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada,  
se impuso a la prestadora de servicios de seguridad TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD PRIVADA SSIA  
Q. ROO, S.A. DE C.V., con número de registro DGSP/198-11/1847, y domicilio en: PUEBLA, NÚM. 220,  
INT. PISO 4, COL ROMA NORTE, C.P. 06700, ALCALDÍA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO,  
las siguientes sanciones: 

Se impone a la persona moral denominada TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD PRIVADA SSIA Q. ROO, S.A. 
DE C.V., como resultado del incumplimiento a los artículos 12 fracciones IX y X, 13, 28 fracción III, 25, 
fracción XIV, 32 fracciones IV, XIII, XIV y XVI, 33 fracción II, de la Ley Federal de Seguridad Privada; así como 
en el diverso 19, fracciones VIII y IX y 23 fracciones II y V, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, así como lo dispuesto en los artículos 4, 5 punto 2, 6 inciso a punto 1 y 7 fracción a, de los 
Lineamientos y criterios técnicos que deberán cumplir las empresas de Seguridad Privada autorizadas en la 
modalidad VI, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de abril de dos mil veinte,  
las sanciones consistentes en: 

1) AMONESTACIÓN CON DIFUSIÓN PÚBLICA EN LA PÁGINA DE INTERNET DE LA SECRETARÍA y 2) 
MULTA DE TRES MIL UNIDADES DE MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN (UMA) equivalente a $288,660.00 
(Doscientos ochenta y ocho mil seiscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), por omitir: a) Acreditar durante la 
visita de verificación la baja de 11 (once) elementos administrativos en el RNEPESP, de los cuales, 7 (siete) 
elementos administrativos fueron dados de baja posterior a la visita de verificación y 4 (cuatro) no han 
causado baja de dicho Registro; y en el RNPSP a 625 (seiscientos veinticinco) elementos operativos;  
los cuales 11 (once) no se ha solicitado su baja de dicho Registro; y, 614 (seiscientos catorce) fueron dados 
de baja días posteriores a practicarse la visita de verificación; b) No tener registrado al momento de 
practicarse la visita de verificación, 332 (trescientos treinta y dos) fornituras, haciéndolo posterior a dicha 
diligencia; c) No tener registrado en el RNEPESP 3 (tres) modelos de uniforme consistentes en las camisas 
tipo polo (blanca, negra y gris) y diversos complementos de uniforme (gorra de campo, chaleco de uniforme 
donde se desprende la característica de “UNIDAD CANINA”, así como la corbata y corbatín), además de dar 
de baja en el precitado Registro 1 (un) modelo de uniforme (traje color negro, corbata negra e insignia) y de un 
complemento de uniforme (gorra de campo); y 3) REVOCACIÓN de la modalidad VI consistente en "VI) 
SISTEMAS DE PREVENCION Y RESPONSABILIDADES" otorgada en la autorización del Registro Federal 
Permanente con número DGSP/198-11/1847, por omitir acreditar durante la visita de verificación: d) No 
Aplicar a su personal los exámenes de control de confianza referentes a las pruebas MÉDICO, 
TOXICOLÓGICO, FIGURA HUMANA, FRASES INCOMPLETAS, ALANPSI, BARSIT, VOICE STRESS 
ANALISYS; e) El lugar en donde se almacena la base de datos y los resultados de las pruebas de confianza 
aplicadas; f) La existencia, aplicación y funcionamiento del sistema automatizado donde se efectúa  
la pre-validación de la identidad; g) Los manuales de operación del sistema automatizado donde se efectúa la 
pre-validación de la identidad; y, h) Describir los diversos factores de riesgo que se pueden evaluar a través 
de la entrevistas en el contenido del Manual Operativo. Evaluación de Control de Confianza por medio del 
Análisis de Estrés de Voz. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad  
y Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 03 de octubre de 2022 

Ignacio Hernández Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 530670) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en Lotería Nacional 

Área de Responsabilidades 

Oficio: 06/810-3/AR/0201/2022 

2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 

 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 

ALBERTO DE LA CRUZ ALANÍS GONZÁLEZ, señalado como presunto responsable del incumplimiento 

de la obligación prevista en el artículo 8, fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en relación al Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa emitido 

en el expediente de investigación 2019/LOTENAL/DE69 el 14 de mayo de 2021 por el Titular del Área de 

Quejas, Denuncias e Investigaciones de Lotería Nacional para la Asistencia Pública (ahora Lotería Nacional) y 

admitido el 19 de mayo de 2021 por esta autoridad substanciadora en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa PA-000001/2021, con fundamento en los artículos 208, fracción III y 209 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 

y 38, fracción III, numerales 1, 2, 3 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

considerando que no ha sido posible la localización de usted en los domicilios que constan en autos y que se 

ignora donde se encuentra, en apego a lo ordenado en proveído de 31 de mayo de 2022, se le notifica que 

deberá comparecer personalmente ante esta autoridad a la audiencia inicial de dicho procedimiento que se 

celebrará a las 12:00 horas de los 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, en las oficinas sitas en Avenida Insurgentes Sur 1397, 8° piso, Colonia Insurgentes Mixcoac, 

Código Postal 03920, Alcaldía Benito Juárez en la Ciudad de México, a efecto de que declare verbalmente o 

por escrito lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas, con derecho a no declarar contra sí mismo, no 

declararse culpable, defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia o uno de 

oficio, así como para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de 

no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por estrados. Para tales efectos, el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, el acuerdo por el que se admite, las constancias del expediente integrado en 

la investigación y demás constancias y pruebas que sustentan dicho informe, están a su disposición en copia 

certificada en las oficinas citadas en días y horas hábiles. 

 

Atentamente, 

Jueves 30 de noviembre de 2022. 

El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Lotería Nacional 

Licenciado José Alfredo Gómez Ayala 

Rúbrica. 

(R.- 530671) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,330.00 
 2/8 de plana $    4,660.00 
 3/8 de plana $    6,990.00 
 4/8 de plana $    9,320.00 
 6/8 de plana $  13,980.00 
 1 plana $  18,640.00 
 1 4/8 planas $  27,960.00 
 2 planas $  37,280.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Aeropuerto de Minatitlán, S.A. de C.V. 
CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 
 

Tipo de Bien Unidad de Cobro Nivel Renta Mensual

Bodega Dentro de Área Terminal M² 
A $982.66
B $449.26

Bodega Fuera de Área Terminal M² 
A $133.55
B $53.42

Espacio para Mostrador M² A $2,590.83

Hangar M² 

A $46.21
B $42.19
C $37.93
D $27.49

Local de Op. Y Mtto. Dentro de Área Terminal M² 
A $989.33
B $572.65

Local de Op. Y Mtto. Fuera de Área Terminal M² 
A $291.15
B $213.67
C $48.06

Local de Usos Múltiples Fuera de Área Terminal M² 
A $64.91
B $48.06
C $36.30

Posición de Documentación Unidad 
A $5,208.39
B $2,603.39

Módulo de Documentación Unidad A $10,416.79
Mostrador de Venta Unidad A $5,208.39
Módulo de Venta Unidad A $8,819.26
Oficina de Venta M² A $1,762.85

Oficina Dentro de Área Terminal M² 

A $1,135.68
B $989.33
C $783.91
D $578.25

Oficina Fuera de Área Terminal M² 

A $547.55
B $267.09
C $138.88
D $48.06
E $42.73

Terreno Fuera de Área Terminal M² 
A $74.77
B $22.69

Terreno para Construcción M² 

A $50.76
B $38.47
C $21.89
D $15.51
E $12.83
F $10.13
G $4.02

Terreno para Guarda de Equipo M² 
A $39.00
B $24.59
C $22.69

Terreno para Transportación Terrestre M² 
A $48.06
B $26.17

Local para Transportación Terrestre M² 

A $811.45
B $689.10
C $447.92
D $154.12

Espacio para Venta de Boletos de Transportación 
Terrestre Unidad 

A $15,791.01
B $11,157.43
C $3,223.59

 
Tarifas en pesos mexicanos 
Estas tarifas no incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) correspondiente 

 
Ciudad de México a 23 de noviembre de 2022. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
Rúbrica. 

(R.- 530564) 
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Aeropuerto de Oaxaca, S.A. de C.V. 
CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 
 

Tipo de Bien Unidad de Cobro Nivel Renta Mensual

Bodega Dentro de Área Terminal M² 
A 989.33
B 449.26

Bodega Fuera de Área Terminal M² 
A 133.55
B 61.70

Espacio para Mostrador M² A 2,590.83

Hangar M² 

A 60.63
B 46.48
C 35.79
D 31.80

Local de Op. Y Mtto. Dentro de Área Terminal M² 
A 970.63
B 572.65

Local de Op. Y Mtto. Fuera de Área Terminal M² 
A 291.15
B 213.67
C 64.37

Local de Usos Múltiples Fuera de Área Terminal M² 
A 69.44
B 59.82
C 37.40

Posición de Documentación Unidad 
A 5,208.39
B 2,603.39

Módulo de Documentación Unidad A 10,416.79
Mostrador de Venta Unidad A 5,208.39
Módulo de Venta Unidad A 8,819.26
Oficina de Venta M² A 1,762.85

Oficina Dentro de Área Terminal M² 

A 1,135.68
B 978.91
C 751.63
D 554.51

Oficina Fuera de Área Terminal M² 

A 547.55
B 267.09
C 138.88
D 60.36
E 42.73

Terreno Fuera de Área Terminal M² 
A 74.77
B 28.05

Terreno para Construcción M² 

A 52.08
B 38.47
C 33.65
D 23.79
E 19.77
F 15.51
G 6.14

Terreno para Guarda de Equipo M² 
A 44.85
B 26.44
C 23.79

Terreno para Transportación Terrestre M² 
A 48.06
B 26.17

Local para Transportación Terrestre M² 

A 811.45
B 689.10
C 490.67
D 154.12

Espacio para Venta de Boletos de Transportación 
Terrestre Unidad 

A 15,791.01
B 11,157.43
C 2,792.48

 
Tarifas en pesos mexicanos 
Estas tarifas no incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) correspondiente 

 
Ciudad de México a 28 de noviembre de 2022. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
Rúbrica. 

(R.- 530557) 
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Aeropuerto de Cozumel, S.A. de C.V. 

CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 

 

Tipo de Bien 
Unidad de 

Cobro 
Nivel Renta Mensual 

Bodega Dentro de Área Terminal M² 
A $989.33 

B $449.26 

Bodega Fuera de Área Terminal M² 
A $133.55 

B $63.84 

Espacio para Mostrador M² A $2,590.83 

Espacio para Mostrador área de llegada Unidad A $1,923.08 

Hangar M² 

A $60.63 

B $46.48 

C $35.79 

D $27.49 

Local de Op. Y Mtto. Dentro de Área Terminal M² 
A $970.63 

B $572.65 

Local de Op. Y Mtto. Fuera de Área Terminal M² 

A $291.15 

B $213.67 

C $69.17 

Local de Usos Múltiples Fuera de Área Terminal M² 

A $69.44 

B $59.82 

C $45.41 

Posición de Documentación Unidad 
A $5,208.39 

B $2,603.39 

Módulo de Documentación Unidad A $10,416.79 

Mostrador de Venta Unidad A $5,208.39 

Módulo de Venta Unidad A $8,819.26 

Oficina de Venta M² A $1,762.85 

Oficina Dentro de Área Terminal M² 

A $1,135.68 

B $948.48 

C $751.63 

D $554.51 

Oficina Fuera de Área Terminal M² 

A $547.55 

B $267.09 

C $138.88 

D $60.36 

E $42.73 

Terreno Fuera de Área Terminal M² 
A $74.77 

B $28.05 

Terreno para Construcción M² 

A $52.08 

B $38.47 

C $33.65 

D $23.79 

E $19.77 

F $15.51 

G $6.14 
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Terreno para Guarda de Equipo M² 

A $44.85 

B $28.32 

C $23.79 

Terreno para Transportación Terrestre M² 
A $48.06 

B $26.17 

Local para Transportación Terrestre M² 

A $811.45 

B $689.10 

C $490.67 

D $154.12 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación Terrestre Unidad 

A $15,791.01 

B $11,157.43 

C $2,792.48 

 

Tarifas en pesos mexicanos 

Estas tarifas no incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) correspondiente 

 

Ciudad de México a 23 de noviembre de 2022. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 530562) 

Aeropuerto de Mérida, S.A. de C.V. 

CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 

 

Tipo de Bien 
Unidad de 

Cobro 
Nivel Renta Mensual 

Bodega Dentro de Área Terminal M² 
A $989.33 

B $449.26 

Bodega Fuera de Área Terminal M² 
A $133.55 

B $74.77 

Espacio para Mostrador M² A $2,590.83 

Hangar M² 

A $64.11 

B $51.01 

C $37.93 

D $27.49 

Local de Op. Y Mtto. Dentro de Área Terminal M² 
A $970.63 

B $572.65 

Local de Op. Y Mtto. Fuera de Área Terminal M² 

A $291.15 

B $213.67 

C $74.24 

Local de Usos Múltiples Fuera de Área Terminal M² 

A $73.46 

B $48.06 

C $37.13 
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Posición de Documentación Unidad 
A $5,208.39 

B $2,603.39 

Módulo de Documentación Unidad A $10,416.79 

Mostrador de Venta Unidad A $5,208.39 

Módulo de Venta Unidad A $8,819.26 

Oficina de Venta M² A $1,762.85 

Oficina Dentro de Área Terminal M² 

A $1,135.68 

B $961.55 

C $701.40 

D $614.33 

Oficina Fuera de Área Terminal M² 

A $547.55 

B $267.09 

C $138.88 

D $70.24 

E $65.16 

Oficina Fuera de Área Terminal (No Aerolíneas) M² A $1,001.60 

Terreno Fuera de Área Terminal M² 
A $74.77 

B $28.05 

Terreno para Construcción M² 

A $52.08 

B $34.99 

C $21.89 

D $15.51 

E $12.83 

F $10.13 

G $4.02 

Terreno para Guarda de Equipo M² 

A $60.36 

B $30.70 

C $29.12 

Terreno para Transportación Terrestre M² 
A $48.06 

B $26.17 

Local para Transportación Terrestre M² 

A $811.45 

B $689.10 

C $447.92 

D $154.12 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación Terrestre Unidad 

A $15,791.01 

B $12,665.98 

C $3,223.59 

 

Tarifas en pesos mexicanos 

Estas tarifas no incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) correspondiente 

 

Ciudad de México a 23 de noviembre de 2022. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 530563) 
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Aeropuerto de Cancún, S.A. de C.V. 
CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 
 

Tipo de Bien 
Unidad de 

Cobro
Nivel Renta Mensual 

Bodega Dentro de Área Terminal M² 
A $908.13 
B $449.26 

Bodega Fuera de Área Terminal M² 
A $133.55 
B $74.77 
C $30.97 

Espacio para Mostrador M² A $2,620.75 

Hangar M² 

A $64.10 
B $51.02 
C $37.93 
D $27.49 

Local de Op. Y Mtto. Dentro de Área Terminal M² 
A $970.63 
B $572.66 

Local de Op. Y Mtto. Fuera de Área Terminal M² 
A $291.14 
B $213.68 
C $107.64 

Local de Usos Múltiples Fuera de Área Terminal M² 
A $66.23 
B $48.06 
C $37.13 

Posición de Documentación Unidad 
A $5,208.39 
B $2,603.39 

Módulo de Documentación Unidad A $10,416.79 
Mostrador de Venta Unidad A $5,208.39 
Módulo de Venta Unidad A $8,819.26 
Oficina de Venta M² A $1,762.84 

Oficina Dentro de Área Terminal M² 

A $1,335.48 
B $961.55 
C $701.40 
D $625.53 

Oficina Fuera de Área Terminal M² 

A $547.55 
B $267.10 
C $138.88 
D $98.83 
E $65.16 

Terreno Fuera de Área Terminal M² 
A $74.77 
B $28.05 

Terreno para Construcción M² 

A $38.73 
B $34.99 
C $21.89 
D $15.51 
E $12.82 
F $10.13 
G $4.01 

Terreno para Guarda de Equipo M² 
A $60.36 
B $37.93 
C $33.14 

Terreno para Transportación Terrestre M² 
A $48.06 
B $26.18 

Local para Transportación Terrestre M² 

A $811.44 
B $689.11 
C $490.67 
D $154.11 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación Terrestre Unidad 
A $15,791.02 
B $12,665.98 
C $3,223.59 

 
Tarifas en Pesos Mexicanos 
Estas tarifas no incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) correspondiente. 
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TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO 2023 

CONCEPTO HORARIO NORMAL HORARIO CRITICO 
Nal. Int. Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

24.20 62.73 36.17 93.73 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

16.67 33.84 25.15 50.97 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

2.10 4.24 2.35 4.44 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 
FACTOR DE COBRO ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
POR HORA Y POR UNIDAD 

566.30 1,104.65 849.59 1,657.10 

SERVICIO DE AEROCARES 
FACTOR DE COBRO ($/VIAJE) 
POR VIAJE 

283.05 552.45 424.68 827.57 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y 
SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

4.93 6.57 7.76 9.62 

 
 Tarifas en pesos mexicanos 
 Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
 Horario Crítico de las 13:00 a las 17:00 horas locales. 

 
TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOS. 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DEL 2023 
Servicio Tarifa 

Primera Hora o fracción 38.79 
Fracción de 20 minutos adicional a la primera hora 12.93 
Pernocta (Por cada 24 Horas) 232.76 
Pensión mensual público en general Concesionarios Comerciales 1,103.45 
Pensión mensual Aerolíneas 853.45 
Estacionamiento de Empleados (Con TIA) (Por evento) 38.79 
Estacionamiento de Empleados Motos (Con TIA) (Por evento) 10.34 
Estacionamiento de Empleados Motos y Autos (Pernocta o más de 24 horas y por 
cada 24 horas) 

193.97 

Prepago 24 hrs. 17.24 
Boleto Perdido 232.76 

 
 Tarifas expresadas en pesos. 
 Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado. 
 

Ciudad de México a 28 de noviembre de 2022. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 530559) 
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Aeropuerto de Huatulco, S.A. de C.V. 
CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 
 

Tipo de Bien 
Unidad de 

Cobro 
Nivel Renta Mensual 

Bodega Dentro de Área Terminal M² 
A $982.66 
B $449.26 

Bodega Fuera de Área Terminal M² 
A $133.55 
B $53.42 

Espacio para Mostrador M² A $2,590.83 

Hangar M² 

A $46.21 
B $42.19 
C $37.93 
D $27.49 

Local de Op. Y Mtto. Dentro de Área Terminal M² 
A $989.33 
B $572.65 

Local de Op. Y Mtto. Fuera de Área Terminal M² 
A $291.15 
B $213.67 
C $48.06 

Local de Usos Múltiples Fuera de Área Terminal M² 
A $64.91 
B $48.06 
C $36.30 

Posición de Documentación Unidad 
A $5,208.39 
B $2,603.39 

Módulo de Documentación Unidad A $10,416.79 
Mostrador de Venta Unidad A $5,208.39 
Módulo de Venta Unidad A $8,819.26 
Oficina de Venta M² A $1,762.85 

Oficina Dentro de Área Terminal M² 

A $1,135.68 
B $989.33 
C $783.91 
D $578.25 

Oficina Fuera de Área Terminal M² 

A $547.55 
B $267.09 
C $138.88 
D $49.96 
E $42.73 

Terreno Fuera de Área Terminal M² 
A $74.77 
B $28.05 

Terreno para Construcción M² 

A $50.76 
B $38.47 
C $21.89 
D $15.51 
E $12.83 
F $10.13 
G $4.02 

Terreno para Guarda de Equipo M² 
A $39.00 
B $24.59 
C $22.69 

Terreno para Transportación Terrestre M² 
A $48.06 
B $26.17 

Local para Transportación Terrestre M² 

A $811.45 
B $689.10 
C $447.92 
D $154.12 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación Terrestre Unidad 
A $15,791.01 
B $11,157.43 
C $3,223.59 

 
Tarifas en pesos mexicanos 
Estas tarifas no incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) correspondiente 
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TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 

 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 

Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 

POR TONELADA O FRACCION 

34.37 81.39 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 

DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

23.76 44.19 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 

DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

2.62 4.67 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS 

Y SU EQUIPAJE DE MANO 

FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 

POR PASAJERO 

6.46 7.51 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 5,673.57 

 

 Tarifas en pesos mexicanos 

 Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 

 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOS. 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 

 

Servicio Tarifa 

Primera hora o fracción 38.79 

Fracción de 20 minutos adicional a la primera hora 12.93 

Pernocta (24 Horas) 232.76 

Pensión mensual público en general 1,103.45 

Pensión mensual Aerolíneas y Concesionarios 603.45 

Boleto perdido 232.76 

 

Tarifas expresadas en pesos mexicanos. 

Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

 

Ciudad de México a 28 de noviembre de 2022. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 530566) 
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Aeropuerto de Tapachula, S.A. de C.V. 
CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 
 

Tipo de Bien Unidad de Cobro Nivel Renta Mensual 

Bodega Dentro de Área Terminal M² 
A 982.66 
B 449.26 

Bodega Fuera de Área Terminal M² 
A 133.55 
B 53.42 

Espacio para Mostrador M² A 1,035.01 

Hangar M² 

A 46.21 
B 42.19 
C 37.93 
D 27.49 

Local de Op. Y Mtto. Dentro de Área Terminal M² 
A 989.33 
B 572.65 

Local de Op. Y Mtto. Fuera de Área Terminal M² 
A 291.15 
B 213.67 
C 48.06 

Local de Usos Múltiples Fuera de Área Terminal M² 
A 64.91 
B 50.50 
C 36.30 

Posición de Documentación Unidad 
A 5,208.39 
B 2,603.39 

Módulo de Documentación Unidad A 10,416.79 
Mostrador de Venta Unidad A 5,208.39 
Módulo de Venta Unidad A 8,819.26 
Oficina de Venta M² A 1,762.85 

Oficina Dentro de Área Terminal M² 

A 1,135.68 
B 945.80 
C 783.91 
D 578.25 

Oficina Fuera de Área Terminal M² 

A 547.55 
B 267.09 
C 138.88 
D 47.28 
E 42.73 

Terreno Fuera de Área Terminal M² 
A 74.77 
B 22.69 

Terreno para Construcción M² 

A 50.76 
B 38.47 
C 21.89 
D 15.51 
E 12.83 
F 10.13 
G 4.02 

Terreno para Guarda de Equipo M² 
A 39.00 
B 30.70 
C 21.38 

Terreno para Transportación Terrestre M² 
A 48.06 
B 26.17 

Local para Transportación Terrestre M² 

A 811.45 
B 689.10 
C 447.92 
D 154.12 

Espacio para Venta de Boletos de 
Transportación Terrestre 

Unidad 
A 15,791.01 
B 11,157.43 
C 4,575.90 

 
Tarifas en pesos mexicanos  
Estas tarifas no incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) correspondiente 
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TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 

 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 

POR TONELADA O FRACCION 

35.32 83.33 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 

EMBARQUE Y DESEMBARQUE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

23.45 45.46 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 

PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

2.46 4.64 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 

FACTOR DE COBRO ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 

POR HORA Y POR UNIDAD 

564.51 1,01611 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU 

EQUIPAJE DE MANO 

FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 

POR PASAJERO 

6.85 7.94 

 

 Tarifas en pesos mexicanos 

 Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 

 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOS. 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 

Servicio Tarifa 

Primera Hora o fracción 41.67 

Fracción de 20 minutos adicional a la primera hora 13.89 

Pernocta (24 Horas) 250.00 

Pensión mensual 1,185.19 

Boleto Perdido 250.00 

 

Tarifas expresadas en pesos mexicanos. 

Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

 

Ciudad de México a 24 de noviembre de 2022. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 530561) 
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Aeropuerto de Veracruz, S.A. de C.V. 
CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 
 

Tipo de Bien Unidad de Cobro Nivel Renta Mensual 

Bodega Dentro de Área Terminal M² 
A 989.33 
B 449.26 

Bodega Fuera de Área Terminal M² 
A 133.55 
B 48.06 

Espacio para Mostrador M² A 972.48 

Hangar M² 

A 60.63 
B 46.48 
C 35.79 
D 27.49 

Local de Op. Y Mtto. Dentro de Área Terminal M² 
A 970.63 
B 572.65 

Local de Op. Y Mtto. Fuera de Área Terminal M² 
A 291.15 
B 213.67 
C 49.42 

Local de Usos Múltiples Fuera de Área Terminal M² 
A 69.44 
B 59.82 
C 45.41 

Posición de Documentación Unidad 
A 5,208.39 
B 2,603.39 

Módulo de Documentación Unidad A 10,416.79 
Mostrador de Venta Unidad A 5,208.39 
Módulo de Venta Unidad A 8,819.26 
Oficina de Venta M² A 1,762.85 

Oficina Dentro de Área Terminal M² 

A 1,135.68 
B 937.52 
C 751.63 
D 554.51 

Oficina Fuera de Área Terminal M² 

A 547.55 
B 267.09 
C 138.88 
D 49.42 
E 42.73 

Terreno Fuera de Área Terminal M² 
A 74.77 
B 28.05 

Terreno para Construcción M² 

A 52.08 
B 40.05 
C 33.65 
D 23.79 
E 19.77 
F 15.51 
G 6.14 

Terreno para Guarda de Equipo M² 
A 44.85 
B 31.24 
C 24.05 

Terreno para Transportación Terrestre M² 
A 48.06 
B 26.17 

Local para Transportación Terrestre M² 

A 811.45 
B 689.10 
C 490.67 
D 154.12 

Espacio para Venta de Boletos de 
Transportación Terrestre 

Unidad 
A 15,791.01 
B 11,157.43 
C 2,792.48 

 
Tarifas en pesos mexicanos  
Estas tarifas no incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) correspondiente 
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TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 

 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 

POR TONELADA O FRACCION 

28.66 67.73 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE 

Y DESEMBARQUE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

19.79 36.79 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 

PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

2.01 3.81 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 

FACTOR DE COBRO ($/MEDIAHORA/UNIDAD) 

POR HORA Y POR UNIDAD 

458.96 826.10 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE 

MANO 

FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 

POR PASAJERO 

6.35 7.38 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 5,570..41 

 

 Tarifas en pesos mexicanos 

 Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 

 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOS. 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 

Servicio Tarifa 

Primera Hora o fracción 38.79 

Fracción de 20 minutos adicional a la primera hora 12.93 

Pernocta (24 Horas) 232.76 

Pensión mensual 1,163.79 

Boleto Perdido 232.76 

 

Tarifas expresadas en pesos mexicanos. 

Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

 

Ciudad de México a 23 de noviembre de 2022. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 530558) 
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Aeropuerto de Villahermosa, S.A. de C.V. 
CATALOGO DE TARIFAS PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 
 

Tipo de Bien Unidad de Cobro Nivel Renta Mensual 

Bodega Dentro de Área Terminal M² 
A 989.33 
B 447.92 

Bodega Fuera de Área Terminal M² 
A 133.55 
B 69.97 

Espacio para Mostrador M² A 953.54 

Hangar M² 

A 58.75 
B 46.48 
C 35.79 
D 27.49 

Local de Op. Y Mtto. Dentro de Área Terminal M² 
A 970.63 
B 572.65 

Local de Op. Y Mtto. Fuera de Área Terminal M² 
A 291.15 
B 213.67 
C 64.37 

Local de Usos Múltiples Fuera de Área Terminal M² 
A 69.44 
B 59.82 
C 45.41 

Posición de Documentación Unidad 
A 5,208.39 
B 2,603.39 

Módulo de Documentación Unidad A 10,416.79 
Mostrador de Venta Unidad A 5,208.39 
Módulo de Venta Unidad A 8,819.26 
Oficina de Venta M² A 1,762.85 

Oficina Dentro de Área Terminal M² 

A 1,135.68 
B 942.85 
C 751.63 
D 554.51 

Oficina Fuera de Área Terminal M² 

A 547.55 
B 267.09 
C 138.88 
D 60.36 
E 49.42 

Terreno Fuera de Área Terminal M² 
A 74.77 
B 28.05 

Terreno para Construcción M² 

A 52.08 
B 38.47 
C 33.65 
D 23.79 
E 19.77 
F 15.51 
G 6.14 

Terreno para Guarda de Equipo M² 
A 44.85 
B 31.24 
C 23.79 

Terreno para Transportación Terrestre M² 
A 48.06 
B 26.17 

Local para Transportación Terrestre M² 

A 811.45 
B 689.10 
C 490.67 
D 154.12 

Espacio para Venta de Boletos de Transportación 
Terrestre 

Unidad 
A 15,791.01 
B 11,157.43 
C 2,792.48 

 
Tarifas en pesos mexicanos  
Estas tarifas no incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) correspondiente 
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TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 

CONCEPTO HORARIO NORMAL 

 Nal. Int. 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 

POR TONELADA O FRACCION 

30.29 71.89 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 

EMBARQUE Y DESEMBARQUE 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

20.90 38.98 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 

PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 

POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

2.09 4.25 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 

FACTOR DE COBRO ($/MEDIAHORA/UNIDAD) 

POR HORA Y POR UNIDAD 

599.44 1,177.45 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU 

EQUIPAJE DE MANO 

FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 

POR PASAJERO 

6.58 7.51 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO 

CANCELADOS 

5,702.04 

 

 Tarifas en pesos mexicanos 

 Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 

 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOS. 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 

Servicio Tarifa 

Primeras dos horas o fracción 38.79 

Fracción de 20 minutos adicional a las primeras dos horas 12.93 

Pernocta (24 Horas) 232.76 

Boleto Perdido 232.76 

Pensión Mensual Personal Aerolíneas y Personal Aviación General 650.86 

 

Tarifas expresadas en pesos mexicanos. 

Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

 

Ciudad de México a 23 de noviembre de 2022. 

Responsable 

Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 

(R.- 530560) 
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Banco Covalto, S.A. Institución de Banca Múltiple 
PUBLICACIÓN DE ACUERDOS DE FUSIÓN Y SU CONSECUENTE AUMENTO DE CAPITAL 

APROBADOS MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Instituciones de Crédito se realiza 

la publicación de los siguientes acuerdos, mediante los cuales fue aprobada la fusión de Banco Covalto, S.A., 
Institución de Banca Múltiple (la “Sociedad”), como sociedad fusionante, con la empresa denominada Vehículo 
Fid CJ-BFT, S. de R.L. (la “Sociedad Fusionada”), como sociedad fusionada, y que resultó de la escisión  
del negocio fiduciario de AP Justo, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.R., así como el correspondiente aumento de 
capital con motivo de dicha operación: 

Primera Resolución 
“Se resuelve aprobar la fusión de Banco Covalto, S.A., Institución de Banca Múltiple, como sociedad 

fusionante, con Vehículo Fid CJ-BFT, S. de R.L., como sociedad fusionada, extinguiéndose esta última por 
consecuencia, todo lo anterior de conformidad con el Oficio de Autorización CNBV.” 

Segunda Resolución 
“Se tienen por aprobados y resuelve que la fusión se lleve a cabo de conformidad con los  
estados contables de Banco Covalto al cierre del 31 de agosto de 2022, mismos que como Anexo, se agregan 
a esta acta.” 

Tercera Resolución 
“Se resuelve que tan pronto como la fusión surta sus efectos, Banco Covalto, S.A., Institución de Banca 

Múltiple resultará causahabiente a título universal del patrimonio que le corresponde y los activos, capital,  
así como los bienes y derechos que en su carácter de fiduciario mantiene en cuentas de orden la Sociedad 
Fusionada, sin reserva ni limitación alguna.” 

Cuarta Resolución 
“Se resuelve que en virtud de la Fusión, Banco Covalto, S.A., Institución de Banca Múltiple adquirirá el 

dominio directo de los bienes físicos y jurídicos que integren los activos de la Sociedad Fusionada, así como 
los bienes y derechos que en su carácter de fiduciario mantiene en cuentas de orden, incluyendo los derechos 
determinados o indeterminados, principales, derivados o accesorios de los activos del patrimonio que le haya 
o puedan ser asignados.” 

Quinta Resolución 
“Como consecuencia de la Fusión, la Sociedad Fusionada se extinguirá y la totalidad de su activo, 

pasivo y capital serán asumidos por Banco Covalto como causahabiente universal final, sin limitación alguna. 
En consecuencia: 

a) La Sociedad adquirirá la totalidad de los bienes, derechos y obligaciones que comprenden el 
patrimonio de la Sociedad Fusionada al momento en que surta efectos la fusión; 

b) Todos los derechos y obligaciones de la Sociedad Fusionada se transferirán a la Sociedad una vez 
que la fusión surta efectos y la Sociedad Fusionada deje de existir; 

c) La Sociedad asumirá la totalidad de las obligaciones de la Sociedad Fusionada, cualquiera que sea 
su naturaleza, al momento en que la Fusión surta efectos; 

d) La integración del Consejo de Administración de la Sociedad no sufrirá variación alguna  
con motivo de la fusión y sus miembros continuarán desempeñando sus cargos sin modificación ni cambio 
alguno derivado de la fusión. 

e) Los poderes conferidos por la Sociedad con anterioridad a la fecha de celebración de esta Asamblea, 
mismos que se encuentren vigentes, subsistirán en los mismos términos en que hayan sido conferidos.” 

Sexta Resolución 
“Se resuelve que las operaciones fiduciarias, así como los bienes y derechos registrados en cuentas de 

orden, y fuera de balance de la Sociedad Fusionada (mismos que fueron transmitidos por AP Justo, S.A.P.I. 
de C.V., SOFOM, E.R., con motivo de su escisión que derivó en la constitución de la Sociedad Fusionada),  
se integren totalmente al balance de Banco Covalto a través de cuentas de orden. 
Para tal efecto, como anexo a la presente acta se deberá agregar el listado que enunciativamente  
y sin implicar limitación contiene las operaciones fiduciarias objeto de la fusión, cuyos bienes y derechos 
reflejan un valor patrimonial de $5,868,429,133.50 (Cinco mil ochocientos sesenta y ocho millones 
cuatrocientos veintinueve mil ciento treinta y tres pesos 50/100 M.N.).” 

Séptima Resolución 
“Se resuelve que los activos consistentes en las cuentas por cobrar integrantes del activo circulante  

que deriva de honorarios fiduciarios por las operaciones fiduciarias en referencia, por la cantidad  
de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), deberán integrarse al activo del banco bajo el registro contable 
antes mencionado.” 

Octava Resolución 
“En virtud de la Fusión, el capital social de la Fusionante, se incrementará en la cantidad de $10,000.00  

(Diez mil pesos 00/100 M.N.), emitiéndose al efecto, $10,000 (Diez mil) acciones, ordinarias, nominativas,  
de la Serie “O”, con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) cada una, las cuales serán suscritas  
y pagadas por los accionistas de la Fusionada de conformidad con lo siguiente: 

(i) Covalto, Ltd., suscribirá 1 (una) acción, ordinaria, nominativa, de la Serie “O”, con valor nominal de 
$1.00 (Un peso 00/100 M.N.) cada una; y 

(ii) Covalto Ventures, S. de R.L. de C.V., suscribirá 9,999 (Nueve mil novecientas noventa y nueve) 
acciones, ordinarias, nominativas, de la Serie “O”, con valor nominal de $1.00 (Un peso 00/100 M.N.)  
cada una. 
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Como consecuencia, el capital social de Banco Covalto quedará integrado de la manera siguiente: 
Accionista Acciones serie “O” Porcentaje 
Covalto, LTD. 2 0.01% 
Covalto Ventures, S. de R.L. de C.V.  1,478,119,298 99.99% 
TOTAL 1,478,119,300 100% 

 
Novena Resolución 

“En virtud del aumento de capital resultante de la fusión, y considerando el aumento de capital 
previamente decretado en esta misma asamblea, se resuelve modificar la Cláusula Séptima de los estatutos 
sociales de la Sociedad para quedar como sigue: 

SÉPTIMA. Del capital social de esta Sociedad: (a) La Sociedad tendrá un capital ordinario pagado de 
$1,478,119,300 (Mil cuatrocientos setenta y ocho millones ciento diecinueve mil trescientos pesos 00/100 
M.N.) representado por 1,478,119,300 (mil cuatrocientas setenta y ocho ciento diecinueve mil trescientas) 
acciones de la Serie “O”, con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) cada una, (b)La Sociedad  
podrá tener capital adicional, el cual estará representado por acciones Serie “L”, de acuerdo a lo señalado en 
la Cláusula Décima, fracción segunda de estos Estatutos Sociales, (c) La Sociedad podrá emitir acciones no 
suscritas, siempre que se respete lo señalado en la Cláusula Octava siguiente, las cuales se mantendrán en 
tesorería en tanto no sean colocadas en términos de la Cláusula Décima Tercera de estos Estatutos Sociales. 
Dichas acciones no computarán para efectos de determinar los límites de tenencia accionaria a que se refiere 
la Ley de Instituciones de Crédito.” 

Décima Resolución 
“Se resuelve aprobar la celebración del convenio de fusión entre Banco Covalto y la Sociedad Fusionada 

en términos del documento que se agrega como anexo a la presente acta. Al efecto, se instruye a cualquiera 
de los apoderados de Banco Covalto para suscribir dicho documento de manera inmediata a la celebración de 
la presente asamblea.” 

Décima Primera Resolución 
“Se resuelve aprobar los estados financieros proyectados de Banco Covalto que como anexo se agregan  

a la presente acta.” 
Décima Segunda Resolución 

“Se resuelve e instruye al Secretario de la presente asamblea y a los delegados especiales designados 
para tal efecto para inscribir en el Registro Público de Comercio del domicilio de Banco Covalto tanto el Oficio 
de Autorización CNBV, como los acuerdos de los accionistas y el convenio de fusión. 
En el mismo sentido se instruye al Secretario para publicar en el sistema electrónico establecido por la 
Secretaría de Economía los acuerdos objeto de esta asamblea, el último balance de la Sociedad conforme fue 
aprobado en la presente sesión, y el balance de la Sociedad Fusionada sin perjuicio de que esta última  
realice las publicaciones conducentes” 

Décima Tercera Resolución 
“Se resuelve que una vez realizadas las inscripciones a que se refiere la resolución inmediata anterior, los 

acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas de accionistas se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la plaza en que tienen su domicilio Banco 
Covalto y la Sociedad Fusionada.” 

Décima Cuarta Resolución 
“Se toma conocimiento que durante los 90 (noventa) días siguientes a la fecha de las publicaciones antes 

mencionadas, los acreedores de cualquiera de las sociedades podrán oponerse judicialmente a la misma,  
con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que esta oposición suspenda la fusión.” 

Décima Quinta Resolución 
“Se resuelve instruir al Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad para que lleve a cabo la 

cancelación y emisión de los títulos de acciones que corresponda en virtud de lo resuelto por esta asamblea, 
lleve a cabo las anotaciones correspondientes en el libro de registro de acciones, y libro de actas de 
asambleas de accionistas de la Sociedad en relación con las resoluciones adoptadas por la presente 
asamblea, y realice todos los actos que sean necesarios para llevar a cabo el canje y depósito de los títulos 
de las acciones representativas del capital social de esta Sociedad, en el S. D. Indeval, S. A. de C. V., 
Institución para el Depósito de Valores, de conformidad con las disposiciones previstas en el artículo 12 de la 
Ley de Instituciones de Crédito y demás disposiciones aplicables.” 

Décima Sexta Resolución 
“Se autoriza expresamente que la Sociedad, a través de sus órganos y apoderados, así como de los 
delegados de la presente asamblea, según corresponda, proceda a ejecutar todos los actos y celebrar  
todos los convenios y contratos que sean necesarios o convenientes, para llevar a cabo la Fusión aprobada 
por esta asamblea o que deriven de la misma.” 

 
Ciudad de México a 27 de octubre de 2022 

Director y Delegado Fiduciario 
Rodrigo Alfonso Ascencio Lucio 

Rúbrica. 
(R.- 530688) 
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Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CRÉDITOS GARANTIZADOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia del Crédito Garantizado y en conformidad con la 

Circular 21/2009 emitida por Banco de México se da a conocer lo siguiente: 
 

Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria 
correspondientes a los periodos referidos para créditos operados por SHF. 

 
Presentación. 
Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF) recibió la información relacionada con las 

condiciones del mercado de Créditos Garantizados con garantía hipotecaria otorgada por SHF, que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes que 
reciban. 

La información se desglosa según el intermediario, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 
I. Financiamientos otorgados principalmente por las SOFOMES con recursos fondeados por SHF, referenciados en pesos y destinados para adquisición de 

vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija según subproducto (tradicional, apoyo Infonavit, cofinanciamientos y crediferente). 
II. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple, SOFOMES con sus propios recursos, para adquisición de vivienda nueva o 

usada, con tasa de interés fija. 
 

Atentamente, 
Ciudad de México a 22 de diciembre de 2022 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Director General Adjunto de Planeación 
Mtro. José David Álvarez Maldonado 

Rúbrica. 
 

Para el mes de noviembre de 2022, el rango de precios para cada tipología es el mostrado en la siguiente tabla1: 
 

20
2

2
 

Mes 
(Valor de la UDI) 

Rangos de precios2 

Mínima Social Económica Media Residencial Residencial Plus 
Noviembre 
(7.35687) 

Mínimo 0 180,251 441,420 846,047 2,207,068 4,487,698 
Medio 90,122 310,831 643,730 1,526,554 3,347,380 7,025,815 

Máximo 180,243 441,412 846,040 2,207,061 4,487,691 9,563,931 
 

Cabe señalar que desde diciembre de 2018 hasta noviembre de 2022 no se han operado créditos que cumplan con las condiciones de cálculo requeridas en la 
circular antes mencionada. 

1 Tomado de la publicación del 02 de septiembre de 2003 del Diario Oficial de la Federación. Liga: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=689976&fecha 
=02/09/2003 

2 En UDIS: Mínima (0 a 24,500]; Social (24,500 a 60,000]; Económica (60,000 a 115,000]; Media (115,000 a 300,000]; Residencial (300,000 a 610,000] y 
Residencial Plus (610,000 a 1,300,000] 

(R.- 530575) 
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22 DE DICIEMBRE 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE JOSÉ MARÍA MORELOS,  

EN 1815 
José María Morelos y Pavón fue uno de los líderes y estrategas que dio continuidad al movimiento 

independentista y alentó la promulgación del primer texto constitucional de nuestro país. Nació el 30 de 

septiembre de 1765, en la ciudad de Valladolid, hoy Morelia. En 1790 ingresó al Colegio de San Nicolás 

Obispo, cuando Miguel Hidalgo era su rector, ordenándose sacerdote en 1797. A principios de octubre 

de 1810, era párroco de los pueblos de Carácuaro y Nocupétaro en la Tierra Caliente michoacana. 

En octubre de 1810, al tener noticia del levantamiento de Miguel Hidalgo, Morelos decidió unirse al 

movimiento insurgente. 

Durante su primera campaña, Morelos dominó la totalidad de lo que hoy es el estado de Guerrero. En la 

segunda campaña, el hecho de armas más destacado fue el sitio de Cuautla, plaza que defendieron los 

insurgentes del 19 de febrero al 2 de mayo de 1812. La tercera campaña supuso el control de Tehuacán, 

Orizaba, Oaxaca y Acapulco. 

Morelos retomó la iniciativa de Hidalgo para convocar a un congreso representativo de las provincias y 

durante su apertura en Chilpancingo, el 14 de septiembre de 1813, ordenó la lectura de los Sentimientos de la 
Nación, documento que contiene sus ideales políticos y sociales. Bajo su protección sesionó el Congreso que 

dio lugar a la proclamación del Acta Solemne de la Declaración de Independencia de la América 

Septentrional, el 6 de noviembre de 1813, y a la promulgación del Decreto Constitucional para la Libertad de 
la América Mexicana, el 22 de octubre de 1814. 

En el terreno militar, el movimiento declinó tras las derrotas sufridas en Lomas de Santa María y Puruarán, 

Michoacán, en diciembre de 1813 y enero de 1814. A finales de 1815, el virrey Félix María Calleja ordenó al 

militar Manuel de la Concha acabar con Morelos y con el congreso insurgente que éste protegía. El 5 de 

noviembre, mientras la columna rebelde reposaba en Temalaca, camino a Tehuacán donde residiría el 

Congreso, las fuerzas realistas le dieron alcance. Morelos fue capturado en esta acción. 

Fue trasladado a Tepecoacuilco, y luego a Cuernavaca. Finalmente, fue enviado al edificio de la 

Inquisición en la Ciudad de México, el 22 de noviembre, donde se le formó proceso inquisitorial. En la cárcel 

de la Ciudadela fue torturado e interrogado durante el proceso judicial y militar. José María Quiles fungió como 

abogado defensor. Calleja sentenció a Morelos a muerte bajo los cargos de rebelión contra el rey de España, 

y el tribunal eclesiástico lo degradó de su investidura sacerdotal. 

Al dictarse la sentencia, Morelos salió de prisión escoltado por Manuel de la Concha. Hicieron una pausa 

en la villa de Guadalupe. Después, la comitiva continuó hacia un antiguo edificio en San Cristóbal Ecatepec, 

que servía de alojamiento a los virreyes, antes de su entrada a la Ciudad de México. 

Después de recibir los servicios espirituales, un grupo de soldados lo escoltó al paredón, engrillado de los 

tobillos y atado de las manos. Al llegar al sitio donde debía cumplirse la pena de muerte, junto a un muro 

exterior del inmueble, le vendaron los ojos y lo hincaron de espalda al pelotón de fusilamiento. La vida del 

“Siervo de la Nación” se extinguió el 22 de diciembre de 1815. Su cadáver fue sepultado en el pueblo de San 

Cristóbal Ecatepec. 

Tras la consumación de la Independencia, el Congreso lo declaró “Benemérito de la Patria”, en junio de 

1823. Cinco años después, su ciudad natal Valladolid, cambió su nombre por el de Morelia. En 1869, el 

presidente Benito Juárez decretó la creación del estado de Morelos, en honor del caudillo insurgente. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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